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RES HIPOTECARIOS, REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA Y ALQUILER SOCIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/18/pdfs/BOE-A-2017-2985.pdf
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QUE SE REFIERE ELARTÍCULO 10.1 DE LAORDENANZA PARA EL REGISTRO DE VENTAA PLAZOS DE BIENES
MUEBLES, APROBADA POR ORDEN DE 19 DE JULIO DE 1999, Y SE AUTORIZAALREGISTRO DE BIENES MUE-
BLES CENTRAL SU DIGITALIZACIÓN.
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RISPRUDENCIALES. UNA VISIÓN COMPARATIVA CON EL MODELO NORTEAMERICANO.
Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad, Catedrático de Derecho Civil (acreditado),
Director del Servicio de Estudios del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Bol. Colegio Registradores, núm. 39— 728 —



III. CASOS PRÁCTICOS. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad.

Por el Seminario de Derecho Registral del Decanato de Madrid.

1. PaRTiCión EnTRE maRRoqUíES.
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dE inTERESES: ElEvaCión a PúBliCo dE doCUmEnTo PRivado dE ComPRavEnTa En CUya ESCRiTURa inTER-
viEnE la miSma PERSona Como adminiSTRadoRa úniCa dE la SoCiEdad vEndEdoRa y, a SU vEz, En nomBRE
dEl ComPRadoR, qUiEn ES SoCio dE aqUElla SoCiEdad y qUE TiEnE Un CRédiTo ConTRa la miSma.

4. anoTaCión PREvEnTiva dE EmBaRgo, fUSión PoR aBSoRCion. TRaCTo SUCESivo. EmBaRgo SoBRE finCa
SEgUido ConTRa Una EnTidad qUE fUE aBSoRBida PoR la aCTUal TiTUlaR REgiSTRal.

5. hiPoTECa. SU EJECUCión PoR El PRoCEdimiEnTo oRdinaRio: nECESidad dE PRaCTiCaR anoTaCión PRE-
vEnTiva dE EmBaRgo.

V. NORMAS. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador Mercantil y Secretario del Boletín.

1. B.O.E.

CORTES GENERALES:

- REfoRma dEl REglamEnTo dEl SEnado PoR la qUE SE modifiCa El aRTíCUlo 49.2.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/15/pdfs/BOE-A-2017-2776.pdf

JEFATURA DEL ESTADO:

- MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN DE DEUDORES HIPOTECA-
RIOS. REAL DECRETO-LEY 5/2017, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO-
LEY 6/2012, DE 9 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN DE DEUDORES HIPOTECARIOS SIN
RECURSOS, Y LA LEY 1/2013, DE 14 DE MAYO, DE MEDIDAS PARA REFORZAR LA PROTECCIÓN A LOS DEUDO-
RES HIPOTECARIOS, REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA Y ALQUILER SOCIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/18/pdfs/BOE-A-2017-2985.pdf

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES:

- REal dECRETo 129/2017, dE 24 dE fEBRERo, PoR El qUE SE aPRUEBa El REglamEnTo dE ConTRol dE
PRECURSoRES dE dRogaS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2461.pdf

- REal dECRETo 286/2017, dE 24 dE maRzo, PoR El qUE SE REgUlan El Plan anUal noRmaTivo y El
infoRmE anUal dE EvalUaCión noRmaTiva dE la adminiSTRaCión gEnERal dEl ESTado y SE CREa la
JUnTa dE PlanifiCaCión y EvalUaCión noRmaTiva.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/30/pdfs/BOE-A-2017-3415.pdf

- CoRRECCión dE ERRoRES dEl REal dECRETo 746/2016, dE 30 dE diCiEmBRE, SoBRE REvaloRi-
zaCión y ComPlEmEnToS dE PEnSionES dE ClaSES PaSivaS y SoBRE REvaloRizaCión dE laS PEnSionES dEl
SiSTEma dE la SEgURidad SoCial y dE oTRaS PRESTaCionES SoCialES PúBliCaS PaRa El EJERCiCio 2017.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2462.pdf
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MINISTERIO DE JUSTICIA:

- REAL DECRETO 195/2017, DE 3 DE MARZO, POR EL QUE SE MODIFICA LA DEMARCACIÓN DE LOS RE-
GISTROS DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/04/pdfs/BOE-A-2017-2307.pdf

- ORDEN 221/2017, DE 9 DE MARZO, SOBRE LEGALIZACIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO DE LOS LIBROS DE
FUNDACIONES DE COMPETENCIA ESTATAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/14/pdfs/BOE-A-2017-2742.pdf

- RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NO-
TARIADO, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE CONTRATOS DE BIENES MUEBLES DE USO GENERALA
QUE SE REFIERE ELARTÍCULO 10.1 DE LAORDENANZA PARA EL REGISTRO DE VENTAA PLAZOS DE BIENES
MUEBLES, APROBADA POR ORDEN DE 19 DE JULIO DE 1999, Y SE AUTORIZAALREGISTRO DE BIENES MUE-
BLES CENTRAL SU DIGITALIZACIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/14/pdfs/BOE-A-2017-2761.pdf

- RESolUCión dE 27 dE fEBRERo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE loS REgiSTRoS y dEl noTaRiado,
PoR la qUE SE JUBila al noTaRio dE TalavERa dE la REina don fERnando félix PiCón ChiSBERT.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/13/pdfs/BOE-A-2017-2673.pdf

- RESolUCión dE 28 dE fEBRERo dE 2017 dE la diRECCión gEnERal dE loS REgiSTRoS y dEl noTaRiado,
PoR la qUE SE diSPonE la JUBilaCión volUnTaRia dEl noTaRio dE CEUTa don JoSé CoRBí Coloma.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/13/pdfs/BOE-A-2017-2674.pdf

- RESolUCión dE 9 dE maRzo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE loS REgiSTRoS y dEl noTaRiado,
PoR la qUE SE aPRUEBa la UTilizaCión dEl modElo dE ConTRaTo dE aRREndamiEnTo dE BiEnES mUEBlES,
lETRaS dE idEnTifiCaCión R-dli, PaRa SER UTilizado PoR dl iBERiCa EqUiPREnT SaU.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3152.pdf

- RESolUCión dE 10 dE maRzo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE loS REgiSTRoS y dEl noTaRiado,
PoR la qUE SE aPRUEBan laS modifiCaCión inTRodUCidaS En El modElo dE ConTRaTo dE aRREndamiEnTo
finanCiERo Con oPCión dE ComPRa, lETRaS dE idEnTifiCaCión l-2108-f, UTilizado PoR BanCo dE CaJa
ESPaña dE invERSionES SalamanCa y SoRia Sa (ESPañadUERo).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3153.pdf

- RESolUCión dE 10 dE maRzo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE loS REgiSTRoS y dEl noTaRiado,
PoR la qUE SE aPRUEBan laS modifiCaCionES inTRodUCidaS En El modElo dE ConTRaTo dE aRREnda-
miEnTo finanCiERo Con oPCión dE ComPRa, lETRaS dE idEnTifiCaCión l-2108-v, PaRa SER UTilizado PoR
BanCo dE CaJa ESPaña dE invERSionES SalamanCa y SoRia Sa (ESPañadUERo).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3154.pdf

- RESolUCión dE 13 dE maRzo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE loS REgiSTRoS y dEl noTaRiado,
PoR la qUE SE aPRUEBan laS modifiCaCionES inTRodUCidaS En El modElo dE ConTRaTo dE aRREnda-
miEnTo finanCiERo Con oPCión dE ComPRa, lETRaS dE idEnTifiCaCión l-Calf 01, y SUS anExoS, PaRa
SER UTilizado PoR CREdiT agRiColE lEaSing & faCToRing, SUCURSal En ESPaña.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3155.pdf

- RESolUCión dE 13 dE maRzo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE loS REgiSTRoS y dEl noTaRiado,
PoR la qUE SE aPRUEBa la UTilizaCión dEl modElo dE ConTRaTo dE aRREndamiEnTo no finanCiERo, lE-
TRaS dE idEnTifiCaCión R-Calf 01 y SUS anExoS, PaRa SER UTilizadoS PoR CREdiT agRiColE lEaSing
& faCToRing, SUCURSal En ESPaña.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3156.pdf
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MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD:

- RESolUCión dE 17 dE fEBRERo dE 2017, dE la SECRETaRía gEnERal dEl TESoRo y PolíTiCa finan-
CiERa, dE adhESión al REgiSTRo ElECTRóniCo dE aPodERamiEnToS y SE inCoRPoRan TRámiTES y aCTUa-
CionES al CaTálogo dE TRámiTES y aCTUaCionES PoR mEdioS ElECTRóniCoS PaRa loS qUE SE PUEdE
aPodERaR PaRa SU REalizaCión PoR inTERnET.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/04/pdfs/BOE-A-2017-2348.pdf

- RESolUCión dE 21 dE maRzo dE 2017, dE la SECRETaRía dE ESTado dE EConomía y aPoyo a la Em-
PRESa, PoR la qUE SE CoRRigEn ERRoRES En la dE 3 dE fEBRERo dE 2017, PoR la qUE SE PUBliCa la liSTa
dE EnTidadES qUE han ComUniCado SU adhESión al Código dE BUEnaS PRáCTiCaS PaRa la REESTRUCTU-
RaCión viaBlE dE laS dEUdaS Con gaRanTía hiPoTECaRia SoBRE la viviEnda haBiTUal, aCTUalizada al
CUaRTo TRimESTRE dE 2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/31/pdfs/BOE-A-2017-3532.pdf

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA:

- REal dECRETo 284/2017, dE 24 dE maRzo, PoR El qUE SE dESaRRolla la ESTRUCTURa oRgániCa BáSiCa
dEl miniSTERio dE EdUCaCión, CUlTURa y dEPoRTE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/25/pdfs/BOE-A-2017-3187.pdf

- oRdEn 227/2017, dE 13 dE maRzo, PoR la qUE SE aPRUEBa El modElo 202 PaRa EfECTUaR loS PagoS
fRaCCionadoS a CUEnTa dEl imPUESTo SoBRE SoCiEdadES y dEl imPUESTo SoBRE la REnTa dE no RESi-
dEnTES CoRRESPondiEnTE a ESTaBlECimiEnToS PERmanEnTES y EnTidadES En RégimEn dE aTRiBUCión dE
REnTaS ConSTiTUidaS En El ExTRanJERo Con PRESEnCia En TERRiToRio ESPañol, y El modElo 222 PaRa
EfECTUaR loS PagoS fRaCCionadoS a CUEnTa dEl imPUESTo SoBRE SoCiEdadES En RégimEn dE ConSoli-
daCión fiSCal y SE ESTaBlECEn laS CondiCionES gEnERalES y El PRoCEdimiEnTo PaRa SU PRESEnTaCión
ElECTRóniCa.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/15/pdfs/BOE-A-2017-2778.pdf

- oRdEn 255/2017, dE 21 dE maRzo, PoR la qUE SE aPRUEBan loS modEloS dE dEClaRaCión dEl imPUESTo
SoBRE la REnTa dE laS PERSonaS fíSiCaS y dEl imPUESTo SoBRE El PaTRimonio, EJERCiCio 2016, SE dE-
TERminan El lUgaR, foRma y PlazoS dE PRESEnTaCión dE loS miSmoS, SE ESTaBlECEn loS PRoCEdimiEnToS
dE oBTEnCión, modifiCaCión, ConfiRmaCión y PRESEnTaCión dEl BoRRadoR dE dEClaRaCión dEl imPUESTo
SoBRE la REnTa dE laS PERSonaS fíSiCaS, SE dETERminan laS CondiCionES gEnERalES y El PRoCEdimiEnTo
PaRa la PRESEnTaCión dE amBoS PoR mEdioS TElEmáTiCoS o TElEfóniCoS y PoR la qUE SE modifiCa la
oRdEn haP/2194/2013, dE 22 dE noviEmBRE, PoR la qUE SE REgUlan loS PRoCEdimiEnToS y laS Condi-
CionES gEnERalES PaRa la PRESEnTaCión dE dETERminadaS aUToliqUidaCionES, dEClaRaCionES infoR-
maTivaS, dEClaRaCionES CEnSalES, ComUniCaCionES y SoliCiTUdES dE dEvolUCión, dE naTURalEza
TRiBUTaRia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3080.pdf

- RESolUCión dE 28 dE fEBRERo dE 2017, dEl dEPaRTamEnTo dE gESTión TRiBUTaRia dE la agEnCia
ESTaTal dE adminiSTRaCión TRiBUTaRia, PoR la qUE SE PUBliCa la REhaBiliTaCión dE númERoS dE idEn-
TifiCaCión fiSCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2496.pdf

- RESolUCión dE 28 dE fEBRERo dE 2017, dEl dEPaRTamEnTo dE gESTión TRiBUTaRia dE la agEnCia
ESTaTal dE adminiSTRaCión TRiBUTaRia, PoR la qUE SE PUBliCa la REvoCaCión dE númERoS dE idEnTi-
fiCaCión fiSCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2497.pdf
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- RESolUCión dE 13 dE maRzo dE 2017, dE la diRECCión gEnERal dE la agEnCia ESTaTal dE adminiS-
TRaCión TRiBUTaRia, PoR la qUE SE aPRUEBa El doCUmEnTo noRmalizado PaRa aCREdiTaR la REPRESEn-
TaCión dE TERCERoS En El PRoCEdimiEnTo dE SUminiSTRo ElECTRóniCo dE REgiSTRoS dE faCTURaCión a
TRavéS dE la SEdE ElECTRóniCa dE la agEnCia TRiBUTaRia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3158.pdf

- RESolUCión dE 15 dE maRzo dE 2017, dEl dEPaRTamEnTo dE gESTión TRiBUTaRia dE la agEnCia ES-
TaTal dE adminiSTRaCión TRiBUTaRia, PoR la qUE SE PUBliCa la REhaBiliTaCión dE númERoS dE idEnTi-
fiCaCión fiSCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3157.pdf

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

- REal dECRETo 231/2017, dE 10 dE maRzo, PoR El qUE SE REgUla El ESTaBlECimiEnTo dE Un SiSTEma
dE REdUCCión dE laS CoTizaCionES PoR ConTingEnCiaS PRofESionalES a laS EmPRESaS qUE hayan diSmi-
nUido dE manERa ConSidERaBlE la SiniESTRalidad laBoRal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3125.pdf

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:

- EnTRada En vigoR dEl PRoToColo dEl aCUERdo dE ESTaBilizaCión y aSoCiaCión EnTRE
laS ComUnidadES EURoPEaS y SUS ESTadoS miEmBRoS, PoR Una PaRTE, y la REPúBliCa dE SERBia, PoR
oTRa, PaRa TEnER En CUEnTa la adhESión dE la REPúBliCa dE CRoaCia a la Unión EURoPEa, hECho En
BRUSElaS El 25 dE JUnio dE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2109.pdf

- EnTRada En vigoR dEl PRoToColo dEl aCUERdo dE ESTaBilizaCión y aSoCiaCión EnTRE
laS ComUnidadES EURoPEaS y SUS ESTadoS miEmBRoS, PoR Una PaRTE, y la anTigUa REPúBliCa yUgoS-
lava dE maCEdonia, PoR oTRa, PaRa TEnER En CUEnTa la adhESión dE la REPúBliCa dE CRoaCia a la
Unión EURoPEa, hECho En BRUSElaS El 18 dE JUlio dE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2110.pdf

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL:

- REal dECRETo 123/2017, dE 24 dE fEBRERo, PoR El qUE SE aPRUEBa El REglamEnTo SoBRE El USo
dEl dominio PúBliCo RadioEléCTRiCo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2460.pdf

BANCO DE ESPAÑA:

- RESolUCión dE 1 dE maRzo dE 2017, dEl BanCo dE ESPaña, PoR la qUE SE PUBliCan loS índiCES y
TiPoS dE REfEREnCia aPliCaBlES PaRa El CálCUlo dEl valoR dE mERCado En la ComPEnSaCión PoR RiESgo
dE TiPo dE inTERéS dE loS PRéSTamoS hiPoTECaRioS, aSí Como PaRa El CálCUlo dEl difEREnCial a aPliCaR
PaRa la oBTEnCión dEl valoR dE mERCado dE loS PRéSTamoS o CRédiToS qUE SE CanCElan anTiCiPada-
mEnTE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/02/pdfs/BOE-A-2017-2226.pdf

- RESolUCión dE 1 dE maRzo dE 2017, dEl BanCo dE ESPaña, PoR la qUE SE PUBliCan dETERminadoS
TiPoS dE REfEREnCia ofiCialES dEl mERCado hiPoTECaRio.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/02/pdfs/BOE-A-2017-2227.pdf

- RESolUCión dE 28 dE maRzo dE 2017, dEl BanCo dE ESPaña, PoR la qUE SE CoRRigEn ERRoRES En la
CiRCUlaR 7/2016, dE 29 dE noviEmBRE, PoR la qUE SE dESaRRollan laS ESPECifiCidadES ConTaBlES qUE
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han dE aPliCaR laS fUndaCionES BanCaRiaS, y PoR la qUE SE modifiCan la CiRCUlaR 4/2004, dE 22 dE
diCiEmBRE, a EnTidadES dE CRédiTo, SoBRE noRmaS dE infoRmaCión finanCiERa PúBliCa y RESERvada, y
modEloS dE ESTadoS finanCiERoS, y la CiRCUlaR 1/2013, dE 24 dE mayo, SoBRE la CEnTRal dE infoR-
maCión dE RiESgoS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/29/pdfs/BOE-A-2017-3368.pdf

2. COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

JUNTA DE ANDALUCÍA:

- lEy 1/2017, dE 8 dE fEBRERo, dE CREaCión dE loS ColEgioS PRofESionalES dE EConomiSTaS dE almERía,
Cádiz, CóRdoBa, gRanada, hUElva, Jaén, málaga y SEvilla, mEdianTE la UnifiCaCión, PoR fUSión,
dE loS ColEgioS ofiCialES dE EConomiSTaS y dE loS ColEgioS ofiCialES dE TiTUlaRES mERCanTilES
dE andalUCía.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2467.pdf

- dECRETo 39/2017, dE 1 dE maRzo, SoBRE liBRoS dE aCTaS dE aCUERdoS dE óRganoS ColEgiadoS y dE
RESolUCionES dE la PRESidEnCia dE laS EnTidadES loCalES andalUzaS, aSí Como SoBRE REgiSTRoS dE
EnTRada y Salida dE doCUmEnToS.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/44/BOJA17-044-00004-3805-01_00109166.pdf

- dECRETo 40/2017, dE 7 dE maRzo, PoR El qUE SE REgUla la oRganizaCión y El fUnCionamiEnTo dE la
TESoRERía gEnERal dE la JUnTa dE andalUCía y la gESTión RECaUdaToRia.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/48/BOJA17-048-00067-4087-01_00109423.pdf

PRINCIPADO DE ASTURIAS:

- lEy 1/2017, dE 17 dE fEBRERo, dE SEgUnda modifiCaCión dEl TExTo REfUndido dE laS diSPoSiCionES
lEgalES dEl PRinCiPado dE aSTURiaS En maTERia dE TRiBUToS PRoPioS aPRoBado PoR dECRETo lEgiSla-
Tivo 1/2014, dE 23 dE JUlio.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/31/pdfs/BOE-A-2017-3482.pdf

ARAGÓN:

- lEy 1/2017, dE 8 dE fEBRERo, dE mEdidaS dE RaCionalizaCión dEl RégimEn RETRiBUTivo y dE ClaSifi-
CaCión PRofESional dEl PERSonal diRECTivo y dEl RESTo dEl PERSonal al SERviCio dE loS EnTES dEl
SECToR PúBliCo inSTiTUCional dE la ComUnidad aUTónoma dE aRagón.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2470.pdf

CASTILLA-LA MANCHA:

- RESolUCión dE 22/02/2017, dE la diRECCión gEnERal dE TRiBUToS y oRdEnaCión dEl JUEgo, mE-
dianTE la qUE SE modifiCa El anExo ii dE la oRdEn dE 16/04/2015, dE la ConSEJERía dE haCiEnda, PoR
la qUE SE REgUla El PRoCEdimiEnTo PaRa la PRESEnTaCión TElEmáTiCa dE aUToliqUidaCionES TRiBUTa-
RiaS y la REmiSión dE CoPiaS ElECTRóniCaS dE doCUmEnToS noTaRialES, aSí Como dETERminadaS oBli-
gaCionES dE SUminiSTRo dE infoRmaCión TRiBUTaRia.

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/03/01/pdf/2017_2133.pdf&tipo=rutaDocm

CANARIAS:

- RESolUCión dE 23 dE fEBRERo dE 2017, PoR la qUE SE haCE PúBliCa la gEnERaCión aUTomaTizada
dEl CERTifiCado dE RETEnCionES E ingRESoS a CUEnTa dEl imPUESTo SoBRE la REnTa dE laS PERSonaS
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fíSiCaS, dEl imPUESTo SoBRE SoCiEdadES y dEl imPUESTo SoBRE la REnTa dE no RESidEnTES y SU PUESTa
a diSPoSiCión PoR mEdioS TElEmáTiCoS.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2017/046/007.html

CANTABRIA:

- lEy 1/2017, dE 24 dE fEBRERo, dE PRESUPUESToS gEnERalES dE la ComUnidad aUTónoma dE CanTaBRia
PaRa El año 2017.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/20/pdfs/BOE-A-2017-3024.pdf

- lEy 2/2017, dE 24 dE fEBRERo, dE mEdidaS fiSCalES y adminiSTRaTivaS.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/20/pdfs/BOE-A-2017-3025.pdf

GENERALITAT DE CATALUÑA:

- lEy 2/2017, dE 15 dE fEBRERo, dE modifiCaCión dE la lEy 30/2010, dE vEgUERíaS, PaRa CREaR la vE-
gUERía dE El PEnEdèS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2465.pdf

- lEy 3/2017, dE 15 dE fEBRERo, dEl liBRo SExTo dEl Código Civil dE CaTalUña, RElaTivo a laS oBli-
gaCionES y loS ConTRaToS, y dE modifiCaCión dE loS liBRoS PRimERo, SEgUndo, TERCERo, CUaRTo y
qUinTo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2466.pdf

- dECRETo-lEy 1/2017, dE 14 dE fEBRERo, PoR El qUE SE CREa y SE REgUla El REgiSTRo dE gRUPoS dE
inTERéS dE CaTalUña.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/31/pdfs/BOE-A-2017-3481.pdf

- dECRETo-lEy 6/2016, dE 27 dE diCiEmBRE, dE nECESidadES finanCiERaS dEl SECToR PúBliCo En PRó-
RRoga PRESUPUESTaRia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2111.pdf

- ConfliCTo PoSiTivo dE ComPETEnCia núm. 4777-2016, PlanTEado PoR El goBiERno dE la gE-
nERaliTaT dE CaTalUña RESPECTo dE la RESolUCión dE la SECRETaRía dE ESTado dE SERviCioS SoCialES
E igUaldad dE 18 dE mayo dE 2016, PoR la qUE SE ConvoCan SUBvEnCionES ESTaTalES dESTinadaS a la
REalizaCión dE PRogRamaS dE inTERéS gEnERal Con CaRgo a la aSignaCión TRiBUTaRia dEl imPUESTo
SoBRE la REnTa dE laS PERSonaS fíSiCaS (SEnTEnCia).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=779481&type=01&language=es_ES

- RECURSo dE inConSTiTUCionalidad núm. 2256-2016, inTERPUESTo PoR El PRESidEnTE dEl go-
BiERno RESPECTo dEl aRTíCUlo 19.6 dE la lEy dEl PaRlamEnTo dE CaTalUña 16/2015, dE 21 dE JUlio,
dE SimPlifiCaCión dE la aCTividad adminiSTRaTiva dE la adminiSTRaCión dE la gEnERaliTaT y dE loS
goBiERnoS loCalES dE CaTalUña y dE imPUlSo a la aCTividad EConómiCa (SEnTEnCia).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=781419&type=01&language=es_ES

EXTREMADURA:

- lEy 2/2017, dE 17 dE fEBRERo, dE EmERgEnCia SoCial dE la viviEnda dE ExTREmadURa.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/22/pdfs/BOE-A-2017-3067.pdf
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REGIÓN DE MURCIA:

- lEy 2/2017, dE 13 dE fEBRERo, dE mEdidaS URgEnTES PaRa la REaCTivaCión dE la aCTividad EmPRESaRial
y dEl EmPlEo a TRavéS dE la liBERalizaCión y dE la SUPRESión dE CaRgaS BURoCRáTiCaS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2468.pdf

- lEy 3/2017, dE 14 dE fEBRERo, PoR la qUE SE modifiCa la lEy 3/1996, dE 16 dE mayo, dE PUERToS dE
la ComUnidad aUTónoma dE la REgión dE mURCia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2469.pdf

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA:

- lEy foRal 24/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, dE PRESUPUESToS gEnERalES dE navaRRa PaRa El año 2017.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2354.pdf

- lEy foRal 25/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, dE modifiCaCión dE divERSoS imPUESToS y oTRaS mEdidaS
TRiBUTaRiaS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2355.pdf

- lEy foRal 26/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, dEl imPUESTo SoBRE SoCiEdadES.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2356.pdf

- lEy foRal 27/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, PoR la qUE SE REgUlan loS TRiBUToS SoBRE El JUEgo En la
ComUnidad foRal dE navaRRa.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2357.pdf

- lEy foRal 28/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, PoR la qUE SE modifiCa PaRCialmEnTE la lEy foRal 13/2000,
dE 14 dE diCiEmBRE, gEnERal TRiBUTaRia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2358.pdf

- lEy foRal 29/2016, dE 28 dE diCiEmBRE, PoR la qUE SE modifiCa la lEy foRal 2/1995, dE 10 dE
maRzo, dE haCiEndaS loCalES dE navaRRa.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/06/pdfs/BOE-A-2017-2359.pdf

PAÍS VASCO:

- lEy 1/2017, dE 16 dE fEBRERo, dE modifiCaCión dE la lEy 4/2014, dE 27 dE noviEmBRE, dE CREaCión
dEl inSTiTUTo dE la mEmoRia, la ConvivEnCia y loS dEREChoS hUmanoS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2464.pdf

COMUNITAT VALENCIANA:

- lEy 1/2017, dE 1 dE fEBRERo, PoR la qUE SE CREa la agEnCia valEnCiana dE la innovaCión.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/07/pdfs/BOE-A-2017-2420.pdf

- lEy 2/2017, dE 3 dE fEBRERo, PoR la fUnCión SoCial dE la viviEnda dE la ComUniTaT valEnCiana.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/07/pdfs/BOE-A-2017-2421.pdf

- lEy 3/2017, dE 3 dE fEBRERo, PaRa PaliaR y REdUCiR la PoBREza EnERgéTiCa (ElECTRiCidad, agUa y
gaS) En la ComUniTaT valEnCiana.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/07/pdfs/BOE-A-2017-2422.pdf
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- lEy 4/2017, dE 3 dE fEBRERo, PoR la qUE SE CREa la agEnCia valEnCiana dE SEgURidad y RESPUESTa
a laS EmERgEnCiaS.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/07/pdfs/BOE-A-2017-2423.pdf

- lEy 5/2017, dE 10 dE fEBRERo, dE PESCa maRíTima y aCUiCUlTURa dE la ComUniTaT valEnCiana.
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/07/pdfs/BOE-A-2017-2424.pdf

- DECRETO 21/2017, DE 17 DE FEBRERO, DELCONSELL, DE NOMBRAMIENTO DE REGISTRADORES Y REGIS-
TRADORAS DE LA PROPIEDAD, MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES PARA PROVEER REGISTROS VACANTES EN
LA COMUNITAT VALENCIANA.

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/03/01/pdf/2017_1639.pdf

V. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS Y
NOTARIADO.

1. RESOLUCIONES PUBLICADAS EN EL B.O.E.

RECURSoS gUBERnaTivoS.

1.1. REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Basilio Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad.

- R. 8-2-2017.- R.P. TUi.- BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES: BIENES COMUNALES. Se discute en este ex-
pediente si es inscribible una instancia privada en la que se solicita el cambio de titularidad de un bien ins-
crito a favor de los vecinos de Camposancos alegando haber sido adquirido dicho bien por la Entidad local
menor de Camposancos por ser atribuido por ley. 
   El T.S. (S. 21-2-2007) señala, en relación al concepto y características de los bienes comunales, que «los
bienes comunales solo podrán pertenecer a los municipios y a las Entidades locales menores, art. 2.4 del
Reglamento de Bienes de las Entidades locales, y que poseen dos notas que los singularizan en relación
con las distintas categorías de bienes de las administraciones Públicas. de un lado que su titularidad no
es exclusiva del municipio o de la Entidad local menor que los posean sino que la comparten con los ve-
cinos, así S.T.S. de 8-11-1977, y de otro que el aprovechamiento de los mismos corresponde al común de
los vecinos art. 75 del texto refundido y 94.1 del Reglamento de Bienes que expresa que el aprovechamiento
y disfrute de bienes comunales se efectuara precisamente en régimen de explotación común». El art. 2.3
del Reglamento de Bienes de las Entidades locales señala que los bienes comunales son aquellos que
siendo de dominio público tengan un aprovechamiento que corresponde al común de los vecinos, para
añadir a continuación que tales bienes solo pueden pertenecer a los municipios y a las entidades locales
menores. 
   En el caso objeto de este expediente existen dudas respecto a la verdadera naturaleza jurídica de los
bienes inscritos, bien sean bienes comunales típicos o atípicos, no habiendo quedado acreditado, en con-
secuencia, que se trate indubitadamente de bienes comunales típicos y que el dominio haya sido adquirido
por la Entidad local menor por atribución de ley.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2167.pdf

- R. 9-2-2017.- R.P. almodóvaR dEl CamPo.- EXPROPIACIÓN FORZOSA: REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN. Si
efectivamente se pretende que el título inscribible fuera una escritura de elevación a público de acuerdos
expropiatorios, aquélla habría de estar otorgada por las mismas partes que hubieran suscrito previamente
esos supuestos acuerdos expropiatorio, y como no es este el caso, habría de confirmarse el primer defecto
señalado por la Registradora relativo a que en el otorgamiento de la supuesta escritura pública faltan de-
terminados consentimientos. Pero, como se ha dicho, pese al incorrecto nomen iuris dado por el notario al
documento por él autorizado, la realidad es que nos encontramos ante una simple acta notarial de proto-
colización de determinados documentos administrativos, y que, por serlo, ya eran de por sí documentos
públicos. no habiéndose cuestionado en la nota de calificación la competencia y facultades de dicho fun-
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cionario para extender tales diligencias, dichas copias protocolizadas en la escritura han de ser reputadas
como copias auténticas de su original.
   Como regla general, la determinación y pago o consignación del justiprecio es un presupuesto previo y
necesario para que pueda procederse al acta de ocupación, pues, según el art. 51 de la ley sobre expropia-
ción forzosa «hecho efectivo el justo precio, o consignado en la forma prevista en el art. anterior, podrá
ocuparse la finca por vía administrativa o hacer ejercicio del derecho expropiado, siempre que no se hubiera
hecho ya en virtud del procedimiento excepcional regulado en el art. siguiente» el cual se refiere a los su-
puestos de previa declaración de urgencia de la ocupación. no obstante, tratándose del procedimiento de
urgencia el R.h. posibilita la toma de anotación preventiva, al disponer el art. 32.3.a que «podrá extenderse
anotación preventiva a favor del expropiante o beneficiario mediante el acta previa a la ocupación y el res-
guardo de depósito provisional. la anotación tendrá la duración señalada en el art. ochenta y seis de la
ley y se convertirá en inscripción mediante el documento que acredite el pago o la consignación del justo
precio en el acta de ocupación». 
   Ciertamente para que el expediente expropiatorio sea inscribible en el R.P., el mismo debe entenderse
con los titulares registrales. así lo dispone expresamente el art. 32.2.a del R.h. Consecuentemente, los pro-
cedimientos de expropiación forzosa para que sean inscribibles deben entenderse con el titular registral en
la forma prevista en el art. 32 del R.h., pero lógicamente no se precisa consentimiento o firma del recibí
del justiprecio, procediéndose, en su caso, a la consignación. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2168.pdf

- R. 10-2-2017.- R.P. almERía nº 3.- DOCUMENTO JUDICIAL: MANDAMIENTO EN FORMATO ELECTRÓNICO.
generado electrónicamente un mandamiento de judicial ordenando la expedición de certificación de cargas
y remitido del mismo modo al procurador de la parte actora, éste procede a su traslado a soporte papel y a
su presentación en el Registro de la Propiedad. El documento presentado presenta pie en cada una de sus
tres hojas del que resulta su código seguro de verificación (C.S.v.), la advertencia de que permite la veri-
ficación de la integridad de la copia del documento electrónico en determinada dirección, la afirmación de
que el documento incorpora firma electrónica reconocida de conformidad con la l. 59/2013, de 19 de di-
ciembre, de firma electrónica, así como la identidad del firmante, fecha y hora. finalmente, el documento
incorpora en el pie código de barras correspondiente al código seguro de verificación. la Registradora no
expide la certificación ordenada porque, a su juicio, no resulta la autenticidad de la copia presentada a los
efectos del art. 3 de la l.h.
   la cuestión planteada en este expediente resulta sustancialmente idéntica a la que dio lugar a la R. este
Centro directivo de fecha 6-3-2012 por lo que la doctrina entonces formulada, con las debidas adaptaciones
al origen judicial del documento ahora presentado, debe ser ahora reiterada. El código generado electró-
nicamente permite contrastar la autenticidad del documento, de conformidad con el art. 30.5 de la l.
11/2007. de acuerdo con lo dispuesto en el art. 30.5 de la l. 11/2007, las copias realizadas en soporte
papel de documentos públicos administrativos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónica-
mente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código ge-
nerado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos de la administración Pública, órgano o entidad emisora». En la ac-
tualidad dicha previsión referida a documentos administrativos se recoge en la letra c) del apartado 3 del
art. 27 de la l. 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones
Públicas. En base a tales consideraciones esta dirección general consideró en la R. 1-10-2015 que incluso
los asientos del registro pueden autorizarse con firma electrónica, surtiendo ésta los mismos efectos jurí-
dicos que la firma manuscrita y debiendo trasladarse el contenido firmado electrónicamente con el corres-
pondiente código que permita su verificación a los libros del registro llevados en la forma dispuesta por
los arts. 238 a 240 de la l.h., sin necesidad de que tengan que firmarse los asientos adicionalmente en
forma manuscrita.
   El Registrador, en el ámbito de su competencia, está obligado a llevar a cabo la verificación de la auten-
ticidad del documento presentado mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente mediante el
código seguro de verificación incorporado al propio documento. las consideraciones anteriores son de
plena aplicación al supuesto de los documentos judiciales generados electrónicamente y dotados de código
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seguro de verificación. así resulta del art. 230 de la l.E.C. y de la l. 18/2011, de 5 de julio, reguladora del
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la administración de Justicia. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2169.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2170.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2171.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2172.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2173.pdf

- R. 13-2-2017.- R.P. mElilla.- PRINCIPIO DE ROGACIÓN: ALCANCE. En íntima conexión con el principio
de voluntariedad de la inscripción se encuentra el principio de rogación. En efecto, el carácter rogado que
tiene la actuación registral es una consecuencia de la voluntariedad de la inscripción en nuestro derecho,
y de ahí que este Centro directivo haya declarado reiteradamente que no se puede practicar en el Registro
ningún asiento –salvo casos excepcionales– sin que hayan sido solicitados por los interesados, que lo serán
las personas enumeradas en el art. 6 de la l.h. (cfr. R. 20-7-2006).
   no obstante, como indicaba la Resolución de este Centro directivo de 11-2-1998, y ha reiterado la más
reciente de 20-7-2006 antes citada, la sola presentación de un documento en el Registro implica la petición
de la extensión de todos los asientos que en su virtud puedan practicarse, siendo competencia del Regis-
trador la determinación de cuáles sean éstos, sin que el principio registral de rogación imponga otras exi-
gencias formales añadidas. 
   la descripción literaria del inmueble es única y, sin embargo, comprende dos fincas registrales por tras-
lado de la descripción contenida en una escritura de 1985. Sin embargo, en la instancia de solicitud de ins-
cripción presentada por el heredero único tal sólo se solicita que se practiquen las oportunas operaciones
registrales respecto de una de ellas, sin poder sobreentenderse, por aplicación de la doctrina anteriormente
expuesta, que deba el Registrador practicar operación alguna respecto de la finca registral omitida en la
instancia.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2483.pdf

- R. 13-2-2017.- R.P. madRid nº 12.- SEGREGACIÓN Y DIVISIÓN: INSCRIPCIÓN POR ANTIGÜEDAD. debe afir-
marse que, con carácter general, para la práctica de inscripciones de sentencias civiles en las que se exige
una previa división o segregación de una finca registral, debe aportarse el correspondiente título adminis-
trativo habilitante. El control registral del cumplimiento de la legalidad urbanística en los actos de parce-
lación, se concreta en la exigencia de acreditación de la licencia o declaración de innecesariedad, o bien,
cuando se solicite su inscripción por antiguëdad, la prueba de ésta, mediante certificación catastral, escritura
o certificado municipal, que si es superior al plazo de prescripción de las acciones de restablecimiento de
legalidad urbanística permitirá su inscripción, debiendo el Registrador comunicar su práctica al ayunta-
miento y al órgano autonómico y dejando constancia en el asiento, en la nota de despacho y en la publicidad
que se expida de la finca. Esta actuación registral será independiente del tipo de documento público en
que se formalice el acto de parcelación, notarial, judicial, o administrativo. 
   la propia jurisprudencia del T.S. ha reconocido la separación de esferas civil y administrativa, sin per-
juicio de la aplicación en determinados supuestos del principio de legalidad y unidad del ordenamiento,
admitiendo que la decisión del Tribunal del orden civil puede quedar supeditada en su efectividad a la in-
tervención administrativa en forma de autorización o licencia –cfr. la S. 4/2013, de 11 enero, de la a.P. de
a Coruña–, dado el interés público subyacente en la ordenación que se trata de tutelar –art. 4 de R.d.-le-
gislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Suelo y Rehabi-
litación Urbana–.
   ahora bien, este Centro directivo –cfr., por todas, la R. 16-1-2017– ya ha tenido ocasión de estudiar el
problema de derecho intertemporal que plantea la presentación en el Registro, en este caso el año 2016, de
una sentencia judicial, en la que se entiende acreditada la práctica de una división realizada con anterioridad
a la legislación que actualmente la regula, y que se produjo en fecha, en que la legislación aplicable no
exigía licencia para las mismas o que, exigiéndola, no resulta acreditada, pero puede considerarse prescrita
la facultad de restablecimiento de legalidad urbanística, al menos, a efectos registrales.
   Sin embargo, no será posible la inscripción por la vía del art. 28.4 de la ley de Suelo, aunque se acredite
la antiguëdad suficiente, por los medios que prevé el precepto, o por sentencia judicial, cuando conste al
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Registrador que el órgano con competencia en disciplina urbanística ha calificado el acto sujeto a licencia,
bien por aportarse la respectiva resolución administrativa, bien porque haya promovido una medida cautelar
en relación a un expediente de disciplina urbanística que conste registralmente, como prevé el propio pre-
cepto al requerir que el Registrador compruebe la «inexistencia de anotación preventiva por incoación de
expediente de disciplina urbanística sobre la finca objeto de la construcción, edificación e instalación de
que se trate».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2484.pdf

- R. 13-2-2017.- R.P. oRoPESa dEl maR nº 2.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS. Toda la doctrina
elaborada a través de los preceptos de la ley y el R.h. y de las Resoluciones de este Centro directivo re-
lativa a la rectificación del Registro parte del principio esencial que afirma que los asientos registrales
están bajo la salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se declare su inexac-
titud (art. 1, párrafo tercero, de la l.h.). Por ello, como ha reiterado este Centro directivo (cfr., por todas,
las RR. 2-2-2005, 19-12-2006, 19-6-2010, 23-8-2011 y 5 y 20 de febrero y 27-3-2015), la rectificación de
los asientos exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos aquellos a los que el asiento
atribuya algún derecho –lógicamente siempre que se trate de materia no sustraída al ámbito de autonomía
de la voluntad–, bien la oportuna resolución judicial recaída en juicio declarativo entablado contra todos
aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho. la rectificación registral se
practica conforme indica el art. 40 de la l.h.
   El art. 320 del R.h. señala que «la extensión de un asiento en folio perteneciente a finca distinta de
aquella en que debió haberse practicado, se considerará comprendido en el art. 213 de la ley, y si procediere
la rectificación se trasladará el asiento al lugar y folio que le corresponda, extendiendo al margen del
asiento rectificado una nota expresiva del número, folio, finca y tomo en que se ha practicado el nuevo
asiento y la causa del traslado». ahora bien, en el historial registral de la finca que se pretende la rectifi-
cación, existe tres posteriores y la última de las inscripciones es de dominio, que necesariamente también
tiene que ser rectificada. y en esta inscripción posterior no nos encontramos ante un error del Registro,
sino ante un asiento inexacto. y además tratándose de una inscripción relativa al dominio de la finca, por
razones de tracto sucesivo, no podría practicarse la rectificación sin rectificar a la vez la inscripción del ti-
tular registral actual, pues de lo contrario admitiríamos una dualidad de titularidades del dominio sobre el
mismo objeto lo cual no resuelta posible.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2485.pdf

- R. 15-2-2017.- R.P. SanT maTEU.- IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPARECIENTES EN LA ESCRITURA PÚBLICA:
FUNCIONES DE NOTARIOS Y REGISTRADORES. Por el valor que la ley atribuye al instrumento público, es
presupuesto básico para la eficacia de éste la fijación con absoluta certeza de la identidad de los sujetos
que intervienen, de modo que la autoría de las declaraciones contenidas en el instrumento quede establecida
de forma auténtica, mediante la individualización de los otorgantes. Por ello, el art. 23 de la ley del no-
tariado, como requisito esencial de validez del instrumento público, impone al notario autorizante la obli-
gación de dar fe de que conoce a las partes o de haberse asegurado de su identidad por los medios
supletorios establecidos en las leyes y reglamentos. Ciertamente, en el supuesto de este expediente, el no-
tario autorizante ha cumplido todas las exigencias de la ley y del Reglamento en cuanto a la identificación
de los otorgantes. Por lo tanto, no se puede cuestionar la identidad de los comparecientes, pues es una
competencia del notario que no incumbe al Registrador.
   En la calificación registral, respecto de los nacionales otorgantes de aquellos países en los que no varía
el número del documento oficial de identificación, el Registrador deberá comprobar su exacta correspon-
dencia con la numeración obrante en el Registro de la Propiedad, al objeto de evitar que personas con igua-
les nombres y apellidos y que hayan sido debidamente identificados por el notario puedan usurpar la
identidad de los titulares registrales. Pero respecto de los nacionales de aquellos países (como Reino Unido
de gran Bretaña e irlanda del norte) en los que se produce una alteración en los números de identificación
del documento oficial de identificación, debe entenderse suficiente la declaración que realice el notario,
bajo su responsabilidad, de la correspondencia del compareciente con el titular registral, salvo que el Re-
gistrador, motivando adecuadamente, no considere suficiente dicha aseveración. Ciertamente estos supues-
tos de alteración de los números del documento oficial de identificación serán cada vez menos frecuentes
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dada la actual exigencia de hacer constar los niEs de los extranjeros en las inscripciones registrales (cfr.
art. 254 l.h. según redacción dada por la l. 36/2006, de 29 de noviembre), numeración que no varía.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2486.pdf

- R. 16-2-2017.- R.P. almadén.- TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO INSCRIBIBLE. Se plantea nuevamente la
cuestión de si un acuerdo transaccional homologado judicialmente tiene la consideración de título inscri-
bible en el Registro de la Propiedad. En las Resoluciones más recientes sobre la materia se ha sentado una
doctrina más restrictiva, tendente a considerar fundamentalmente el aspecto de documento privado del
acuerdo transaccional, por más que esté homologado judicialmente. En este sentido, cabe citar la R. 9-7-
2013, en cuyo fundamento de derecho tercero se afirmó que: «la homologación judicial no altera el ca-
rácter privado del documento, pues (...) se limita a acreditar la existencia de dicho acuerdo. las partes no
podrán en ningún caso negar, en el plano obligacional, el pacto solutorio alcanzado y están obligados, por
tanto, a darle cumplimiento. Si bien es cierto que en virtud del principio de libertad contractual es posible
alcanzar dicho acuerdo tanto dentro como fuera del procedimiento judicial ordinario en el que se reclamaba
la cantidad adeudada, no lo es menos que el mismo supone una transmisión de dominio que material y
formalmente habrá de cumplir los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico para su inscripción
en el Registro de la Propiedad». También ha tenido ocasión de señalar esta dirección general que en los
procesos judiciales de división de herencia que culminan de manera no contenciosa se precisa escritura
pública, por aplicación del art. 787.2 de la ley de Enjuiciamiento Civil (cfr. R. 9-12-2010). la protocoli-
zación notarial de la partición judicial, siempre y cuando haya concluido sin oposición, viene impuesta
como regla general por el art. 787.2 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2487.pdf

- R. 16-2-2017.- R.P. madRid nº 37.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO SOBRE BIENES GANANCIALES:
REQUISITOS. Como señala la S.T.S. 1-2-2016: «la sociedad de gananciales no tiene personalidad jurídica,
por lo que en sentido estricto no puede contraer deudas. Son los cónyuges los que aparecen como deudores.
Por esa razón establece el art. 541.1 de la ley de Enjuiciamiento Civil: «no se despachará ejecución frente
a la comunidad de gananciales». Este régimen de responsabilidad es coherente con la especial forma de ti-
tularidad que los cónyuges ostentan sobre los bienes gananciales. 
   de lo establecido en los arts. 144 del R.h. y 541 de la l.E.C. resulta evidente que no cabe sino confirmar
el criterio sostenido por la Registradora en su nota de calificación y desestimar el recurso, dado que para
que resulte anotable un embargo sobre un bien inscrito con carácter ganancial, es imprescindible que la de-
manda se haya dirigido contra ambos esposos, o que, habiéndose demandado sólo al que contrajo la deuda,
se le dé traslado de la demanda ejecutiva y del auto que despache ejecución al cónyuge no demandado.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2488.pdf

- R. 16-2-2017.- R.P. PUERTo dEl RoSaRio nº 2.- DERECHO DE OPCIÓN: REQUISITOS. En cuanto a la posibi-
lidad de constituir un derecho de opción con una duración determinada y que el derecho potestativo no
pueda ejercitarse desde la inicial constitución sino en un momento posterior, sin sobrepasar el plazo de los
cuatro años que señala el art. 14 del R.h., no debe confundirse la duración del derecho con el tiempo hábil
para su ejercicio, siempre que esa diferenciación no sirva para constituir, sin otro interés, una reserva de
rango o una fraudulenta prolongación del plazo de duración del derecho para eludir un límite legal, como
el del reiterado art. 14 del R.h.
   En el supuesto del expediente el resultado sería que es el optante quien tendría la posibilidad de elegir,
al amparo de la autonomía de la voluntad (art. 1.255 del C.C.) cuál de las dos posibilidades ofrecidas «in
solutione» pasaba en concreto a ser el objeto de la opción (art. 1.136 del C.C.), quedando libres la finca o
fincas sobre las que no se ejercitara la opción. El tercer adquirente de las fincas gravadas tiene conocimiento
desde la llegada de la opción al Registro de que la opción se ejercitará exclusivamente sobre una de los
dos objetos: la finca única o el conjunto de fincas. Es cierto que se limita la circulación de los bienes mien-
tras no se ejercita la elección sobre la alternativa, pero la limitación temporal de la opción (uno de los ele-
mentos esenciales de la figura, precisamente por dejar fuera del comercio el bien) hace que se mitigue ese
límite y el legislador se decida por admitir la figura.
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   aun siendo la obligación indivisible y, en consecuencia, necesario el ejercicio de la obligación en su
conjunto sobre la totalidad de las fincas 2 a 6, ello no excluye la necesidad de distribución del valor o
precio para el ejercicio de la opción, pues esta distribución es necesaria a los efectos de servir de cifra de
garantía en beneficio de posibles terceros titulares de derechos sobre las fincas. Como ha señalado este
Centro directivo (cfr. R. 11-6-2002) para cancelar derechos posteriores a la opción, se requiere la consig-
nación o depósito del íntegro precio de la opción a favor de los titulares de tales derechos, o el consenti-
miento de los mismos, pues dicho precio pasará a ocupar por subrogación real la posición jurídica que al
inmueble correspondía. Consecuentemente este defecto debe ser confirmado.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2490.pdf

- R. 17-2-2017.- R.P. BadaJoz nº 1.- RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROCEDIMIENTO DECLARATIVO ORDINARIO.
Como cuestión procedimental previa, es doctrina reiterada de esta dirección general, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 326 de la l.h., no pueden tenerse en cuenta los documentos aportados por el recu-
rrente relativos al expediente judicial para inmatriculación de exceso de cabida que llevó a cabo con ante-
rioridad a la interposición de la demanda del procedimiento ordinario.
   Se ha admitido reiteradamente por esta dirección general con anterioridad a la reforma operada por la
l. 13/2015, de 24 de junio, la posibilidad de que en un procedimiento distinto de los especialmente esta-
blecidos en la legislación hipotecaria y singularmente en procedimiento judicial declarativo, se acuerde la
inscripción de un exceso de cabida, en cuyo caso las dudas sobre la identidad de la finca o sobre la realidad
del exceso por definición se despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas practicadas, dado que
se ventilan en un procedimiento judicial, siendo preciso que se cumplan los requisitos exigidos para la
protección de los titulares de predios colindantes. Esta posibilidad se ha visto expresamente reconocida en
el nuevo art. 204, que dispone en su párrafo quinto. no cabe entrar a valorar si los colindantes han tenido
cumplido conocimiento del procedimiento ya que a esta cuestión hace referencia el Registrador en el in-
forme pero no en la nota de calificación.
   Una vez en vigor la reforma operada por la l. 13/2015, de 24 de junio, la nueva regulación de los su-
puestos de concordancia entre el R.P. y la realidad física extrarregistral tiene siempre presente la necesidad
de incluir la representación gráfica de la finca cuando se trata de inmatriculación de fincas o de rectifica-
ciones descriptivas que suponen diferencias de superficie superiores al 10% de la cabida inscrita (cfr. art.
9.b) y 198 y siguientes de la l.h.). la inscripción que en su caso se practique deberá contener las circuns-
tancias previstas en el art. 9 de la l.h. y debe contener obligatoriamente la representación gráfica georre-
ferenciada.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2491.pdf

- RR. 14, 17, 21-2-2017.-(9 RESolUCionES).- R.P. almERía nº 3.- DOCUMENTO JUDICIAL: MANDAMIENTO
EN FORMATO ELECTRÓNICO. generado electrónicamente un mandamiento de judicial y remitido del mismo
modo al procurador de la parte actora, éste procede a su traslado a soporte papel y a su presentación en el
R.P. El documento presentado presenta pie en cada una de sus tres hojas del que resulta su código seguro
de verificación (C.S.v.), la advertencia de que permite la verificación de la integridad de la copia del do-
cumento electrónico en determinada dirección, la afirmación de que el documento incorpora firma elec-
trónica reconocida de conformidad con la l. 59/2013, de 19 de diciembre, de firma electrónica, así como
la identidad del firmante, fecha y hora. finalmente, el documento incorpora en el pie código de barras co-
rrespondiente al código seguro de verificación. la Registradora no expide la certificación ordenada porque,
a su juicio, no resulta la autenticidad de la copia presentada a los efectos del art. 3 de la l.h.
   la cuestión planteada en este expediente resulta sustancialmente idéntica a la que dio lugar a la R. este
Centro directivo de fecha 6-3-2012 por lo que la doctrina entonces formulada, con las debidas adaptaciones
al origen judicial del documento ahora presentado, debe ser ahora reiterada. El código generado electró-
nicamente permite contrastar la autenticidad del documento, de conformidad con el art. 30.5 de la l.
11/2007. de acuerdo con lo dispuesto en el art. 30.5 de la l. 11/2007, las copias realizadas en soporte
papel de documentos públicos administrativos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónica-
mente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código ge-
nerado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos de la administración Pública, órgano o entidad emisora». En la ac-
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tualidad dicha previsión referida a documentos administrativos se recoge en la letra c) del apartado 3 del
art. 27 de la l. 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones
Públicas. En base a tales consideraciones esta dirección general consideró en la R. 1-10-2015 que incluso
los asientos del registro pueden autorizarse con firma electrónica, surtiendo ésta los mismos efectos jurí-
dicos que la firma manuscrita y debiendo trasladarse el contenido firmado electrónicamente con el corres-
pondiente código que permita su verificación a los libros del registro llevados en la forma dispuesta por
los arts. 238 a 240 de la l.h., sin necesidad de que tengan que firmarse los asientos adicionalmente en
forma manuscrita.
   El Registrador, en el ámbito de su competencia, está obligado a llevar a cabo la verificación de la auten-
ticidad del documento presentado mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente mediante el
código seguro de verificación incorporado al propio documento. las consideraciones anteriores son de
plena aplicación al supuesto de los documentos judiciales generados electrónicamente y dotados de código
seguro de verificación. así resulta del art. 230 de la l.E.C. y de la l. 18/2011, de 5 de julio, reguladora del
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la administración de Justicia. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2581.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2582.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2583.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2584.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2585.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2586.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2588.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2589.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2590.pdf

- R. 20-2-2017.- R.P. náJERa.- DONACIÓN MORTIS CAUSA: CONCEPTO. En relación con la donación «mortis
causa», esta dirección general en su R. 21-1-1991, puso de relieve que «(...) para que haya donación
mortis causa es imprescindible, según reiterada jurisprudencia (S. 19 de junio y 29-10-1956, 27-3-1957,
7-1-1975 y otras), que se haga la donación sin intención de perder el donante la libre disposición de la
cosa o derecho que se dona. En relación con el poder de disposición este tipo de donación no produciría
efectos en vida del donante, la muerte de este tendría, para tal negocio dispositivo, el valor de presupuesto
de eficacia o de conditio iuris de significación igual a la que la muerte del testador tiene para el testamento
(engendra en beneficio del favorecido una simple esperanza y propiamente el objeto donado no quedaría
vinculado). En cambio, hay verdadera y propia donación entre vivos y se produce, en beneficio del favo-
recido, una situación de pendencia o una situación temporalmente limitada, si la muerte, en la intención
del donante, solo significa condicionamiento del derecho transmitido, o dilación o término del pago. En
definitiva, en el ámbito de aplicación del C.C., conforme al art. 620 del mismo, la donación «mortis causa»
se rige por las reglas establecidas en el capítulo relativo a la sucesión testamentaria, es revocable, no trans-
mite el dominio en vida del donante, ni restringe sus facultades dispositivas, no siendo inscribible en el
R.P., sino conforme a las normas de la sucesión testamentaria.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2587.pdf

- R. 22-2-2017.- R.P. PUERTo dEl RoSaRio nº 2.- OBRA NUEVA: LICENCIA. PROPIEDAD HORIZONTAL: ELE-
MENTOS PROCOMUNALES. Como ha reiterado asimismo esta dirección general, el Registrador, al llevar a
cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción no está vin-
culado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo
por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación. 
   El certificado municipal que se incorpora a la escritura acredita el acuerdo de incoación de un expediente
de caducidad de licencia, lo que no puede equipararse a la propia licencia. Por más que del documento en
cuestión pueda deducirse la existencia de la licencia, según alega el notario recurrente, o también se aluda
a la misma en un certificado técnico, es evidente que ello no puede considerarse suficiente para dar cum-
plimiento a la exigencia legal de aportar la licencia de edificación, ya que necesariamente el Registrador
debe tener a la vista el contenido de la misma para el ejercicio de su función calificadora (arts. 18 de la
l.h. y 99 de su Reglamento). En cuanto a la alegación del notario relativa a la posibilidad de declarar la
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edificación sin licencia por la antiguëdad de la misma, el apartado 4 del art. 28 de la citada ley de Suelo
la admite siempre que conste la terminación de la obra en fecha determinada, circunstancia que no concurre
en el presente caso, pues del certificado técnico incorporado resulta que la ampliación de edificación de-
clarada se encuentra en construcción. además, proceder de este modo requiere respetar el principio de ro-
gación.
   la definición de subcomunidad la encontramos en la letra d) del art. 2 de la ley sobre propiedad hori-
zontal cuando dispone que se entiende por tales las que resultan cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el
título constitutivo, varios propietarios disponen, en régimen de comunidad, para su uso y disfrute exclusivo,
de determinados elementos o servicios comunes dotados de unidad e independencia funcional o económica.
En el presente caso no existe una subcomunidad en el sentido indicado en el precepto. nos encontramos,
en realidad, ante un supuesto que se asemeja a los elementos procomunales.Según afirmó la R. 4-10-2013,
para la configuración de un elemento como procomunal es precisa la necesaria determinación de los ele-
mentos o características esenciales de ese denominado departamento privativo destinado servicio común,
«y entre esos rasgos fundamentales –y además del carácter pro indiviso de la adquisición– debe entenderse
necesario detallar tanto la determinación de la cuota o proporción en que dicho elemento se adquiere por
los propietarios –por ejemplo, en proporción a su respectiva cuota en los «elementos, pertenencias y ser-
vicio comunes» a los que se refiere el art. 3.b) de la ley de Propiedad horizontal–, como –si es lo que se
pretende, según se afirma en el recurso– la conexión ob rem de dicha cotitularidad con la respectiva pro-
piedad del elemento o departamento privativo de la que sería así inseparable».
   Con carácter general, para que puedan acceder al Registro modificaciones consistentes en alteraciones
de los elementos comunes, que afectan al título constitutivo, se requiere acreditar el consentimiento de la
junta de propietarios. Pero además, si se afecta al derecho de domino de cada uno de los propietarios, como
sucede al establecer una vinculación ob rem que supone la adquisición pro-indiviso por todos los propie-
tarios de los elementos privativos de la división horizontal, se requiere el consentimiento individualizado
de los propietarios correspondientes, el cual debe constar mediante documento público para su acceso al
Registro de la Propiedad. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2591.pdf

- R. 22-2-2017.- R.P. hoyoS.- OBRA NUEVA: GEORREFERENCIACIÓN. PARCELACIÓN URBANISTICA: ACTOS
REVELADORES. Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o antigua, cuya declaración docu-
mental y solicitud de inscripción se presente en el Registro de la Propiedad a partir del 1-11-2015, fecha
de la plena entrada en vigor de la l. 13/2015, será requisito, en todo caso que la porción de suelo ocupada
habrá de estar identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica. además, para que, una
vez precisada la concreta ubicación geográfica de la porción de suelo ocupada por la edificación, el Re-
gistrador pueda tener la certeza de que esa porción de suelo se encuentra íntegramente comprendida dentro
de la delimitación perimetral de la finca sobre la que se pretende inscribir, es posible que necesite, cuando
albergue duda fundada a este respecto, que conste inscrita, previa o simultáneamente, y a través del pro-
cedimiento que corresponda, la delimitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se ubique.
desde el punto de vista técnico, la georreferenciación de la superficie ocupada por cualquier edificación,
aun cuando deberá hacerse en el mismo sistema oficial de referencia que se especifica en la Resolución
Conjunta de 26-10-2015 (Proyección UTm, sistema ETRS89 para la península o RegCan95 para Canarias),
no necesita, en cambio, ser aportada necesariamente en el concreto formato gml a que, para otros su-
puestos, sí que alude la citada Resolución. igualmente será válida la aportación de una representación grá-
fica de la porción de suelo ocupada realizada sobre un plano georreferenciado o dentro de una finca
georreferenciada, aunque no se especifiquen las coordenadas concretas de aquélla. 
   a los efectos de justificar la ubicación de la finca registral con una parcela catastral en la que existe una
construcción, no puede negarse al documento aquí presentado, puesto que establece la referencia y relación
suficiente entre la finca registral y una dirección de policía, identificada perfectamente con calle y número,
la cual a su vez dispone una o varias referencias catastrales y sobre la cual se pretende verificar la decla-
ración de obra nueva. finalmente, aunque en el caso de este expediente las dudas del Registrador no van
referidas a la representación gráfica de la finca, ni a las coordenadas de la edificación, debe recordarse la
doctrina acerca de las dudas de identidad que puedan plantearse para inscribir representaciones gráficas.
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El juicio de identidad de la finca por parte del Registrador, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino
que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados.
   no existe en la normativa urbanística de Extremadura una previsión concreta sobre actos reveladores de
parcelación ni concurre en el caso de este expediente el supuesto indiciario previsto en el art. 26.2 del texto
refundido de la ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el R.d.-legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, relativo a la enajenación, sin división ni segregación, de participaciones indivisas a las que se atri-
buya el derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de la finca. Respecto al caso
concreto de este expediente, cabe recordar que la R. 5-3-2013 (citando las de 24-8-2011 y 2 de marzo y
24-5-2012) consideró que no hay acto revelador de parcelación, por el hecho de existir varias edificaciones,
concurriendo incluso cotitularidad sobre la finca. Por tanto, no existe registralmente ningún problema en
que sobre una misma finca registral puedan declararse las obras nuevas correspondientes a diversas edifi-
caciones existentes sobre la misma, sin que ello implique la existencia de una parcelación o división, pues
la finca debe ser transmitida en su conjunto como una unidad.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2592.pdf

- R. 23-2-2017.- R.P. linaRES.- PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: EFECTOS. la Sentencia firme de
22-9-2014, del Tribunal Superior de Justicia de andalucía, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección
Primera, desestima un recurso interpuesto ante dicho tribunal por «layro, S.a.», contra una Resolución
administrativa, de la Confederación hidrográfica del guadalquivir, de 8-7-2009, que no se acompaña, pero
que se refiere a la caducidad de una concesión administrativa de aprovechamiento de aguas, la cual con-
cesión no consta inscrita en el Registro y por tanto no puede ser ahora objeto de cancelación o modificación
registral, precisamente por falta de previa inscripción de la concesión administrativa, conforme exige el
art. 20 de la l.h.
   Por último, respecto de la alegación de las recurrentes en el sentido de que no fue procedente inscribir
en su día el extremo de la servidumbre relativo a la asignación de determinados caudales máximos, ha de
recordarse que no es el recurso el cauce adecuado para discutir sobre la validez o nulidad de actos cuya
inscripción se ha practicado (véase, por ejemplo, la R. 10-7-2006), pues el objeto del recurso es exclusi-
vamente la determinación de si la calificación es o no ajustada a derecho, sin que por tanto pueda tener
por objeto cualquier otra pretensión (véase la R. 19-9-2016). Como acertadamente señaló la Registradora
en su nota de calificación, la modificación de una inscripción practicada y que está bajo la salvaguardia de
los tribunales requeriría el consentimiento y concurrencia no solo de los titulares de los predios dominantes,
sino también del predio sirviente, o, en su defecto, una sentencia firme dictada en procedimiento seguido
a tal efecto contra los mismos y que expresamente ordenara la rectificación registral pretendida.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2593.pdf

- R. 23-2-2017.- R.P. EJEa dE loS CaBallERoS.- RECURSO GUBERNATIVO: INTERPUESTO DESPUÉS DE SUB-
SANAR LOS DEFECTOS. RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL: ACREDITACIÓN. El último apartado del art.
325 de la l.h. determina que «la subsanación de los defectos indicados por el Registrador en la calificación
no impedirá a cualquiera de los legitimados, incluido el que subsanó, la interposición del recurso». Como
ha dicho este Centro directivo (cfr. R. 30-9-2010) la subsanación de los defectos no es obstáculo para que
el notario interponga recurso, pues se trata de determinar si la calificación registral fue o no ajustada a de-
recho, conforme estableció la S.T.S., Sala Tercera, de 22-5-2000.
   Respecto a la cuestión de fondo, el recurso debe ser estimado. la finca consta inscrita, en cuanto a la
cuota indivisa de que se dispone, a favor de don J.l.J.g. casado con doña f.a.B., casado bajo el régimen
de separación de bienes, según escritura de capitulaciones matrimoniales autorizada ante el notario de za-
ragoza, don fernando Usón valero, el 19-10-1999. En la escritura comparecen como vendedores ambos
cónyuges, don J.l.J.g. y doña f.a.B., manifestando ambos que están casados bajo dicho régimen econó-
mico-matrimonial, en virtud de la indicada escritura de capitulaciones, por lo que, concurriendo ambos
cónyuges, ningún defecto puede apreciarse, procediendo la estimación del recurso y la revocación del de-
fecto.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2594.pdf
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- R. 27-2- 2017.- R.P. CangaS.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS. Como ha reiterado este Centro
directivo (cfr., por todas, las RR. 2-2-2005, 19-12-2006, 19-6-2010, 23-8-2011 y 5 y 20 de febrero y 27-
3-2015), la rectificación de los asientos exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos aquellos
a los que el asiento atribuya algún derecho –lógicamente siempre que se trate de materia no sustraída al
ámbito de autonomía de la voluntad–, bien la oportuna resolución judicial recaída en juicio declarativo
entablado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho. la
rectificación registral se practica conforme indica el art. 40 de la l.h.
   a diferencia de lo que ocurre con la inexactitud provocada por la falsedad, nulidad o defecto del título
que hubiere motivado el asiento, cuya rectificación, como señala el art. 40.d) de la l.h. no exige el con-
sentimiento del Registrador, en el caso de la rectificación de errores materiales o de concepto, esta inter-
vención es necesaria.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2886.pdf

- R. 27-2-2017.- R.P. BEnalmádEna nº 2.- TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO INSCRIBIBLE. PRINCIPIO DE ES-
PECIALIDAD: CIRCUNSTANCIAS DEL TÍTULO. Se plantea nuevamente la cuestión de si un acuerdo transac-
cional homologado judicialmente tiene la consideración de título inscribible en el R.P. En las Resoluciones
más recientes sobre la materia se ha sentado una doctrina más restrictiva, tendente a considerar fundamen-
talmente el aspecto de documento privado del acuerdo transaccional, por más que esté homologado judi-
cialmente. En este sentido, cabe citar la R. 9-7-2013, en cuyo fundamento de derecho tercero se afirmó
que: «la homologación judicial no altera el carácter privado del documento, pues (...) se limita a acreditar
la existencia de dicho acuerdo. las partes no podrán en ningún caso negar, en el plano obligacional, el
pacto solutorio alcanzado y están obligados, por tanto, a darle cumplimiento. Si bien es cierto que en virtud
del principio de libertad contractual es posible alcanzar dicho acuerdo tanto dentro como fuera del proce-
dimiento judicial ordinario en el que se reclamaba la cantidad adeudada, no lo es menos que el mismo su-
pone una transmisión de dominio que material y formalmente habrá de cumplir los requisitos establecidos
por el ordenamiento jurídico para su inscripción en el R.P.». En el caso objeto de recurso se ha llegado a
un acuerdo transaccional entre las partes de un procedimiento ordinario de disolución de condominio, en
cuya virtud, los tres condueños demandantes se adjudican la cuarta parte indivisa correspondiente al con-
dueño demandado sobre la finca 8.792. Como ya se ha señalado, la transacción homologada por el juez
constituye un título que lleva aparejada la ejecución (arts. 1816 del C.C. y 415.2 y 517.1.3.a de la ley de
Enjuiciamiento Civil). 
   El principio de determinación o especialidad registral, configurado con carácter básico en los arts. 9 de
la l.h. y 51 de su Reglamento, establece cuáles son las circunstancias que han de reflejarse, según cada
caso, en los asientos de inscripción, circunstancias que deben por tanto venir consignadas en los títulos
que sirven de base para practicar esos asientos.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2887.pdf

- R. 28-2-2017.- R.P. almERía nº 3.- DOCUMENTO JUDICIAL: MANDAMIENTO EN FORMATO ELECTRÓNICO.
generado electrónicamente un mandamiento de judicial y remitido del mismo modo al procurador de la
parte actora, éste procede a su traslado a soporte papel y a su presentación en el Registro de la Propiedad.
El documento presentado presenta pie en cada una de sus tres hojas del que resulta su código seguro de
verificación (C.S.v.), la advertencia de que permite la verificación de la integridad de la copia del docu-
mento electrónico en determinada dirección, la afirmación de que el documento incorpora firma electrónica
reconocida de conformidad con la l. 59/2013, de 19 de diciembre, de firma electrónica, así como la iden-
tidad del firmante, fecha y hora. finalmente, el documento incorpora en el pie código de barras corres-
pondiente al código seguro de verificación. la Registradora no expide la certificación ordenada porque, a
su juicio, no resulta la autenticidad de la copia presentada a los efectos del art. 3 de la l.h.
   la cuestión planteada en este expediente resulta sustancialmente idéntica a la que dio lugar a la Resolu-
ción de este Centro directivo de fecha 6-3-2012 por lo que la doctrina entonces formulada, con las debidas
adaptaciones al origen judicial del documento ahora presentado, debe ser ahora reiterada. El código gene-
rado electrónicamente permite contrastar la autenticidad del documento, de conformidad con el art. 30.5
de la l. 11/2007. de acuerdo con lo dispuesto en el art. 30.5 de la l. 11/2007, las copias realizadas en so-
porte papel de documentos públicos administrativos emitidos por medios electrónicos y firmados electró-
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nicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código
generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad me-
diante el acceso a los archivos electrónicos de la administración Pública, órgano o entidad emisora». En
la actualidad dicha previsión referida a documentos administrativos se recoge en la letra c) del apartado 3
del art. 27 de la l. 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administra-
ciones Públicas. En base a tales consideraciones esta dirección general consideró en la Resolución de 1
de octubre de 2015 que incluso los asientos del registro pueden autorizarse con firma electrónica, surtiendo
ésta los mismos efectos jurídicos que la firma manuscrita y debiendo trasladarse el contenido firmado elec-
trónicamente con el correspondiente código que permita su verificación a los libros del registro llevados
en la forma dispuesta por los arts. 238 a 240 de la l.h., sin necesidad de que tengan que firmarse los asien-
tos adicionalmente en forma manuscrita.
   El Registrador, en el ámbito de su competencia, está obligado a llevar a cabo la verificación de la auten-
ticidad del documento presentado mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente mediante el
código seguro de verificación incorporado al propio documento. las consideraciones anteriores son de
plena aplicación al supuesto de los documentos judiciales generados electrónicamente y dotados de código
seguro de verificación. así resulta del art. 230 de la l.E.C. y de la l. 18/2011, de 5 de julio, reguladora del
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la administración de Justicia. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2888.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2889.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2890.pdf

- R. 1-3-2017.- R.P. RivaS-vaCiamadRad.- TRANSACCIÓN JUDICIAL: TÍTULO INSCRIBIBLE. PRINCIPIO DE
ESPECIALIDAD: CIRCUNSTANCIAS DEL TÍTULO. Se plantea nuevamente la cuestión de si un acuerdo transac-
cional homologado judicialmente tiene la consideración de título inscribible en el Registro de la Propiedad.
En las Resoluciones más recientes sobre la materia se ha sentado una doctrina más restrictiva, tendente a
considerar fundamentalmente el aspecto de documento privado del acuerdo transaccional, por más que
esté homologado judicialmente. En este sentido, cabe citar la R. 9-7-2013, en cuyo fundamento de derecho
tercero se afirmó que: «la homologación judicial no altera el carácter privado del documento, pues (...) se
limita a acreditar la existencia de dicho acuerdo. las partes no podrán en ningún caso negar, en el plano
obligacional, el pacto solutorio alcanzado y están obligados, por tanto, a darle cumplimiento. Si bien es
cierto que en virtud del principio de libertad contractual es posible alcanzar dicho acuerdo tanto dentro
como fuera del procedimiento judicial ordinario en el que se reclamaba la cantidad adeudada, no lo es
menos que el mismo supone una transmisión de dominio que material y formalmente habrá de cumplir los
requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico para su inscripción en el R.P.». En el caso objeto de
recurso se ha llegado a un acuerdo transaccional entre las partes de un procedimiento de liquidación de
gananciales. En el supuesto de este expediente no estamos en presencia de un convenio regulador aprobado
en un proceso de separación, nulidad y divorcio (cfr. arts. 769 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento
Civil), sino ante un procedimiento para la liquidación del régimen económico-matrimonial (cfr. arts. 806
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil). Como ya se ha señalado, la transacción homologada por
el juez constituye un título que lleva aparejada la ejecución (arts. 1.816 del C.C. y 415.2 y 517.1.3.a de la
ley de Enjuiciamiento Civil). 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2937.pdf

- R. 2-3-2017.- R.P. la RinConada.- OBRAS NUEVAS: GEORREFERENCIACIÓN. OBRAS NUEVA POR ANTIGÜE-
DAD: REQUISITOS. Para inscribir cualquier edificación terminada, nueva o antigua, cuya declaración docu-
mental y solicitud de inscripción se presente en el R.P. a partir del 1-11-2015, fecha de la plena entrada en
vigor de la l. 13/2015, será requisito, en todo caso que la porción de suelo ocupada habrá de estar identi-
ficada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica. además, para que, una vez precisada la
concreta ubicación geográfica de la porción de suelo ocupada por la edificación, el Registro pueda tener
la certeza de que esa porción de suelo se encuentra íntegramente comprendida dentro de la delimitación
perimetral de la finca sobre la que se pretende inscribir, es posible que necesite, cuando albergue duda
fundada a este respecto, que conste inscrita, previa o simultáneamente, y a través del procedimiento que
corresponda, la delimitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se ubique, tal y como ya

Bol. Colegio Registradores, núm. 39— 746 —



contempló este centro directivo en el apartado octavo de su Resolución-Circular de 3-11-2015 sobre la in-
terpretación y aplicación de algunos extremos regulados en la reforma de la ley hipotecaria operada por
la l. 13/2015, de 24 de junio.
   desde el punto de vista técnico, la georreferenciación de la superficie ocupada por cualquier edificación,
aun cuando deberá hacerse en el mismo sistema oficial de referencia que se especifica en la Resolución
Conjunta de 26-10-2015 (Proyección UTm, sistema ETRS89 para la península o RegCan95 para Canarias),
no necesita, en cambio, ser aportada necesariamente en el concreto formato gml a que, para otros su-
puestos, sí que alude la citada Resolución. igualmente será válida la aportación de una representación grá-
fica de la porción de suelo ocupada realizada sobre un plano georreferenciado o dentro de una finca
georreferenciada, aunque no se especifiquen las coordenadas concretas de aquélla. además sólo será exi-
gible en los casos en que la edificación se encuentre finalizada.
   las dudas que en tales casos puede albergar el Registro han de referirse a que la representación gráfica
de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio pub́lico, a la posible in-
vasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de
modificación de entidad hipotecaria. además siempre que se formule un juicio de identidad de la finca por
parte del Registro, no puede ser arbitrario ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en cri-
terios objetivos y razonados. En el presente caso, las dudas de la Registroa se basan en la posible existencia
de un título de reparcelación no inscrito. Conforme al art. 5.2 del R.d. 1.093/1997, de 4 de julio, la nota
marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por otros tres a instancia de la adminis-
tración actuante o de la entidad urbanística colaboradora, por tanto, transcurrido el plazo de su vigencia la
nota marginal carece de toda virtualidad jurídica y no debió ser tomada en consideración por la Registroa
en su calificación. de las circunstancias del expediente no resulta acreditada gráficamente la invasión de
dominio pub́lico, sino una mera sospecha o indicio, ni se hace referencia a cuáles puedan ser las fincas co-
lindantes afectadas por la invasión, sin que conste en qué forma les afectaría la rectificación pretendida o
qué elementos o circunstancias fácticas de las fincas (situación, linderos, etc.) llevan a tal conclusión.
   Cuando consta en el Registro la naturaleza rústica de una finca, y no se acredita el cambio de naturaleza
a urbana ni la nomenclatura y número de la calle en que se ubica (conforme prescribe el art. 437 del R.h.),
no puede apreciarse si los documentos aportados, relativos a una finca urbana, se corresponden con la
finca registral, de naturaleza rústica. y tampoco puede estimarse acreditada la nueva naturaleza y datos
descriptivos de la finca por la mera aportación de una certificación catastral descriptiva y gráfica de una
parcela cuando a juicio del Registro no queda acreditada la correspondencia de la finca (cfr. RR. 18 de oc-
tubre y 12-11-2012 y 21-1-2014). Por tanto, no quedando acreditada la correspondencia con la certificación
catastral aportada, ésta no es no es hábil para justificar las modificaciones descriptivas y la antiguëdad de
la edificación, lo que es requisito ineludible para la inscripción de la declaración de obra nueva de confor-
midad con el artículo 28.4 del texto refundido de la ley de Suelo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2939.pdf

- R. 6-3-2017.- R.P. gRanada nº 5.- RECTIFICACIÓN DE CABIDA: PROCEDIMIENTOS ANTERIORES A LA L.
13/2015. la disposición transitoria única, titulada «procedimientos iniciados bajo la anterior regulación»,
de la l. 13/2015, de 24 de junio, dispone lo siguiente: «Todos los procedimientos regulados en el Título
vi de la l.h., así como los derivados de los supuestos de doble inmatriculación que se encuentren iniciados
a la fecha de entrada en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución definitiva
conforme a la normativa anterior. a efectos de la inmatriculación a obtener por el procedimiento recogido
en el art. 205 o en el art. 206, solo se tendrá dicho procedimiento por iniciado si a la fecha de entrada en
vigor de la presente ley estuviese presentado el título público inmatriculador en el Registro de la propie-
dad». En el presente caso no se pretende propiamente la inmatriculación de una nueva finca, sino la cons-
tatación de un exceso de cabida conforme a lo previsto en el párrafo primero del art. 298.3 del R.h., antes
citado. dicho precepto, aplicable antes de la reforma operada por la l. 13/2015, de 24 de junio, permitía
el acceso al Registro de excesos de cabida cumpliendo los requisitos para la inmatriculación de fincas, es
decir, un doble título traslativo o un título traslativo complementado con acta notarial de notoriedad, que
es el supuesto que nos ocupa.
   Como se ha reiterado por esta dirección general, la participación de los titulares de los predios colin-
dantes a la finca cuya cabida se rectifica reviste especial importancia por cuanto son los más interesados
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en velar que el exceso de superficie de la finca concernida no se haga a costa, o en perjuicio, de los fundos
limítrofes. Como ha tenido ocasión de pronunciarse esta dirección general en R. 5-3-2012, en materia de
notificaciones a realizar en este tipo de procedimientos debe acudirse al R.n. que establece, en el último
párrafo del art. 202, que «la notificación o el requerimiento quedarán igualmente cumplimentados y se
tendrán por hechos en cualquiera de las formas expresadas en este art.». Según ha quedado expuesto, en
el caso de este expediente no puede considerarse debidamente cumplido lo dispuesto en el art. 202 del
R.n., puesto que no cabe afirmar que el notario haya agotado todas las vías de notificación posibles a los
colindantes, al realizarse un único intento de notificación personal y no realizarse un segundo intento me-
diante notificación por correo con acuse de recibo, según prescribe la norma.
   En cuanto a las dudas de identidad de la finca, el art. 298.3 del R.h. preveía que «será indispensable que
no tenga el Registrador dudas fundadas sobre la identidad de la finca, tales como aparecer inscrito con an-
terioridad otro exceso de cabida sobre la misma finca o tratarse de finca formada por segregación, división
o agrupación en la que se haya expresado con exactitud su superficie». Es también cuestión reiterada por
este Centro directivo que dichas dudas deben expresarse en la nota de calificación y que las mismas no
deben ser arbitrarias, genéricas, o meramente temerarias, sino que deben estar fundamentadas debidamente
–evitando así la indefensión del particular–. Por tanto, la única forma de lograr la inscripción de la recti-
ficación pretendida será despejar tales dudas, acudiendo a alguno de los procedimientos que específica-
mente se prevén en la l.h. para la rectificación de la descripción de fincas, una vez vigente la l. 13/2015,
de 24 de junio, en los que cobra especial relevancia la representación gráfica de la finca, aportando una
mayor certeza a la descripción del inmueble.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3100.pdf

- R. 6-3-2017.- R.P. SaBadEll nº 4.- PRINCIPIO DE ROGACIÓN: DESISTIMIENTO DELASIENTO DE PRESENTA-
CIÓN. hay que partir de uno de los principios básicos del sistema registral español: el principio de rogación.
Si bien, con carácter general, la inscripción es voluntaria y la voluntad del interesado se circunscribe a
poner en marcha el proceso registral, que se rige por normas imperativas, el interesado puede intervenir
en ciertas fases del proceso, como por ejemplo, desistiendo del asiento de presentación. la posibilidad de
desistir del asiento de presentación la recoge el art. 433 del R.h. 
   de la interpretación literal del propio art. 433 del R.h. (primer criterio hermenéutico que debe seguirse
según el C.C.) parece claro que no se requiere, para desistir, la solicitud conjunta del presentante y los in-
teresados, (la dicción literal del artículo es «el presentante o los interesados») lo que lleva a plantearse si
«los interesados» debe entenderse en el sentido de que se requiere para desistir el concurso de todos los
que pudieran tener algún interés en el documento presentado o de cualquiera de ellos indistintamente. Res-
pecto del concepto de «interesado», debe entenderse que lo es el interesado por cuya orden actúe el pre-
sentante, dado que, si el desistimiento puede solicitarlo el presentante, que de conformidad con el art. 39
del R.h. se considera comprendido en el apartado d) del art. 6 de la l.h., conforme al cual ostenta la re-
presentación de cualquiera de los citados en el mismo artículo, es evidente que también el representado
puede solicitarlo. Pero para ello será preciso, en el presente expediente, que se acredite que el presentante
es representante únicamente del transmitente y no del adquirente. En defecto de esta acreditación se requiere
el consentimiento de todos los interesados.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3101.pdf

- R. 7-3-2017.- R.P. alBaCETE nº 3.- SEGREGACIÓN: INSCRIPCIÓN SIN LICENCIA POR ANTIGÜEDAD. El control
registral del cumplimiento de la legalidad urbanística en los actos de parcelación, se concreta, ordinaria-
mente, en la exigencia de acreditación de la licencia o declaración de innecesariedad. ahora bien, este
Centro directivo ya ha tenido ocasión de estudiar el problema de derecho intertemporal que plantea la pre-
sentación en el Registro, en este caso el año 2016, de un documento público que acredita la práctica de
una división realizada con anterioridad a la legislación que actualmente la regula, y que se produjo en
fecha, en que la legislación aplicable no exigía licencia para las mismas o que, exigiéndola, no resulta
acreditada, pero puede considerarse prescrita la facultad de restablecimiento de legalidad urbanística, al
menos, a efectos registrales. 
   Esta dirección general en su R. 17-10-2014 reconoció la analogía en la admisión de la vía de la pres-
cripción acreditada para inscribir no sólo edificaciones, sino también divisiones o segregaciones antiguas,
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aplicable también en cuanto a las cautelas y actuaciones que de oficio ha de tomar el Registrador, con ca-
rácter previo y posterior a la práctica del asiento. Por lo que, a falta de una norma que declare expresamente
la nulidad radical del acto jurídico de segregación sin licencia –cfr. sentencia de la audiencia Provincial
de Sevilla de 26-1-2006– o un pronunciamiento judicial en tal sentido –vid. Sentencia de la Sala Primera
del T.S. 11-6-2010–, este tratamiento registral es compatible con la eficacia civil y situación consolidada
del acto jurídico, en principio, desde el punto de vista urbanístico, por razón de su antiguëdad.
   Por lo que se reitera la doctrina de la R. 17-10-2014, seguida por las de 5 y 26-5-2015 y 5-5-2016, en el
sentido de que para inscribir escrituras públicas de división o segregación de fincas es preciso acreditar a
los efectos del art. 26 de la ley de Suelo estatal –norma registral temporalmente aplicable– la oportuna li-
cencia o declaración de innecesariedad o, para el supuesto de parcelaciones de antiguëdad acreditada fe-
hacientemente, podrá estimarse suficiente, como título administrativo habilitante de la inscripción, la
declaración administrativa del transcurso de los plazos de restablecimiento de legalidad o su situación de
fuera de ordenación o similar, conforme a la respectiva normativa de aplicación, procediendo entonces la
aplicación analógica del art. 28.4 de la ley de Suelo. declaración administrativa que no resulta acreditada
en el presente supuesto.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3102.pdf

- R. 7-3-2017.- R.P. lEganéS nº 2.- SENTENCIAS DICTADAS EN REBELDÍA: PLAZOS PARA LA INSCRIPCIÓN. En
cuanto al segundo de los defectos apuntados, es decir, que la sentencia ha sido dictada en rebeldía de la
parte demandada y no consta el transcurso del plazo previsto para la revisión de la sentencia, tal cuestión
ha sido ya resuelta con criterio uniforme por este Centro directivo (R. 21-5-2015) al entender que dictada
la sentencia en rebeldía procesal de los demandados, tal y como consta en la propia resolución, resulta de
aplicación lo dispuesto en el art. 524.4 de la ley de Enjuiciamiento Civil, que dispone: «mientras no sean
firmes, o aun siéndolo, no hayan transcurrido los plazos indicados por esta ley para ejercitar la acción de
rescisión de la sentencia dictada en rebeldía, sólo procederá la anotación preventiva de las sentencias que,
dispongan o permitan la inscripción o cancelación de asientos en Registros públicos». Es decir, aun cuando
conste acreditado en tiempo y forma la firmeza de la resolución, es aplicable la doctrina reiterada de este
Centro directivo (cfr. Resoluciones citadas en el «vistos») según la cual, cuando una sentencia se hubiera
dictado en rebeldía es preciso que, además de ser firme, haya transcurrido el plazo del recurso de audiencia
al rebelde.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3103.pdf

- R. 8-3-2017.- R.P. PonfERRada nº 3.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO:
CASOS EN LOS QUE HAY INTERRUPCIÓN. no hay ninguna duda de que la calificación se realizó dentro de
plazo pues el documento fue presentado en el Registro el día 21-10-2016, y se aportó el día 10-11-2016
una instancia privada complementaria, siendo calificado el día 21-11-2016, es decir, a los siete días hábiles
de haberse aportado dicho documento complementario.
   En este sentido debe indicarse que pese a ser un documento presentado en el Registro de la Propiedad
correspondiente con posterioridad a la entrada en vigor de la l. 13/2015, de 24 de junio (el 1-11-2015),
debe aplicarse la disposición transitoria única que establece que los expedientes regulados en el título vi
de la l.h. iniciados en el momento de la entrada en vigor de la citada norma deberán continuar su trami-
tación conforme a la normativa anterior.
   Se impone una interpretación restrictiva de las normas relativas al expediente de reanudación del tracto
y en especial de las que definen la propia hipótesis de interrupción de tracto, de modo que sólo cuando efec-
tivamente concurra esta hipótesis y así resulte del auto calificado, puede accederse a la inscripción. Como
se ha reiterado por esta dirección general, no hay verdadera interrupción del tracto cuando los promotores
adquirieron del titular registral o de sus herederos (cfr. RR. 18-3-2000, 17-2-2012 y 2 y 23-10-2014). Esta
doctrina, además, ha sido elevada a rango legal por la l. 13/2015, de 24 de junio, que da nueva redacción
al art. 208 de la l.h. las RR. 14 de abril y 10-11-2016, matizaron esta doctrina para los casos en los que el
promotor del expediente adquirió, no de todos, sino sólo de alguno o algunos de los herederos del titular re-
gistral. En tal caso sí que existe auténtica interrupción del tracto y por tanto, posibilidad teórica de acudir
para solventarlo, tanto al expediente de dominio. Tampoco se aprecia a priori, ni se ha invocado por los re-
currentes, la existencia de extraordinaria dificultad para la elevación a pública de la documentación. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3104.pdf
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- R. 9-3-2017.- R.P. BadaJoz nº 3.- LEGADOS: ENTREGA. SUSTITUCIONES HEREDITARIAS: ACREDITACIÓN
DE SU INEFICACIA. REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: JUICIO DE SUFICIENCIA EN CASO DE AUTOCONTRATO.
Respecto al primer defecto señalado, esto es la falta de acreditación de que la herencia se ha distribuido en
legados, en la escritura se manifiesta que ante las renuncias de todos los herederos, no quedan más que los
legatarios y por lo tanto pueden tomar posesión por su propia autoridad de la cosa legada. 
   Como ha recordado este Centro directivo en RR. 13-1-2006, 13-4-2009 y 4-7-2014, la legislación hi-
potecaria, ya desde la ley de 1861, ha establecido que tal entrega es necesaria para verificar la inscripción
en favor del legatario. debe tenerse en cuenta que, en este concreto expediente, la causante ordenó en su
testamento un llamamiento a título de herencia en el remanente, por lo que no hay base alguna para espe-
cular, tal y como hace el recurrente y al menos en el reducido marco en el que se desenvuelve el recurso
contra la calificación registral, que la herencia se ha distribuido íntegramente en legados. En el caso de
que hubiera otros bienes de la herencia, serían llamados los herederos abintestato ante la renuncia de todos
los sustitutos testamentarios. En consecuencia, siendo que el llamamiento testamentario ha quedado va-
cante, serían llamados los herederos abintestato y, por lo tanto, debe aplicarse la regla general de que la
entrega deben hacerla los herederos, salvo que se acreditase de forma indubitada que toda la herencia se
ha distribuido en legados.
   de lo establecido en el art. 82 del R.h. se desprende lo siguiente: 1.o) que, a efectos registrales, que son
los que contempla el R.h., no es suficiente la mera manifestación «para hacer constar la ineficacia del lla-
mamiento sustitutorio», por cuanto ambos párrafos se refieren a la «acreditación» del hecho; 2.o) que el
Reglamento admite el acta de notoriedad tramitada conforme al R.n. como medio adecuado para acreditar
tal ineficacia, que cuando se trate de un «hecho», es en este caso un hecho negativo, pues consiste en acre-
ditar la inexistencia de los descendientes llamados como sustitutos vulgares para así dar paso al derecho
de acrecer; 3.o) que el supuesto más frecuente, e incluso típico, de «ineficacia del llamamiento sustitutorio»
es precisamente la inexistencia de descendientes y que se trata de un hecho que es susceptible de acreditarse
por medio de acta de notoriedad tramitada conforme al R.n., por la vía del art. 209; 4.o) que el acta de no-
toriedad no es el medio exclusivo para acreditar la ineficacia del llamamiento sustitutorio, puesto que el
art. 82 establece que «podrá determinarse» por ella (párrafo tercero) y que «también será título suficiente»
(párrafo cuarto), por lo que también existen otros medios de acreditación, tal como ha señalado este Centro
directivo, y concretamente, aparte del testamento del heredero sustituido, (...) existe en todo caso la posi-
bilidad de obtener la declaración de herederos abintestato del propio sustituto. no debe confundirse lo an-
teriormente expuesto con lo afirmado por este Centro directivo, cuando comparecen sustitutos
descendientes, siendo efectivo el llamamiento sustitutorio, en cuyo caso no es necesario acreditar que haya
más descendientes. Como ha dicho este Centro directivo (cfr. R. 4-5-1999 y 29-1-2016), no puede ser es-
timada la exigencia de que debe acreditarse la inexistencia de otros descendientes a los designados en los
respectivos testamentos.
   Por lo que se refiere al defecto señalado sobre la falta del juicio de suficiencia hecho por el notario. Pre-
viamente, hay que decir que, tanto en la nota de calificación como en el escrito de recurso, se acepta y no
se cuestiona que hay conflicto de intereses en cuanto a la entrega del legado, pues inicialmente debió ha-
cerse esa entrega por los herederos. El notario debe emitir su juicio relativo a la suficiencia de las facultades
representativas para el acto concreto que autoriza, bien especificando cuál sea éste o bien incluyendo otra
reseña, siquiera mínima, de facultades. El Registrador, por su parte, calificará la concurrencia de los dos
requisitos y también la congruencia de ese juicio notarial con el acto o negocio jurídico documentado. Por
ello, el Registrador debe suspender la inscripción por falta de congruencia del juicio notarial acerca de las
facultades representativas del apoderado o representante si el notario utiliza expresiones genéricas, ambi-
guas o imprecisas. a efectos de la calificación de la congruencia, siempre será necesario que, en caso de
resultar conflicto de intereses del contenido del título, conste la expresión, por parte del notario, de la exis-
tencia de la licencia, autorización o ratificación del «dominus negotii», salvo que la calificación sea im-
pugnada y el recurso verse sobre la existencia misma de la autocontratación o del conflicto de intereses.
   Por último, en lo que concierne al hecho de que el documento se haya inscrito en el Registro de otro dis-
trito, como ha reiterado asimismo esta dirección general, el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de
su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción, no está vinculado, por aplicación
del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores
o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3105.pdf
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- R. 9-3-2017.- R.P. madRid nº 11.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DESTINO DEL SOBRANTE.
Es cierto que en el procedimiento de ejecución directa nada impide reclamar al deudor por todo lo debido
al acreedor, aunque exceda de la cifra de responsabilidad hipotecaria, pero siempre que no existan terceros
con cargas inscritas con posterioridad, ya que en tal caso la cifra de responsabilidad hipotecaria actúa como
límite. Respecto a la posibilidad de utilizar el exceso la cobertura hipotecaria correspondiente a uno de los
conceptos para garantizar la deuda correspondiente a otro concepto, esta dirección general ha manifestado
que el Registrador debe comprobar que en ninguno de los conceptos se ha sobrepasado la cantidad asegu-
rada, pues la cantidad sobrante por cada concepto ha de ponerse a disposición de los titulares de asientos
posteriores. 
   no obstante, ha tenido ocasión de manifestar esta dirección general (RR. 12-4-2000, 20 de febrero y
23-9-2002, 8-11-2012 y 11-3-2014), que cuando los arts. 132 y 133 de la l.h. y 692.1 de la ley de Enjui-
ciamiento Civil aluden al depósito de la cantidad sobrante a disposición de los titulares de derechos pos-
teriores inscritos o anotados sobre el bien hipotecado, se están refiriendo a los titulares de derechos
posteriores al que se ejecuta y que constan en el procedimiento, bien por la certificación de cargas, bien
porque, advertidos por la nota de expedición de esta última, han comparecido por su propia iniciativa para
hacer valer sus derechos sobre el eventual sobrante; por tanto, no habiendo derechos posteriores al ejecutado
según la certificación registral y no habiendo comparecido en el proceso los titulares de derechos inscritos
después de la nota de expedición de certificación de cargas, el juez actúa correctamente entregando el so-
brante al ejecutado. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3106.pdf

- R. 10-3-2017.- R.P. BadaJoz nº 1.- CONCURSO DE ACREEDORES: CONCURSO CON INSUFICIENCIA DE MASA
ACTIVA. la regulación de lo que la doctrina ha venido en denominar «concursos sin masa», ha sido objeto
de especial atención en la ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la l. 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal. El art. 176.1.3.o de la ley Concursal señala que en cualquier estado del procedimiento, cuando se
compruebe la insuficiencia de la masa activa para satisfacer los créditos contra la masa, procederá la con-
clusión del concurso y el archivo de las actuaciones. El art. 176 bis.4, prevé la posibilidad de que, en el
mismo auto de declaración de concurso, se acuerde su conclusión por insuficiencia de masa, siempre que
se den los requisitos necesarios, esto es, cuando el juez aprecie de manera evidente que el patrimonio del
concursado no será presumiblemente suficiente para la satisfacción de los previsibles créditos contra la
masa del procedimiento, ni sea previsible el ejercicio de acción de reintegración, de impugnación o de res-
ponsabilidad de terceros. las consecuencias de tal declaración en el supuesto de que el deudor sea una
persona jurídica, las establece el art. 178.3 de la ley Concursal. 
   Pero, como también ha señalado la doctrina y la jurisprudencia, esto no significa que se produzca una
extinción, vía condonación, de las deudas de la sociedad, ni que los bienes que permanezcan a nombre de
la sociedad pasen a ser «res nullius». Esta postura ha sido así mismo seguida por este Centro directivo
(vid. RR. 13 y 20-5-1992, 15-2-1999, 14-2-2001, 29-4-2011, 17-12-2012 y la más reciente de 14-12-2016,
manteniendo que incluso después de la cancelación persiste todavía la personalidad jurídica de la sociedad
extinguida como centro residual de imputación en tanto no se agoten totalmente las relaciones jurídicas de
que la sociedad es titular. la práctica judicial ha determinado el ámbito de aplicación del art. 178.3 de la
ley Concursal, en la dirección de asimilar la situación de la persona jurídica a la de la persona física ha-
ciendo extensible a la primera la posibilidad de que los acreedores puedan reclamar el pago de sus deudas.
En definitiva una interpretación sistemática y congruente con la subsistencia de la personalidad jurídica
de la sociedad extinguida conduce a considerar que no hay inconveniente para que el acreedor inicie o en
su caso continúe ejecuciones singulares en reclamación de sus deudas, ya que de no considerarse así se
produciría una exoneración del deudor persona jurídica como consecuencia de la extinción, con el siguiente
perjuicio a los acreedores y el correlativo beneficio para los socios que recibirían los bienes y derechos
que aun figurasen en el activo libres de deudas. 
   En el supuesto de este expediente, la sociedad tenia, según se recoge en el citado auto, un crédito hipo-
tecario con la entidad «Banco Bilbao vizcaya argentaria, S.a.», de 10.117.285 euros que gravaba las dos
fincas de que es titular. Una vez finalizado el concurso, la entidad acreedora alcanza un acuerdo con la so-
ciedad deudora de forma que esta se obliga a reintegrarle las cantidades obtenidas mediante la venta de las
fincas, procediendo a condonar el resto de la deuda. la cancelación y la venta posterior se instrumentan
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en distintas escrituras otorgadas en igual fecha y con números de protocolo sucesivos, no obstante existe
un negocio jurídico complejo destinado a cancelar el préstamo hipotecario a cambio de la transmisión del
inmueble.
   del art. 179.2 de la ley Concursal resulta que si tras la finalización del concurso concluido por liquida-
ción o insuficiencia de masa, se produjera la aparición de nuevos bienes o derechos, habrá lugar a su rea-
pertura del concurso. lo mismo sucederá conforme al apartado 3 de este mismo art., en el caso de concursos
concluidos por insuficiencia de masa, cuando se den los presupuestos precisos para el ejercicio de acciones
de reintegración o la posible calificación de culpabilidad del concurso. En este caso, la finca consta inscrita
a nombre de la entidad concursada con anterioridad a la declaración del concurso. la cancelación previa,
pero íntimamente ligada a la venta, se encuadra dentro de las operaciones liquidatorias que deben llevarse
a cabo por la administración de la sociedad. Resulta evidente que no habría cancelación si el acreedor hi-
potecario no hubiera percibido el importe de la venta esto es, si no se hubiese efectuado la enajenación
cuestionada. Por lo que la inscripción o la suspensión o denegación de su acceso a los libros del Registro
debió efectuarse de forma conjunta. Tampoco sirve de argumento en contrario que la venta se produzca a
favor de un tercero y no del propio acreedor. Toda la operación cuenta con la intervención y el consenti-
miento del acreedor hipotecario con privilegio especial.
   la definitiva desaparición de la sociedad, como se ha expuesto anteriormente, sólo se producirá cuando
la cancelación registral prevista en el citado art. responda a la situación real; o sea, cuando la sociedad
haya sido liquidada en forma y se haya satisfecho a los acreedores y no quede patrimonio sin repartir.
Surge entonces un nuevo obstáculo derivado del vacío legal consistente en determinar quién y en que con-
cepto debe proceder a la liquidación. El problema es conciliar la personalidad controlada que mantiene la
sociedad en orden a su extinción material cuando quedan bienes o derechos a favor de aquella, con su ade-
cuada representación. En conclusión, el vacío legal existente en torno a la forma de proceder a la liquidación
patrimonial, requiere buscar una solución que salvaguarde por un lado los legítimos intereses de los acre-
edores y por otro los de los socios, facilitando al mismo tiempo la operatividad de la sociedad y su repre-
sentación hasta la extinción material de la misma. 
   En esta situación, con la sociedad disuelta, sin que se haya efectuado por el juez del concurso el nom-
bramiento de administrador concursal y habiendo cesado las limitaciones a las facultades del deudor, la
situación es equiparable a aquellas en que la junta social no ha designado liquidador alguno, lo que por
otra parte en este caso no podría efectuarse ya que la sociedad se ha extinguido en sede concursal. la con-
secuencia ha de ser, por tanto, la conversión automática de los anteriores administradores en liquidadores
de forma que el último administrador con cargo inscrito sea quien, actuando como liquidador, mantenga
su poder de representación, si bien limitado, como sucede con la personalidad de la sociedad, a las opera-
ciones de liquidación. Para ello deberá proceder conforme a la regulación establecida en la ley de Socie-
dades de Capital. Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las operaciones liquidatorias que
afecten a los inmuebles que, como en este supuesto, permanezcan en el haber social será necesario además
que se acredite que no se ha solicitado la reapertura del concurso conforme a lo dispuesto en el art. 179 de
la ley Concursal.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3107.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3108.pdf

1.2. REGISTRO MERCANTIL. Por Ana del Valle Hernández, Registradora de la Propiedad.

- R. 8-2-2017.- R.m. BaRCElona xiii.- ADMINISTRADORES. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. COOPTACIÓN.
a falta de prohibición estatutaria, debe admitirse el nombramiento de administradores por cooptación para
la provisión de las vacantes sobrevenidas cuando la junta general se haya reunido después de haberse pro-
ducido las mismas y, a pesar de figurar en el orden del día el nombramiento de administradores, las haya
dejado sin cubrir voluntariamente: bien por haber preferido de momento no nombrar administradores; bien
por reducir el número de miembros del consejo; o bien porque la junta no se pronuncie sobre dicho asunto
del orden del día. Por el contrario –y salvo el supuesto excepcional de producción de la vacante una vez
convocada la junta general y antes de su celebración, al que se refiere el art. 529 decies de la ley de So-
ciedades de Capital– debe rechazarse la autointegración del consejo por cooptación si la junta general no
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ha tenido la oportunidad de tratar la cuestión relativa al nombramiento de administradores por no figurar
en el orden del día. En tal caso debe prevalecer la regla general de competencia de la junta para tal nom-
bramiento.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2166.pdf

- R. 16-2-2017.- R.m. BaRCElona xvi.- TRANSFORMACIÓN. PUBLICIDAD. En cuanto al requisito de «pu-
blicación del acuerdo en uno de los diarios de gran circulación de la provincia en que la sociedad tenga su
domicilio», aunque el Registrador puede apreciar la insuficiencia del medio empleado por el hecho de que
el diario no sea de gran circulación, la calificación de tal extremo debe motivarse adecuadamente, según
criterios objetivos, sin que pueda aceptarse una valoración puramente subjetiva. y, por regla general, serán
los tribunales los que se pronuncien sobre tal cuestión en caso de impugnación del acuerdo.
   la publicación del acuerdo (o, en su caso, la notificación individual) no es necesaria respecto de los so-
cios si el acuerdo se adopta por unanimidad, pero sí respecto de los acreedores. no obstante, en aras de la
simplificación y ahorro de costes, si en la escritura el administrador o persona competente para elevar a
público manifiesta que se ha notificado a todos los acreedores y, atendiendo al tipo social también a los ti-
tulares de derechos especiales, o que la sociedad carece de ellos, no es necesaria la publicación en el
B.o.R.m.E. ni en diario. Pero la publicación, en su caso, nunca puede ser anterior a la fecha del acuerdo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2489.pdf

- R. 2-3-2017.- R.m. BURgoS.- DISOLUCIÓN. DE PLENO DERECHO. REACTIVACIÓN. Se presenta escritura de
apoderamiento en relación a una sociedad en cuyo objeto social se contienen actividades que, a juicio del
Registrador, deben entenderse incluidos en la esfera de la ley de Sociedades Profesionales. al haber trans-
currido el plazo legal para su adaptación a dicha ley, hace constar en la hoja social su disolución y deniega
la inscripción del apoderamiento.
   la dirección general ya ha dictado resoluciones en supuestos similares. la solicitud del recurrente de
que se revoque la decisión del Registrador haciendo constar la disolución de pleno derecho, señala que no
cabe en vía de recurso decidir sobre el asiento de cancelación ya realizado que está bajo la salvaguarda de
los tribunales. El interesado puede acudir a los procedimientos de rectificación y, en su caso al juicio or-
dinario correspondiente.
   disuelta de pleno derecho la sociedad y cerrada su hoja como consecuencia de la aplicación directa de
la previsión legal de la l. 2/2007, de 15 de marzo, no procede la inscripción del poder pretendido prescin-
diendo de dicha situación. 
   Cuando la sociedad está disuelta ipso iure por causa legal o por haber llegado el término fijado en los
estatutos ya no cabe un acuerdo social sino que lo procedente, si se desea continuar con la empresa, es la
prestación de un nuevo consentimiento contractual por los socios que entonces ostenten dicha condición. 
   El art. 370 de la ley de Sociedades de Capital lejos de imponer una liquidación forzosa contra la voluntad
de los socios, se limita a delimitar el supuesto de reactivación ordinaria, al que basta un acuerdo social, de
este otro que exige un consentimiento contractual.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2938.pdf

- R. 1-3-2017.- R.m. laS PalmaS.- CERTIFICACION. ADMINISTRADORES. Se deniega la solicitud de certifi-
cación de las sociedades en que determinada persona figure como administrador en todo el territorio na-
cional.
   la dirección resuelve que puede solicitarse la certificación solicitada, pero sólo respecto del contenido
del archivo que está a su cargo, no respecto de todo el territorio nacional y limitada igualmente a la fecha
desde que los ińdices constan debidamente informatizados. además, para poder expedirse información no
por sociedad sino por persona, debe acreditarse al Registrador el interés legítimo que lo justifique, puesto
que la publicidad registral no puede consistir en dar conocimiento indiscriminado del patrimonio de las
personas.
   El art. 30 del R.R.m. que se refiere al índice informático no cita, como parte de su contenido, a las per-
sonas que ostentan cargos, pero precisamente su carácter informático desborda esta previsión. Señala la
resolución que el Servicio de indices del Colegio se nutre de los datos proporcionados por los Registros,
pero en ese caso la información solicitada se expide como nota simple informativa, no como certificación.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2936.pdf
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1.3. REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Pedro Ávila Navarro, Registrador de la Propiedad.

- R. 8-2-2017.- R.P. TUy.- BIENES PÚBLICOS: FALTA DE PRUEBA DEL CARÁCTER COMUNAL DE UNAS FINCAS.
Se trata de una instancia privada en la que se solicita el cambio de titularidad de un bien inscrito (en 1870)
a favor de determinados y concretos vecinos de Camposancos, así como de «…demás vecinos de Campo-
sancos, ausentes e imposibilitados», alegando haber sido adquirido dicho bien por la Entidad local menor
de Camposancos por ser atribuido por ley. la dirección analiza la naturaleza de los bienes comunales
como aquellos que siendo de dominio público tengan un aprovechamiento que corresponde al común de
los vecinos, y que solo pueden pertenecer a los municipios y a las entidades locales menores; pero concluye
que en este caso «existen dudas respecto a la verdadera naturaleza jurídica de los bienes, [...] no habiendo
quedado acreditado, en consecuencia, que se trate indubitadamente de bienes comunales típicos y que el
dominio haya sido adquirido por la Entidad local menor por atribución de ley»; por lo que remite a la
rectificación del Registro por los medios establecidos en el art. 40 R.h. y especialmente al actual nuevo
expediente notarial de reanudación de tracto, regulado en el art. 208 l.h.
   R. 8-2-2017 (Entidad local menor de Camposancos contra Registro de la Propiedad de Tuy) (B.o.E. 1-
3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2167.pdf

- R. 9-2-2017.- R.P. almodóvaR dEl CamPo.- EXPROPIACIÓN FORZOSA: ES NECESARIO ENTENDER EL EX-
PEDIENTE CON LOS TITULARES REGISTRALES.- EXPROPIACIÓN FORZOSA: ES NECESARIO JUSTIFICAR EL
PAGO O CONSIGNACIÓN DEL JUSTIPRECIO. Se trata de un acta notarial de protocolización de determinados
documentos administrativos previos relativos a una expropiación. la Registradora objeta que en el acta
de ocupación solo comparece uno de los titulares registrales, siendo necesario que el procedimiento se
haya seguido contra todos ellos o sus causahabientes; y que no consta que los expropiados hayan recibido
el pago del justiprecio, o que este se haya consignado. la dirección confirma que «los procedimientos de
expropiación forzosa para que sean inscribibles deben entenderse con el titular registral en la forma prevista
en el art. 32 R.h., pero lógicamente no se precisa consentimiento o firma del recibí del justiprecio, proce-
diéndose, en su caso, a la consignación»; y parece dar por supuesto que eso se ha cumplido en el caso con-
creto. y en cuanto al justiprecio, dice que «la determinación y pago o consignación del justiprecio es un
presupuesto previo y necesario para que pueda procederse al acta de ocupación» (art. 51 l. 16-12-1954
sobre expropiación forzosa); [...] pero, «así como existe habilitación legal expresa para que en los casos
de urgencia declarada se proceda la ocupación de las fincas antes de haberse determinado y pagado o con-
signado el justiprecio», registralmente se mantiene la exigencia de que para inscribir la expropiación es
preciso justificar el pago o consignación del justiprecio (art. 32 R.h.), si bien para este caso de urgencia,
el art. 32.3 R.h. prevé la anotación preventiva de la expropiación mediante el resguardo de depósito pro-
visional»; en el caso concreto la dirección también estima que «consta el acta de ocupación y el pago del
justiprecio».
   R. 9-2-2017 (notario Pedro-antonio vidal Pérez contra Registro de la Propiedad de almodóvar del
Campo) (B.o.E. 1-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2168.pdf

- R. 10-2-2017.- R.P. almERía nº 3.- TÍTULO INSCRIBIBLE: LO ES EL MANDAMIENTO JUDICIAL TRASLADADO
A PAPEL POR EL PROCURADOR CON CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN. Reiteran en el sentido indicado la
doctrina de la R. 25.01.2017 y otras varias.
   R. 10-2-2017 (Banco mare nostrum, S.a.», contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 1-
3-2017).
   R. 10-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 1-3-2017).
   R. 10-2-2017 (Banco mare nostrum, S.a.», contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 1-
3-2017).
   R. 10-2-2017 (Unicaja Banco, S.a., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 1-3-2017).
   R. 10-2-2017 (Unicaja Banco, S.a., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 1-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2169.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2170.pdf
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http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2171.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2172.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2173.pdf

- R. 13-2-2017.- R.P. mElilla.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: DEBE ENTENDERSE PEDIDA LA INSCRIPCIÓN DE
TODOS LOS ACTOS COMPRENDIDOS EN EL DOCUMENTO PRESENTADO.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: NO PUEDE
PRACTICARSE NINGÚN ASIENTO NO SOLICITADO POR LOS INTERESADOS. Reitera la doctrina de las R. 12-1-
2012 y R. 13-12-2013, en el sentido de que «la sola presentación de un documento en el Registro implica
la petición de la extensión de todos los asientos que en su virtud puedan practicarse, siendo competencia
del Registrador la determinación de cuáles sean éstos»; pero a la vez, como señaló la R. 20-7-2006, «no
se puede practicar en el Registro ningún asiento –salvo casos excepcionales– sin que hayan sido solicitados
por los interesados, que lo serán las personas enumeradas en el art. 6 l.h.». En este caso, «la descripción
literaria del inmueble es única y, sin embargo, comprende dos fincas registrales; [...] sólo se solicita que
se practiquen las oportunas operaciones registrales respecto de una de ellas, sin poder sobreentenderse,
por aplicación de la doctrina anteriormente expuesta, que deba el Registrador practicar operación alguna
respecto de la finca registral omitida en la instancia» como pretende la recurrente.
   R. 13-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de melilla) (B.o.E. 8-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2483.pdf

- R. 13-2-2017.- R.P. madRid nº 12.- DIVISIÓN Y SEGREGACIÓN: INSCRIPCIÓN SIN LICENCIA CUANDO HA
PRESCRITO LA POTESTAD DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.- DIVISIÓN Y SEGREGA-
CIÓN: FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE CONSIDERAR NECESARIA LA LICENCIA AUNQUE SE TRATE DE
DIVISIÓN ANTIGUA. Se trata de una sentencia que declara la disolución de una comunidad con adjudicación
a cada condueño de una parte de la finca; la sentencia declara acreditada la división con anterioridad a la
legislación que actualmente la regula. la Registradora suspende la inscripción por no aportarse la licencia
para la división de la finca o declaración de su innecesariedad (arts. 78 R.d. 1.093/1997 y 26.2 R.d.leg.
7/30-10-2015, ley de Suelo y Rehabilitación Urbana). la dirección reitera la doctrina de la R. 17-10-
2014 sobre posibilidad de inscripción sin licencia cuando ha prescrito la potestad de restablecimiento de
la legalidad urbanística, en aplicación analógica del art. 28.4 R.d.leg. 7/2015; pero entiende que eso «no
prejuzga ni condiciona en modo alguno la competencia del ente local para calificar si el acto en cuestión
está o no sujeto a licencia, concederla o denegarla», y en este caso aprecia que «consta una previa decla-
ración municipal que entró a calificar el acto documentado en la sentencia, considerándolo como parcela-
ción sujeta a licencia», por lo que «debe rechazarse la posibilidad de inscripción por la vía del art. 28.4
R.d.leg. 7/2015».
   R. 13-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de madrid-12) (B.o.E. 8-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2484.pdf

- R. 13-2-2017.- R.P. oRoPESa dEl maR nº 2.- RECTIFICACIÓN DELREGISTRO: REQUIERE CONSENTIMIENTO
DEL TITULAR O RESOLUCIÓN JUDICIAL. En 1985 se inscribió una escritura de compraventa de una finca; en
la escritura se indicaba erróneamente el número registral, y la inscripción se practicó sobre la finca corres-
pondiente a ese número; ahora la compradora presenta instancia en la que solicita la rectificación de la
inscripción y su traslado a la finca correcta; pero esta está inscrita a favor de titulares distintos de los ven-
dedores. la Registradora considera necesario el consentimiento de los titulares registrales de las dos fincas
afectadas. Resuelve la dirección que, «de no haber existido otros asientos posteriores en la finca registral
a la que se pretende dar traslado, el error podría ser rectificado de oficio por la Registradora, al resultar
con claridad no del asiento, pero sí de la confrontación del título con el mismo y atendiendo a la doctrina
de este Centro directivo para los casos en que resulte probado el error de modo absoluto con documento
fehaciente independientemente de la voluntad de los interesados» (cita la S. 28-2-1999); no siendo así,
«será preciso que conste el consentimiento de todos los titulares de derechos inscritos o anotados que pu-
dieran verse perjudicados (y por tanto el del actual titular registral) o en su defecto deberá acudirse a un
procedimiento judicial entablado contra aquéllos (arts. 40 y 214 l.h. y 322 y ss. R.h.); [...] sin perjuicio
de las responsabilidades civiles en que se haya podido incurrir».
   R. 13-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de oropesa del mar-2) (B.o.E. 8-3-2017).
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   la doctrina sobre rectificación del Registro por «documento fehaciente independiente de la voluntad de
los interesados se repite en R. 19-6-2010, R. 24-6-2011, R. 23-8-2011, R. 2-12-2011, R. 29-2-2012, R. 3-
10-2012, R. 16-10-2012, R. 3-1-2013, R. 14-5-2013, R. 20-2-2015, R. 16-4-2015, R. 15-6-2015, R. 7-7-
2015 y R. 22-4-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2485.pdf

- R. 15-2-2017.- R.P. SanT maTEU.- TITULAR REGISTRAL: NECESARIA COINCIDENCIA DEL DOCUMENTO OFI-
CIAL DE IDENTIFICACIÓN CON EL OTORGANTE. Reitera en el sentido indicado la doctrina de la R. 15-11-
2016, y las precauciones que deben tomarse «respecto de los nacionales de aquellos países (como Reino
Unido de gran Bretaña e irlanda del norte) en los que se produce una alteración en los números de iden-
tificación del documento oficial de identificación». Esta vez en el caso de un irlandés, titular de la mitad
indivisa de la finca, que pretende inscribir a su nombre la otra mitad por herencia de su esposa. Pero también
en este caso aprecia en favor del recurrente una serie de circunstancias: que no se trata de un acto disposi-
tivo, que el compareciente ya era titular registral de una mitad indivisa, que el nombre y apellidos del
titular registral (y el de su cónyuge) constan en todos los documentos presentados, y que la finca aparece
catastrada a nombre del titular registral con el n.i.E. de este.
   R. 15-2-2017 (notario Rafael-Pedro Rivas andrés contra Registro de la Propiedad de Sant mateu)
(B.o.E. 8-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2486.pdf

- R. 16-2-2017.- R.P. almadén.- BIENES GANANCIALES: LA LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES EN PROCEDI-
MIENTO ESPECÍFICO DEBE CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA. Reitera en el sentido indicado la doctrina de
la R. 30-11-2016, esta vez sobre «un auto dictado en un procedimiento de liquidación de la sociedad de
gananciales, por el que se homologa el acuerdo extrajudicial alcanzado entre los ex cónyuges, y en cuya
virtud se adjudica a la esposa una vivienda que pertenecía por mitad y pro indiviso a ambos».
   R. 16-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de almadén) (B.o.E. 8-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2487.pdf

- R. 16-2-2017.- R.P. madRid nº 37.- BIENES GANANCIALES: EL EMBARGO DE BIEN GANANCIAL EXIGE LA
NOTIFICACIÓN AL CÓNYUGE DEL DEMANDADO. Reitera en el sentido indicado la doctrina de oras resoluciones
(ver, por ejemplo, R. 11-7-2011): «Para que resulte anotable un embargo sobre un bien inscrito con carácter
ganancial, es imprescindible que la demanda se haya dirigido contra ambos esposos, o que, habiéndose
demandado sólo al que contrajo la deuda, se le dé traslado de la demanda ejecutiva y del auto que despache
ejecución al cónyuge no demandado» (ver arts. 144.1 R.h. y 541.2 l.E.C.).
   R. 16-2-2017 (Comunidad de propietarios contra Registro de la Propiedad de madrid-37) (B.o.E. 8-3-
2017).
   Resulta interesante la cita que hace la dirección de la S. 1-2-2016: «la sociedad de gananciales no tiene
personalidad jurídica, por lo que en sentido estricto no puede contraer deudas. Son los cónyuges los que
aparecen como deudores. ahora bien, si la deuda se ha contraído para satisfacer atenciones de la sociedad,
habrán de utilizarse los bienes de ésta para su pago, y en caso de que sea el patrimonio de los cónyuges
quien lo haga, tendrá un crédito contra el patrimonio ganancial. En este sentido puede hablarse de deudas
‟a cargo” de la sociedad de gananciales, en cuanto deben ser soportadas por su patrimonio. Pero no existe
una estricta coincidencia entre el carácter de la deuda (ganancial o privativa) y el patrimonio que ha de
responder, pues el C.C, con un criterio generoso y favorecedor del tráfico, hace responsables a los bienes
privativos de deudas gananciales, sin perjuicio de los reintegros pertinentes, y viceversa». Por esa razón
establece el art. 541.1 l.E.C: no se despachará ejecución frente a la comunidad de gananciales.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2488.pdf

- R. 16-2-2017.- R.P. PUERTo dEl RoSaRio nº 2.- OPCIÓN DE COMPRA: LA DURACIÓN TOTAL NO PUEDE EX-
CEDER DE CUATRO AÑOS AUNQUE PUEDA LIMITARSE EL PLAZO DE EJERCICIO.- DERECHO NOTARIAL: EL DO-
CUMENTO PRIVADO QUE SE INCORPORA FORMA PARTE DE LA ESCRITURA.- OPCIÓN DE COMPRA: PUEDE
CONCEDERSE ALTERNATIVAMENTE SOBRE VARIAS FINCAS A ELECCIÓN DEL OPTANTE.- OPCIÓN DE COMPRA:
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DEBE DISTRIBUIRSE EL PRECIO ENTRE LAS VARIAS FINCAS AUNQUE LA OBLIGACIÓN SEA INDIVISIBLE. Se
trata de un derecho de opción, sobre el que se tratan varias cuestiones planteadas en la nota registral:
   – la «duración total no excede de cuatro años, pero el ejercicio del mismo no puede tener lugar sino en
un tiempo posterior a la constitución del derecho» (solo puede ejercitarse en los años 3 y 4). dice la di-
rección que el límite de 4 años establecido en el art. 14 R.h. «es un plazo de ‟duración”» del derecho, con
independencia de que pueda limitarse el plazo de ejercicio pero siempre dentro del plazo máximo de du-
ración del derecho; el plazo debe computarse, por tanto, desde el momento mismo en que se constituye la
opción, sin que pueda dilatarse bajo el subterfugio de establecer un cómputo posterior para su ejercicio»;
pero «en el supuesto del expediente el plazo del ejercicio se encuentra dentro de la duración de la opción
(cuatro años), con lo que se respeta el contenido del art. 14 R.h., que nada dice del tiempo de ejercicio de
la opción, sino que se contenta con que no pueda extenderse más allá de los cuatro años o la duración del
contrato conexo». 
   – En la escritura que eleva a público en contrato privado no consta el precio de la compra futura, pero
«al formar el documento privado parte de la escritura por su elevación a público, queda claro en aquél cuál
es el precio total».
   – la opción tiene un objeto alternativo: sobre una finca determinada o, alternativamente, a voluntad del
optante, sobre un conjunto de cuatro fincas. Con ello, «el objeto del derecho está plenamente determinado,
sin que deba confundirse la indeterminación con lo que es determinable según los parámetros de la escritura
y que constarán en la inscripción».
   – Para el caso de ejercicio sobre cuatro fincas, no se distribuye el precio para el ejercicio de la opción
sobre cada una. la dirección confirma el defecto, porque, aunque sea una obligación indivisible y la opción
deba ejercitarse sobre las cuatro, «ello no excluye la necesidad de distribución del valor o precio para el
ejercicio de la opción, pues esta distribución es necesaria a los efectos de servir de cifra de garantía en be-
neficio de posibles terceros titulares de derechos sobre las fincas; [...] para cancelar derechos posteriores
a la opción se requiere la consignación o depósito del íntegro precio de la opción a favor de los titulares
de tales derechos, o el consentimiento de los mismos, pues dicho precio pasará a ocupar por subrogación
real la posición jurídica que al inmueble correspondía».
   R. 16-2-2017 (Satocan, S.a., contra Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario-2) (B.o.E. 8-3-
2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2490.pdf

- R. 17-2-2017.- R.P. BadaJoz nº 1.- EXCESO DE CABIDA: PUEDE DETERMINARSE EN JUICIO DECLARATIVO
CON DEMANDA A LOS COLINDANTES.- EXCESO DE CABIDA: EL SUPERIOR AL 10% REQUIERE REPRESENTA-
CIÓN GRÁFICA GEORREFERENCIADA.- RECURSO GUBERNATIVO: EL INFORME REGISTRAL NO PUEDE AÑADIR
NUEVOS DEFECTOS. 1. Exceso de cabida. Se trata de una sentencia que declara la propiedad en favor del
mismo titular registral, pero con una superficie de 115 áreas en lugar de las 15 inscritas. El Registrador
entiende que «el procedimiento ordinario no es el adecuado para acreditar el exceso de cabida». Pero la
dirección aplica el art. 204 l.h., que, tras la reforma por l. 13/2015, admite la posibilidad (que anterior-
mente había admitido la dirección) de inmatriculación decretada en procedimiento declarativo, y lo mismo
el art. 203 l.h. para el caso de que se formule oposición en el expediente notarial, «siempre que se cumplan
los requisitos exigidos para la protección de los titulares de predios colindantes» (demanda). y añade «la
necesidad de incluir la representación gráfica de la finca cuando se trata de inmatriculación de fincas o de
rectificaciones descriptivas que suponen diferencias de superficie superiores al 10% de la cabida inscrita
(cfr. arts. 9.b y 198 y ss. l.h.)», representación que «el Registrador, a solicitud del interesado, puede
obtener directamente de la sede electrónica de la dirección general del Catastro, tal y como ha señalado
el ap. 1 Res. Circ. d.g.R.n. 3-11-2015. [...] En cuanto al procedimiento para la inscripción de esta repre-
sentación gráfica, habida cuenta que las notificaciones a los posibles colindantes afectados deberán haberse
realizado en el curso de la tramitación del procedimiento judicial, bastará, como señala el art. 9.b l.h., la
notificación por el Registrador del hecho de haberse practicado la inscripción a los colindantes inscritos».
   2. Recurso gubernativo. «El informe es un trámite en el que el Registrador puede profundizar sobre los
argumentos utilizados para determinar los defectos señalados en su nota de calificación, pero en el que en
ningún caso se pueden añadir nuevos defectos» (en este caso, la valoración de si los colindantes habían te-
nido cumplido conocimiento del procedimiento).
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   R. 17-2-2017 (los Búrdalos Explotaciones agrarias, S.l., contra Registro de la Propiedad de Badajoz-
1) (B.o.E. 8-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2491.pdf

- R. 14-2-2017.- R.P. almERía nº 3 (9 RESolUCionES).- TÍTULO INSCRIBIBLE: LO ES EL MANDAMIENTO JU-
DICIAL TRASLADADO A PAPEL POR EL PROCURADOR CON CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN. Reiteran en el
sentido indicado la doctrina de la R. 25-1-2017 y otras varias.
   R. 14-2-2017 (Sareb, S.a., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 10-3-2017).
   R. 14-2-2017 (Bankinter, S.a., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 10-3-2017).
   R. 14-2-2017 (Caixabank, S.a., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 10-3-2017).
   R. 14-2-2017 (Banco Bilbao vizcaya argentaria, S.a., contra Registro de la Propiedad de almería-3)
(B.o.E. 10-3-2017).
   R. 17-2-2017 (Caixabank, S.a., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 10-3-2017).
   R. 17-2-2017 (Unicaja contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 10-3-2017).
   R. 21-2-2017 (Eiffage infraestructuras, S.a.U., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E.
10-3-2017).
   R. 21-2-2017 (instituto de Crédito oficial contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 10-3-
2017).
   R. 21-2-2017 (Unicaja Banco, S.a.U., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 10-3-
2017).
   ver resolución citada y su comentario.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2581.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2582.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2583.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2584.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2585.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2586.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2588.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2589.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2590.pdf

- R. 20-2-2017.- R.P. náJERa.- DONACIÓN: ES INSCRIBIBLE LA ÍNTER VIVOS AUNQUE HAYA DE PRODUCIR
EFECTOS A LA MUERTE DEL DONANTE. Se trata de una donación entre cónyuges calificada de «donación
ínter vivos con eficacia post mortem», hecha con carácter irrevocable. El Registrador la considera una do-
nación mortis causa del art. 620 C.c., que no es inscribible porque no transmite actualmente el derecho
real, no es posible otorgar carácter irrevocable a una donación en que todos sus efectos jurídicos reales se
han de producir a la muerte de la donante, y resulta inválida si no se otorga bajo forma testamentaria. Pero
la dirección resuelve que hay una verdadera donación ínter vivos, inscribible: «Para que haya donación
mortis causa es imprescindible, según reiterada jurisprudencia (S. 19-6-1956, S. 29-10-1956, S. 27-3-1957,
S. 7-1-1975 y otras), que se haga la donación sin intención de perder el donante la libre disposición de la
cosa o derecho que se dona; [...] en cambio, hay verdadera y propia donación entre vivos y se produce, en
beneficio del favorecido, una situación de pendencia o una situación temporalmente limitada, si la muerte,
en la intención del donante, solo significa condicionamiento del derecho transmitido, o dilación o término
del pago; [...] en este caso, [...] los contratantes atribuyen al negocio el carácter de donación ínter vivos
con eficacia post mortem, [...] no se crea una mera expectativa jurídica a favor del beneficiado, sino que
hay transmisión de un derecho siquiera quede ésta condicionada suspensivamente; [...] es clara su voluntad
de que las facultades dispositivas ínter vivos de la donante queden limitadas respecto del derecho donado».
   R. 20-2-2017 (notario gonzalo Sánchez Casas contra Registro de la Propiedad de nájera) (B.o.E. 10-
3-2017).
   ver el caso contrario, de verdadera donación mortis causa, y por tanto no inscribible, en R. 5-4-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2587.pdf
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- R. 22-2-2017.- R.P. PUERTo dEl RoSaRio nº 2.- OBRA NUEVA: EL EXPEDIENTE DE CADUCIDAD DE LA LI-
CENCIA NO PUEDE EQUIPARARSE A LA PROPIA LICENCIA.- PROPIEDAD HORIZONTAL: REQUISITOS PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA SUBCOMUNIDAD.- PROPIEDAD HORIZONTAL: LAMODIFICACIÓN QUE AFECTAAL DO-
MINIO DE CADA PROPIETARIO REQUIERE CONSENTIMIENTO INDIVIDUALIZADO DE TODOS. Se trata de «una
escritura en la que se acuerda la ampliación de un edificio en régimen de división horizontal, efectuada
sobre elementos comunes y resultando veintitrés nuevos elementos, que se configuran como una subco-
munidad de elementos privativos, si bien por su destino se trata de servicios comunes [...] que se quieren
vincular ob rem a los elementos privativos originarios»:
   – no es admisible al efecto un acuerdo municipal de incoación de un expediente de caducidad de licencia,
lo que no puede equipararse a la propia licencia, [...] ya que necesariamente el Registrador debe tener a la
vista el contenido de la misma para el ejercicio de su función calificadora (arts. 18 l.h. y 99 R.h.); [...]
además, podría darse la circunstancia de que la licencia contuviera condiciones urbanísticas que deberán
acceder al Registro (cfr. art. 74 R.d. 1.093/1997)».
   – En este caso no existe una subcomunidad en el sentido indicado en el art. 2.d l.P.h., no hay varios
propietarios de elementos privativos que dispongan en régimen de comunidad de ciertos elementos o ser-
vicios comunes que sean independientes, diferenciados respecto de otros de la misma división horizontal;
[...] además, los elementos creados tienen su propia cuota; el supuesto se asemeja a los elementos proco-
munales»; pero, como dijo la R. 4-10-2013, «para la configuración de un elemento como procomunal es
precisa la necesaria determinación de los elementos o características esenciales de ese denominado depar-
tamento privativo destinado servicio común, [... y] no resulta de los títulos la adquisición pro indiviso por
los titulares de los elementos privativos, efectuando la correspondiente vinculación ob rem en proporción
a sus cuotas con cada uno de los elementos privativos». 
   – «Si se afecta al derecho de domino de cada uno de los propietarios, como sucede al establecer una vin-
culación ob rem que supone la adquisición pro indiviso por todos los propietarios de los elementos priva-
tivos de la división horizontal, se requiere el consentimiento individualizado de los propietarios
correspondientes, el cual debe constar mediante documento público para su acceso al Registro de la Pro-
piedad» (arts. 3, 10 y 17 l.P.h. y 20 l.h.); «en definitiva, en estos casos no se trata de una decisión o acto
de la junta, sino que se trata de una decisión personal e individual de cada propietario, sujeta a las reglas
y requisitos de capacidad, legitimación y forma propias de las declaraciones de voluntad personales».
   R. 22-2-2017 (notario Juan-augusto díaz Puig contra Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario-
2) (B.o.E. 10-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2591.pdf

- R. 22-2-2017.- R.P. hoyoS.- OBRA NUEVA: LA DECLARACIÓN REQUIERE GEORREFERENCIACIÓN DE LA POR-
CIÓN DE SUELO OCUPADA.- OBRA NUEVA: LA DECLARACIÓN PUEDE REQUERIR GEORREFERENCIACIÓN DE
LA PARCELA.- OBRA NUEVA: EL REGISTRADOR PUEDE OBTENER LAS COORDENADAS DIRECTAMENTE DE LA
SEDE ELECTRÓNICA DEL CATASTRO.- DIVISIÓN Y SEGREGACIÓN: LA DECLARACIÓN DE DOS EDIFICACIONES
EN UNA PARCELA NO EVIDENCIA PARCELACIÓN URBANÍSTICA. Reitera la doctrina de las R. 6-2-2017, R. 7-
2-2017 y otras varias, sobre la declaración de obra nueva: «la porción de suelo ocupada habrá de estar
identificada mediante sus coordenadas de referenciación geográfica [ver ap. 7 Res. conjunta d.g.R.n. y
d.g. del Catastro 26-10-2015]; [... y] es posible que [el Registrador] necesite, cuando albergue duda fun-
dada a este respecto, que conste inscrita, previa o simultáneamente, y a través del procedimiento que co-
rresponda, la delimitación geográfica y lista de coordenadas de la finca en que se ubique» (ver ap. 8 Res.
Circ. d.g.R.n. 3-11-2015); aunque «el Registrador podrá tomar las coordenadas directamente de la sede
electrónica del Catastro»; pero solo para la declaración de obra nueva finalizada y sin que ello implique
«coordinación geográfica» entre la finca registral y el inmueble catastral. En el caso concreto se presenta
un certificado municipal de correspondencia de la finca con referencias catastrales, «por lo que la identidad
entre ambas ubicaciones, en los términos previstos en el art. 437 R.h. queda perfectamente establecida»;
ese certificado «no es el medio adecuado para poder asociar una referencia catastral a una finca registral,
ni tampoco el sistema idóneo para la coordinación entre ambas realidades, pero sí que permite identificar
una determinada finca registral con otra realidad, la física».
   En cuanto a la posible parcelación, es cierto que «el concepto de parcelación urbanística trasciende ac-
tualmente la estricta división material de fincas, la tradicional segregación, división o parcelación, para
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alcanzar la división ideal del derecho y del aprovechamiento, [... pero] no existe registralmente ningún
problema en que sobre una misma finca registral puedan declararse las obras nuevas correspondientes a
diversas edificaciones existentes sobre la misma, sin que ello implique la existencia de una parcelación o
división, pues la finca debe ser transmitida en su conjunto como una unidad»; y, en caso de las dudas fun-
dadas a que se refiere el art. 79 R.d. 1.093/1997, «lo que procede es iniciar las actuaciones a que este pre-
cepto se refiere, dejando la decisión sobre el fondo, en última instancia, al órgano administrativo y con las
garantías propias del procedimiento administrativo, [...] salvo los casos en que, conforme a la legislación
aplicable, resulte expresamente exigida la licencia».
   R. 22-2-2017 (notario Carlos arriola garrote contra Registro de la Propiedad de hoyos) (B.o.E. 10-3-
2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2592.pdf

- R. 23-2-2017.- R.P. linaRES.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUIERE CONSENTIMIENTO DEL TITULAR
O RESOLUCIÓN JUDICIAL. Reitera en el sentido indicado la doctrina de la R. 18-11-2014 y otras muchas
(ver arts. 20 l.h. y 140.1 R.h.). En este caso constaba inscrita una servidumbre por la que los predios do-
minantes pueden conectarse mediante tubería soterrada a la red de abastecimiento de agua potable «con
un consumo máximo diario de un metro cúbico»; y mediante instancia privada varias personas solicitan
que se modifique la inscripción en el sentido de eliminar la referencia a la limitación de caudales de agua,
«por no ser éstos competencia de una sociedad mercantil otorgante de dichas servidumbres», sino de la
Confederación hidrográfica».
   R. 23-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de linares) (B.o.E. 10-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2593.pdf

- R. 23-2-2017.- R.P. EJEa dE loS CaBallERoS.- RECURSO GUBERNATIVO: RECURSO A EFECTOS DOCTRINA-
LES TRANSCURRIDO EL PLAZO DE RECTIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN.- RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMO-
NIAL: NO TIENE QUE ACREDITARSE EL DE SEPARACIÓN SI AMBOS CÓNYUGES LO AFIRMAN.
   1. Recurso gubernativo. El Registrador había practicado la inscripción y manifestado en el informe que
había rectificado su calificación. Pero la dirección admite el recurso «a efectos doctrinales» del art. 325
l.h., porque había «transcurrido el plazo de cinco días en el que el Registrador, a la vista del recurso y, en
su caso, de las alegaciones presentadas, puede rectificar su calificación comunicándolo al recurrente (cfr.
art. 327 l.h.)».
   2. Régimen económico matrimonial. inscrita una finca en favor del marido en régimen de separación de
bienes, ahora, en la venta, comparecen ambos cónyuges corroborando su régimen de separación, por lo
que no es procedente la exigencia registral de la escritura de capitulaciones inscrita en el Registro Civil.
   R. 23-2-2017 (notario fermín moreno ayguadé contra Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballe-
ros) (B.o.E. 10-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2594.pdf

- R. 27-2-2017.- R.P. CangaS.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: LA DE ERRORES MATERIALES O DE CON-
CEPTO REQUIERE ACUERDO DEL REGISTRADOR. En la inscripción de una escritura que comprendía varias
fincas, se hizo una inscripción extensa sobre una de ellas e inscripciones concisas en las demás; ahora, el 

titular registral presenta una instancia en la que solicita la rectificación de la inscripción al considerar que
la extensa es no es esa sino otra. la dirección reitera que la rectificación del Registro por errores materiales
o de concepto exige conformidad del Registrador: tanto para los errores materiales que el Registrador
puede rectificar por sí (arts. 213 y 217.2 l.h.) como para los errores de concepto, que necesitan acuerdo
unánime de todos los interesados y del Registrador, o una providencia judicial que lo ordene (art. 217.1
l.h.); así pues, «es preciso que se trate claramente de errores y así lo reconozca el Registrador, lo que no
ocurre en este caso, en el que la Registradora mantiene como correcta la inscripción practicada y lo justifica
suficientemente en su nota de despacho, siendo necesario en consecuencia, conforme a lo dispuesto en el
art. 218 lh, resolver la controversia en juicio ordinario».
   R. 27-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de Cangas) (B.o.E. 16-3-2017).
   ver R. 29-5-2008 y R. 8-5-2009, y sus comentarios.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2886.pdf
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- R. 27-2-2017.- R.P. BEnalmádEna nº 2.- TÍTULO INSCRIBIBLE: NO PUEDE INSCRIBIRSE ELACUERDO TRANS-
ACCIONAL.- TRANSACCIÓN: NO PUEDE INSCRIBIRSE EL ACUERDO TRANSACCIONAL. Reitera en el sentido
indicado la doctrina de las R. 9-7-2013, R. 5-8-2013, R. 25-2-2014, R. 3-3-2015, R. 19-7-2016, R. 6-9-
2016 y R. 30-11-2016.
   R. 27-2-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de Benalmádena-2) (B.o.E. 16-3-2017).
   ver especialmente la R. 19-7-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2887.pdf

- R. 28-2-2017.- R.P. almERía nº 3.- TÍTULO INSCRIBIBLE: LO ES EL MANDAMIENTO JUDICIAL TRASLADADO
A PAPEL POR EL PROCURADOR CON CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN. Reiteran en el sentido indicado la
doctrina de la R. 25-1-2017 y otras varias.
   R. 28-2-2017 (Banco de valencia, S.a., contra Registro de la Propiedad almería-3) (B.o.E. 16-3-2017).
   R. 28-2-2017 (Unicaja Banco, S.a.U., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 16-3-
2017).
   R. 28-2-2017 (Contratas valkasa, S.l., contra Registro de la Propiedad de almería-3) (B.o.E. 16-3-
2017).
   ver resolución citada y su comentario.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2888.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2889.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-A-2017-2890.pdf

- R. 1-3-2017.- R.P. RivaS-vaCiamadRid.- SEPARACIÓN Y DIVORCIO: LA LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES EN
PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DEBE CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA.- BIENES GANANCIALES: LA LIQUIDA-
CIÓN DE GANANCIALES EN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DEBE CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA. Reitera en
el sentido indicado la doctrina de las R. 30-11-201 y R. 16-2-2017.
   R. 1-3-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de Rivas-vaciamadrid) (B.o.E. 17-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2937.pdf

- R. 2-3-2017.- R.P. la RinConada.- OBRA NUEVA: LA DECLARACIÓN REQUIERE GEORREFERENCIACIÓN DE
LA PORCIÓN DE SUELO OCUPADA.- OBRA NUEVA: LA DECLARACIÓN PUEDE REQUERIR GEORREFERENCIACIÓN
DE LA PARCELA.- DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: DUDAS REGISTRALES RAZONADAS EN CUANTO A REPRESEN-
TACIÓN GRÁFICA CATASTRAL.- CADUCIDAD: LA DE UN ASIENTO OPERA «IPSO IURE» Y LO PRIVA DE TODO
EFECTO JURÍDICO (NOTA DE EXPEDIENTE DE REPARCELACIÓN). Sobre georreferenciación de la parcela y de
la porción ocupada, reitera en el sentido indicado la doctrina de la R. 22-2-2017; añade que «la constancia
de la previa representación gráfica de la totalidad de la finca sólo es indispensable cuando se han manifes-
tado por el Registrador dudas fundadas acerca de que la edificación se encuentre ubicada en la finca registral
(cfr. R. 28-7-2016 o R. 6-2-2017), dudas que en este caso no se han expresado»; no obstante, la dirección
aprecia la duda en la identidad de la finca por el hecho de haberse alterado en el título su naturaleza, de
rústica a urbana, sin acreditarse, con lo que «no puede apreciarse si los documentos aportados, relativos a
una finca urbana, se corresponden con la finca registral, de naturaleza rústica», alteración que tampoco
puede estimarse acreditada por la mera aportación de una certificación catastral descriptiva y gráfica de
una parcela (cfr. R. 18-10-2012, R. 12-11-2012 y R. 21-1-2014); y esa certificación tampoco resulta hábil
para acreditar la antigüedad de la edificación, a efectos de su inscripción conforme al art. 28.4 R.d.leg.
7/30-10-2015, ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (como obra antigua).
   En cuanto a las dudas de identidad para inscribir representaciones gráficas, se reitera la doctrina de las
R. 22-4-2016, R. 8-6-2016, R. 30-6-2016, R. 3-10-2016 y R. 10-10-2016, sobre su naturaleza (coincidencia
con otra base gráfica inscrita o con el dominio público, invasión de colindantes, encubrimiento de negocio
traslativo o modificación de entidad hipotecaria; y también en el sentido de que la duda ha de estar motivada
y fundada en criterios objetivos y razonados; en este caso, las dudas de la Registradora se basan en la po-
sible existencia de un título de reparcelación no inscrito, evidenciada por una nota marginal caducada, de
inicio de expediente de reparcelación; pero dice la dirección que «la caducidad de un asiento, cuando tiene
un plazo de vigencia fijado, como ocurre con la nota marginal de inicio de expediente reparcelatorio, opera
‟ipso iure” una vez agotado el plazo de su vigencia, haya sido cancelado o no, si no ha sido prorrogado
previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico» (ver R. 29-5-2015).
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   R. 2-3-2017 (notario miguel azcárate Salas contra Registro de la Propiedad de la Rinconada) (B.o.E.
17-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2939.pdf

- R. 6-3-2017.- R.P. gRanada nº 5.- EXCESO DE CABIDA: LOS REQUISITOS DE LA L. 13/2015 NO SON EXIGI-
BLES PARA ESCRITURAS OTORGADAS CON ANTERIORIDAD.- EXCESO DE CABIDA: ES UNA RECTIFICACIÓN DE
SUPERFICIE Y NO PERMITE ENCUBRIR UNA INMATRICULACIÓN.- EXCESO DE CABIDA: LA INSCRIPCIÓN DEL
EXCESO EXIGE QUE NO HAYA DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.- EXCESO DE CABIDA: LAS DUDAS
DELREGISTRO SOBRE IDENTIDAD DE LA FINCAHAN DE SER FUNDADAS.- EXCESO DE CABIDA: PRECAUCIONES
EN FINCA PROCEDENTE DE SEGREGACIÓN. «Es objeto de este recurso decidir si es inscribible la declaración
de un exceso de cabida realizada en acta de notoriedad complementaria a título público de adquisición,
oponiendo la Registradora que no se han notificado a los colindantes y que existen dudas de identidad de
la finca al proceder la misma por segregación de otra»; al tratarse de un exceso de cabida, no de una in-
matriculación, se entiende aplicable el régimen anterior a la l. 13/24-6-2015, de Reforma de la ley hipo-
tecaria, según su disp. trans. única; no cabe plantear, pues no se ha hecho ni en la calificación ni en el
escrito de recurso (cfr. art. 326 l.h.), si el acta de notoriedad complementaria debería cumplir los requisitos
correspondientes a la nueva redacción del art. 205 l.h. (vid. R. 19-11-2015, R. 4-4-2016, R. 3-10-2016 y
R. 11-10-2016):
   – En cuanto a la notificación a uno de los colindantes, «no puede considerarse debidamente cumplido lo
dispuesto en el art. 202 R.n., puesto que no cabe afirmar que el notario haya agotado todas las vías de no-
tificación posibles a los colindantes, al realizarse un único intento de notificación personal y no realizarse
un segundo intento mediante notificación por correo con acuse de recibo, según prescribe la norma».
   – En cuanto a las dudas de identidad de la finca por parte del Registrador y el antiguo art. 298.3 R.h.,
reitera la doctrina de otras anteriores (ver, por ejemplo, R. 17-10-2011 y R. 30-3-2015), en el sentido de
«que dichas dudas deben expresarse en la nota de calificación y que las mismas no deben ser arbitrarias,
genéricas, o meramente temerarias, sino que deben estar fundamentadas debidamente»; en este caso «se
encuentran fundadas en la circunstancia prevista legalmente para motivar tal duda, como es la procedencia
de la finca por segregación (cfr. art. 298.3.5 R.h.), a lo que se añade, además, la falta de intervención de
la totalidad de los colindantes», aunque la segregación no obstaría a la inscripción del exceso «cuando la
finca consta inscrita en tales términos que no permiten dudar de ese exceso», por ejemplo, con linderos
fijos que no entrañan riesgo alguno de invasión de otras fincas.
   – finalmente, ofrece la solución: «El procedimiento de inscripción de la representación gráfica georre-
ferenciada de la finca y su coordinación con el Catastro (art. 199 l.h.), el deslinde (art. 200 l.h.) o el ex-
pediente regulado en el art. 201 l.h., en cuya tramitación podrían practicarse las diligencias necesarias
para disipar las dudas expuestas, en particular la intervención de los colindantes cuya notificación no ha
podido cumplimentarse; en otro caso, sería preciso iniciar el procedimiento judicial correspondiente sobre
declaración del dominio sobre el inmueble, con citación de los posibles perjudicados».
   R. 6-3-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de granada-5) (B.o.E. 23-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3100.pdf

- R. 6-3-2017.- R.P. SaBadEll nº 4.- ASIENTO DE PRESENTACIÓN: SOLO PUEDE DESISTIR DELASIENTO EL IN-
TERESADO QUE PRESENTÓ O SU REPRESENTANTE. Se presenta en el Registro «una instancia privada con
firma legitimada en la que se solicita el desistimiento del asiento de presentación». la dirección señala
que en la presentación de documentos por los particulares, el art. 433 R.h. permite el desistimiento del
asiento de presentación por el presentante o los interesados; y «respecto del concepto de interesado, debe
entenderse que lo es el interesado por cuya orden actúe el presentante, dado que, si el desistimiento puede
solicitarlo el presentante, que de conformidad con el art. 39 R.h. se considera comprendido en el art. 6.d
l.h., conforme al cual ostenta la representación de cualquiera de los citados en el mismo artículo, es evi-
dente que también el representado puede solicitarlo; pero para ello será preciso, en el presente expediente,
que se acredite que el presentante es representante únicamente del transmitente y no del adquirente; en de-
fecto de esta acreditación se requiere el consentimiento de todos los interesados»; y todo ellos, dejando a
salvo la improcedencia del desistimiento cuando del mismo se derive la imposibilidad de despachar otro
documento presentado, y la posibilidad de que el Registrador lo deniegue cuando, a su juicio, perjudique
a tercero (art. 433 R.h.).

Bol. Colegio Registradores, núm. 39— 762 —



   R. 6-3-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de Sabadell-4) (B.o.E. 23-3-2017).
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3101.pdf

- R. 7-3-2017.- R.P. alBaCETE nº 3.- DIVISIÓN Y SEGREGACIÓN: INSCRIPCIÓN SIN LICENCIA CUANDO HA
PRESCRITO LA POTESTAD DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.- DIVISIÓN Y SEGREGA-
CIÓN: FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE CONSIDERAR LA FINCA INDIVISIBLE. Reitera la doctrina de
otras anteriores (ver, por ejemplo, R. 17-10-2014, especialmente R. 5-5-2016, R. 16-1-2017 y R. 13-2-
2017), en el sentido de aplicación analógica a las divisiones y segregaciones antiguas el régimen de la
«obra nueva antigua» del art. 28.4 R.d.leg. 7/30-10-2015, ley de Suelo y Rehabilitación Urbana; pero
será necesario aportar «la oportuna licencia o declaración de innecesariedad o, para el supuesto de parce-
laciones de antigüedad acreditada fehacientemente, podrá estimarse suficiente, como título administrativo
habilitante de la inscripción, la declaración administrativa del transcurso de los plazos de restablecimiento
de legalidad o su situación de fuera de ordenación o similar, conforme a la respectiva normativa de apli-
cación» (en el caso concreto lo que constaba en el expediente era «un informe emitido por la gerencia
municipal de Urbanismo de albacete en 2014, en el que se hace constar que ‟resulta indivisible la finca
propiedad de la solicitante y no se puede otorgar licencia de segregación sobre la mismaˮ».
   R. 7-3-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de albacete-3) (B.o.E. 23-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3102.pdf

- R. 7-3-2017.- R.P. lEganéS nº 2.- DOCUMENTO JUDICIAL: ES ANOTABLE, NO INSCRIBIBLE, LA SENTENCIA
DICTADA EN REBELDÍA. Reitera en el sentido indicado la doctrina de la R. 12-5-2016 y otras. En el caso
concreto constaba en el testimonio la firmeza de la setencia, pero no habían transcurrido los plazos indi-
cados por la ley de Enjuiciamiento Civil para el ejercicio de la acción de rescisión (art. 524.4 l.E.C.). y
dice la dirección que «cuando una sentencia se hubiera dictado en rebeldía es preciso que, además de ser
firme, haya transcurrido el plazo del recurso de audiencia al rebelde».
   R. 7-3-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de leganés-2) (B.o.E. 23-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3103.pdf

- R. 8-3-2017.- R.P. PonfERRada nº 3.- REANUDACIÓN DEL TRACTO: NO PROCEDE EL EXPEDIENTE CUANDO
NO HAY RUPTURA DEL TRACTO Y SE TRAE CAUSA DEL TITULAR REGISTRAL.- REANUDACIÓN DEL TRACTO:
PUEDE UTILIZARSE EL EXPEDIENTE EN CASO DE EXCESIVA DIFICULTAD PARA LA TITULACIÓN ORDINARIA.
Reitera en el sentido indicado la doctrina de muchas otras resoluciones, hoy recogida en el art. 208 l.h.,
de que «no hay verdadera interrupción del tracto [y no procede el expediente de reanudación] cuando los
promotores adquirieron del titular registral o de sus herederos»; en el caso concreto, de la esposa y heredera
del titular registral, que tenía la finca inscrita como ganancial, «tampoco se aprecia a priori, ni se ha invo-
cado por los recurrentes, la existencia de extraordinaria dificultad para la elevación a pública de la docu-
mentación» ver R. 3-1-2017).
   R. 8-3-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de Ponferrada-3) (B.o.E. 23-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3104.pdf

- R. 9-3-2017.- R.P. BadaJoz nº 3.- HERENCIA: LEGADOS: EL LEGADO DEBE ENTREGARSE POR TODOS LOS
HEREDEROS.- REPRESENTACIÓN: EL JUICIO NOTARIAL DE SUFICIENCIA DEBE REFERIRSE A LA AUTOCON-
TRATACIÓN SI LA HAY.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: ALREGISTRADOR NO LO VINCULAN LAS CALIFICACIONES
ANTERIORES DE OTROS O DE ÉL MISMO. Se trata de una escritura de aceptación y adjudicación de legado
otorgada por los legatarios, sin entrega por los herederos, que han renunciado. la dirección confirma los
varios defectos señalados en la nota registral:
   – frente a alegación de los recurrentes de que toda la herencia se ha distribuido en legados, por lo que
cabe la adjudicación directa por estos, «siendo que el llamamiento testamentario ha quedado vacante, serían
llamados los herederos ab intestato y, por lo tanto, debe aplicarse la regla general de que la entrega deben
hacerla los herederos» (ver art. 81 R.h.).
   – «los herederos instituidos han renunciado a la herencia, pero también es cierto que existe una cláusula
que ordena su sustitución para este caso, y no se acredita que los pretendidos sustitutos son los únicos que
hay y que, a su vez, no tienen persona alguna que pueda sustituirlos».

Bol. Colegio Registradores, núm. 39— 763 —



   – En cuanto al juicio de suficiencia de la representación hecho por el notario, la dirección reitera su
doctrina sobre el art. 98 l. 24/27-12-2001 (ver, por ejemplo, R. 29-6-2016), y reitera también que ese
juicio debe extenderse en su caso a la autocontratación o múltiple representación (ver R. 13-2-2012).
   – aunque la adjudicación por los legatarios se había inscrito en otro Registro, la dirección reitera también
(ver, por ejemplo, R. 18-6-2010 y R. 10-6-2015) «la doctrina de que el Registrador no está vinculado por
las calificaciones de sus predecesores, ni siquiera por las realizadas por él mismo respecto de documentos
similares (R. 18-6-2010): en la R. 8-5-2012 se añade que tampoco está vinculado por sus propias califica-
ciones en las sucesivas presentaciones de un mismo documento».
   R. 9-3-2017 (Particular contra Registro de la Propiedad de Badajoz-3) (B.o.E. 23-3-2017).
   Sobre la necesidad de que el legado sea entregado por todos los herederos, pueden verse múltiples reso-
luciones: entre otras, R. 13-1-2006, R. 12-11-2008, R. 13-4-2009, R. 4-7-2014, R. 13-4-2015, R. 20-7-
2015, R. 20-7-2015, R. 21-9-2015, R. 16-10-2015, R. 4-3-2016, R. 28-3-2016 y R. 5-4-2016.
   la dirección insiste, como en otras ocasiones, en que, «aunque podría pensarse que tal entrega es sim-
plemente de la posesión y nada tiene que ver con la inscripción de la cosa legada en favor del legatario, ya
que cuando el legado es de cosa específica propia del testador, aquél adquiere la propiedad desde el falle-
cimiento de éste (cfr. art. 882 C.c.), este Centro directivo ha puesto de relieve (cfr. las R. 13-1-2006, R.
13-4-2009 y R. 4-7-2014) que los legados, cualquiera que sea su naturaleza, están subordinados al pago
de las deudas y, cuando existen herederos forzosos, al pago de las legítimas; la dispersión de los bienes
perjudicaría la integridad de la masa hereditaria, y, por tanto, a los acreedores y en su caso a los legitima-
rios»; indudablemente es así; pero entonces debe concluirse que los casos excepcionales en los que el art.
81.a R.h. permite la actuación unilateral del legatario de inmuebles específicamente legados pueden pro-
ducir esa dispersión en perjuicio de acreedores y deben ser objeto de una interpretación restrictiva (legatario
facultado expresamente por el testador para posesionarse de la cosa legada o cuando toda la herencia se
hubiere distribuido en legados).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3105.pdf

- R. 9-3-2017.- R.P. madRid nº 11.- HIPOTECA: EJECUCIÓN: EL DEPÓSITO DEL SOBRANTE SÓLO ES NECESA-
RIO SI HAY TERCEROS POSTERIORES EN LA CERTIFICACIÓN DE CARGAS. Se presenta testimonio de decreto
de adjudicación y mandamiento de cancelación de cargas derivados de un procedimiento de ejecución di-
recta sobre bienes hipotecados. la Registradora estima que, «al existir un exceso de la parte del precio de
adjudicación de la finca que se imputa a intereses de demora sobre la cifra de responsabilidad hipotecaria
por tal concepto que figura en la inscripción, debería la resolución judicial calificada haber manifestado
expresamente que dicho sobrante debe quedar consignado a disposición de los acreedores posteriores exis-
tentes, con independencia de que la carga anotada con posterioridad a la hipoteca haya accedido al Registro
después de extendida la nota de expedición de la certificación de cargas» (como así ocurría con la única
carga posterior, una anotación de embargo practicada después de la nota marginal de expedición de la cer-
tificación de cargas). Pero dice la dirección, con cita de sus R. 12-4-2000, R. 20-2-2002, R. 23-9-2002, R.
8-11-2012 y R. 11-3-2014), que «cuando los arts. 132 y 133 l.h. y 692.1 l.E.C. aluden al depósito de la
cantidad sobrante a disposición de los titulares de derechos posteriores inscritos o anotados sobre el bien
hipotecado, se están refiriendo a los titulares de derechos posteriores al que se ejecuta y que constan en el
procedimiento, bien por la certificación de cargas, bien porque, advertidos por la nota de expedición de
esta última, han comparecido por su propia iniciativa para hacer valer sus derechos sobre el eventual so-
brante; [...] sin embargo, de la certificación de cargas aportada al proceso no resulta la existencia de titulares
de cargas posteriores a la hipoteca; [...] tampoco consta que el titular de dicha anotación haya comparecido
o se haya personado en el procedimiento de ejecución hipotecaria».
   R. 9-3-2017 (Buildingcenter, SaU, contra Registro de la Propiedad de madrid-11) (B.o.E. 23-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3106.pdf

- R. 10-3-2017.- R.P. BadaJoz nº 1.- SOCIEDAD LIMITADA: DISOLUCIÓN: DESPUÉS DE LA CANCELACIÓN SUB-
SISTE LA PERSONALIDAD PARA OBLIGACIONES RESIDUALES.- CONCURSO DE ACREEDORES: VENTA DE BIENES
PARA PAGOALACREEDOR HIPOTECARIO DESPUÉS DE FINALIZADO EL CONCURSO POR FALTA DE MASA. Reitera
en el sentido indicado la doctrina de la R. 14-12-2016 sobre subsistencia de la personalidad jurídica («per-
sonalidad controlada», dicen las S. 4-6-2000 y S. 2712/2011) después de la cancelación de la sociedad,
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que «no ha de suponer un obstáculo para iniciar ejecuciones contra la concursada o para cerrar acuerdos
dirigidos a la liquidación de todo el haber social». En el caso concreto, «una vez finalizado el concurso, la
entidad acreedora alcanza un acuerdo con la sociedad deudora, de forma que esta se obliga a reintegrarle
las cantidades obtenidas mediante la venta de las fincas, procediendo a condonar el resto de la deuda; la
cancelación y la venta posterior se instrumentan en distintas escrituras otorgadas en igual fecha y con nú-
meros de protocolo sucesivos, no obstante existe un negocio jurídico complejo destinado a cancelar el
préstamo hipotecario a cambio de la transmisión del inmueble». El Registrador «inscribe la cancelación y
deniega la compra, de forma que de la situación tabular actual de la finca, resulta que la sociedad es dueña
de la misma sin cargas. de esta situación y del hecho de haberse condonado parcialmente la deuda deduce
el Registrador la existencia de un activo sobrevenido que implicaría a su juicio la necesidad de instar la
reapertura del concurso, ya que, condonada la deuda, el activo, la finca, debería destinarse al pago de los
restantes acreedores». Pero dice la dirección que «los presupuestos para la reapertura no se producen»:
pese a lo previsto en el art. 179.2 l. 22/9-7-2003, Concursal, «la finca consta inscrita a nombre de la
entidad concursada con anterioridad a la declaración del concurso, [... y] la cancelación previa, íntimamente
ligada a la venta, se encuadra dentro de las operaciones liquidatorias; [...] la condonación se produce pre-
cisamente porque el importe de la venta no cubre el montante de la deuda, por lo que se confirma la insu-
ficiencia declarada judicialmente».
   En cuanto a la representación de «la sociedad disuelta y cancelada pero que mantiene su personalidad
jurídica hasta su extinción material, [...] sin que se haya efectuado por el juez del concurso el nombramiento
de administrador concursal y habiendo cesado las limitaciones a las facultades del deudor, la situación es
equiparable a aquellas en que la junta social no ha designado liquidador alguno, lo que por otra parte en
este caso no podría efectuarse ya que la sociedad se ha extinguido en sede concursal; la consecuencia ha
de ser, por tanto, la conversión automática de los anteriores administradores en liquidadores de forma que
el último administrador con cargo inscrito sea quien, actuando como liquidador, mantenga su poder de re-
presentación, si bien limitado, como sucede con la personalidad de la sociedad, a las operaciones de liqui-
dación».
   R. 10-3-2017 (notario fernando gutiérrez valdenebro contra Registro de la Propiedad de Badajoz-1)
(B.o.E. 23-3-2017).
   R. 10-3-2017 (Cruzjara, S.l.», contra Registro de la Propiedad de Badajoz-1) (B.o.E. 23-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3107.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/23/pdfs/BOE-A-2017-3108.pdf

1.4. REGISTRO MERCANTIL. Por Pedro Ávila Navarro, Registrador de la Propiedad.

- R. 8-2-2017.- R.m. BaRCElona xiii.- SOCIEDAD ANÓNIMA: ADMINISTRACIÓN: COOPTACIÓN CUANDO SE
HA REUNIDO LA JUNTA DESPUÉS DE LA VACANTE. «debe decidirse en este expediente si es o no inscribible
la designación de un administrador de una sociedad anónima cotizada por el sistema de cooptación cuando
después de la fecha en que se produjo la vacante se han celebrado dos juntas generales. [...] El Registrador
deniega la inscripción del nombramiento porque la junta general tuvo la posibilidad de cubrir la vacante y
no la cubrió». la dirección, considerando que «cuando se produce una vacante en el órgano colegiado de
administración no existe una obligación legal por parte de la junta general de nombrar inmediatamente un
administrador para cubrir dicha vacante», cree necesario distinguir:
   – «debe rechazarse la autointegración del consejo por cooptación si la junta general no ha tenido la
oportunidad de tratar la cuestión relativa al nombramiento de administradores por no figurar en el orden
del día» (como ocurre en el caso concreto).
   – «a falta de prohibición estatutaria, debe admitirse el nombramiento de administradores por cooptación
para la provisión de las vacantes sobrevenidas cuando la junta general se haya reunido después de haberse
producido las mismas y, a pesar de figurar en el orden del día el nombramiento de administradores, las
haya dejado sin cubrir voluntariamente: bien por haber preferido de momento no nombrar administradores;
bien por reducir el número de miembros del consejo cuando, conforme al art. 242.1 l.S.C., correspondiera
a la junta de socios la determinación del número concreto de sus componentes por haber fijado los estatutos
el número máximo y el mínimo de aquellos; o bien porque la junta no se pronuncie sobre dicho asunto del
orden del día».
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   R. 8-2-2017 (mobiliaria monesa, S.a.», contra Registro mercantil de Barcelona) (B.o.E. 1-3-2017).
   En realidad, le bastaba a la resolución el primero de estos dos puntos, que es el que trataba sobre el caso
debatido. Pero la dirección introduce un añadido con un criterio excepcional de admisión de la cooptación
después de la junta, que debe contrastarse con el art. 244 l.S.C., en el que no hay resquicio para él: el
nombramiento se hace hasta que se reúna la primera junta general, y no distingue la ley según lo que pase
en esa junta; en realidad, en todo nombramiento posterior parece que el plazo ha concluido antes de em-
pezar (como si dijera «podrá designar entre los accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta el
30 de junio siguiente», entonces sería evidente que el nombramiento no puede hacerse en julio). además,
los supuestos citados no son muy convincentes: 1. Si la cobertura de la vacante figuraba en el orden del
día y la junta la ha dejado sin cubrir voluntariamente, nada autoriza a entender que esté autorizando táci-
tamente a los administradores para cooptar; y aunque así fuera, podría replicarse que la facultad de nombrar
administradores es indelegable. 2. Si la junta la «preferido de momento no nombrar administradores», no
parece que los subsistentes puedan contrariar esa preferencia soberana. 3. Si la junta decide reducir el nú-
mero de componentes del consejo, los administradores subsistentes no pueden cooptar por encima del nú-
mero reducido por la junta.
   la dirección recuerda también la doctrina de las R. 14-2-1997 y R. 31-7-2014, en el sentido de que «no
es inscribible la designación de administradores de una sociedad anónima por el sistema de cooptación
cuando el número de componentes del consejo de administración con cargo vigente que adoptan el acuerdo
sea inferior a la mayoría de los nombrados, pues en tal caso el consejo no puede constituirse válidamente».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/01/pdfs/BOE-A-2017-2166.pdf

- R. 16-2-2017.- R.m. BaRCElona xvi.- SOCIEDAD LIMITADA: TRANSFORMACIÓN: RELATIVA CALIFICACIÓN
DE LOS PERIÓDICOS DE PUBLICACIÓN.- SOCIEDAD LIMITADA: TRANSFORMACIÓN: ELANUNCIO DELACUERDO
NO PUEDE SER ANTERIOR ALACUERDO MISMO. Se trata de una transformación de sociedad civil en sociedad
limitada:
   – la primera objeción del Registrador es que «el diario ‟Regió 7» no se considera válido para publicar
el anuncio de transformación de la sociedad en la forma establecida en el art. 14 l.m.E., por no ser un
diario de gran circulación en la provincia de Barcelona en que la sociedad tiene su domicilio». la dirección
revoca la objeción, citando la R. 5-7-2001, según la cual, «faltan las pautas o criterios con arreglo a los
cuales pueda fijarse si concurre la condición exigida, [...] y aunque el Registrador puede apreciar la insu-
ficiencia del medio empleado por el hecho de que el diario no sea de gran circulación, la calificación de
tal extremo debe motivarse adecuadamente, según criterios objetivos; [...] por regla general, habrán de ser
los tribunales los que, de impugnarse por tal motivo el acto sujeto a inscripción, y a la vista de las pruebas
aportadas, se pronuncien sobre tal cuestión»; y añade que el Tribunal Supremo, en relación con la convo-
catoria de la junta general, permite la publicación «en un periódico diario presente notoriamente en la prác-
tica totalidad de todos los puntos de distribución de tales medios de comunicación social».
   – la segunda, que la fecha de publicación del acuerdo de transformación es anterior a la fecha de adop-
ción de tal acuerdo. lo confirma la dirección.
   R. 16-2-2017 (Pla de l’artic, S.l., contra Registro mercantil de Barcelona) (B.o.E. 8-3-2017).
En cuanto los diarios de gran circulación de la provincia de Barcelona, el debatido es el décimo y último;
y «grande» es «que supera en tamaño, importancia, dotes, intensidad, etc., a lo común y regular»
(d.R.a.E.).
   En cuanto a la fecha de publicación de cualquier acontecimiento, es evidente que no puede anterior a él;
y lo era también para la recurrente; lo que esta sostenía es que la escritura, otorgada por los dos únicos so-
cios, era ejecución de un acuerdo anterior, cuando, según dice la dirección, «resulta inequívocamente que
no se trata de formalizar en instrumento público un acuerdo previamente adoptado, sino que, tal como se
expresa en dicha escritura, se trata de un acuerdo que se adopta precisamente en el mismo acto de otorga-
miento».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/08/pdfs/BOE-A-2017-2489.pdf

- R. 1-3-2017.- R.m. laS PalmaS dE gRan CanaRia.- REGISTROMERCANTIL: PUBLICIDAD: SOLICITUD DE
CERTIFICACIÓN DE CARGOS DE PERSONAS DETERMINADAS. Presentada en el Registro mercantil «solicitud
de certificación en relación a cargos de personas físicas determinadas identificadas por su nombre y ape-
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llidos y por la referencia de su documento de identidad, y respecto a todo el territorio nacional», la direc-
ción, en resumen, encuentra como obstáculos para lo solicitado la competencia territorial del Registro mer-
cantil y la falta de acreditación de interés legítimo:
   observa que la competencia del Registro mercantil sigue una demarcación territorial y se determina por
el domicilio del sujeto inscribible (arts. 17.2 C. de c., y 1 y 16 R.R.m.), de manera que el Registrador mer-
cantil sólo puede certificar respecto del contenido del archivo que está a su cargo; y para ese archivo, «el
art. 30 R.R.m. hace referencia al índice informático y a su contenido, entre el que no cita a las personas
que ostenten cargos representativos en el sujeto inscrito»; si bien el Registrador debe enviar al Registro
mercantil Central y al Servicio de índices del Colegio nacional de Registradores datos que comprenden
cargos de administración o representación, lo hace «no como certificación del contenido de los asientos,
sino como nota simple informativa con más limitada eficacia»; además, debe recordarse que el art. 23.4
C. de c., introducido por el art. 97 l. 24/27-12-2001, se remite a los arts. 221, 222, 227 y 248 l.h., de ma-
nera que «quien desee obtener información de los asientos debe acreditar al Registrador que tiene interés
legítimo en ello, de acuerdo con el sentido y función de la institución registral, si bien en el ámbito del Re-
gistro mercantil, atendiendo a las propias necesidades de agilidad del tráfico mercantil, dicho interés debe
ser interpretado en un sentido más amplio que el propio del R.P.», y, según el art. 222.6 l.h., con respeto
de la legislación sobre protección de datos. Con estos antecedentes la dirección concluye que «en el su-
puesto que da lugar a la presente, ciertamente puede solicitarse la certificación solicitada, con resultado
positivo o negativo, si bien limitada al contenido del archivo del Registro mercantil de las Palmas de
gran Canaria, único respecto del que tiene competencia para expedir certificación de su contenido el Re-
gistrador que lo sirve, tal y como ha quedado debidamente expuesto, y limitada igualmente a la fecha desde
que los índices constan debidamente informatizados (vid. art. 398.a.1 R.h., por remisión del art. 80
R.R.m.); y para poder expedirse información no por sociedad sino por persona, deberá acreditarse al Re-
gistrador el interés legítimo que lo justifique».
   R. 1-3-2017 (Particular contra Registro mercantil de las Palmas de gran Canaria) (B.o.E. 17-3-2017).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2936.pdf

- R. 2-3-2017.- R.m. BURgoS.- SOCIEDAD PROFESIONAL: PROCEDENCIA DEL CIERRE REGISTRAL Y DISOLU-
CIÓN DE PLENO DERECHO POR FALTA DE ADAPTACIÓN A LAL. 2/2007. Reitera en el sentido indicado la doc-
trina de las R. 29-3-2016, R. 17-10-2016 y R. 16-12-2016; en este caso, con relación a una sociedad que
tiene por objeto «el asesoramiento, estudio, confección y realización de toda clase de proyectos urbanísti-
cos, mediante la intervención de los titulares correspondientes cuando sea preceptivo», y que presenta a
inscripción un poder.
   R. 2-3-2017 (Construcciones Jacinto lázaro, S.a., contra Registro mercantil de Burgos) (B.o.E. 17-3-
2017).
   Como dice la nota del Registrador, «para inscribir tal apoderamiento deberá presentarse, bien el acuerdo
de liquidación de la sociedad, bien el acuerdo de reactivación de la sociedad y, simultáneamente, su adap-
tación a la citada l. 2/2007, o bien la reactivación de la sociedad y, simultáneamente, la modificación del
objeto social, suprimiendo las actividades profesionales que el mismo contiene».

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/17/pdfs/BOE-A-2017-2938.pdf

3. NO PUBLICADAS EN EL B.O.E.

3.1. RESOLUCIONES DE AUDITORES. Comentarios por José Ángel García-Valdecasas, Registrador
de la Propiedad. (Solo aparecen en el Boletín publicado en la Intranet Colegial).

3.1.1. RESolUCionES dE aUdiToRES dE agoSTo, SEPTiEmBRE y oCTUBRE dE 2016.
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VI. SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.

1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:

Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad:

- S.T.C. 30-1-2017.- HABEAS CORPUS. DERECHO A LA LIBERTAD INDIVIDUAL. DERECHO A LAASISTENCIA DE
ABOGADO DURANTE LA DETENCIÓN.
   (Acceso a la Sentencia).

Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad:

- SEnTEnCia 10/2017, dE 30 dE EnERo dE 2017. RECURSo dE amPaRo 7088-2012. PRomovido PoR don
z.S. En RElaCión Con la SEnTEnCia dE la Sala dE lo ConTEnCioSo-adminiSTRaTivo dE la aUdiEnCia
naCional y la RESolUCión dE la SECRETaRía dE ESTado dE JUSTiCia qUE dEnEgaRon SU PETiCión dE in-
dEmnizaCión PoR fUnCionamiEnTo anoRmal dE la adminiSTRaCión dE JUSTiCia. vUlnERaCión dEl dE-
RECho a la PRESUnCión dE inoCEnCia: STC 8/2017 (dEnEgaCión dE indEmnizaCión PoR PRiSión
PRoviSional fUndada En la falTa dE aCREdiTaCión dE la inExiSTEnCia oBJETiva dEl hECho dEliCTivo).
voTo PaRTiCUlaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2611.pdf

- SEnTEnCia 11/2017, dE 30 dE EnERo dE 2017. RECURSo dE amPaRo 3497-2013. PRomovido PoR doña
m.o.J. RESPECTo dE loS aCUERdoS dE la mESa dE laS CoRTES valEnCianaS SoBRE inadmiSión a TRámiTE
dE doS PRoPoSiCionES no dE lEy. vUlnERaCión dEl dERECho al EJERCiCio dE laS fUnCionES REPRESEnTa-
TivaS: inadmiSión dE iniCiaTivaS PaRlamEnTaRiaS Sin moTivaCión SUfiCiEnTE (STC 44/2010).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2612.pdf

- SEnTEnCia 12/2017, dE 30 dE EnERo dE 2017. RECURSo dE amPaRo 4090-2014. PRomovido PoR la
ConfEdERaCión naCional dEl TRaBaJo RESPECTo dE la SEnTEnCia dE la Sala dE lo ConTEnCioSo-ad-
miniSTRaTivo dEl TRiBUnal SUPERioR dE JUSTiCia dE madRid qUE inadmiTió SU imPUgnaCión dE la RE-
SolUCión diCTada PoR El miniSTERio dE CUlTURa SoBRE RESTiTUCión dE doCUmEnToS inCaUTadoS
dURanTE la gUERRa Civil. vUlnERaCión dEl dERECho a la TUTEla JUdiCial EfECTiva (aCCESo a la JUS-
TiCia): inadmiSión dE RECURSo ConTEnCioSo-adminiSTRaTivo PoR inCUmPlimiEnTo dE la CaRga dE aPoR-
TaR loS doCUmEnToS aCREdiTaTivoS dE la SaTiSfaCCión dE loS REqUiSiToS ExigidoS a laS PERSonaS PaRa
EnTaBlaR aCCionES, Sin BRindaR la PoSiBilidad dE SUBSanaR El dEfECTo PadECido (STC 186/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2613.pdf

- SEnTEnCia 13/2017, dE 30 dE EnERo dE 2017. RECURSo dE amPaRo 7301-2014. PRomovido PoR don
R.m.J. y doña g.S. En RElaCión Con El aUTo dE Un JUzgado dE PRimERa inSTanCia E inSTRUCCión dE
illESCaS dESESTimaToRio dE SU SoliCiTUd dE haBEaS CoRPUS. vUlnERaCión dE loS dEREChoS a la liBER-
Tad PERSonal y a la aSiSTEnCia lETRada: nEgaTiva dEl fUnCionaRio inSTRUCToR a PRoPoRCionaR CoPia
dEl aTESTado PoliCial qUE hiCiERa PoSiBlE la imPUgnaCión dE la dETEnCión dEl SoliCiTanTE.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2614.pdf

- SEnTEnCia 14/2017, dE 30 dE EnERo dE 2017. RECURSo dE amPaRo 1920-2015. PRomovido PoR don
l.E.l.T. RESPECTo dE laS SEnTEnCiaS dE la Sala dE lo ConTEnCioSo-adminiSTRaTivo dEl TRiBUnal
SUPERioR dE JUSTiCia dE la ComUnidad valEnCiana y dE Un JUzgado dE CaSTEllón dESESTimaToRiaS
dE SU imPUgnaCión dE la SanCión dE ExPUlSión dEl TERRiToRio naCional imPUESTa PoR la SUBdElEga-
Ción dEl goBiERno En CaSTEllón. vUlnERaCión dEl dERECho a la TUTEla JUdiCial: RESolUCionES ad-
miniSTRaTivaS y JUdiCialES qUE no PondERaRon laS CiRCUnSTanCiaS PERSonalES y familiaRES al aCoRdaR
la ExPUlSión dE Un ExTRanJERo dEl TERRiToRio naCional (STC 131/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2615.pdf
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- SEnTEnCia 15/2017, dE 2 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE inConSTiTUCionalidad 1024-2013. inTER-
PUESTo PoR El ConSEJo dE goBiERno dE andalUCía En RElaCión Con divERSoS PRECEPToS dE la lEy
10/2012, dE 20 dE noviEmBRE, PoR la qUE SE REgUlan dETERminadaS TaSaS En El ámBiTo dE la admi-
niSTRaCión dE JUSTiCia y dEl inSTiTUTo naCional dE ToxiCología y CiEnCiaS foREnSES. dEREChoS a la
igUaldad y a la TUTEla JUdiCial EfECTiva: PéRdida SoBREvEnida dE oBJETo dEl PRoCESo (STC 140/2016),
CaREnCia aRgUmEnTal dEl RECURSo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2616.pdf

- SEnTEnCia 16/2017, dE 2 dE fEBRERo dE 2017. ConfliCTo PoSiTivo dE ComPETEnCia 1092-2013. Plan-
TEado PoR El goBiERno dE la naCión RESPECTo dE la RESolUCión dE 20 dE diCiEmBRE dE 2012, dE la
diRECCión gEREnCia dEl SERviCio andalUz dE SalUd, PoR la qUE SE anUnCia ConvoCaToRia PaRa la
SElECCión dE mEdiCamEnToS a diSPEnSaR PoR laS ofiCinaS dE faRmaCia dE andalUCía, CUando SEan
PRESCRiToS o indiCadoS PoR PRinCiPio aCTivo En laS RECETaS médiCaS y óRdEnES dE diSPEnSaCión ofi-
CialES dEl SiSTEma naCional dE SalUd. ComPETEnCiaS SoBRE CondiCionES BáSiCaS dE igUaldad, Sani-
dad, faRmaCia y SEgURidad SoCial: STC 210/2016 (ConSTiTUCionalidad dE laS PREviSionES lEgalES
aUTonómiCaS RElaTivaS a la SElECCión, mEdianTE la CoRRESPondiEnTE ConvoCaToRia PúBliCa, PoR El
SERviCio dE SalUd, dE loS mEdiCamEnToS o PRodUCToS SaniTaRioS a diSPEnSaR PoR laS ofiCinaS dE faR-
maCia CUando SE PRESCRiBan PoR PRinCiPio aCTivo o dEnominaCión gEnéRiCa).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2617.pdf

- SEnTEnCia 17/2017, dE 2 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE amPaRo 1168-2014. PRomovido PoR la
ConfEdERaCión gEnERal dEl TRaBaJo RESPECTo dE laS SEnTEnCiaS dE laS SalaS dE lo SoCial dEl TRi-
BUnal SUPREmo y dEl TRiBUnal SUPERioR dE JUSTiCia dE madRid y dE Un JUzgado dE madRid SoBRE
hUElga En El EnTE PúBliCo Radio TElEviSión madRid. SUPUESTa vUlnERaCión dEl dERECho a la hUElga:
UTilizaCión dE mEdioS TéCniCoS no haBiTUalES PaRa la EmiSión TElEviSiva dE Un PaRTido dE fúTBol En
JoRnada dE hUElga. voTo PaRTiCUlaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2618.pdf

- SEnTEnCia 18/2017, dE 2 dE fEBRERo dE 2017. ConfliCTo PoSiTivo dE ComPETEnCia 2113-2015. Plan-
TEado PoR El goBiERno vaSCo En RElaCión Con divERSoS PRECEPToS dEl REal dECRETo 1056/2014, dE
12 dE diCiEmBRE, PoR El qUE SE REgUlan laS CondiCionES BáSiCaS dE EmiSión y USo dE la TaRJETa dE ES-
TaCionamiEnTo PaRa PERSonaS Con diSCaPaCidad. ComPETEnCiaS SoBRE CondiCionES BáSiCaS dE igUal-
dad, aSiSTEnCia SoCial, TRáfiCo y CiRCUlaCión dE vEhíCUloS a moToR: nUlidad dE loS PRECEPToS
REglamEnTaRioS qUE REgUlan la CoRRECTa UTilizaCión y la REnovaCión dE la TaRJETa dE ESTaCiona-
miEnTo PaRa PERSonaS Con diSCaPaCidad. voTo PaRTiCUlaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2619.pdf

- SEnTEnCia 19/2017, dE 2 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE inConSTiTUCionalidad 2256-2016. inTER-
PUESTo PoR El PRESidEnTE dEl goBiERno RESPECTo dEl aRTíCUlo 19.6 dE la lEy dEl PaRlamEnTo dE Ca-
TalUña 16/2015, dE 21 dE JUlio, dE SimPlifiCaCión dE la aCTividad adminiSTRaTiva dE la adminiSTRaCión
dE la gEnERaliTaT y dE loS goBiERnoS loCalES dE CaTalUña y dE imPUlSo a la aCTividad EConómiCa.
ComPETEnCiaS SoBRE RégimEn JURídiCo dE laS adminiSTRaCionES PúBliCaS y EnTidadES loCalES: nUli-
dad dEl PRECEPTo lEgal aUTonómiCo qUE ConllEva la CaRaCTERizaCión SUBJETiva dE loS EnTES loCalES
infERioRES al mUniCiPio (STC 41/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2620.pdf

- SEnTEnCia 20/2017, dE 2 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE inConSTiTUCionalidad 5190-2016. inTER-
PUESTo PoR El PRESidEnTE dEl goBiERno En RElaCión Con divERSoS PRECEPToS dE la lEy 9/2015, dE 28
dE diCiEmBRE, dE mEdidaS fiSCalES y adminiSTRaTivaS dE la ComUnidad dE madRid. ComPETEnCiaS
SoBRE fUnCión PúBliCa: nUlidad dEl PRECEPTo lEgal aUTonómiCo qUE EqUiPaRa El PERSonal laBoRal
fiJo dE dETERminadoS CEnTRoS hoSPiTalaRioS Con El PERSonal ESTaTUTaRio.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2621.pdf
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- SEnTEnCia 21/2017, dE 2 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE inConSTiTUCionalidad 5191-2016. inTER-
PUESTo PoR El PRESidEnTE dEl goBiERno En RElaCión Con divERSoS PRECEPToS dE la lEy 13/2015, dE
24 dE diCiEmBRE, dE mEdidaS fiSCalES y adminiSTRaTivaS dE la ComUnidad aUTónoma dE galiCia. Com-
PETEnCiaS SoBRE EnERgía: nUlidad dE loS PRECEPToS lEgalES aUTonómiCoS qUE REgUlan divERSoS aS-
PECToS dE la RElaCión EConómiCa EnTRE ComPañíaS diSTRiBUidoRaS y ComERCializadoRaS dE
ElECTRiCidad y loS ConSUmidoRES (STC 18/2011).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/10/pdfs/BOE-A-2017-2622.pdf

- SEnTEnCia 22/2017, dE 13 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE amPaRo 5046-2015. PRomovido PoR don
SilvESTRE Cano valERo RESPECTo dE laS SEnTEnCiaS dE la aUdiEnCia PRovinCial y dE Un JUzgado dE
lo PEnal dE almERía, qUE lo CondEnaRon PoR Un dEliTo dE aPRoPiaCión indEBida. vUlnERaCión dEl
dERECho a la TUTEla JUdiCial EfECTiva: SEnTEnCia dE aPElaCión qUE SE aPaRTa dE Una doCTRina REiTE-
Rada y ConoCida dEl TRiBUnal ConSTiTUCional (STC 63/2005).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/25/pdfs/BOE-A-2017-3253.pdf

- SEnTEnCia 23/2017, dE 16 dE fEBRERo dE 2017. CUESTión dE inConSTiTUCionalidad 1628-2013. Plan-
TEada PoR El JUzgado dE lo SoCial númERo 1 dE TaRRagona En RElaCión Con divERSoS PRECEPToS dE
la lEy 10/2012, dE 20 dE noviEmBRE, PoR la qUE SE REgUlan dETERminadaS TaSaS En El ámBiTo dE la
adminiSTRaCión dE JUSTiCia y dEl inSTiTUTo naCional dE ToxiCología y CiEnCiaS foREnSES. dERECho
a la TUTEla JUdiCial EfECTiva: inadmiSión dE la CUESTión dE inConSTiTUCionalidad PREmaTURamEnTE
PlanTEada.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/25/pdfs/BOE-A-2017-3254.pdf

- SEnTEnCia 24/2017, dE 16 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE inConSTiTUCionalidad 3035-2013. in-
TERPUESTo PoR El ConSEJo dE goBiERno dE la JUnTa dE andalUCía En RElaCión Con divERSoS aPaRTadoS
dEl aRTíCUlo 1 dEl REal dECRETo-lEy 3/2013, dE 22 dE fEBRERo, PoR El qUE SE modifiCa El RégimEn dE
laS TaSaS En El ámBiTo dE la adminiSTRaCión dE JUSTiCia y El SiSTEma dE aSiSTEnCia JURídiCa gRaTUiTa.
dEREChoS a la igUaldad y a la TUTEla JUdiCial EfECTiva, PRinCiPio dE igUaldad maTERial, ConTRol JU-
RiSdiCCional dE la adminiSTRaCión: PéRdida SoBREvEnida dE oBJETo dEl RECURSo; ConSTiTUCionalidad
dE loS PRECEPToS lEgalES qUE gRavan Con Una TaSa la inTERPoSiCión dE RECURSoS ConTEnCioSo-admi-
niSTRaTivoS, modUlan El imPoRTE dE diCha TaSa CUando SE imPUgnEn SanCionES adminiSTRaTivaS y RE-
gUlan SU ExaCCión En loS SUPUESToS dE aCUmUlaCión dE aCCionES (SSTC 140/2016 y 202/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3184.pdf

- SEnTEnCia 25/2017, dE 16 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE inConSTiTUCionalidad 7067-2014. in-
TERPUESTo PoR El PRESidEnTE dEl goBiERno En RElaCión Con divERSoS PRECEPToS dE la lEy dEl PaR-
lamEnTo dE CaTalUña 3/2014, dE 19 dE fEBRERo, dE hoRaRioS ComERCialES y dE mEdidaS PaRa
dETERminadaS aCTividadES dE PRomoCión. ComPETEnCiaS SoBRE ComERCio inTERioR: nUlidad dE loS
PRECEPToS lEgalES aUTonómiCoS qUE limiTan, En dETERminadoS PERíodoS TEmPoRalES, la liBERTad dE
hoRaRioS ComERCialES REConoCida PoR la noRmaTiva BáSiCa ESTaTal (STC 211/2016).

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/24/pdfs/BOE-A-2017-3185.pdf

- OTRA SENTENCIA DEL T.C. SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS:
PRINCIPIO DE CAPACIDAD ECONÓMICAY PROHIBICIÓN DE CONFICASTORIEDAD: INADMISIÓN DE LA CUESTIÓN
DE INCONSTITUCIONALIDAD; NULIDAD DE LOS PRECEPTOS DE LA NORMA FORAL FISCAL EN TANTO SOMETEN
A TRIBUTACIÓN SITUACIONES DE INEXISTENCIA DE INCREMENTOS DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURA-
LEZA URBANA. SEnTEnCia 26/2017, dE 16 dE fEBRERo dE 2017. CUESTión dE inConSTiTUCionalidad y
PREJUdiCial SoBRE noRmaS foRalES fiSCalES 1012-2015. PlanTEada PoR El JUzgado dE lo ConTEn-
CioSo-adminiSTRaTivo númERo 3 dE donoSTia-San SEBaSTián, En RElaCión, dE Un lado, Con divERSoS
PRECEPToS dE la noRma foRal 16/1989, dE 5 dE JUlio, dEl imPUESTo SoBRE El inCREmEnTo dEl valoR dE
loS TERREnoS dE naTURalEza URBana dEl TERRiToRio hiSTóRiCo dE giPUzkoa, y, dE oTRo, Con loS aRTí-
CUloS 107 y 110.4 dEl TExTo REfUndido dE la lEy REgUladoRa dE laS haCiEndaS loCalES, aPRoBado
PoR El REal dECRETo lEgiSlaTivo 2/2004, dE 5 dE maRzo. PRinCiPio dE CaPaCidad EConómiCa y PRohi-
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BiCión dE ConfiCaSToRiEdad: inadmiSión dE la CUESTión dE inConSTiTUCionalidad; nUlidad dE loS PRE-
CEPToS dE la noRma foRal fiSCal En TanTo SomETEn a TRiBUTaCión SiTUaCionES dE inExiSTEnCia dE in-
CREmEnToS dE valoR dE loS TERREnoS dE naTURalEza URBana.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/25/pdfs/BOE-A-2017-3255.pdf

- SEnTEnCia 27/2017, dE 16 dE fEBRERo dE 2017. RECURSo dE inConSTiTUCionalidad 1842-2015. in-
TERPUESTo PoR máS dE CinCUEnTa diPUTadoS dEl gRUPo PaRlamEnTaRio SoCialiSTa RESPECTo dE loS aR-
TíCUloS 35 y 44 dE la lEy dE laS CoRTES valEnCianaS 7/2014, dE 22 dE diCiEmBRE, dE mEdidaS fiSCalES,
dE gESTión adminiSTRaTiva y finanCiERa y dE oRganizaCión dE la gEnERaliTaT. CondiCionES BáSiCaS
dE igUaldad; PRinCiPioS dE igUaldad y no diSCRiminaCión, JUSTiCia finanCiERa, CaPaCidad EConómiCa,
PRogRESividad, no ConfiSCaToRiEdad y EqUidad En la aSignaCión dE loS RECURSoS PúBliCoS; dERECho
a la inTEgRidad fíSiCa y moRal: ConSTiTUCionalidad dE la REgUlaCión aUTonómiCa dE laS TaSaS PoR
PRESTaCión dE loS SERviCioS dE aTEnCión SoCial y dE SERviCioS SoCialES.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/25/pdfs/BOE-A-2017-3256.pdf

- SEnTEnCia 28/2017, dE 16 dE fEBRERo dE 2017. CUESTión dE inConSTiTUCionalidad 2544-2016. Plan-
TEada PoR la Sala dE lo ConTEnCioSo-adminiSTRaTivo dEl TRiBUnal SUPERioR dE JUSTiCia dE CaSTi-
lla-la manCha RESPECTo dEl aRTíCUlo 36.2 a), PáRRafo SEgUndo, dEl TExTo REfUndido dE la lEy dE
oRdEnaCión dEl TERRiToRio y dE la aCTividad URBaníSTiCa dE CaSTilla-la manCha, aPRoBado PoR
dECRETo lEgiSlaTivo 1/2004, dE 28 dE diCiEmBRE. ComPETEnCiaS SoBRE URBaniSmo: nUlidad dEl PRE-
CEPTo lEgal aUTonómiCo qUE limiTa la PUBliCaCión dE loS inSTRUmEnToS dE PlanEamiEnTo qUE hayan
Sido oBJETo dE aPRoBaCión iniCial.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/25/pdfs/BOE-A-2017-3257.pdf

- aUTo 24/2017, dE 14 dE fEBRERo dE 2017. imPUgnaCión dE diSPoSiCionES aUTonómiCaS 6330-2015. ES-
Tima El inCidEnTE dE EJECUCión dE la SEnTEnCia 259/2015, dE 2 dE diCiEmBRE, y dE loS aUToS 141/2016,
dE 19 dE JUlio, y 170/2016, dE 6 dE oCTUBRE, PlanTEado PoR El goBiERno dE la naCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/25/pdfs/BOE-A-2017-3258.pdf

- aCUERdo dE 28 dE maRzo dE 2017, dEl PlEno dEl TRiBUnal ConSTiTUCional, PoR El qUE SE diSPonE
la ComPoSiCión dE laS SalaS y SECCionES dEl TRiBUnal ConSTiTUCional.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/29/pdfs/BOE-A-2017-3369.pdf

2. TRIBUNAL SUPREMO.

2.1. SENTENCIAS SALA DE LO CIVIL:

Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad:

- S.T.S. 52/2017.- 27-1-2017 Sala dE lo Civil.- PROPIEDAD HORIZONTAL: PRESIDENTE NO PROPIETARIO.
NULIDAD DEL NOMBRAMIENTO. MANTENIMIENTO DE LA VALIDEZ DE LOS ACTOS REALIZADOS POR LA CO-
MUNIDAD BAJO SU PRESIDENCIA.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7926443&links=&optimize=20170206&publicinterface=true

- S.T.S. 54/2017.- 27-1-2017.- Sala dE lo Civil.- LIQUIDACIÓN DE RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL.
VENTA DE LA VIVIENDA FAMILIAR EN PÚBLICA SUBASTA CON ADMISIÓN DE LICITADORES EXTRAÑOS ANTE
LA IMPOSIBILIDAD DE ADJUDICACIÓN DEL INMUEBLE A UNO DE LOS CÓNYUGES.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7926442&links=&optimize=20170206&publicinterface=true

- S.T.S. 77/2017.- 9-2- 2017.- Sala dE lo Civil.- DIVORCIO. PENSIÓN COMPENSATORIA. CRITERIOS PARA
SU CONCESIÓN. CARÁCTER TEMPORAL, EN SU CASO.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7940487&links=&optimize=20170222&publicinterface=true
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- S.T.S. 78/2017.- 9-2-2017.- Sala dE lo Civil.- APROVECHAMIENTO POR TURNO DE BIENES INMUEBLES.
CLUB DE VACACIONES.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7940486&links=&optimize=20170222&publicinterface=true

- S.T.S. 91/2017.- 15-2-2017 .- Sala dE lo Civil.- CONFLICTO ENTRE LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERE-
CHOS A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR, Y A LA PROPIA IMAGEN.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7939517&links=&optimize=20170221&publicinterface=true

Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad:

- S.T.S. 477/2017.- 24-2-2017.- Sala dE lo Civil.- SECCión 1.- HIPOTECA. CONSUMIDORES Y
USUARIOS. CLÁUSULA SUELO. ADAPTACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DELTRIBUNAL SUPREMOA LOS
PRONUNCIAMIENTOS DEL T.J.U.E. DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN. COSA JUZGADA: SU IN-
EFICACIA EN ESTE CASO.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7946094&links=&optimize=20170228&publicinterface=true

- S.T.S. 581/2017.- 21-2-2017.- Sala dE lo Civil.- SECCión 1.- PACTO COMISORIO. COMPROMISO
OBLIGACIONAL DE LOS DEUDORES HIPOTECARIOS OTORGADO A LOS FIADORES DE TRANSMITIRLE LA FINCA
HIPOTECADA EN GARANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN QUE LES PUDIERA CORRESPONDER POR HACERSE CARGO
DEL PAGO TOTAL O PARCIAL DE LA DEUDAGARANTIZADA CON LA HIPOTECA. GARANTÍAATÍPICAASIMILABLE
A UN VERDADERO PACTO COMISORIO. PRESUPUESTOS DEL MISMO.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7950561&links=&optimize=20170306&publicinterface=true

- S.T.S. 643/2017.- 23-2-2017.- Sala dE lo Civil.- SECCión 1.- SWAP (PERMUTA FINANCIERA).
ERROR VICIO. REITERA LA JURISPRUDENCIA SOBRE LA NECESIDAD DE INFORMAR DEBIDAMENTE SOBRE LOS
CONCRETOS RIESGOS A QUIEN NO ES INVERSOR PROFESIONAL. PRESUNCIÓN DE ERROR VICIO COMO CONSE-
CUENCIA DE LA FALTA DE ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE DICHO DEBER DE INFORMACIÓN.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7950566&links=&optimize=20170306&publicinterface=true

- S.T.S. 857/2017.- 7-3-2017.- Sala dE lo Civil.- SECCión 1.- SEPARACIÓN. DIVORCIO. PETICIÓN DE ALI-
MENTOS PARA HIJOS MAYORES DE EDAD (ART. 93.2 C.C.). PRESUPUESTOS: 1. LOS HIJOS MAYORES DEBEN
CARECER DE INGRESOS PROPIOS, ENTENDIENDO TAMBIÉN QUE CARECEN DE ELLOS CUANDO SON INSUFI-
CIENTES. 2. HAN DE CONVIVIR EN EL DOMICILIO FAMILIAR, CORRESPONDIENDO LA LEGITIMACIÓN PARA
RECLAMAR LOS ALIMENTOS AL OTRO PROGENITOR AL PROGENITOR CONVIVIENTE.

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7963986&links=&optimize=20170320&publicinterface=true

- SEnTEnCia dE 24 dE EnERo dE 2017, dE la Sala TERCERa dEl TRiBUnal SUPREmo, qUE ESTima En PaRTE
El RECURSo inTERPUESTo ConTRa El aCUERdo dEl ConSEJo dE miniSTRoS dE 12 dE SEPTiEmBRE dE 2014, PoR
El qUE SE ESTaBlECEn loS oBJETivoS dE ESTaBilidad PRESUPUESTaRia y dE dEUda PúBliCa PaRa Cada Una
dE laS ComUnidadES aUTónomaS En RégimEn Común PaRa El año 2014, qUEdando anUlado y Sin EfECTo.

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/09/pdfs/BOE-A-2017-2514.pdf

2.2. COMENTARIOS A LAS SENTENCIAS DEL PLENO. Por Juan Pablo Murga Fernández,
Registrador de la Propiedad.

- S.T.S. 739/2016.- 21-12-2016.- EL INCUMPLIMIENTO DEL PROMOTOR DE SU OBLIGACIÓN DE AFIANZAR LAS
CANTIDADES ANTICIPADAS EN LA COMPRAVENTA DE VIVIENDA SOBRE PLANO COMO CAUSA DE RESOLUCIÓN
DEL CONTRATO. Por Carlos Trujillo Cabrera. Profesor Ayudante Doctor. Acreditado Contratado Doctor.
Universidad de La Laguna.
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3. SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES CONTRA LA CALIFICACIÓN NEGATIVA DE LOS
REGISTRADORES.

3.1. SENTENCIAS DE JUZGADOS Y AUDIENCIAS PROVINCIALES EN JUICIOS VERBALES.
   Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad y Director del Boletín. (Se publican solo en el Bo-
   letín de la Intranet Colegial).

- J.P.i. aliCanTE nº 19.- S. 65/2017.- 6-3-2017. (Acceso a la Sentencia).

- J.P.i. alBaCETE nº 4.- S. 43/2017.- 7-3-2017.- (Acceso a la Sentencia).

- J.P.i. SoRia nº 4.- S. 255/2016.- 3-3-2017.- (Acceso a la Sentencia).

3.2. COMENTARIOS A LAS SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES. Por Juan Carlos Casas Rojo,
Registrador de la Propiedad. (Se publican solo en el Boletín de la Intranet Colegial).

- S.J.P.i. 11-7-2016.- madRid nº 32.- MANDAMIENTO DE CANCELACIÓN DE CARGAS PRESENTADO ESTANDO CAN-
CELADA POR CADUCIDAD LAANOTACIÓN DE LAQUE DERIVA LAADJUDICACIÓN. LAS CARGAS POSTERIORES ME-
JORAN DE RANGO Y NO PUEDEN SER CANCELADAS.

4. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA.

Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad:

- S.T.J.U.E. 26-10-2015.- PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL.- DIRECTIVA 93/13/CEE.- ARTÍCULO 99 DEL RE-
GLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DELTRIBUNAL DE JUSTICIA.- CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE PROFESIO-
NALES Y CONSUMIDORES.- CONTRATOS HIPOTECARIOS.- CLÁUSULA SUELO.- PROCEDIMIENTO COLECTIVO.-
PROCEDIMIENTO INDIVIDUAL CON EL MISMO OBJETO.- MEDIDAS PROVISIONALES.

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=185105&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=432232

- S.T.J.U.E. 9-3-2017.- PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL.- DATOS PERSONALES.- PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS
FÍSICAS EN LO QUE RESPECTA AL TRATAMIENTO DE ESTOS DATOS.- DIRECTIVA 95/46/C.E.- ARTÍCULO 6,
APARTADO 1, LETRA E).- DATOS SUJETOS A PUBLICIDAD EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES.- DIRECTIVA
68/151/CEE.- ARTÍCULO 3.- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD AFECTADA.- LIMITACIÓN DELACCESO DE TER-
CEROS A ESTOS DATOS.

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=188750&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=641259

Por la Oficina en Bruselas del Colegio del Colegio de Registradores:

- S.T.J.U.E.- ASUNTO C-390/15.- RZECZNIK PRAW OBYWATELSKICH (RPO) DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
DE LA UNIÓN EUROPEA. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO NO SE OPONE A QUE EL SUMINISTRO DE LI-
BROS, PERIÓDICOS Y REVISTAS DIGITALES POR VÍA ELECTRÓNICA SE EXCLUYA DE LAAPLICACIÓN DE UN TIPO
REDUCIDO DE I.V.A. A ESTE RESPECTO, LA DIRECTIVA DEL I.V.A. ES VÁLIDA. de conformidad con la di-
rectiva del i.v.a. (en lo sucesivo, «directiva del i.v.a.»), los Estados miembros pueden aplicar un tipo
reducido del i.v.a. (en lo sucesivo, «i.v.a.») a las publicaciones impresas como libros, periódicos y re-
vistas. Por el contrario, las publicaciones digitales deben someterse al tipo impositivo normal, con excep-
ción de los libros digitales suministrados mediante un soporte físico como, por ejemplo, un Cd-Rom. 
   El Trybunał konstytucyjny (Tribunal Constitucional, Polonia), que conoce del asunto a instancias del
Rzecznik Praw obywatelskich (defensor del Pueblo, Polonia), duda de la validez de esta diferencia im-
positiva. Pregunta al Tribunal de Justicia, por un lado, si tal diferencia es compatible con el principio de
igualdad de trato y, por otro lado, si el Parlamento Europeo participó suficientemente en el procedimiento
legislativo.
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   En su sentencia, el Tribunal de Justicia constata, en primer lugar, que, en la medida en que la directiva
del i.v.a. tiene como efecto excluir la aplicación de un tipo reducido de i.v.a. al suministro de libros di-
gitales por vía electrónica, mientras que se autoriza su aplicación al suministro de libros digitales en cual-
quier medio de soporte físico, debe considerarse que tales disposiciones establecen una diferencia de trato
entre dos situaciones que, no obstante, son comparables con respecto al objetivo perseguido por el legis-
lador de la Unión al permitir la aplicación de un tipo reducido de i.v.a. a determinados tipos de libros,
que es favorecer la lectura. 
   a continuación, el Tribunal de Justicia examina si tal diferencia está justificada. Recuerda que una dife-
rencia de trato está justificada cuando está en relación con un objetivo legalmente admisible perseguido
por la medida que tenga como efecto establecer tal diferencia y ésta es proporcionada a dicho objetivo.
así pues, al adoptar una medida de naturaleza fiscal, el legislador de la Unión está llamado a tomar deci-
siones de naturaleza política, económica y social y a establecer una jerarquía entre intereses divergentes o
a realizar apreciaciones complejas. Por tanto, en este marco se le debe reconocer un amplio margen de
apreciación, de forma que el control judicial de tales requisitos debe limitarse a controlar si hay un error
manifiesto. En este contexto, el Tribunal de Justicia observa que la exclusión de la aplicación de un tipo
reducido de i.v.a. al suministro de libros digitales por vía electrónica es consecuencia del régimen especial
de i.v.a. aplicable al comercio electrónico. En efecto, debido a la evolución permanente a la que están so-
metidos todos los servicios electrónicos, se estimó necesario someterlos a normas claras, simples y uni-
formes para que el tipo de i.v.a. aplicable pueda determinarse con certeza, de modo que se facilite la
gestión de este impuesto a los sujetos pasivos y a las administraciones tributarias nacionales. al excluir
la aplicación de un tipo reducido de i.v.a. a los servicios suministrados por vía electrónica, el legislador
de la Unión evita que los sujetos pasivos y las administraciones tributarias nacionales tengan que examinar,
en el caso de cada uno de los tipos de estos servicios, si está comprendido en una de las categorías de ser-
vicios a las que es aplicable el tipo reducido en virtud de la directiva del i.v.a. En consecuencia, procede
considerar que tal medida es idónea para alcanzar el objetivo perseguido por el régimen especial de i.v.a.
aplicable al comercio electrónico. Por otra parte, admitir que los Estados miembros disponen de la posi-
bilidad de aplicar un tipo reducido de i.v.a. al suministro de libros digitales por vía electrónica, como
ocurre en el caso del suministro de tales libros en cualquier medio de soporte físico, menoscabaría la co-
herencia global de la medida instaurada por el legislador de la Unión, consistente en excluir todos los ser-
vicios electrónicos de la posibilidad de aplicar un tipo reducido de i.v.a.
   Por lo que se refiere a la obligación de consultar al Parlamento Europeo en el curso del procedimiento
legislativo, el Tribunal de Justicia señala que implica que se le consulte de nuevo siempre que el texto fi-
nalmente adoptado, considerado en su conjunto, difiera en su contenido material del texto sobre el cual ya
se le haya consultado, salvo en los casos en que las enmiendas respondan, en lo fundamental, al deseo ex-
presado por el propio Parlamento. Seguidamente, el Tribunal de Justicia examina si era necesaria una nueva
consulta al Parlamento sobre la disposición de la directiva que limita la aplicación de un tipo reducido de
iva al suministro de libros en soporte físico. a este respecto, el Tribunal de Justicia considera que el texto
final de la disposición de que se trata no es sino una redacción simplificada del que figuraba en la propuesta
de directiva, cuyo contenido material se ha mantenido íntegramente. 
   Por tanto, el Consejo no estaba obligado a consultar de nuevo al Parlamento. El Tribunal de Justicia con-
cluye que esta disposición de la directiva no es nula.

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=188625&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=252459

- S.T.J.U.E.- ASUNTO C-398/15 DELTRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAUNIÓN EUROPEA. CAMERA DI COMMER-
CIO, INDUSTRIA, ARTIGIANATO EAGRICOLTURA DI LECCE/S.M. ELTRIBUNAL DE JUSTICIA CONSIDERA QUE
NO EXISTE DERECHO AL OLVIDO EN RELACIÓN CON LOS DATOS PERSONALES RECOGIDOS EN EL REGISTRO
DE SOCIEDADES. Sin embargo, tras la expiración de un plazo suficientemente largo después de la liquidación
de la sociedad de que se trate, los Estados miembros pueden establecer el acceso restringido de terceros a
estos datos en casos excepcionales.
   En 2007, el Sr. Salvatore manni, administrador único de una sociedad a la que se adjudicó un contrato
para la construcción de un complejo turístico en italia, interpuso una demanda contra la Cámara de Co-
mercio de lecce. a su juicio, los inmuebles de dicho complejo no se vendían porque en el registro de so-
ciedades constaba que había sido administrador de otra sociedad, declarada en concurso de acreedores en
1992 y liquidada en 2005.
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   El Tribunale de lecce (Tribunal de lecce, italia) ordenó a la Cámara de Comercio de lecce que hiciera
anónimos los datos que vinculaban al Sr. manni con el procedimiento concursal de la primera sociedad y
la condenó a indemnizar el perjuicio causado al Sr. manni. la Corte Suprema di Cassazione (Tribunal de
Casación, italia), que conoce de un recurso de casación interpuesto por la Cámara de Comercio de lecce
contra esta sentencia, ha planteado al Tribunal de Justicia varias cuestiones prejudiciales. desea saber si
la directiva relativa a la protección de los datos de las personas físicas 1 y la directiva sobre la publicidad
de los actos de las sociedades 2 se oponen a que cualquier persona pueda acceder, sin límite en el tiempo,
a los datos relativos a las personas físicas que figuran en el registro de sociedades.
   mediante su sentencia, el Tribunal de Justicia señala antes de nada que la publicidad de los registros de
sociedades tiene por objeto garantizar la seguridad jurídica en las relaciones entre las sociedades y los ter-
ceros y proteger, en particular, los intereses de los terceros en relación con las sociedades anónimas y las
sociedades de responsabilidad limitada, ya que dichas sociedades sólo ofrecen su patrimonio social como
garantía respecto a ellos. además, el Tribunal de Justicia observa que pueden producirse situaciones en
las que se necesita disponer de datos personales recogidos en el registro de sociedades incluso muchos
años después de que una empresa se haya liquidado. En efecto, habida cuenta 1) de la multitud de derechos
y relaciones jurídicas que pueden vincular a una sociedad con actores en varios Estados miembros (aun
tras su liquidación), y 2) de la heterogeneidad de los plazos de prescripción previstos por las diferentes
normativas nacionales, resulta imposible identificar un plazo único a cuya expiración la inscripción de
estos datos en el registro y su publicidad ya no sea necesaria. 
   En estas circunstancias, los Estados miembros no pueden garantizar a las personas físicas cuyos datos
están inscritos en el registro de sociedades el derecho a obtener, tras un determinado plazo a contar desde
la liquidación de la sociedad de que se trate, la supresión de los datos personales que les conciernen.
   El Tribunal de Justicia considera que esta injerencia en los derechos fundamentales de los interesados
(concretamente, en el derecho al respeto de la vida privada y el derecho a la protección de datos personales,
garantizados por la Carta de los derechos fundamentales de la Unión) no es desproporcionada, en la me-
dida en que 1) en el registro de sociedades sólo está inscrito un número limitado de datos personales, y 2)
está justificado que las personas físicas que deciden participar en los intercambios económicos mediante
una sociedad anónima o una sociedad de responsabilidad limitada, que sólo ofrecen su patrimonio social
como garantía respecto a terceros, estén obligadas a hacer públicos los datos relativos a su identidad y a
sus funciones dentro de aquéllas.
   no obstante, el Tribunal de Justicia no excluye que, en situaciones concretas, razones legítimas relativas
propias de la situación particular del interesado puedan justificar, excepcionalmente, que el acceso a los
datos personales que le conciernen inscritos en el registro se limite, al expirar un plazo suficientemente
largo tras la liquidación de la sociedad de que se trate, a los terceros que justifiquen un interés específico
en su consulta. Tal limitación del acceso a los datos personales debe realizarse sobre la base de una apre-
ciación caso por caso. incumbe a cada Estado miembro decidir si desea establecer esta limitación del
acceso en su ordenamiento jurídico.
   En el caso de autos, el Tribunal de Justicia considera que el mero hecho de que los inmuebles del complejo
turístico no se vendan debido a que los potenciales adquirentes de estos inmuebles tienen acceso a los datos
del Sr. manni recogidos en el registro de sociedades no puede justificar una limitación del acceso de terceros
a estos datos, considerando concretamente el interés legítimo de éstos a disponer de esa información.
   Texto Sentencia:

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=188750&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=277975

VII. DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA.

NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina en Bruselas del Colegio de Registradores.

1. inSTiTUCionES EURoPEaS:
- loS TRaTadoS dE Roma CUmPlEn 60 añoS: la ComiSión RECUERda loS logRoS dE EURoPa y PRESEnTa El

liBRo BlanCo SoBRE El fUTURo dE EURoPa.
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2. dERECho dE SoCiEdadES:
- foRTalECER loS dEREChoS dE loS aCCioniSTaS En laS EmPRESaS EURoPEaS.

3. finanzaS/ConSUmidoRES:
- Plan dE aCCión dE SERviCioS finanCiERoS dESTinadoS a loS ConSUmidoRES: mEJoRES PRodUCToS y máS

PoSiBilidadES dE ElECCión PaRa loS ConSUmidoRES EURoPEoS.

4. JUSTiCia:
- la ComiSión EURoPEa y laS aUToRidadES dE loS ESTadoS miEmBRoS SoliCiTan a laS EmPRESaS dEl SECToR

dE loS mEdioS dE ComUniCaCión SoCial qUE CUmPlan la noRmaTiva dE PRoTECCión dE loS ConSUmidoRES
dE la U.E.

VIII. INFORMACIÓN JURÍDICA Y ACTUALIDAD EDITORIAL. Por el Ser-
vicio de Estudios del Colegio de Registradores.

- infoRmaCión JURídiCa y aCTUalidad EdiToRial. PRimERa qUinCEna. maRzo dE 2017.

- infoRmaCión JURídiCa y aCTUalidad EdiToRial. SEgUnda qUinCEna. maRzo dE 2017.

IX. ENLACES DE INTERÉS.

1. BolETín ofiCial dEl ESTado:
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LA SITUACIÓN DE LA HIPOTECA EN ESPAÑA: RECIENTES NOVEDA-
DES LEGALES Y JURISPRUDENCIALES. UNA VISIÓN COMPARATIVA
CON EL MODELO NORTEAMERICANO1. Por Juan María Díaz Fraile, Registrador
de la Propiedad, Catedrático de Derecho Civil (acreditado), Director del Servicio de Estudios del Colegio
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

I. INTRODUCCIÓN.

Todavía a mediados del siglo XII, Graciano, célebre jurista y teólogo italiano, había aceptado en su com-
pilación canónica la opinión de San Juan Crisóstomo contra la profesión mercantil como impropia de un
cristianismo, y condenada al afán de lucro, y muy especialmente el préstamo a interés, fundado en el prin-
cipio canónico de la esterilidad del dinero («peccunia peccuniam non parit»). Esta opinión prevalece hasta
que hacia 1240 San Raimundo de Peñafort publica su tratado del «Modus Iuste Negotiandi», que redactó a
petición de los comerciantes de Barcelona durante su retiro en el Convento de Santa Catalina de la Orden
de los Dominicos, después de haber servido como asesor personal del Papa Gregorio IX y del Rey Jaime I
el Conquistador.

En esta obra San Raimundo trató de conciliar con la moral el ánimo de lucro, siempre que resultase mo-
derado, atento con ello a las necesidades impuestas por las condiciones económicas del medio en que vivía.
Así, afirma que el dinero es improductivo «per se», pero puede ser productivo «per accidens», y que si bien
no hay títulos intrínsecos a la naturaleza del contrato de préstamo que confieran al mutuante un derecho
justo y legítimo de exigir alguna cosa, además del capital, pueden concurrir en dicho contrato títulos extrín-
secos que lo autoricen, como lo son la pena por la demora en la restitución de la suma prestada (interés de
demora), o el daño emergente, o sea el perjuicio causado al prestamista por la privación de su dinero cuando
lo hubiese dejado de emplear por causa del préstamo en algún negocio licito (interés remuneratorio).

La autoridad de San Raimundo, autor de la Compilación de las Decretales que rigieron como Derecho
eclesiástico hasta la aprobación del Código de Derecho Canónico en el siglo XX, hizo que esta doctrina se
impusiera a partir de entonces en los países de la Cristiandad. 

Hoy nadie discute la necesidad del crédito como elemento básico de la economía y del progreso de las
naciones. Ahora bien, no hay crédito sin garantía, es decir, sin la seguridad de que el capital prestado y sus

Estudios y
ColaboracionesE y C

1 Este trabajo tiene su origen en la ponencia impartida por el autor bajo el título «The situation of the mortgage in Spain: Legal news
and recent ECJ case law», en el marco del XIV Congreso Harvard-Complutense, que se desarrolló los días 24 a 26 de octubre de
2016 en la Harvard Law School. Los datos sobre disposiciones legales y resoluciones judiciales que contiene están actualizados a
dicha fecha.
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intereses van a ser pagados. O dicho en otros términos: el crédito es más escaso y más caro cuanto menores
son sus garantías. Precisamente uno de los objetivos de la Ley Hipotecaria española de 1861 fue éste: la in-
troducción de un sistema de garantías hipotecarias que permitiese el doble objetivo de fomentar el crédito
territorial y de evitar la usura. Lo dice con claridad el Real Decreto de 1855 por el que se aprobó la creación
de la Comisión encargada de redactar la Ley Hipotecaria. La fecha no es casual: en dicho año se aprueba la
Ley de Desamortización promovida por el entonces ministro de Hacienda Pascual Madoz, lo que supuso
poner en el mercado gran parte de la propiedad inmobiliaria del país (en total más de 4 millones de hectáreas)
que hasta entonces estaban en poder de las «manos muertas» sin posibilidad de enajenación, lo que hacía
necesario un instrumento que regulase y diese seguridad a su tráfico jurídico. 

Pues bien, dice el preámbulo del Decreto de 1855 que «pocas reformas en el orden civil y económico
son de mas interés y urgentes que las leyes hipotecarios. Las actuales ‒sigue diciendo‒ no garantizan su-
ficientemente la propiedad, ni ejercen saludable influencia en la prosperidad publica, ni asientan en sólidas
bases el crédito territorial, ni dan actividad a la circulación de la riqueza, ni moderan al interés del dinero,
ni facilitan su adquisición a los dueños de la propiedad inmueble, ni dan la debida seguridad a los que
sobre aquella garantía prestan sus capitales». Vemos, pues, como la prevención de la usura fue uno de los
objetivos que se fijó la primitiva legislación hipotecaria. En ausencia de publicidad registral, la inseguridad
en el tráfico hacía temer a los prestamistas que la propiedad ofrecida en garantía no resultase suficiente por-
que apareciesen cargas ocultas, hipotecas legales tácitas, acciones rescisorias o resolutorias, etc. Esto hacía
que el capital circulase menos por el temor a su pérdida, y que cuando se daba en préstamo se pretendiese
compensar el riesgo con altísimos tipos de interés. 

Actualmente el Ordenamiento jurídico cuenta, como todos sabemos, con otros mecanismos de prevención
de la usura ‒Ley de Azcárate de 1908, Ley de Defensa de los Consumidores, normas de disciplina y control
de las entidades de crédito, etc.‒ Sin embargo, el crédito hipotecario no sólo se aleja de la usura, sino que
permite el abaratamiento del coste del dinero, permitiendo mantener un enorme diferencial en la tasa de in-
terés del dinero respecto de los préstamos personales, una menor provisión de fondos de reserva para fallidos
y mayores plazos de amortización. Según los datos estadísticos del Banco de España el tipo de interés medio
aplicado a las operaciones de crédito al consumo en diciembre de 2015 fue del 9,1, frente al 1,7 para las
operaciones hipotecarias. Es decir que la garantía hipotecaria reduce en más de 5 veces el precio del dinero
para el deudor. Y esto ¿por qué?. Pues porque el precio del crédito es proporcional al riesgo, a más riesgo
mayor es el tipo de interés y a la inversa. Lo cual es una consecuencia obvia derivada del hecho de que las
pérdidas por los créditos fallidos se repercute en el precio del conjunto de las operaciones. Si observamos
los datos publicados por la Asociación Hipotecaria Española la denominada dudosidad (o riesgo de impago)
en el crédito hipotecario a los hogares españoles se situó a finales de 2015 en el 4,8%, muy por debajo del
10,3% de dudosidad del crédito al conjunto del sector privado, pero muy por encima del índice de morosidad
hipotecaria previa a la crisis que se situaba por debajo del 0,5%.

Pero la hipoteca no sólo produce un efecto de reducción de la morosidad, sino que reduce también las
pérdidas derivadas de los créditos fallidos porque permite la satisfacción forzosa del crédito a través de los
procedimientos de ejecución. Esto es fundamental. En diciembre de 2015, a pesar de la relativamente baja
tasa de morosidad, el total de créditos dudosos a familias (consumidores) ‒de los más de 500 mil millones
de saldo vivo de crédito hipotecario a familias‒, ascendía a un total de 25.000 millones de euros. El efecto
de impedir la recuperación de estos importes por la vía de la ejecución podría implicar dos consecuencias
igualmente graves: a) una nueva e imprevisible crisis financiera en España, pues no sólo llevaría a pérdidas
dicha cifra, sino que en buena lógica los índices de morosidad se equipararía a los del créditos al sector pri-
vado en su conjunto, es decir, podrían más que duplicarse; b) una contracción del crédito a futuro, dificul-
tando extraordinariamente el acceso a la vivienda en propiedad.

De ahí la importancia realmente extraordinaria del estudio de la situación actual de la hipoteca en España
tras las últimas reformas legales y los últimos pronunciamientos de nuestros tribunales y del T.J.U.E., tras
el impacto producido en la economía española por la expansión de la crisis financiera mundial cuyo epicentro
se localiza precisamente en las hipotecas subprime del mercado americano, estudio del que resulta un fuerte
contraste entre ambos paradigmas o modelos jurídicos (el español y el norteamericano).
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II. EL ORIGEN DE LA RECIENTE CRISIS ECONÓMICA, FINANCIERA E INMOBILIARIA
COMO CONTEXTO DE LA PROLIFERACIÓN DE EJECUCIONES HIPOTECARIAS QUE OCA-
SIONÓ.

En el verano de 1944 se reunieron en Bretton Woods ‒New Hampshire‒ los dirigentes del mundo occi-
dental, y acordaron la constitución del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, marcando con
ello el inicio de la internacionalización de la economía y el fin del nacionalismo económico. Este hecho
constituye el origen remoto de la actual reciente crisis financiera internacional cuyo epicentro se localiza,
como hemos dicho, en la crisis de las hipotecas subprime de Estados Unidos y que se contagió al resto de
los mercados internacionales a través de los productos de titulización de su mercado secundario.

Los Acuerdos de Bretton Woods condujeron a la liberalización del comercio y a la reducción de las ba-
rreras aduaneras, favoreciendo la división internacional del trabajo y permitiendo captar nuevas fuentes de
aprovisionamiento a precios más baratos. Pero estos efectos se produjeron de forma limitada porque la
Unión Soviética, que participó en la Conferencia, no llegó a ratificar los acuerdos, y China, que también
participó, se retiró en 1949 al triunfar la revolución comunista.

Ahora bien, estas limitaciones se superan a partir de la caída del muro de Berlín en 1989, al dejar al des-
cubierto la ruina económica que existía al otro lado del telón de acero, mucho peor de lo que habían vatici-
nado los economistas occidentales. La planificación económica centralizada quedó sentenciada como un
sistema que conduce al fracaso, y ello produjo un movimiento de suplantación progresiva de la misma por
el capitalismo de mercado en la mayor parte del mundo, fuera del caso de Cuba, Corea del Norte y otras
pocas excepciones.

De hecho este cambio se produjo no solo en los países del antiguo bloque soviético, sino también en
gran parte de los países del tercer mundo. El caso paradigmático fue el de la China comunista, cuyo camino
hacia la economía de mercado, comenzado en 1978, se aceleró a partir de finales de los años ochenta, a
través de la denominada «política de puertas abiertas». Su discreta evolución hacia la protección de los de-
rechos de propiedad de los extranjeros se acentuó, determinando con ello un rápido despegue de las inver-
siones extranjeras directas en el país a partir de 1990, con un crecimiento constante a tasas superiores al 20
por 100 anual.

Algo parecido había sucedido años atrás en los denominados tigres asiáticos, en particular Corea del
Sur, Hong Kong, Singapur y Taiwán.

Las tasas de crecimiento económico de estos países y de otros como India, ha producido un aumento
importante de la parte del producto interior bruto mundial imputable a los países en desarrollo, tendencia
que tiene repercusiones financieras espectaculares, ya que el ahorro es porcentualmente mucho más elevado
en estos países que en los países industrializados, debido a dos factores: la debilidad de las políticas de pro-
tección social, que obliga a las familias a ahorrar en previsión de la llegada de malos tiempos o para la ju-
bilación, y la falta de una cultura de consumo, por lo que existe menos incitación al gasto.

Este fenómeno ha coincidido con el aumento de la productividad inducido por las nuevas tecnologías a
que dio lugar el descubrimiento de las propiedades electrónicas del silicio, con la aparición de los micro-
procesadores, la fibra óptica, el láser, la comunicación por satélite, y la generalización rapidísima del uso
de Internet y de la telefonía móvil.

La acción combinada de estos factores ha provocado un crecimiento tal del ahorro mundial, que su au-
mento global ha excedido con mucho de las opciones de inversión disponibles.

La acción de mercado que hace coincidir el ahorro y la inversión global efectiva ha reducido sensible-
mente las tasas de interés reales (interés nominal corregido por la inflación) debido a que la oferta de fondos
en busca de destinos de inversión rentables ha aumentado más rápidamente que la demanda de inversiones.

Esta bajada de los tipos de interés ha ido acompañada de forma paralela, hasta el estallido de la crisis,
de un alza de los precios de las acciones de las sociedades de capital y de los inmuebles y, en general, de
todo tipo de patrimonio remunerador, generando en los países desarrollados un aumento de la riqueza no-
minal de las familias que ha permitido un paralelo crecimiento de su capacidad de endeudamiento, que ha
venido a absorber el exceso de liquidez mundial al que antes nos referíamos. Esto es lo que explica el curioso
fenómeno que se ha producido en el mercado hipotecario secundario, mercado secundario que inicialmente
estaba concebido y organizado para proporcionar recursos con los que satisfacer la demanda de créditos hi-
potecarios del mercado primario. Pero en los últimos tiempos, como consecuencia de la excesiva acumula-
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ción de capitales por las razones apuntadas el mercado secundario ha funcionado en dirección inversa, es
decir, exactamente al revés.

Este curioso fenómeno se explica porque se ha producido una gran demanda de títulos hipotecarios para
colocar aquellos excedentes de capital, demanda que responde básicamente a dos razones: su buena renta-
bilidad, algo superior a la de los títulos de renta fija emitidos por organismos oficiales, y su calificación cre-
diticia similar a la de estos últimos.

Dado que los títulos y valores hipotecarios solo pueden ser emitidos con una cartera de cobertura inte-
grada por créditos hipotecarios del mercado primario, aquella demanda de valores ha producido un aumento
de la oferta de estos últimos créditos. Las consecuencias de ello han sido la disminución de los parámetros
de solvencia exigidos a los deudores hipotecarios del mercado primario. Cuando esta circunstancia se ha
combinado con un aumento de tipos de interés y con una paralela disminución de la tasa de aumento del
valor de los inmuebles hipotecados ha surgido el problema, problema que se ha agravado cuando las con-
secuencias de la reciente crisis económica se ha traducido no ya en una disminución de la tasa de aumento
del valor de los inmuebles sino directamente en un descenso del valor de estos últimos.

Como es sabido, el origen concreto de la actual crisis financiera se encuentra en el incremento de la mo-
rosidad en las hipotecas subprime (préstamos con baja calificación crediticia) y non-conforming (clientes
con información insuficiente sobre su solvencia), y su dimensión y repercusión se explica por dos factores:

1.º El tamaño de la cuota de los mercados subprime y non-conforming que creció sustancialmente durante
los diez años anteriores al inicio de la crisis, de forma que, en 2006, estos representaban sobre el total de la
nueva contratación del mercado norteamericano un 46 por 100.

2.º En cuanto a su repercusión, el vehículo de extensión de la crisis a otros mercados internacionales
han sido los títulos del mercado secundario de Estados Unidos con muy bajo nivel de regulación, que permite
que el riesgo de impago se trasmita a los inversores, en el contexto un movimiento generalizado de desre-
gulación y de asunción del paradigma de la autorregulación y los códigos de buena conducta, los cuales con
ocasión de esta crisis han mostrado, a su vez, sus limitaciones para prevenir fracasos económicos de gran
escala como el que estamos observando. Sin embargo, este fracaso era fácilmente previsible desde el punto
de vista de la lógica de los conflictos de intereses, dada la falta de independencia de los mecanismos de con-
trol financiero respecto de las empresas y actividades controladas (así, por ejemplo, en el caso de las audi-
toras, agencias de ratings, etc.)2.

Esto es importante desde el punto de vista jurídico, ya que la teoría económica del Derecho, de un lado,
y la economía neoinstitucional, de otro, han venido a coincidir en la idea de que la calidad regulatoria y el
entramado institucional de un país es la base esencial de su crecimiento económico. En efecto, el Ordena-
miento jurídico no es nunca neutro desde el punto de vista de su influencia económica en los mercados, lo
que en momentos de crisis como el actual nos obliga a hacer una revisión crítica de los modelos regulatorios
relativos a la realización del valor de los bienes hipotecados en caso de impago de la deuda garantizada, fo-
calizado en el modelo español y su contraste con el norteamericano.

A la situación antes descrita se había referido ya el Libro Blanco sobre integración de los mercados hi-
potecarios de la Unión Europea, aprobado el 18 de diciembre de 2007, cuando la crisis financiera en Estados
Unidos ya había comenzado.

El Libro Blanco alerta de la necesidad de extraer las enseñanzas necesarias para prevenir estas situaciones
en el futuro, especialmente en dos ámbitos, el de la concesión responsable de los préstamos hipotecarios,
exhortando a los prestamistas a evaluar la solvencia y capacidad de pago del prestatario, y en el ámbito de
la refinanciación hipotecaria y titulización.

III. PERSPECTIVA HISTÓRICA.

Para comprender mejor este tema, hay que ponerlo en perspectiva histórica. 

2 Sobre el papel jugado por estas últimas en el estallido de la crisis es muy ilustrativo el documental «Inside Job».
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1. EL PERIODO DE EXPANSIÓN.

Hay que comenzar subrayando la enorme pujanza y solidez del mercado hipotecario español durante los
últimos 35 años desde la creación del mercado hipotecario español en 1982 en virtud de la Ley 2/1981.
Desde esta fecha hasta el comienzo del presente siglo el peso relativo de la financiación hipotecaria sobre
el total de la financiación del sector privado no ha parado de crecer, pasando de representar un 15% en 1982
a más del 50%. Similar evolución ha representado en relación con el P.I.B.

Este enorme desarrollo se ha producido básicamente, además de por el propio crecimiento del mercado
inmobiliario con el que el hipotecario vive en estrecha simbiosis en España, por tres factores: 1.º el incre-
mento del «loan to value», que se elevó hasta el 70% del valor del inmueble hipotecado; 2.º por el alarga-
miento del plazo de amortización, cuyo plazo estándar ha pasado en tal periodo de 12 a 20 años; y 3.º por
el descenso sostenido en los tipos de interés. Los dos primeros parámetros han seguido creciendo en los pri-
meros años del presente siglo llegando al 80% en el caso del loan to value y a 26 años el periodo de amor-
tización estándar.

Esto se ha traducido en una mejora notable de las condiciones de accesibilidad al crédito territorial y, en
consecuencia, a la vivienda en propiedad, a pesar de haberse más que duplicado el precio de la vivienda en
el citado periodo, ya que ha permitido multiplicar por dos el número de operaciones inmobiliarias en el pe-
riodo.

Esta evolución se acelera a partir de la Ley de 1994 sobre subrogaciones y novaciones hipotecarias,
fecha desde la cual y hasta el comienzo de la crisis en el año 2007 nos encontramos con que:

a) los saldos vivos de la total cartera de créditos hipotecarios se multiplicaron casi por 7, y tanto el
número de hipotecas constituidas (1.668.000) como el importe medio registrado (124.389 euros) aproxima-
damente se triplicaron;

b) ello supone que al comienzo de la crisis el crédito hipotecario representaba aproximadamente el 60%
del total crédito al sector privado, y equivalía al 82% del P.I.B.;

c) a su vez, la riqueza inmobiliaria neta de las familias ha experimentado el mayor crecimiento de la
historia y el mayor de entre los países europeos, pasando del 390% del ratio de endeudamiento familiar
(R.B.D.) al 770%.

Comparación con la situación de los países europeos de la Unión Monetaria Europea.

Desde el punto de vista de la eficiencia financiera, y tomando como elemento de referencia la situación
de los demás países de la Unión Monetaria Europea, hay que destacar el importantísimo dato de que durante
todo el ciclo expansivo los tipos de interés reales –descontando inflación– del mercado hipotecario español
se han situado aproximadamente 200 puntos básicos por debajo de la media de la Unión monetaria Europea
e, incluso, durante 2004 y 2005 se ha situado en el entorno del 0%, lo que resulta ciertamente insólito. Para
que comprendamos la importancia de este dato, hay que reparar en el hecho de que, teniendo en cuenta el
importe medio de las hipotecas constituidas (en torno a 140.000 euros), si los españoles pagasen sus hipotecas
al interés promedio vigente en la zona euro pagarían de media aproximadamente 2.000 euros más al año.

Todo esto es extraordinariamente importante. Se dice, con razón, que una sociedad avanzada debe generar
recursos con criterios de eficiencia y repartirlos con criterios de justicia. Pues bien, esto es precisamente lo
que hace el crédito hipotecario que constituye un importante instrumento jurídico-financiero para distribuir
intrageneracionalmente los recursos al permitir al deudor disponer anticipadamente de sus rentas futuras, a
cargo de anticipos de rentas excedentes procedentes de depositantes o inversores en títulos hipotecarios, a
cambio de la correspondiente remuneración en forma de intereses.

Estos datos justifican la afirmación de que el mercado hipotecario español es uno de los más competitivos
y eficientes del mundo. Es lugar común entender que esa eficiencia descansa, en buena medida, en el sistema
normativo que regula dicho mercado y, en particular, en nuestro modelo registral de seguridad jurídica pre-
ventiva, modelo basado en una noción fundamental como es la confianza ‒intangible de extraordinario valor
económico‒, confianza con que los agentes del mercado hipotecario ‒tanto primario como secundario‒ con-
tratan sobre la base del contenido de los asientos registrales en cuanto definidores de la titularidad y demás
situaciones jurídicas que afectan a las fincas que sirven de garantía.
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2. LA APARICIÓN DE LA CRISIS Y LA CONTRACCIÓN DEL MERCADO INMOBILIARIO Y CRE-
DITICIO.

En este contexto de fuerte expansión del crédito hipotecario, en que la prudencia aconsejaba «enfriar»
el mercado hipotecario, incrementando los niveles de solvencia exigidos en los deudores, imponiendo mayor
rigor en las tasaciones y estimulando los controles jurídicos, es decir, introduciendo medidas anticíclicas,
se gesta y aprueba la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, de reforma de la Ley del Mercado Hipotecario, que
no sólo no acomete con rigor estas medidas, sino que además introduce otras de efecto inverso, que estimulan
todavía más el mercado. Este fue el caso de las relativas a la introducción de las hipotecas flotantes, de las
hipotecas recargables, de las hipotecas inversas, y la confusa redacción del art. 12 L.H., dando pie en un
primer momento a una restricción de la calificación registral de las cláusulas financieras de los préstamos
hipotecarios.

A los pocos meses de entrar en vigor esta Ley se desata con toda su fuerza la crisis financiera y econó-
mica, en el momento más inoportuno cuando según los datos del Banco de España los índices de esfuerzo
para amortizar la deuda hipotecaria absorbían el 47% de la renta familiar disponible, cifra que incluso su-
peraba en diciembre de 2008 la marca del 46% registrada en 1995, cuando el MIBOR se situaba en cifras
superiores al 10%, frente a la tasa de esfuerzo del 31% del año 2003. Esto supone que en el periodo 2003-
2008 la factura hipotecaria a los hogares se encareció en un 50% aproximadamente.

Todo esto se producía en un contexto en el que existía en el mercado una excesiva concentración de cré-
ditos hipotecarios a interés variable, que se situaban por encima del 98% del total, frente a la media europea
del 46%. Este riesgo se convirtió, sin embargo, en una oportunidad puesto que, alarmados por la dimensión
de la crisis, los Bancos Centrales de distintos países (incluida la Reserva Federal y el Banco Central Europeo)
adoptaron como reacción de emergencia un movimiento concertado de bajada acelerada de los tipos de interés.
Y así el Euribor pasó del 5,39 de julio de 2008 al 1,23 en 2010, llegando en el momento actual como se sabe
al entorno del 0%, contribuyendo así a paliar el aumento de los niveles de morosidad e insolvencias. De ahí
la gran importancia de la reciente jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo en materia de cláusulas suelo.

Aun con todo, los efectos de la crisis han producido en el mercado hipotecario dos fenómenos profun-
damente adversos: 

‒ Por un lado, el aumento de la morosidad y con ella el aumento de las ejecuciones hipotecarias, sobre
todo en los primeros años de la crisis. Así si en 2007 se tramitaron en España unos 25.000 procedimientos
de ejecución hipotecaria, esa cifra casi se cuadruplica en 2010. Cierto es que a partir de ahí se estabiliza y
que desde 2012 se reduce como consecuencia de las medidas legislativas promovidas por el Gobierno (la
mayor parte de los desahucios que aparecen en las estadísticas del CGPJ se refieren a arrendamientos y no
a ejecuciones hipotecarias).

‒ Por otro lado, el crédito se contrae y se hace más escaso y más caro. Más escaso porque los recursos
de la financiación hipotecaria proceden en más de un 50% del mercado secundario, mercado que desde el
verano del año 2008 se ha retraído fuertemente por la negativa de los inversores institucionales tradicionales
(fondos soberanos, fondos de pensiones, sociedades de inversión, en su mayoría extranjeras) a suscribir
nuevas emisiones en los volúmenes anteriores por falta de confianza. Así frente a los 120.000 millones de
euros colocados en emisiones hipotecarias en 2008 (cifra que equivale casi al 90% de todo el crédito hipo-
tecario nuevo de 2010) se ha pasado a una cifra escasamente superior a los 60.000 millones, es decir, ha
caído a la mitad de su volumen en el estrecho margen temporal de dos años. En 2015 esa cifra ha vuelvo a
bajar sensiblemente, habiendo quedado reducida a menos de 40.000 millones. Sin esos recursos el sistema
financiero español carece de la liquidez necesaria para mantener el mismo nivel de concesión de préstamos
hipotecarios, y por ello se ha reducido extraordinariamente la concesión de nuevos créditos hipotecarios
durante estos años, dificultando así el acceso a la vivienda.

3. LA EVALUACIÓN DE LOS DATOS Y EL INCREMENTO DE LA MOROSIDAD Y DE LAS EJECU-
CIONES HIPOTECARIAS.

A pesar de todo, creo que no se puede hablar de burbuja hipotecaria en España en los mismos términos
cuantitativos y cualitativos en que es predicable del fenómeno vivido a partir de 2007 en EEUU. En este
sentido creo que es correcta la apreciación que hacía el informe de la Asociación Hipotecaria de España de
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diciembre de 2007 sobre el mercado hipotecario en la que afirma que la normativa y la estructura del mercado
hipotecario español hacen imposible la generación y circulación de hipotecas subprime en España. Esta afir-
mación está apoyada, entre otros argumentos, en el hecho de que nuestra legislación impone estrictas con-
diciones a los préstamos hipotecarios que pueden servir de cobertura a las emisiones y en el hecho de la
existencia de un Registro de la Propiedad de derechos y de calificación que dota de una elevada seguridad
jurídica al mercado hipotecario. 

Así lo afirmó en Estados Unidos el Presidente del BBVA al resaltar la inexistencia en este país de un
Registro de eficacia jurídica similar al español. Esta idea ha calado también en la Administración americana
que ha reconocido que el sistema de seguridad registral americano ha quedado bajo cuestión tras los recientes
acontecimientos inmobiliarios que están en el origen de la reciente crisis financiera, lo que llevado al Go-
bierno americano a evaluar la posibilidad de instaurar un sistema registral análogo al español.

El modelo americano de mercado hipotecario.

El contraste con el modelo americano es evidente. En el Diario El Mundo de fecha 17 de octubre de
2010, se publicó la siguiente información en un artículo sobre la ejecución de hipotecas en EEUU, de Pablo
Pardo, Corresponsal en Washington del Mundo.es.3

«Los programas informáticos de las entidades y la desidia de notarios y jueces están detrás de miles de
desahucios irregulares en EEUU». «El credit crunch».

«En EEUU es excepcional que alguien pague una vivienda al contado. En el País del crédito donde es
conveniente acumular deudas, aunque también pagarlas puntualmente, para tener una buena nota de crédito
que, a su vez, permita obtener más créditos, a interés cada vez más bajo, pagar a tocateja es visto como
una pérdida de ventajas financieras o como una operación de blanqueo de dinero.

Sin embargo en enero pasado Mr Jason Grodesky compró una casa en Fort Lauderdale, una ciudad tu-
rística del Sur de Florida, pagándola al contado. Pese a ello, un día recibió una carta del Bank of América,
informándole que su casa había sido embargada por impago de su hipoteca y la propiedad del inmueble
era ahora de una Agencia del Gobierno que liquidaría la propiedad... También el Deutsche Bank ha tratado
de embargar una vivienda cuya hipoteca había vendido a Goldman Sachs que sin embargo no tenía interés
alguno en ejecutar el embargo.

Todos estos casos no son más que una fracción del último escándalo consecuencia de la burbuja inmo-
biliaria estadounidense. Se trata del uso masivo de programas informáticos por los Bancos para llevar a
cabo ejecuciones de hipotecas, combinado con la desidia de los notaries a la hora de revisar los procesos
y finalmente de la incapacidad de los jueces a la hora de revisar de forma adecuada los desahucios (léase
ejecuciones de hipoteca). El caso más famoso es el del magistrado Victor Tobin, que según Washington Post
necesita apenas unos segundos para decidir si un embargo debe ser ejecutado (léase si una hipoteca debe
ser ejecutada) o no. En ese juzgado los jueces han estado resolviendo alrededor de 900 embargos (hipotecas)
a la semana, una cifra concordante con las 500 aplicaciones de embargo (hipoteca) diarias llevadas a cabo
por los empleados de JP Morgan Chase, Bank of America, GMAC y Wells Fargo, cuatro de los mayores
Bancos y líderes en el sector de las hipotecas...Los Bancos utilizan sistemas informáticos que firman decenas
de anuncios de embargos (ejecuciones de hipotecas) sin revisar la veracidad de los documentos, y los jueces
dedican 10 segundos para autorizar o denegar una solicitud de embargo (ejecución).

El sistema de ejecución «exprés» está ahora en crisis y ello por el Sr Nye Lavalle, un experto en mar-
keting deportivo, reconvertido en analista financiero y en defensor de los dchos de los consumidores, que
ya predijo en el año 2000 el colapso del sistema financiero y la necesidad de un rescate masivo con dinero
público de las entidades bancarias y que en 2008 llevó a cabo un estudio de 10.000 ejecuciones de hipoteca
y encontró firmas falsificadas, documentos inexactos, errores de bulto en la morosidad de la que se culpaba
a los tenedores de hipotecas y un sinfín de irregularidades. Y la denuncias de Lavalle no habría ido a ningún

3 La reseña se la debo a Jorge López Navarro, Notario de Alicante, que incluye en su artículo «Algunos aspectos de la hipoteca en
EEUU», publicada en la página web notariosyregistradores.com, del que tomo la transcripción que sigue.
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sitio sino hubiera sido por el caso de Nicolle Bardbury que cuando se encontró con que GMAC le iba a eje-
cutar su casa, recurrió a una ONG local, y su abogado defensor Thomas Cox, descubrió una cascada de
irregularidades por parte de GMAC (entre otras cosas la dirección de la vivienda de la Sra Bradbury estaba
equivocada).

Todo ello ha llevado a paralizar los desahucios (ejecuciones) en EEUU lo que a su vez ha frenado el
ajuste del mercado inmobiliario y se ha convertido en un lastre para los Bancos...».

Esta situación se debe en gran parte a las debilidades de la regulación legal del mercado hipotecario en
EEUU, en el que el notario se limita a legitimar las firmas estampadas en el contrato, sin garantizar ni la ca-
pacidad natural y el consentimiento libre de los contratantes; el Registro no garantiza la validez ni la exactitud
de las titularidades inscritas (no es un Registro de derechos, como sucede en Alemania, Inglaterra o España,
sino de títulos que sólo garantiza el efecto de la oponibilidad); y el sistema judicial no supervisa de forma
eficaz la corrección del procedimiento de ejecución, ineficacia que da lugar incluso a casos en que se ejecutan
hipotecas inexistentes. Además, la hipoteca (especialmente en los Estados seguidores del modelo Title The-
ory) está próxima a un pacto comisorio, al conceder al acreedor un título (property) por el cual queda legi-
timado en caso de impago para vender la propiedad hipotecada (power of sale)4.

Como ha explicado Méndez González5, «en Estados Unidos no existen hipotecas, sino mortgages y deed
of trusts. En ambos casos, la deuda se garantiza transmitiendo la propiedad, bien al acreedor, en el primer
caso, bien a un tercero ‒trustee‒, en el segundo, que protege los intereses del acreedor, pero reteniendo la
posesión, en ambos casos, el deudor. En caso de impago, el acreedor o el trustee, toman el control ‒foreclo-
sure‒ de la finca, y la pueden vender para satisfacer la deuda. La mortgage implica, por tanto, una relación
bilateral, mientras que el deed of trust implica una relación trilateral. … en el caso del mortagage, el proceso
de foreclosure suele estar supervisado judicialmente. En el caso del deed of trust, no suele estarlo porque el
acreedor recibe un poder para vender ‒power of sale‒ en caso de impago, que es el que le permite la ejecu-
ción extrajudicial. En este último caso, el trustee debe transmitir al acreedor ‒que debe aparecer como «be-
neficiario» o beneficial of interest en el deed of trust‒ los beneficios de la venta. La falta de supervisión
judicial de la ejecución, en este caso, puede acarrear problemas a los compradores de las fincas ejecutadas,
pues existen más probabilidades de que la ejecución haya sido incorrecta cuando no es judicial que cuando
es intervenida por un juez».

Por otra parte, el hecho de que en EEUU no exista un Registro de la propiedad de derechos sino de títulos
(con efectos más débiles que aquellos al no incluir el efecto de fe pública, y limitarse a la mera oponibilidiad),
conlleva la necesidad de que el acreedor aporte como prueba de su legitimación la cadena de títulos que acre-
dite su titularidad para poder iniciar foreclosure o ejecución hipotecaria, frente al modelo español en que re-
sulta suficiente con una certificación registral que acredite la existencia y rango de la hipoteca.

En parte por este motivo y en parte por el hecho combinado de que al haberse desarrollado el sistema de
Registro de la Propiedad o Land Recording a nivel territorial local, a mediados del siglo XX se consideró
que dicho sistema no era adecuado para reflejar las titulizaciones de hipotecas producidas en el mercado se-
cundario que tiene un ámbito nacional, es por lo que ante tales dificultades y deficiencias surgió la fórmula
de la póliza de seguro de título para que el prestamista pudiera vender la hipoteca en el mercado secundario,
lo que permitía su estandarización, a efectos de su «empaquetado» y venta posterior. Complementariamente
a ello, entre 1993 y 1997, algunas de las grandes entidades financieras norteamericanas ‒entre ellas Bank
of America, Country Wide, Fannie Mae y Freddie Mac‒ crearon el Mortgage Electronic Registration System
‒MERS‒ «un innovador sistema que simplifica el modo de originar, vender y registrar la propiedad sobre
una hipoteca y la administración de la misma… Creado por la industria de la financiación inmobiliaria…
elimina la necesidad de documentar y registrar las cesiones de créditos hipotecarios», todo ello con el pro-
pósito de eludir las exigencias de documentación y registro de las cesiones de crédito hipotecario6.

4 Por el contrario en los Sistemas que siguen el modelo del Lien Theory, el inmueble tiene un simple gravamen o carga que garantiza
una obligación, por lo que el impago del préstamo acarrea la ejecución mediante la realización judicial.

5 Méndez González, Fernando P., «Mortgage Gate: Las incertidumbres sobre la ejecutabilidad de las hipotecas gestionadas por el Mort-
gage Electronic Registration System en Estados Unidos», en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Año LXXXVII ; número 724;
marzo-abril 2011, págs 845 a 887.

6 Vid. Méndez González, opus cit.
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Ahora bien, los múltiples fallos a que ha dado lugar este «sistema paralelo» al Land Recording han
sido de tal magnitud que, que como pone de manifiesto F. Méndez7, en diversos Estados, por ejemplo en
California, Nevada o Tennessee, se han presentado demandas en representación de numerosos gobiernos
locales contra MERS y un amplio número de entidades financieras por eludir injustamente los requeri-
mientos de recording de los condados, privar a los prestatarios del derecho de conocer quién es el titular
de la promissory note y registrar documentos falsos para poder iniciar y proseguir foreclosures, así como,
de otro lado, evitar pagos de recording fees a los condados y a las ciudades donde se hallan situados los
inmuebles. 

Todo ello dibuja una realidad muy distinta de la española, como vamos a ver.

Entonces, si en España no existen las hipotecas subprime, ¿cuál es el problema? ¿Por qué se pa-
ralizó el mercado inmobiliario español entre 2008 y 2013, con una disminución de actividad de entorno
al 40 por 100?

El problema no estaba del lado de la oferta que no solo existía, sino que en esos momentos era fuerte-
mente excedentaria con un stock de más de un millón de viviendas en situación de venta. Tampoco el pro-
blema estaba del lado de la demanda. Pensemos que en España se crean aproximadamente unos 300.000
nuevos hogares al año, y que a esa cifra se debe sumar la necesidad de nuevas viviendas que generan el fe-
nómeno inverso de las rupturas matrimoniales (próximas a las 100.000 anuales), lo que incrementa la de-
manda de vivienda al disminuir la tasa de ocupación media. A ello se suma la demanda interna y externa en
el sector de segundas residencias.

El problema se encuentra en el diferencial del precio entre la oferta y la demanda, diferencial que hasta
ahora se había salvado gracias al puente de la financiación hipotecaria, financiación cuyas condiciones
habían venido siendo extraordinariamente benignas gracias a las enormes cantidades de dinero que habían
tenido como destino de inversión el mercado hipotecario secundario, según vimos.

Ello hasta el punto de que los recursos de la financiación hipotecaria proceden en más de un 50 por 100
del mercado secundario, mercado que desde el verano del año 2008 se retrajo fuertemente.

Por ello, los desafíos que ahora se plantean en este terreno son múltiples, y entre ellos figuran no solo
la necesidad de buscar nuevos instrumentos jurídicos distintos de la propiedad para facilitar el acceso a la
vivienda (potenciando el arrendamiento, con o sin opción de compra, y el derecho de superficie) o la de
dar protección adecuada a los compradores que han adquirido viviendas sobre plano y que se encuentran
ante el riesgo del concurso de acreedores del vendedor que paralice su actividad e impida la entrega de la
vivienda, sino también los de reactivar el mercado secundario, facilitar fórmulas de refinanciación a los
compradores que han incurrido en situaciones de sobreendeudamiento por haber contratado créditos hipo-
tecarios en los años inmediatamente anteriores al estallido de la crisis en el momento de máxima revalo-
rización de los inmuebles, y la situación de quienes por no poder evitar la situación de insolvencia
sobrevenida se ven abocados a la ejecución hipotecaria, y que como dijimos cuadruplicó su cifra en el pe-
riodo 2008-2010.

Ante el innegable drama personal y social que representa el hecho de que miles de ciudadanos hayan
perdido la propiedad de sus viviendas por estas ejecuciones, se han producido múltiples iniciativas de re-
forma legal, no exentas de debate social y político, que se pueden agrupar en dos bloques: uno dirigido a in-
crementar la eficacia del procedimiento de ejecución hipotecaria, y otro destinado principalmente a proteger
al deudor hipotecario, estando este segundo condicionado de forma decisiva por la jurisprudencia dictada
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (T.J.U.E.), como se verá. 

Como veremos todo ello se acompaña de una potenciación del papel del Registro de la Propiedad como
garante al tiempo de la protección de los derechos del consumidor y también de la eficacia de los procedi-
mientos de ejecución, al garantizar las titularidades inscritas de forma que la simple certificación registral
es suficiente para acreditar la existencia y validez de la titularidad sobre la hipoteca ejecutada sin necesidad
de acreditar dicha titularidad a través de una compleja cadena de títulos.

7 Ibidem.
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IV. REFORMAS DESTINADAS A INCREMENTAR LA EFICIENCIA DEL PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA. 

El Libro Blanco de la Comisión Europea sobre la integración de los mercados hipotecarios primario y
secundario en Europa de 2007, alertaba de que los Estados miembros deberían hacer más eficientes sus
procedimientos de enajenación forzosa, por considerar que la ineficiencia de estos procedimientos es un
factor que encarece la actividad de los prestamistas hipotecarios, aumentando en algunos casos la incerti-
dumbre de los inversores sobre la calidad de la garantía y eleva los costes de refinanciación, anunciando
que velará por que los procedimientos de ejecución de los Estados miembros tengan una duración y coste
razonables.

Por ello debemos preguntarnos si cumple nuestro procedimiento de ejecución hipotecaria este canon
normativo europeo en función del objetivo de la eficiencia de los mercados secundarios y de la necesidad
de obtener un precio justo por el bien ejecutado. El objetivo perseguido por estos procedimientos es el de
lograr una suerte de alquimia jurídica consistente en la transformación de valores ilíquidos (la propiedad
sobre los inmuebles) en valores líquidos (dinero) para satisfacer el crédito ejecutado, transformación que
ha de realizarse de la forma más rápida y eficiente posible.

Respecto del modelo del procedimiento español de ejecución hipotecaria podemos decir, especialmente
tras la reforma procesal de 2000, que en lo esencial cumple este objetivo: 

‒ se trata de una vía de apremio o procedimiento de ejecución pura, sumario y sin contradicción entre
partes, basado en los pronunciamientos del Registro, que permite ejercitar su función de extracción del valor
en cambio de la finca en tanto no se pruebe en sede judicial la inexactitud del Registro; 

‒ con causas de suspensión y oposición tasadas legalmente a los solos casos de falsedad del título, can-
celación de la hipoteca, tercería de dominio y error en el saldo de la cuenta, y ahora también al carácter abu-
sivo de las cláusulas de la hipoteca; 

‒ que facilita la concurrencia de licitadores permitiendo su financiación a través de la hipoteca del de-
recho de remate; 

‒ es también un procedimiento en el que se aplica, con escasas excepciones, el principio de purga
de cargas posteriores, incluso respecto de créditos con privilegio especial anotados con posterioridad
‒cuyos titulares deberán acudir a la correspondiente tercería de mejor derecho, pero sin paralizar la
ejecución‒; 

‒ en el que se cuida el aspecto posesorio a través de un incidente que permite, antes de la subasta, conocer
si hay ocupantes de la finca con título suficiente para continuar en la posesión; y finalmente

‒ se trata de un procedimiento rápido, de subasta única, con posibilidad de sustituirla por convenios de
realización por entidad especializada, en el que se suprime el trámite del avalúo en la fase ejecutiva, susti-
tuyéndolo por la obligación de fijar en la escritura de constitución el precio en que los interesados tasan la
finca para que sirva de tipo de subasta.

Como dice el Tribunal Constitucional español, este procedimiento se caracteriza por la extraordinaria
fuerza ejecutiva del título y la paralela disminución de las posibilidades de contenerla mediante la formula-
ción de excepciones, de forma que la presentación de la demanda, el requerimiento al deudor y la llamada
de terceros poseedores o acreedores posteriores son condiciones suficientes para pasar a la fase de realización
(sentencia de 17 de enero de 1991). Esta sumariedad se explica porque la ejecución solo puede realizarse
sobre la base de los extremos contenidos en el asiento registral, lo que inviste al acreedor hipotecario de le-
gitimación y a su derecho de presunción de legalidad, en virtud de la previa calificación del título por el re-
gistrador.

Ahora bien, como indica el Libro Blanco de la Comisión Europea, el objetivo es obtener, mediante
el procedimiento, un precio justo por el bien hipotecado. Desde este punto de vista la regulación en
esta materia ha sido objeto de varias reformas recientes e importantes en atención a la finalidad de pre-
servar al tiempo la necesaria seguridad de cobro y agilidad del procedimiento que asimismo debe ga-
rantizarse. 

De hecho esta materia desde hace unos años está en permanente estado de reforma, hasta el punto de
que constituye un perfecto ejemplo del fenómeno que el profesor García de Enterría identificó con la ex-
presión de «legislación motorizada», locución que en nuestros días se puede actualizar por la de «legislación
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desbocada» o «desenfrenada». No es exageración. En esta materia se han producido en los últimos años
hasta diez reformas distintas8. Enumeraré a continuación las modificaciones más destacadas9.

1. La denominada «privatización de los mecanismos de ejecución forzosa» por medio de los convenios
de realización, que permiten pactar el modo de realización más eficaz de los bienes hipotecados, o la reali-
zación mediante persona o entidad especializada, de los arts. 640 y 641 de la Ley de Enjuiciamiento, como
medios alternativos a la subasta.

Esta idea de reactivar estos procedimientos alternativos de realización de los bienes hipotecados se recoge
en la nueva redacción a través de la posibilidad de designar como entidad especializada para la subasta al
correspondiente Colegio de Procuradores. Así se recoge en la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, según el texto finalmente aprobado.

2. El sistema de subasta única, que sustituyó al de tres subastas que regía bajo la vigencia del antiguo
art. 131 de la Ley Hipotecaria, ha servido para agilizar el procedimiento, pero presenta el inconveniente de
incrementar el riesgo de que la subasta quede desierta. Por ello es necesario mejorar el régimen de su pu-
blicidad, pasando de un anacrónico sistema de publicidad edictal, que todavía hasta fechas muy recientes
recogía el art. 649 de la Ley de ritos, a otro de publicidad por medio de página web a través de un portal
electrónico que podría ser gestionado por el Ministerio de Justicia, por el Consejo General del Poder Judicial,
por el Colegio de Registradores o por otra Entidad o Corporación de Derecho Público.

Esta idea de las subastas electrónicas se ha recogido y regulado profusamente en la reciente Ley
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia
y del Registro Civil, cuya entrada en vigor se produjo el 15 de octubre de 2015. Las subastas electrónicas
se realizarán a través de un Portal de Subastas que gestionará la Agencia estatal del Boletín Oficial del Es-
tado.

3. Por otra parte, el plazo de veinte días desde el anuncio hasta la celebración de la subasta (cfr. art. 653
de la L.E.C.) es manifiestamente insuficiente para favorecer la concurrencia de posibles compradores usua-
rios finales de la vivienda subastada, distintos de los licitadores profesionales. En este caso la dilación por
este incremento del plazo se vería compensada por una mayor concurrencia en la subasta. En las condiciones
de mercado actuales un plazo de venta de veinte días resulta inviable y contribuye al indeseable efecto de
malbaratar el bien ejecutado. No obstante es cierto que este inconveniente queda, al menos en parte, paliado
por la celebración electrónica de la subasta.

4. Con el mismo objetivo de aumentar la concurrencia en la subasta de potenciales demandantes de vi-
vienda cabría ensayar otras cuatro posibles medidas: 

‒ reducir el importe del depósito previo para participar en la subasta que la Ley de Enjuiciamiento Civil
de 2000 elevó del 20 por 100 al 30 por 100 (cfr. art. 669.1), elevación que dificulta la participación de par-
ticulares potencialmente interesados en adquirir el bien, y nuevamente reducido al citado porcentaje del 20
por 100 mediante la nueva redacción dada al precepto citado por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio;
esta porcentaje fue de nuevo reducido de forma sensible mediante la Ley 1/2013, de protección de deudores

8 Las principales leyes que han llevado a cabo tales reformas se pueden clasificar en dos bloques: uno primero dedicado a incrementar
la eficacia del procedimiento de ejecución hipotecaria, y otro destinado principalmente a proteger al deudor hipotecario. En cuanto
al primero las principales leyes de reforma han sido las siguientes:

- Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial.
- Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cance-

lación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso
de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 

- Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro
Civil, completada por la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la L.E.C.

9 Para un análisis más detallado véase «Limitación de la responsabilidad hipotecaria: revisión de la ejecución hipotecaria y de la dación
en pago en el contexto de la actual crisis económica», en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, año LXXXVIII; número 732 ;
julio-agosto 2012.
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hipotecarios, que rebajó la consignación previa al 5 por 100, consignación que se realizará por medios elec-
trónicos a través del Portal de Subastas10.

‒ habilitar una línea especial de créditos ICO para financiar el pago del precio del remate con garantía
de la hipoteca del propio derecho del remate sobre el bien subastado, conforme al art. 107, número 12, de
la Ley Hipotecaria, novedad introducida por la Disposición Final 9.ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil de
2000, pero que no ha tenido éxito en la práctica, entre otras razones, por falta de financiación;

‒ suprimir la discriminación de las pujas que ofrezcan aplazamientos del pago del precio de remate (en
la actualidad una oferta por el 100 por 100 del valor de la tasación con aplazamiento de un año, puede ser
desplazada y quedar inoperante si el ejecutante solicita la adjudicación por el 70 por 100 del tipo de subasta)
‒cfr. art. 670‒; ¿cómo puede explicarse racionalmente que una oferta con pago de presente del 70 por 100
del tipo más otro 30 por 100 aplazado un año quede descartada, y en su lugar se imponga la adjudicación al
ejecutante por el 70 por 100 del tipo?

‒ extender la facultad de la cesión del remate a cualquier tercero adjudicatario del bien (cfr. art. 647.3)
y no solo al ejecutante. Esta reforma se ha recogido también, si bien sólo de forma parcial, en la reciente
Ley 19/2015, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justica, que ex-
tiende el derecho de cesión del remate a los acreedores posteriores y no sólo al ejecutante.

5. Con el objetivo de mejorar el precio de remate o adjudicación debería admitirse: 
a) Que la información sobre la vigencia y el saldo actual de las cargas anteriores al crédito hipotecario

de la ejecución pudiese recabarse no solo a solicitud del ejecutante, sino también del ejecutado, a fin de que
las pujas de los postores no descuenten de sus ofertas el importe íntegro por el que se constituyeron dichas
cargas previas ‒lo que carece de justificación económica‒, sino solo su importe vigente (cfr. art. 657). Este
artículo se ha modificado por el art. 15 de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre. Ahora no hace falta petición
expresa del ejecutante. Esta información se recaba de oficio por el tribunal.

b) Por el mismo motivo, debería extenderse en la misma forma la legitimación para solicitar la declara-
ción judicial de que el ocupante de la finca, distinto del ejecutado, no tiene derecho a permanecer en el in-
mueble una vez que este haya sido enajenado en la ejecución (cfr. art. 661), pues ello aumenta su precio con
paralela disminución del diferencial entre el valor de la finca y el importe de la deuda. 

Esta idea de ampliación de esta legitimación no se ha acogido en ninguna reforma. Pero la transparencia
sobre la situación posesoria y física de la finca, se ha mejorado por otra vía, al prever ahora, tras la reciente
reforma operada por la Ley 19/2015, que «Durante el periodo de licitación cualquier interesado en la subasta
podrá solicitar del Tribunal inspeccionar el inmueble o inmuebles ejecutados, quien lo comunicará a quien
estuviere en la posesión, solicitando su consentimiento. Cuando el poseedor consienta la inspección del in-
mueble y colabore adecuadamente ante los requerimientos del Tribunal para facilitar el mejor desarrollo de
la subasta del bien, el deudor podrá solicitar al Tribunal una reducción de la deuda de hasta un 2 por cien
del valor por el que el bien hubiera sido adjudicado si fuera el poseedor o éste hubiera actuado a su instan-
cia».

c) Ampliar el plazo de diez días de que dispone el ejecutado para mejorar la postura que haya resultado
inferior al 70 por 100 de la tasación, sin imponer que la nueva postura llegue necesariamente a dicho por-
centaje (hoy se rechazaría una mejora consistente en una oferta por el 60 por 100 del tipo de subasta, per-
mitiendo la adjudicación por el 50 por 100, si el ejecutante no ejerce su facultad de pedir la adjudicación
por el 70 por 100 del tipo, lo que evidentemente es absurdo y arbitrariamente lesivo para el ejecutado) ‒cfr.
art. 670‒.

6. Finalmente dado que en los casos de subasta desierta se utilizan como criterios para determinar el
valor de adjudicación ciertos porcentajes sobre el tipo de subasta fijado en la escritura de constitución de la

10 Conforme a la disposición final sexta de la Ley 19/2015: «En el plazo de tres meses desde la publicación de esta Ley, mediante real
decreto, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Hacienda y Administraciones Públicas, se regulará el procedimiento para for-
malizar el sistema de consignaciones en sede electrónica de las cantidades necesarias para tomar parte en las subastas judiciales.»
En cumplimiento de esta previsión legal se ha aprobado el Real Decreto 1.011/2015, de 6 de noviembre, por el que se regula el pro-
cedimiento para formalizar el sistema de consignaciones en sede electrónica de las cantidades necesarias para tomar parte en las su-
bastas judiciales y notariales.
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hipoteca, es razonable que este tipo de subasta se ajuste o aproxime lo más posible a la realidad. Para ello,
la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, ha intro-
ducido la exigencia de la previa tasación de la finca conforme a la Ley del Mercado Hipotecario.

En concreto la Ley 1/2013 da nueva redacción al art. 682.2 L.E.C. para establecer como requisito para
que la acción hipotecaria pueda ejercitarse mediante el procedimiento de ejecución directa el siguiente: «1.º
Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca
o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por
cien del valor señalado en la tasación que, en su caso11, se hubiere realizado en virtud de lo previsto en la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario». La misma exigencia se impone en
el art. 129 L.H. para el caso de que se utilice como procedimiento de ejecución la venta extrajudicial ante
notario.

Antes de la reforma lo único que se exigía es que «en la escritura de constitución de la hipoteca se de-
termine el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la su-
basta». Por tanto, la novedad estriba en que el tipo de subasta no podrá ser inferior al 75% del valor resultante
de la tasación realizada conforme a la Ley del Mercado Hipotecario.

V. REFORMAS DESTINADAS A MEJORAR LA PROTECCIÓN DEL DEUDOR HIPOTECARIO.
EL PAPEL ESENCIAL DE UN EFICAZ SISTEMA DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD. EL MO-
DELO ESPAÑOL Y SU CONTRIBUCIÓN A LA SALIDA DE LA CRISIS.

Ya dijimos que existía un segundo bloque de reformas legales que se aprueban con la finalidad de evitar
o paliar las consecuencias derivadas de la situación de sobreendeudamiento o insolvencia sobrevenida de
los deudores hipotecarios, reformas legales que han ido acompañadas de una catarata de Sentencias y Autos
del T.J.U.E. aplicando en este ámbito la Directiva de protección de consumidores de 1993 y declarando en
diversos puntos la contradicción entre dicha Directiva y las leyes internas, en los aspectos en que consideraba
éstas menos proteccionistas del deudor que la propia Directiva.

Debemos recordar que desde que el Acta Única Europea de 1986 incorpora por primera vez de manera
formal la consideración de la protección al consumidor como uno de los objetivos del mercado interior, in-
corporando esta materia al proceso de armonización legislativa, la jerga comunitaria viene distinguiendo
gráficamente entre los mecanismos de seguridad cautelar y los de mero resarcimiento, hablando de seguridad
«río arriba» y «río abajo» respectivamente, tratando, cuando resulta posible, de potenciar el primero de estos
mecanismos: es por ello que, desde la perspectiva comunitaria, las soluciones judiciales –«río abajo»– son
insuficientes por sí solas.

De ahí la importancia de la actividad que en este terreno desarrollan las instituciones jurídicas extraju-
diciales de Derecho preventivo o cautelar, como los Registros de la Propiedad, mediante el control de lega-
lidad previo que por vía de la calificación realizan respecto de los contratos seriados o en masa que pretenden
su acceso al mismo. En base a esta consideración los registradores españoles han venido denegando desde
los años 80 la inscripción de muy diversas cláusulas abusivas de los contratos de préstamos hipotecarios
como:

• Cláusulas financieras: las de variación de intereses sólo al alza, o indexados a índices no objetivos, o
las cláusulas de redondeo por encima del 1/8 de punto o sólo al alza (D.A. 12.ª Ley 44/2002 de reforma del
sistema financiero);

• Cláusulas de vencimiento anticipado en caso de que la parte prestataria sea declarada en concurso
(art. 61.3 Ley Concursal 22/2003), o en caso de enajenación, gravamen, arrendamiento o embargo de la
finca hipotecada (arts. 27 y 107.3 L.H.), o de iniciación de una ejecución contra otros bienes del patrimonio
del deudor, o por insolvencia o fallecimiento del deudor, o por disminución del valor de la finca hipotecada
por encima de ciertos valores «a juicio del prestamista», o por incumplimiento de cualquier obligación de-
rivada del contrato, aún accesoria, etc.

11 El inciso «en su caso» ha sido introducido por la Ley 19/2015, de 13 de julio. Parece que debe interpretarse en el sentido de excluir
de la obligación la constitución de hipotecas en las que el objeto hipotecado no sea susceptible, por razón de su naturaleza, de una
tasación de las previstas en la Ley del Mercado Hipotecario.
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• Otras cláusulas que imponen limitaciones o renuncias a los derechos de los consumidores, como:
– los pactos de sumisión expresa a tribunal distinto del que corresponda al lugar de situación del

inmueble (art. 90.2 L.G.D.C.U. y 684 L.E.C.),
– los pactos comisorios (art. 1859 C.c.), 
– los de renuncia del deudor a la cancelación parcial cuando el acreedor haya aceptado el pago

fraccionado del crédito (art. 124 L.H.),
– el de renuncia del deudor a la notificación de la cesión del préstamo hipotecario (art. 149 L.H.;

tras su modificación por Ley 41/2007, es pacto personal),
– o la cláusula que permite al acreedor descontar del precio del remate los gastos de formalización

relacionados con la adjudicación del inmueble (art. 692 L.E.C.). Etc., etc.
Todo esto se refuerza con la aprobación de la Directiva de 5 de abril de 1993, que no requiere la previa

declaración judicial de las cláusulas nulas por abusivas. Es lo que el Tribunal Supremo en su sentencia de
16 de diciembre de 2009 denomina la nulidad «apud acta» de dichas cláusulas. Como dice la Sentencia de
la Corte de Luxemburgo de 4 de junio de 2009 «el art. 6.1 de la Directiva debe interpretarse en el sentido
de que una cláusula contractual abusiva no vincula al consumidor y que, a este respecto, no es necesario
que aquél haya impugnado previamente con éxito tal cláusula». A ello se añade que la previa Sentencia Von
Colson destaca que las obligaciones de resultado que se derivan de las Directivas se imponen a todas las
autoridades de los Estados miembros, entre las que figuran los registradores. Aclarando más tarde en la Sen-
tencia de 14 de junio de 2012 (As. Banco Español de Crédito) que la actuación de tales autoridades deben
desarrollarse no sólo a instancia de parte, sino también de oficio. Como ha dicho nuestra mejor doctrina
(De Castro, Díez-Picazo) la nulidad de pleno derecho de los actos y contratos contrarios a las leyes significa
que no es precisa declaración judicial previa y es obligación de todos los funcionarios negarles su coopera-
ción.

Más recientemente la Ley 41/2007 reforma el art. 12 de la Ley Hipotecaria para decir que las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado de los préstamos hipotecarios, en caso de calificación registral fa-
vorable de las cláusulas de transcendencia real, se harán constar en los asientos del Registro en los términos
que resulten de la escritura, modificación que en un primer momento la D.G.R.N. interpreta cercenando ra-
dicalmente la facultad de calificación de los registradores suprimiéndola «in totum» respecto de la totalidad
de dichas cláusulas financieras y de vencimiento anticipado. Interpretación que mantuvo hasta la Resolución
de 24 de julio de 2008. 

– De esta interpretación resultaba un esquema legal de sobreprotección del acreedor hipotecario,
que ha terminado resultando contraproducente, basado en los siguientes elementos:

1.º aplicación de condiciones generales de la contratación en los préstamos hipotecarios, sin negociación
individualizada; 

2.º intervención del notario para autorizar la escritura de formalización, bajo minuta, con limitación de
controles formales a los meros de inclusión o incorporación de las respectivas cláusulas: información pre-
contractual, claridad en la redacción y consentimiento informado (en la medida en que se cumpliesen los
requisitos de la fase precontractual previstos en la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las
condiciones financieras de los préstamos hipotecarios –sustituida por la Orden EHA/2899/2011, de 28 de
octubre–);

3.º intervención del registrador de la propiedad quien a su vista, ciencia y paciencia debía proceder a
transcribir sin calificar las cláusulas financieras del préstamo hipotecario aunque fuesen nulas de pleno de-
recho por ser contrarias a normas imperativas o prohibitivas o abusivas, incluso si esta abusividad hubiese
sido declarada expresamente por los tribunales;

4.º intervención de un juez en un procedimiento de ejecución hipotecaria que estaba obligado a despachar
la ejecución sin posibilidad de admitir como causas de oposición la nulidad de las cláusulas abusivas que
figuren en el título ejecutivo;

5.º finalmente la intervención de otro juez en un procedimiento declarativo ordinario ante el que se hu-
biese residenciado la demanda de nulidad de las eventuales cláusulas abusivas del contrato, que no sólo ca-
rece de toda posibilidad de acordar la suspensión del procedimiento de ejecución hipotecario, sino que
incluso la anotación preventiva de la demanda practicada después de haberse iniciado el procedimiento de
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ejecución resulta inútil a fin de preservar la eficacia de la eventual sentencia estimatoria, porque legalmente
se dispone que dicha anotación será cancelada al tiempo de inscribirse el decreto de adjudicación y de can-
celación de cargas posteriores (art. 131 de la L.H.).

No es de extrañar que en tales circunstancias el T.J.U.E. declarase en su Sentencia de 14 de marzo de
2013 que la normativa del Estado español en materia de ejecución hipotecaria (anterior a la reforma intro-
ducida por la Ley 1/2013) era contraria a la Directiva 13/1993, en la medida en la que ésta persigue como
resultado evitar toda situación o cláusula que tenga por efecto suprimir o hacer extremadamente difícil la
defensa de los derechos del consumidor.

Por ello, tampoco puede sorprender que la D.G.R.N. haya rectificado radicalmente su posición en
esta materia a partir de su Resoluciones de 1 de octubre de 2010, confirmada después por las de 4 de no-
viembre y 21 de diciembre de 2010, y 11 de enero y 8 de junio de 2011, en cuya argumentación resultó
esencial la jurisprudencia que se desprendía de los fallos del T.J.U.E. recaídos en recursos prejudiciales en
relación con la Directiva 13/1993, en el sentido de reafirmar la facultad de los registradores para calificar
plenamente la legalidad de la cláusulas financieras de los contratos de préstamos hipotecarios, de forma que
se deniega la inscripción en el Registro de la Propiedad de las que consideran ilegales o abusivas.

1. Reformas anteriores a la Ley 1/2013, de protección de deudores hipotecarios.

Ya antes de la aprobación de la citada Ley de medidas para reforzar la protección a los deudores hipo-
tecarios, el Parlamento en los años inmediatamente anteriores había venido aprobando normas con la misma
finalidad, pero con desigual resultado. En general han buscado dos objetivos: prevenir la situación de insol-
vencia por la vía de la reestructuración de la deuda, y paliar los efectos de la insolvencia cuando ésta resulta
inevitable, y en general se han restringido a los casos de hipoteca sobre la vivienda habitual.

1.º La primera medida en este sentido fue un Real Decreto de 28 de noviembre de 2008 que aprobó
una moratoria temporal y parcial en el pago de los préstamos hipotecarios por personas desempleadas y
autónomos que hubiesen cesado en su actividad. Los beneficios consistían en apoyo financiero hasta cubrir
el 50% de las cuotas mensuales y con un límite máximo de 500 euros mensuales. Estas cantidades no se
condonan, sino que se aplazan hasta el 1 de marzo de 2012 y se prorratean durante el resto de la vida de la
hipoteca.

2.º Otro Real Decreto de 9 de abril de 2010 amplió los límites de inembargabilidad de los bienes del
deudor, de forma que respecto de las deudas que queden pendientes tras la ejecución hipotecaria por razón
del préstamo hipotecario, las cantidades que la L.E.C. (art. 607) declara inembargables se aumentan un 50%,
más otro 30% adicional por cada miembro de la unidad familiar que no tenga ingresos propios.

3.º La Ley de Economía Sostenible de 4 de marzo de 2011 introduce en el Derecho español una reco-
mendación que ya había hecho la Comisión europea en 2007, que trata de incorporar a la práctica bancaria
el concepto de concesión responsable de los créditos. Y para ello impone a las entidades la obligación de
evaluar la solvencia del prestatario a través de la relación entre su capacidad de pago y los compromisos fi-
nancieros que asumiría con el préstamo. Además, prevé mecanismos para asegurar la independencia de las
tasaciones inmobiliarias, evitando influencias indebidas de la propia entidad. Se trata con ello de prevenir
situaciones futuras de sobreendeudamiento por sobretasación de las fincas o por falta de control de la sol-
vencia del deudor.

4.º Otro Real Decreto-Ley de 1 de julio de 2011 modifica la L.E.C. (art. 671) para elevar el valor del
bien adjudicado al acreedor por quedar la subasta desierta (sin postores) del 50 al 60% de la tasación ini-
cial.

Todas estas medidas han sido útiles, pero insuficientes como consecuencia de la duración y del rigor de
la actual crisis.

5.º En el año 2012 el Gobierno aprobó dos Reales Decretos-Leyes con medidas urgentes para la protec-
ción de los deudores hipotecarios sin recursos: el primero en marzo, y el segundo en noviembre del mismo
año:

a) La novedad principal del Decreto de marzo fue la aprobación del denominado «Código de Buenas
Prácticas» para la reestructuración de las deudas hipotecarias sobre la vivienda habitual. Conceptualmente
el Código estaba bien concebido al estructurarse en tres grupos de medidas: 
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‒ las previas a la ejecución hipotecaria, que lo que pretende es evitarla disminuyendo el importe de la
factura hipotecaria mensual por tres vías: carencia de amortización de capital durante 4 años, ampliación
del plazo de amortización hasta un total de 40 años y la reducción del tipo de interés al Euribor + 0,25%;

‒ en segundo lugar, y para el caso de que la reestructuración a través de las medidas anteriores resulte
inviable por ser, a pesar de todo, la cuota hipotecaria superior al 60% de los ingresos familiares, se prevé
como medida complementaria una quita o reducción del capital del 25%;

‒ finalmente, como medida sustitutiva de la ejecución, y para el caso de que las medidas anteriores no
resulten viables, se contempla la dación en pago con extinción total de la deuda, pudiendo el deudor perma-
necer en la vivienda durante dos años en concepto de arrendatario, y pagando una renta anual del 3% del
importe de la deuda en el momento de la dación.

b) Al parecer este Decreto ha tenido escasa aplicación práctica y, por tanto, una eficacia limitada. Ello
se explica, a mi juicio, porque los requisitos exigidos para poder acogerse a estas medidas (que son los re-
quisitos que definen el llamado «umbral de exclusión» de los deudores) fueron muy estrictos: entre ellos se
exigía que ninguno de los miembros de la unidad familiar tenga ingresos del trabajo y que la cuota hipotecaria
supere el 60% de los ingresos familiares. En el caso concreto de la dación en pago, se exige que la vivienda
carezca de embargos u otras cargas posteriores, lo que en la práctica, en casos de insolvencia por sobreen-
deudamiento, es muy infrecuente.

c) El Decreto de noviembre de 2012 tiene un objeto más concreto y bien definido: suspender durante
dos años los lanzamientos o desalojos de la vivienda habitual del deudor cuando en la ejecución hipotecaria
la vivienda se haya adjudicado al acreedor y el deudor esté en situación de vulnerabilidad social. En este
caso el colectivo beneficiado está definido de forma más equilibrada. En él se incluyen: las familias nume-
rosas, monoparentales con dos hijos a cargo, o con menor de tres años, con personas con discapacidad, etc.
Además se exigen condiciones económicas menos exigentes que en el Decreto de marzo: en concreto que
el conjunto de ingresos de la familia no exceda del límite de tres veces el Indicador de Renta de Efectos
Múltiples (6.000 euros), que la cuota de la hipoteca represente más de un 50% de los ingresos familiares y
que la hipoteca recaiga sobre la única vivienda en propiedad del deudor. 

Este Decreto de noviembre tiene un segundo objetivo que es crear un Fondo social de viviendas pro-
piedad de las entidades financieras con objeto de destinarlas a su alquiler por parte de los deudores que
hayan sido desalojados de su vivienda habitual por una ejecución hipotecaria. Es por tanto un verdadero
Decreto de «stop desahucios», de carácter transitorio, con la esperanza de que durante su vigencia cambie
el ciclo económico. El plazo inicial de esta moratoria de dos años fue prorrogado por otros dos (ver Ley
25/2015, de 28 de julio, sobre mecanismo de segunda oportunidad). 

2. La Ley 1/2013, de protección de deudores hipotecarios.

El 14 de marzo de 2013 una sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (T.J.U.E.) declaró
que algunos aspectos de la legislación española de ejecución hipotecaria no se ajustan a normativa comuni-
taria. 

En concreto, lo que la Corte de Luxemburgo ha dicho es que la Directiva de protección a los consumi-
dores de 1993 se opone a que una normativa como la española, al mismo tiempo que no prevé en el marco
del procedimiento de ejecución hipotecaria la posibilidad de formular motivos de oposición basados en el
carácter abusivo de una cláusula contractual, no permite que el juez que conozca del procedimiento decla-
rativo posterior en que se alegue la nulidad de esa cláusula pueda adoptar ninguna medida cautelar, como
por ejemplo la suspensión de la ejecución, que garantice la eficacia de la sentencia, y que si ésta es favorable
al consumidor éste no pueda recuperar su vivienda.

Ello obligaba a modificar la legislación procesal española bien para permitir alegar esta causa de oposi-
ción en la ejecución, bien para permitir que el juez del declarativo pueda adoptar una medida cautelar real-
mente eficaz como las señaladas. 

Por otro lado, las consideraciones que hace la sentencia respecto de las tres cláusulas concretas que exa-
mina para determinar si son o no abusivas (el pacto de liquidación de la deuda por el acreedor, el vencimiento
anticipado por impago y los intereses de demora), dado que esas consideraciones están basadas en conceptos
jurídicos indeterminados (buena fe, equilibrio de las prestaciones, etc) hacían recomendable una intervención
del legislador para dar pautas claras a los jueces. En ese sentido se modifica la regulación de los intereses
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de demora, fijando sus límites de forma clara (en 3 veces el interés legal del dinero), y se aclara también
que el pacto de vencimiento anticipado exige el impago de, al menos, 3 cuotas mensuales. Bien es cierto
que este intento de clarificación por parte del legislador español no ha conseguido totalmente su objetivo
puesto que el T.J.U.E. ha declarado en su sentencia de 15 de enero de 2015 que tales criterios y normas le-
gales no son contrarios al Derecho comunitario en la medida en que no impidan que las cláusulas contrac-
tuales que se ajusten a los mismos puedan seguir siendo valoradas en cuanto a su no abusividad por parte
del juez nacional, con lo cual los reiterados criterios pierden su función de parámetros legales que permitan
objetivar la ponderación judicial sobre su carácter abusivo o no abusivo.

En concreto, ¿qué medidas efectivas introduce esta Ley y cuáles se quedaron en el tintero?

a) Es una Ley bastante amplia que recoge normas heterogéneas, básicamente de tres tipos: hipotecarias,
procesales y de apoyo social. La Ley se divide en 4 grandes Capítulos con numerosas medidas:

1.º El Capítulo I prevé la suspensión inmediata y por un plazo de 2 años de los desahucios por ejecución
hipotecaria de las familias en situación de riesgo de exclusión. Básicamente recoge la misma regulación ya
contenida en el Decreto de noviembre de 2012, si bien la vigencia inicialmente prevista de esta norma de
dos años ha sido ampliada a cuatro en virtud de una modificación introducida en la redacción originaria del
art. 1.1 de la Ley 1/2013 por el art. 3 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportu-
nidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

2.º En el Capítulo II se introducen modificaciones importantes en la L.H.: 
‒ en materia de intereses de demora se impone el límite de 3 veces el interés legal del dinero (ahora el

3%) y se prohíbe su capitalización (para que no generen, a su vez, nuevos intereses: el llamado pacto de
anatocismo, que la jurisprudencia venía admitiendo); sin embargo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 3
de junio de 2016, aplicando la jurisprudencia del T.J.U.E., ha dejado reducida dicha reforma a un ámbito
marginal, pues entiende que en los contratos con consumidores es abusiva cualquier cláusula de interese de
demora que exceda en más de dos puntos porcentuales el interés ordinario o remuneratorio pactado en el
contrato.

‒ además, se establece que en caso de que el precio de la subasta no cubra toda la deuda, se pagará el
capital antes que los intereses de demora, de forma que dejen de generarse nuevos intereses (evitando los
llamados pactos de imputación que solía imponer el acreedor en su beneficio);

‒ finalmente, se regula la venta extrajudicial ante notario, facultando al notario para que advierta a las
partes de que alguna cláusula puede ser abusiva.

3.º En el Capítulo III se recogen las modificaciones que venían impuestas por la Sentencia de Luxem-
burgo de 14 de marzo de 2013 en el procedimiento de ejecución y otras adicionales que tienden a mejorar
la posición del deudor. En concreto:

‒ una novedad importante es que se acepta la dación en pago parcial mediante la condonación o extinción
de una parte de la deuda remanente que quede tras la ejecución: de forma que si se paga en 5 años se reduce
en un 35%, y si se paga en 10 años la quita es de un 20%; más recientemente la Ley 25/2015, de 28 de julio,
de mecanismo de segunda oportunidad, admite la condonación total de la deuda remanente que quede des-
pués de una ejecución hipotecaria en caso de que el deudor haya sido declarado en situación de concurso de
acreedores y cumpla los requisitos para obtener el denominado beneficio de exoneración de pasivo insatis-
fecho, por tratarse de un deudor de buena fe, y una vez concluido el concurso por liquidación o por insufi-
ciencia de la masa activa. El beneficio se pierde, entre otros casos, cuando el deudor mejore sustancialmente
su situación económica por causa de herencia, legado o donación, juego de suerte o azar de manera que pu-
diera pagar todas sus deudas pendientes sin detrimento de sus obligaciones de alimentos (art. 178 bis L.C.);

‒ además, se permite que el deudor participe en las plusvalías futuras de la vivienda, en concreto en un
50%, en caso de que se obtengan por el acreedor en el plazo de los 10 años siguientes a la ejecución;

‒ es importante también, como medida para disminuir la deuda remanente, la elevación del valor de ad-
judicación al acreedor de la vivienda en caso de que la subasta quede desierta por ausencia de postores, en
concreto se eleva el valor del 60% al 70% de la tasación inicial;

‒ se modifica la redacción del art. 682 para imponer que el tipo de subasta fijado en la escritura de cons-
titución no pueda ser inferior al 75% del valor de tasación de la finca, conforme a la legislación del mercando
hipotecario;
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‒ se introduce la posibilidad de que el juez de oficio aprecie el carácter abusivo de alguna cláusula, y se
introduce una nueva causa de oposición por el deudor a la ejecución en caso de que alegue que alguna de
las cláusulas que fundamenten la ejecución o que determine el importe de la deuda es abusiva. En este caso
se abre un incidente que el juez resuelve previa audiencia a las partes. En caso de que estime la oposición,
acordará el sobreseimiento de la ejecución o su continuación sin la cláusula abusiva; en este caso el ejecutante
puede apelar la decisión del juez. Sin embargo esta posibilidad de apelación no se reconocía a favor del
deudor en caso de desestimación de su oposición. Esta diferencia de trato fue objeto de otra sentencia por
parte del T.J.U.E. de 17 de julio de 2014 declarándola contraria a la Directiva de 1993. Esta nueva sentencia
obligó al Gobierno español a aprobar otra reforma legal para atribuir también el derecho de apelación a
favor del deudor, lo que se produjo mediante Real Decreto-Ley 11/2014, de 5 de septiembre, de medidas
urgentes en materia concursal, posteriormente confirmado por la Ley 9/2015, de 25 de mayo.

‒ para los procedimientos iniciados tras la entrada en vigor de la ley, la oposición del ejecutado basada
en el carácter abusivo de una cláusula contractual puede formularse en un plazo ordinario de diez días a
partir de la fecha de notificación del auto en el que se despache la ejecución hipotecaria, el cual suspende
el procedimiento de ejecución hasta que se resuelva la oposición. Una disposición transitoria (4.ª) de esta
Ley contempla los procedimientos de ejecución que se encontraban en curso cuando entró en vigor la ley,
es decir, los procedimientos en los que el plazo de oposición de diez días ya había empezado a correr o ya
había expirado. En esos casos, podía formularse la oposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de la ley en el B.O.E. Sin embargo, una nueva Sentencia del T.J.U.E. de 29 de octubre
de 2015 declara contrario al Derecho europeo el inicio del cómputo del citado plazo de un mes desde la pu-
blicación en el B.O.E. de la Ley, obligando a practicar una notificación personal, conforme al principio de
efectividad del Derecho comunitario.

‒ finalmente, se exige que el deudor deje de pagar al menos 3 cuotas mensuales antes de iniciar la eje-
cución, y tratándose de la vivienda habitual el deudor podrá paralizar el procedimiento pagando en cualquier
momento anterior a la subasta las cantidades adeudadas.

4.º Finalmente, en el Capítulo IV se contiene una actualización del Código de Buenas Prácticas que se
incluía en el Decreto de marzo de 2012, en general en el sentido de suavizar las condiciones impuestas para
ser beneficiario, lo que parece un acierto.

b) En cuanto a las medidas que se quedan en el tintero yo señalaría el tema de una regulación más clara
y flexible de la ley de «segunda oportunidad», una modificación de la regulación de los valores de adjudi-
cación en caso de subasta desierta, y también una reforma del art. 12 de la L.H., que en su redacción actual
(procedente de una desafortunada modificación de 2007) limitó la calificación de las cláusulas financieras
de los préstamos hipotecarios por los registradores. Este control previo de legalidad que realiza el registrador
preventivamente en el momento de constituirse la hipoteca es fundamental para depurar los préstamos hi-
potecarios de cláusulas nulas o abusivas, y va en beneficio de los consumidores y también de los competi-
dores del acreedor, y por tanto del mercado. Cuanto mayor sea el control en ese momento previo, menor
será el riesgo de que el acreedor se encuentre en el momento de la ejecución con la paralización del proce-
dimiento por incidentes relativos al carácter abusivo de las cláusulas, lo que constituye un riesgo no desde-
ñable. 

Debe conjugarse la protección del consumidor frente a las cláusulas abusivas con el derecho del acreedor
al cobro. En este equilibrio está la clave de la eficiencia del mercado hipotecario, mercado que, no lo olvi-
demos, ha permitido el acceso a una vivienda en propiedad a muchos millones de españoles durante los úl-
timos decenios. Y para asegurar ese equilibrio la calificación rigurosa del registrador es esencial, como
recientemente ha reconocido y declarado el Tribunal Supremo español.

VI. EPÍLOGO. UN MERCADO HIPOTECARIO MÁS EFICIENTE Y JUSTO.

Antes decíamos que una eficaz y justa regulación de los mercados hipotecarios debía lograr un equilibrio
entre los derechos del deudor y los del acreedor, lo cual es particularmente difícil en una etapa de fuerte
crisis económica como la que hemos vivido, pues resulta complicado evitar las graves consecuencias fami-
liares y sociales que se producen cuando la insolvencia del deudor le aboca a una situación de impagos y se
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produce la ejecución de su vivienda. Creemos que el conjunto de las reformas que se han abordado en España
durante estos últimos años poco a poco empieza a dibujar una situación que consigue cuadrar el círculo de
proteger los derechos de los deudores y al tiempo garantizar el de derecho al cobro del acreedor. 

Ciertamente se han desatado algunas alarmas a la vista de las numerosas sentencias del T.J.U.E. forzando
cambios en la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo y en el propio sistema hipotecario legal español,
que en algún caso podrían resultar incompatibles con la seguridad jurídica. Quizás el caso más grave sea el
de las Sentencias T.S. de 23 de diciembre de 2015 y 18 de febrero de 2016 que (en aplicación de los criterios
del T.J.U.E.) declararon que las cláusulas de vencimiento anticipado de la totalidad de la deuda por impago
de cualquier cuota periódica de amortización del préstamo hipotecario son nulas de pleno derecho. Esta
afirmación ya la hizo con anterioridad la ST.J.U.E. de 14 de marzo de 2013, y por ello se operó la reforma
de la ley en este punto, exigiendo el incumplimiento al menos de tres cuotas mensuales. Lo grave es que
este criterio (que se basa en la aplicación de una Directiva de 1993, es decir, transcurridos 20 años desde su
aprobación) se contradice con otras en sentido opuesto del propio T.S. español, que durante años ha sostenido
una jurisprudencia distinta. Ahora, se afirma lo contrario, dejando en cierta situación de incertidumbre a
muchas miles de hipotecas contratadas con arreglo a los criterios jurisprudenciales entonces vigentes. 

Ahora bien, el Tribunal Supremo español en esas mismas sentencias, inspirándose por el principio de
seguridad jurídica, ha descartado que esa nulidad de la cláusula pueda ser causante de un sobreseimiento
del proceso de ejecución, lo que obligaría a pasar por un procedimiento declarativo previo para obtener una
declaración de resolución judicial del préstamo por incumplimiento, cosa que elude el T.S. llevado de un
criterio de equilibrio de prestaciones. La misma cautela ha mostrado el T.S. español en otros temas delicados
como en la admisión de que los préstamos en situación de mora devengan intereses ordinarios aun cuando
la cláusula de los moratorios se declare judicialmente nula por abusiva (SS.T.S. de 4 de abril de 2015 para
los préstamos personales y de 3 de junio de 2016 para los hipotecarios). Se suma a ello el criterio mayoritario
de las Audiencias Provinciales en el sentido de que el banco que ha titulizado sus créditos hipotecarios man-
tiene, como administrador y titular fiduciario del crédito, la legitimación para promover la ejecución de la
hipoteca en caso de impago (sólo en caso de inacción esa legitimación pasa por subrogación al fondo o a su
sociedad gestora).

La misma tendencia hacia cierta cautela y prudencia en mor del principio de seguridad jurídica se observa
en algún otro pronunciamiento reciente del T.J.U.E. (Auto de 5 de julio de 2016), en el que se resuelve uno
más de los interrogantes que venía pesando sobre la ejecución hipotecaria, el del retracto anastasiano, con
el que se pretendían paralizar las ejecución en el caso de créditos hipotecarios cedidos a fondos de titulación
como créditos litigiosos por precio inferior a su nocional. El T.J.U.E. entiende que en este tema no se aplica
la Directiva de protección de consumidores porque el retracto de crédito litigioso está regulado por norma
imperativa, y que no es abusivo que el deudor deba acudir a un declarativo para ejercitar el retracto, sin
poder oponerlo en el procedimiento de ejecución. 

Todo esto viene acompañado durante los dos últimos años de datos estadísticos positivos sobre la evo-
lución del mercado hipotecario y su fortaleza: llevamos aproximadamente 25 meses de crecimiento del saldo
interanual de nuevo crédito contratado, si bien es cierto que dicho crecimiento no compensa todavía los sal-
dos amortizados, por lo que el balance global del saldo total vivo del crédito hipotecario español a hogares
sigue disminuyendo. Así en 2013 cayó en unos 100.000 millones, en 2014 en unos 50.000 y en 2015 en
unos 30.000. 

A ello se suma la recuperación en el mismo periodo en los precios de los activos inmobiliarios, tendencia
que parece se consolida y proyecta al futuro. Uno de los grandes banco españoles (BBVA) publicaba este
mismo mes sus previsiones de subida de los inmuebles durante 2017 a una tasa del 3,5%, es decir, en un
porcentaje superior a la inflación prevista. 

Creo que la conclusión es clara: si conseguimos finalmente el equilibrio adecuado podremos haber salido
de la crisis con un mercado hipotecario fortalecido y con un altísimo nivel de protección de los derechos de
los consumidores.

Todo esto contrasta vivamente con la situación del mercado hipotecario en EEUU en el que se siguen
incluyendo en los contratos de préstamos hipotecarios cláusulas que prohíben volver a hipotecar la finca
(cuando en realidad el sistema no garantiza que esta prohibición se pueda cumplir por deficiencias en su
sistema registral), o que en caso de incumplimiento de alguno de los pagos por plazo superior a 15 días se
producirá el vencimiento de la deuda total si lo solicita el prestamista, o que en el supuesto de que el pres-
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tatario transfiera la propiedad hipotecada, bien de forma voluntaria o involuntaria, el prestamista puede de-
clarar la deuda vencida y será exigible, cláusulas que no producen efectos en el sistema español porque no
acceden al Registro de la Propiedad por rechazarlas los registradores. En el sistema americano siguen in-
cluyéndose en los contratos cláusulas que parten de un concepto de hipoteca ómnibus que garantiza también
el pago de cualquier otra deuda del prestatario a favor del prestamista, bien actual o futura. O hipotecas que
confieren al banco una derecho próximo al comiso, de forma que caso de incumplimiento, «el prestamista
tendrá un poder estatutario para vender la propiedad, si se hubiera admitido que quede sujeta a la ley esta-
tal».

En conclusión, en esta materia España está en condiciones de exportar «tecnología jurídica» a EEUU e
inspirar en su modelo una reforma del sistema hipotecario norteamericano que lo haga más eficiente eco-
nómicamente y socialmente más justo.
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CASOS PRÁCTICOS1. Por el Servicio de Estudios Registrales de Madrid, coordinado por Rey-
naldo Vázquez Lapuerta y con la colaboración de Marta Cavero Gómez, Sonia Morato González, Ana Sol-
chaga López de Silanes y Carlos Ballugera Gómez, por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho
Registral de Madrid.

1. PARTICIÓN ENTRE MARROQUÍES.

El causante, de ley personal marroquí, deja un piso en España. Según la declaración de herederos lo
son sus dos hijos, un hombre y una mujer, de modo que conforme a la ley personal heredan recibiendo el
hombre el doble que la mujer. El notario va a hacer la partición por partes iguales, pero se plantea si a
efectos fiscales existe un exceso de adjudicación respecto de la cuota que según la ley marroquí se atri-
buiría al marido.

Unánimemente se entiende que no. La atribución de derechos por partes iguales, sin consideración de
sexo, es de orden público frente a la discriminación del Derecho extranjero.

2. RECURSO DE HONORARIOS. ENVÍO TELEMÁTICO DE LA DOCUMENTACIÓN A LA
D.G.R.N. 

Para enviar documentación a la D.G.R.N., en caso de recurso de honorarios, ¿ha de utilizarse la comu-
nicación electrónica prevista en el art. 14.2 de la nueva Ley de Procedimiento Administrativo e Instrucción
D.G.R.N. de 25-10-2016?

Según el art. 14, apartado dos c) de la recién entrada en vigor Ley 39/2015 de 1 de octubre, de proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas, los Notarios y los Registradores de la
Propiedad Mercantiles y de Bienes Muebles están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos
con las administraciones públicas para realizar cualquier trámite de un procedimiento administrativo. 

Se entiende incluido y se debe presentar electrónicamente. Sin embargo no está entre las previstas con
modelo específico en la página correspondiente. Habrá que usar el formulario genérico.

Casos 
PrácticosCP

1 El Boletín no se identifica con las opiniones sostenidas por sus colaboradores.
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3. DONACIÓN: ELEVACIÓN A PÚBLICO DE DOCUMENTO PRIVADO DE DONACIÓN. COM-
PRAVENTA PREVIA. CONFLICTO DE INTERESES: ELEVACIÓN A PÚBLICO DE DOCU-
MENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA EN CUYA ESCRITURA INTERVIENE LA MISMA
PERSONA COMO ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA SOCIEDAD VENDEDORA Y, A SU VEZ,
EN NOMBRE DEL COMPRADOR, QUIEN ES SOCIO DE AQUELLA SOCIEDAD Y QUE
TIENE UN CRÉDITO CONTRA LA MISMA.

Se presenta escritura de fecha 16 de noviembre último por la que se eleva a público documento privado
de la misma fecha por la que la sociedad A, S.L., representada por doña B, viuda, administradora única de
la sociedad, vende a don C, divorciado, socio de la sociedad vendedora, una vivienda de varias plantas, en
pago parcial de un crédito que éste tiene contra la misma.

Sobre la misma finca existe presentada escritura autorizada el 24 de noviembre siguiente, es decir, ocho
días después, de elevación a público de contrato privado de donación por el que don C dona la misma finca
registral a doña B. En dicha escritura ambos comparecientes resultan casados entre sí.

Se plantea: a) si se puede entender que en la compraventa se produce un conflicto de intereses. b) si la
elevación a público de un contrato privado de donación es nula.

A) Se entiende que existe conflicto de intereses por tratarse de personas vinculadas entre ambos por
aplicación de los arts. 229 y 231 de la Ley de Sociedades de capital. Debe ser ratificada su actuación por la
Junta General de Socios de la sociedad vendedora.

Artículo 229. Deber de evitar situaciones de conflicto de interés.

1. En particular, el deber de evitar situaciones de conflicto de interés a que se refiere la letra e) del
art. 228 anterior obliga al administrador a abstenerse de:

a) Realizar transacciones con la sociedad, excepto que se trate de operaciones ordinarias, hechas
en condiciones estándar para los clientes y de escasa relevancia, entendiendo por tales aquéllas cuya in-
formación no sea necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de
los resultados de la entidad.

b) Utilizar el nombre de la sociedad o invocar su condición de administrador para influir indebi-
damente en la realización de operaciones privadas.

c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la compañía, con fines
privados.

d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la sociedad.
e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la sociedad y su grupo asociadas al

desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de mera cortesía.
f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una competencia efectiva,

sea actual o potencial, con la sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente
con los intereses de la sociedad.

2. Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que el beneficiario de los
actos o de las actividades prohibidas sea una persona vinculada al administrador.

3. En todo caso, los administradores deberán comunicar a los demás administradores y, en su caso,
al consejo de administración, o, tratándose de un administrador único, a la junta general cualquier situa-
ción de conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el interés
de la sociedad.

Las situaciones de conflicto de interés en que incurran los administradores serán objeto de informa-
ción en la memoria a que se refiere el art. 259.

Artículo 231. Personas vinculadas a los administradores.

1. A efectos de los artículos anteriores, tendrán la consideración de personas vinculadas a los admi-
nistradores:

a) El cónyuge del administrador o las personas con análoga relación de afectividad.
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b) Los ascendientes, descendientes y hermanos del administrador o del cónyuge del administra-
dor.

c) Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del administrador.
d) Las sociedades en las que el administrador, por sí o por persona interpuesta, se encuentre en al-

guna de las situaciones contempladas en el apartado primero del art. 42 del C.Com.
2. Respecto del administrador persona jurídica, se entenderán que son personas vinculadas las si-

guientes:
a) Los socios que se encuentren, respecto del administrador persona jurídica, en alguna de las si-

tuaciones contempladas en el apartado primero del art. 42 del C.Com.
b) Los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores, y los apoderados con poderes ge-

nerales del administrador persona jurídica.
c) Las sociedades que formen parte del mismo grupo y sus socios.
d) Las personas que respecto del representante del administrador persona jurídica tengan la consi-

deración de personas vinculadas a los administradores de conformidad con lo que se establece en el pá-
rrafo anterior.
Se ha tenido en cuenta en la calificación un documento presentado con posterioridad de acuerdo con la

doctrina de la D.G.R.N. en R. 6-6-1994 y 6-7-2004, entre otras.

B) En cuanto a la elevación a público de documento privado de donación, aunque en rigor se podría en-
tender que es nula, por ser la elevación a público de algo nulo, se da por buena pues parece exagerado vol-
verles a hacer comparecer.

4. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO, FUSIÓN POR ABSORCION. TRACTO SUCE-
SIVO. EMBARGO SOBRE FINCA SEGUIDO CONTRA UNA ENTIDAD QUE FUE ABSORBIDA
POR LA ACTUAL TITULAR REGISTRAL.

La D.G.R.N. ha tenido ocasión de pronunciarse recientemente sobre supuestos registrales consecuencia
de fusiones de empresas, como es el caso de la prórroga de la anotación preventiva de embargo, estimando
que no habría problemas para practicarlo, ya que en tal caso el embargo estaba a favor de la sociedad absor-
bida y corresponde al juez apreciar la sucesión procesal del demandante.

Pero en este caso se trata del principio de tracto sucesivo, la titular registral es otra en el momento de
presentación del mandamiento, y es contra ella contra la que debe dirigirse el procedimiento para que pueda
practicarse la anotación de embargo.

5. HIPOTECA. SU EJECUCIÓN POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO: NECESIDAD DE
PRACTICAR ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO.

Se presenta mandamiento judicial en autos de ejecución de títulos no judiciales a instancia de B.B.V.A.
a fin de que se expida certificación de cargas acreditativa de la titularidad y cargas de los bienes embargados
y «haciendo constar el Registrador el art. 143 del R.H. párr. 2.º por nota al margen de la correspondiente
inscripción de hipoteca que ha expedido dicha certificación de cargas».

Sobre la finca consta inscrita una hipoteca a favor de B.B.V.A., pero no consta anotado ningún embargo
con ese número de autos. Se califica negativamente pidiendo aclaración en base a los arts. 143 R.H. y 656
L.E.C. Se devuelve con un mandamiento de adición en el que literalmente se dice: «que no es necesario
añadir una anotación a la referida finca al estar ésta hipotecada, tal y como consta en el decreto de fecha 11-
11-2016». Se inserta también el referido decreto en cuya parte dispositiva «se decreta la anotación preventiva
del embargo causado sobre la finca…, no siendo necesario añadir una anotación en la referida finca al estar
hipotecada en garantía de deuda, sino expedir mandamiento al Registro para que remita al Juzgado certifi-
cación de cargas y gravámenes, haciendo constar que por nota al margen de la correspondiente inscripción
de hipoteca que ha expedido dicha certificación de cargas».
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¿Qué quiere decir que no es necesario añadir una anotación al estar hipotecada? ¿Cuál es la relación
entre la hipoteca y este procedimiento? ¿Es posible expedir la certificación y poner la nota al margen de la
hipoteca en estos términos, a pesar de que el art. 143.2.º R.H. dice que no procederá la extensión de esta
nota si antes no se ha hecho la anotación preventiva del embargo correspondiente? ¿Debe reiterarse la nota
de calificación?

En este caso los propios términos del mandamiento son contradictorios con la adición que se hace al
mismo, por lo que procede la suspensión para que se aclare. Por lo demás el caso de ejecución de la hipoteca
por el procedimiento ejecutivo ordinario se contempló por la D.G.R.N. en R. 14-12-2015, en la que se señala:
«Siguiéndose el procedimiento de ejecución ordinaria y no el procedimiento de ejecución sobre bienes hi-
potecados (arts. 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil) son indudables las diferencias existentes
entre ambos. Baste señalar al respecto, que mientras en el procedimiento de ejecución ordinaria deben cum-
plirse trámites tan esenciales como el del embargo (cfr. arts. 584 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil) y la valoración de los bienes embargados (cfr. art. 637 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
en el procedimiento de ejecución sobre bienes hipotecados, como se deduce del art. 579 por su remisión a
los arts. 681 y siguientes, dichos trámites no son precisos.

«Respecto a la necesidad de practicar embargo cuando se ejecuta la hipoteca por el procedimiento de
ejecución ordinaria, así lo presupone el art. 127 de la L.H. cuando en relación a los terceros poseedores se
establece que «cada uno de los terceros poseedores, si se opusiere, será considerado como parte en el pro-
cedimiento respecto de los bienes hipotecados que posea, y se entenderán siempre con el mismo y el deudor
todas las diligencias relativas al embargo y venta de dichos bienes…». Este mismo criterio ha sido defendido
por esta Dirección General en R. 10-12-1997 y 23-7-1999.

«Como resulta de la R. 10-12-1997 si entre la inscripción de la hipoteca y la anotación de embargo prac-
ticada por el ejercicio de la acción ejecutiva ordinaria resultan cargas intermedias su cancelación devendría
imposible, si dichos titulares no tuvieron en el procedimiento la posición jurídica prevista en el ordenamiento,
al ignorar que la ejecución que se llevaba a cabo afectaba a la hipoteca inscrita con anterioridad a sus dere-
chos».

«Para evitar estos efectos tan distorsionadores, como dijera la misma Resolución, resulta preciso que
desde el primer momento (el mandamiento de anotación), se ponga de manifiesto en el Registro de la Pro-
piedad que el crédito que da lugar a la ejecución es el crédito garantizado con la hipoteca que es, de ese
modo, objeto de realización. Así lo consideró igualmente la R. 23-7-1999 que afirmó la necesidad de hacer
constar por nota al margen de la hipoteca ejecutada su relación con la posterior anotación de embargo por
la que publicaba la ejecución por los trámites del procedimiento ejecutivo ordinario. Ahora bien, debe tenerse
especialmente en cuenta que esa preferencia sobre la carga intermedia, lo será únicamente por la inicial res-
ponsabilidad hipotecaria, teniendo la anotación de embargo dictada en procedimiento de ejecución ordinaria,
su propio rango en cuanto exceda de dicha responsabilidad hipotecaria».

Concluye la Resolución reiterando necesidad de practicar en estos casos anotación preventiva de embargo
al señalar «ejercitada la acción de ejecución de la hipoteca inscrita por la vía del procedimiento ejecutivo
ordinario debe exigirse, para poder extender la nota marginal prevista en el art. 656 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, la previa anotación de embargo sobre el bien ejecutado. Así lo impone el art. 143 del R.H.».
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COMENTARIOS A LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO EN
PLENO. SALA 1ª DE LO CIVIL. Por Juan Pablo Murga Fernández, Registrador de la Pro-
piedad.

SENTENCIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2016 Nº 739/2016. EL INCUMPLIMIENTO DEL PRO-
MOTOR DE SU OBLIGACIÓN DE AFIANZAR LAS CANTIDADES ANTICIPADAS EN LA COM-
PRAVENTA DE VIVIENDA SOBRE PLANO COMO CAUSA DE RESOLUCIÓN DEL
CONTRATO. COMENTARIO A LA Por Carlos Trujillo Cabrera. Profesor Ayudante Doctor. Acreditado
Contratado Doctor. Universidad de La Laguna.

SUMARIO:

1. RESUMEN DE LOS HECHOS.
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA SENTENCIA.
3. INTRODUCCIÓN.
4. LOS MECANISMOS PREVISTOS POR LA LEY 57/1968 PARA LA PROTECCIÓN DEL COMPRADOR. EN ESPECIAL, 

LA NECESARIA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS LEGALES.
5. LA NO CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS LEGALES COMO CAUSA DE INCUMPLIMIENTO QUE PERMITE LA RE

SOLUCIÓN DEL CONTRATO.
6. CONCLUSIONES.

1. RESUMEN DE LOS HECHOS.

Se exponen a continuación los hechos sobre los que se fundamenta la Sentencia del Pleno de la Sala de
lo Civil del Tribunal Supremo de fecha 21 de diciembre de 2016 (ROJ. 5520, 2016), cuyo análisis se aborda
en el presente comentario.

El 13 de febrero de 2007, Ángel Jesús y Celestina concertaron un contrato de compraventa de una vi-
vienda que la entidad Prodaemi, S.L. (en adelante, Prodaemi) iba a construir en la localidad de Puebla de
Farnals (Valencia). La vivienda debía ser entregada en diciembre de 2008.

El precio pactado de la compra era 261.500 euros, más 18.305 euros de I.V.A. A cuenta de este precio,
los compradores pagaron 56.400 euros.

El 15 de marzo de 2007, la promotora concertó con Caja Madrid (actual Bankia) una línea de avales,
para «garantizar la devolución de las cantidades entregadas a cuenta por dichos compradores de confor-
midad con la Ley 57/68». Este contrato hacía expresa referencia a la promoción que Prodaemi estaba reali-
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zando en la Puebla de Farnals (Valencia). No consta que los ingresos de las cantidades pagadas a cuenta se
hicieran en una cuenta abierta en Caja Madrid.

El 12 de junio de 2007, los dos compradores solicitaron a la promotora vendedora la entrega del aval in-
dividual de las cantidades pagadas a cuenta del precio, que no llegó a ser emitido.

En el año 2013, la vivienda todavía no había sido entregada, la obra estaba inacabada y paralizada.
El procurador Juan Miguel Alapont Beteta, en nombre y representación de Ángel Jesús y Celestina, in-

terpuso demanda de juicio ordinario ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Moncada, contra las
entidades Prodaemi, S.L. y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para que se dictase sentencia:

«por la que: a) Se declare la nulidad, por abusiva, de la Cláusula sexta, párrafo segundo, en la parte
que establece que «De otro lado, el retraso en la entrega de la vivienda no supondrá incumplimiento con-
tractual ni originará derecho a indemnización por parte del vendedor».

b) Se declare resuelto el contrato de compraventa de fecha 13 de febrero de 2007 suscrito entre D. Ángel
Jesús y D.ª Celestina con Prodaemi S.L.

c) Se condene solidariamente a las codemandadas al abono a la actora de la suma de cincuenta y seis
mil cuatrocientos euros (56.400,00 €) en concepto de devolución de cantidades entregadas a cuenta, en
caso de Prodaemi S.L. como consecuencia del incumplimiento del contrato y en caso de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, como avalista obligada a la indemnización una vez ocurrido el siniestro.

d) Se haga expresa imposición de costas a las demandadas».
El procurador Miguel Castello Merino, en representación de la entidad Prodaemi S.L., presentó escrito

y formuló allanamiento a la demanda presentada, mientras que el procurador Onofre Marmaneu Laguía, en
representación de la entidad Caja Madrid, contestó a la demanda y pidió al Juzgado dictase sentencia: «des-
estimando íntegramente la demanda y absolviendo a mi representada de sus pedimentos, para el caso de
que se estime la demanda con respecto a que Bankia debe asumir el aval reclamado que sea única y exclu-
sivamente hasta la cantidad de 38.400 € por ser las cantidades entregadas a cuenta con posterioridad al
nacimiento del aval, también con expresa imposición de costas a la actora», al entender que esta obligación
del promotor no estaba afianzada porque no se había emitido el preceptivo certificado individual.

El Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Moncada estimó íntegramente la demanda, dictando Sentencia
con fecha 18 de junio de 2013 con la siguiente parte dipositiva:

«Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada contra Prodaemi S.L. y la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid (BANKIA), debo declarar y declaro: la resolución del contrato de compra-
venta de fecha 13 de febrero de 2007 suscrito entre Ángel Jesús y Celestina con Prodaemi; así como la nu-
lidad de la cláusula Sexta de dicho contrato, en su párrafo segundo en la parte que establece que «... el
retraso en la entrega de la vivienda no supondrá incumplimiento contractual ni originará derecho a indem-
nización por parte del vendedor», debiendo las partes estar y pasar por las anteriores declaraciones; así
como condenar a las codemandadas a pagar, solidariamente, a la parte demandante la cantidad de 56.400
euros más los intereses legales desde la interposición de la demanda (debiendo tenerse en cuenta, respecto
a Prodaemi su situación concursal a efectos de la consideración del crédito según la calificación otorgada
en dicho procedimiento concursal). Las costas se imponen a la parte demandada».

Para justificar la responsabilidad solidaria de Caja Madrid, la sentencia razona que existía una línea de
avales y que la falta de emisión del certificado o aval individualizado a favor de los compradores deman-
dantes no podía perjudicarles.

El banco demandado formuló recurso de apelación, que fue estimado por la sección 11.ª de la Audiencia
Provincial de Valencia, mediante sentencia de 15 de mayo de 2014, conforme al siguiente razonamiento:

«Es necesaria una doble relación contractual: a.- la del promotor con la entidad avalista; b.- la del
promotor con el comprador. Y es en esta última donde nace la obligación para con el comprador de la ga-
rantía de las cantidades dadas por éste a cuenta del precio, frente a la que el promotor asume la obligación
de garantía y de entrega del aval correspondiente. Contra lo indicado en la Sentencia, el contrato de línea
de avales no contiene uno concreto a favor de los compradores de viviendas, sino que recoge la obligación
de la entidad bancaria frente a la promotora de expedirlos, cuando concurran determinadas condiciones,
exigiendo la petición del garantizado, es decir, de la promotora, para su expedición y asumiendo obliga-
ciones concretas para garantizar el riesgo contraído por la entidad crediticia, siendo según la Ley 57/68 el
obligado a entregar el aval al comprador la promotora. De las pruebas practicadas no consta que la pro-
motora solicitara a la entidad Caja Madrid, a la que sucede Bankia S.A., aval individual a favor de los de-
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mandantes, a pesar de serle reclamado a aquélla por los compradores el 15 de junio de 2007 (folio 58),
obrando únicamente la póliza conteniendo línea de avales de fecha 15 de marzo de 2007 (folios 46 a 57),
supeditándose la prestación de las garantías a la previa calificación y aceptación de su emisión por el
Banco, lo que tampoco consta. Encontrándonos ante la ausencia de un aval individualizado a favor de los
demandantes en la forma exigida por la Ley 57/68, aún cuando las partes expresamente pactan dicha sus-
cripción mediante la constitución de una línea de avales, cuando no se suscribe respecto a los concretos
compradores, su ausencia les priva de la garantía, y se considera incumplimiento esencial del contrato de
compraventa susceptible de resolución del contrato de compraventa ( Sentencia de la Audiencia Provincial
de Valencia, Sección 7.ª, de 20 de diciembre de 2010 ). Sin que, varíe esa conclusión sobre la cuestión de-
batida aunque se acuda a la finalidad tuitiva que persigue la Ley 57/1968, sin permitir llegar a distinta so-
lución, puesto que para alcanzarla era preciso su oportuna emisión, y en este caso no lo ha sido,
eventualmente, por incumplimiento de la promotora, sin que, en consecuencia, se puedan imponer las con-
secuencias que contempla aquella Ley frente al que no está obligado frente a los actores, en su caso con-
forme a lo dispuesto en el artículo 1.257-2.º del C.C. Con independencia de que fuera o no conocedora la
entidad crediticia de todos los contratos privados de compraventa y de la promoción, puesto que ello no
implicaba sin más que existiera el compromiso del aval, máximo al no constar que los importes anticipados
por la compraventa lo fueran a través de la demandada y menos aún en cuenta especial suscrita al efecto.
Sin que se comparta la tesis del Juez a quo, pues la falta de los anteriores requisitos no permite que, en
base la protección al consumidor, se obligue la entidad bancaria a lo que no se ha comprometido, ante la
falta del aval. Los anteriores razonamientos implican la estimación del recurso, con la consiguiente deses-
timación de la pretensión dirigida contra Bankia S.A.».

En atención a dicho razonamiento la parte dispositiva de la sentencia de apelación indicaba:

«Fallo: Primero.- Estimar el recurso de apelación interpuesto por el procurador de los Tribunales don
Onofre Marmaneu Laguía, en nombre y representación de Bankia, S.A. contra la sentencia número 84/2013
de 18 de junio, dictada por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Moncada, en el
juicio ordinario seguido con el número 132/2012.

Segundo.- Revocar la sentencia recurrida en lo necesario, en el sentido de:
1.º) Desestimar las pretensiones de la demanda interpuesta por doña Celestina, don Juan Pedro y don

Juan Pablo, contra Bankia S.A.
2.º) Absolver a Bankia S.A., de los pedimentos deducidos contra ella.
3.º) No hacer declaración de las costas derivadas de esta pretensión contra la demandada absuelta.
4.º) Mantener el resto de los pronunciamientos de la sentencia recurrida referidos al otro codemandado,

incluido el referido a las costas.
Tercero.- Y no hacer especial pronunciamiento en orden a las costas devengadas en esta alzada».

El procurador Juan Miguel Alapont Beteta, en representación de Celestina, Juan Pedro y Juan Pablo, in-
terpuso recurso de casación ante la Audiencia Provincial de Valencia, sección 11.ª, sobre la base de los si-
guientes motivos:

«1.º) Infracción por interpretación y aplicación errónea de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Su-
premo e infracción de los arts. 1 y 7 de la Ley 57/1968, de 27 de julio.

2.º) Aplicación e interpretación errónea de la doctrina recogida en la jurisprudencia contradictoria de
las Audiencias Provinciales».

Por diligencia de ordenación 9 de julio de 2014, la Audiencia Provincial de Valencia, sección 11.ª, tuvo
por interpuesto el recurso de casación mencionado, y acordó remitir las actuaciones a la Sala Primera del
Tribunal Supremo con emplazamiento de las partes para comparecer por término de treinta días.

Recibidas las actuaciones en la Sala, comparecieron como parte recurrente Celestina, Juan Pedro y Juan
Pablo, representados por el procurador Carmelo Olmos Gómez; y como parte recurrida la entidad Bankia
S.A., representada por el procurador Francisco José Abajo Abril.

La Sala dictó auto de fecha 23 de septiembre de 2015, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Admitir el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de D.ª Celestina, D. Juan
Pedro y D. Juan Pablo, contra la sentencia dictada, el día 15 de mayo de 2014, por la Audiencia Provincial
de Valencia (Sección 11.ª), en el rollo de apelación nº 17/2014, dimanante del juicio ordinario nº 132/2012,
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Moncada».

Tras dar traslado, la representación procesal de la entidad Bankia S.A. presentó escrito de oposición al
recurso formulado de contrario.

Por providencia de 29 de junio de 2016 se acordó someter el conocimiento del presente recurso al Pleno
de los Magistrados de la Sala, señalándose a tal fin el 21 de septiembre de 2016. El señalamiento anterior
fue suspendido por providencia de 12 de septiembre de 2016. 

Por providencia de 10 de octubre de 2016 se designó como Magistrado Ponente al Excmo Sr. D. Ignacio
Sancho Gargallo y se señaló la deliberación por el Pleno de la Sala para el día 23 de noviembre de 2016.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA SENTENCIA.

La sentencia de apelación es recurrida en casación por los demandantes, sobre la base de dos motivos
de casación, que en realidad se reducen al primero, pues el segundo cumple la función de justificar el interés
casacional.

SEGUNDO. Recurso de casación.

1. Formulación del motivo primero. El motivo se funda en la «infracción, en concepto de interpretación
y aplicación errónea de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo e infracción de los artículos 1 y
7 de la Ley 57/1968, de 27 de julio».

En el desarrollo del motivo se razona que aunque no se ha emitido el aval individualizado, basta la línea
de avales, en este caso, para que responda el banco que la otorgó por las siguientes razones: primero, porque
nos encontramos ante un aval impuesto por la Ley que tiene carácter solidario; en segundo lugar, se trata de
una garantía impuesta también por Ley e irrenunciable para los cesionarios a los que no les pueden afectar
los pactos suscritos entre avalista y promotora, en los que no fueron parte; y, en tercer lugar, porque no se
puede ignorar que en el texto del aval se indica que se avala en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
57/1968, no siendo un aval ordinario sino especial.

Procede estimar el motivo por las razones que exponemos a continuación.
2. Estimación del motivo primero. En este motivo se cuestiona si el banco con el que la promotora con-

certó una póliza colectiva de avales para garantizar las cantidades entregadas a cuenta, sin que se llegaran
a otorgar los avales particulares a los compradores que entregaron dinero a cuenta, debe responder frente a
dichos compradores de la devolución del dinero entregado a cuenta, ante el incumplimiento declarado de la
promotora.

Esta cuestión, suscitada también en un supuesto en que resultaba de aplicación la Ley 57/1968, de 27 de
julio, sobre percibo de cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas, ha sido resuelta por
esta sala en la sentencia de Pleno 322/2015, de 23 de septiembre. La doctrina expuesta en esta sentencia es
ahora jurisprudencia, pues ha sido reiterada por las sentencias posteriores 272/2016, de 22 de abril, y
626/2016, de 24 de octubre.

En la sentencia 322/2015, de 23 de septiembre, para evitar que pudiera quedar insatisfecha «la previsión
de garantía contenida en los arts. 1, 2 y 3 de la Ley 57/68, porque bajo la apariencia de la garantía con-
certada en la póliza colectiva, cuya copia se entregaba al comprador, este no tiene por qué conocer que to-
davía debe recibir el aval individualizado y queda a merced de la mayor o menor diligencia del promotor
solicitar los concretos certificados o avales individuales», interpretamos la referida norma legal en el si-
guiente sentido:

«En atención a la finalidad tuitiva de la norma [...], que exige el aseguramiento o afianzamiento de las
cantidades entregadas a cuenta, y a que se ha convenido una garantía colectiva para cubrir las eventuales
obligaciones de devolución de la promotora de las cantidades percibidas de forma adelantada de los com-
pradores, cuya copia ha sido entregada junto con los contratos de compraventa, es posible entender direc-
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tamente cubierto el riesgo, sin que antes se haya emitido un certificado individual, respecto de lo que no
tiene responsabilidad el comprador. No debe pesar sobre el comprador que ha entregado cantidades a
cuenta la actuación gravemente negligente o dolosa del promotor que deja de requerir los certificados o
avales individuales.

Por ello podemos entender en estos casos que: i) al concertar el seguro o aval colectivo con la promotora
y la percepción de las correspondientes primas, la entidad aseguradora o avalista pasaba a cubrir la even-
tualidad garantizada, que era la obligación de restitución de las cantidades percibidas, junto con los inte-
reses previstos en la norma legal, referidas a la promoción o construcción a la que se refería la garantía;
ii) la emisión de los correspondientes certificados o avales individuales, por la entidad aseguradora o ava-
lista, a favor de cada uno de los compradores, legitima a estos para hacer efectivo el aval por vía ejecutiva,
conforme al art. 3 Ley 57/1968; y iii) la ausencia de los correspondientes avales individuales no impide
que la obligación de restituir las cantidades entregadas, con sus intereses, quede cubierta a favor de los
compradores que han concertado un contrato de compraventa y entregado esas cantidades a cuenta, al am-
paro de la existencia de la póliza colectiva».

Las circunstancias que varían en el presente caso respecto del citado precedente, que dio lugar a la citada
jurisprudencia, son: cuando se contrató la adquisición de la vivienda, el 13 de febrero de 2007, no existía
todavía la póliza colectiva, por lo que no se les entregó en ese momento ninguna copia de dicha póliza co-
lectiva; la póliza colectiva se emitió un mes después, el 15 de marzo de 2007; y tres meses más tarde, el 12
de junio de 2007, los compradores requirieron del promotor la emisión del aval individualizado.

Estas circunstancias no deben impedir que podamos aplicar aquella doctrina jurisprudencial al presente
caso, pues, bajo el principio tuitivo que conduce la interpretación y aplicación de la Ley 57/1968, la entidad
bancaria que concertó la línea de avales debía conocer, o estaba en condiciones de hacerlo, los contratos de
compraventa privada que ya se habían concertado, en garantía de cuyos pagos anticipados realizados por
sus compradores se concertó la línea de avales, para emitir los correspondientes avales individualizados.
Esto es, la entidad bancaria asumía una corresponsabilidad con el promotor de garantizar la eventual devo-
lución de las cantidades entregadas a cuenta por los compradores, en caso de incumplimiento de la obligación
del promotor. En virtud de la cual no se admite que, en perjuicio del comprador al que no se le llegó a
entregar el aval individualizado por parte del promotor, que no lo requirió al banco, este pueda escudarse
en la ausencia del aval individualizado para eximirse de responsabilidad y que los compradores queden pri-
vados de la protección prevista en la Ley 57/1968.

De ahí que también en el presente caso debamos entender que la obligación del promotor de devolver
las cantidades entregadas a cuenta por los dos compradores demandantes, de la vivienda en la promoción
respecto de la que se había concertado la póliza colectiva de avales con Caja Madrid, en caso de resolución
por incumplimiento, estaba cubierta por la póliza colectiva, aunque no hubieran sido extendidos los avales
individuales.

La sentencia recurrida es contradictoria con esta interpretación jurisprudencial, razón por la cual procede
estimar el motivo, casar la sentencia recurrida y confirmar la de primera instancia.

Como consecuencia de la estimación del motivo primero, resulta innecesario analizar el motivo segundo
de casación.

TERCERO. Costas.

1. Estimado el recurso de casación, no procede hacer expresa condena en costas, conforme al art. 398.2
L.E.C.

2. Aunque la estimación de la casación ha supuesto la desestimación del recurso de apelación, no impo-
nemos las costas a ninguna de las partes en atención a las lógicas dudas que la interpretación legal ofrecía
al tiempo en que se dictó la sentencia recurrida, y que fueron resueltas por esta sala con posterioridad, en la
reseñada sentencia de Pleno 322/2015, de 23 de septiembre.

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta sala ha
decidido,



Bol. Colegio Registradores, núm. 39— 935 —

Sentencias del Tribunal Supremo

1.º Estimar el recurso de casación formulado por Juan Pedro, Juan Pablo (sucesores de Ángel Jesús) y
Celestina contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia (sección 11.ª) de 15 de mayo de 2014
(rollo núm. 17/2014 ), que casamos y dejamos sin efecto.

2.º Desestimar el recurso de apelación formulado por Bankia, S.A. (antes Caja Madrid) contra la sentencia
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de Moncada de 18 de junio de 2013 (juicio ordinario
132/2012), cuya parte dispositiva confirmamos.

3.º No imponer a ninguna de las partes las costas de los recursos de casación y de apelación.
4.º Devuélvase el depósito constituido para recurrir.

3. INTRODUCCIÓN.

Como es bien sabido, el artículo 1.271 del Código Civil admite, con carácter general, que puedan «ser
objeto de contrato todas las cosas que no estén fuera del comercio de los hombres, aun las futuras», distin-
guiéndose, dentro de las denominadas compraventas de cosa futura, aquéllas que tienen por objeto una cosa
que no existe, pero que previsiblemente existirá cuando llegue el momento de cumplimiento de la obligación
(emptio rei speratae), de aquel otro tipo de compraventa en que se pacta y paga el precio con independencia
de que la cosa efectivamente llegue a existir o no (emptio spei o compraventa de esperanza). Es evidente en
este sentido que la compraventa de vivienda sobre plano encaja dentro de la primera categoría1, debiendo
por ello el vendedor desplegar toda la diligencia necesaria para que la cosa exista cuando llegue el plazo de
cumplimiento pactado. En caso contrario, el vendedor habrá incumplido su obligación de entregarla.

En el ámbito de la promoción inmobiliaria, resulta habitual que la adquisición de una vivienda se lleve
a cabo precisamente sobre plano, como consecuencia de la escasez de suelo y del elevado coste de la cons-
trucción, obligando por tanto al comprador a abonar una parte del precio final de la misma antes incluso de
iniciarse su construcción. Durante los años 60 se cometieron numerosos abusos2 que dieron lugar a una «jus-
tificada alarma (…) en la opinión pública», según establece el preámbulo de la Ley 57/1968, de 27 de julio,
sobre percibo de cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas. Las medidas de garantía
propuestas por dicha Ley habían sido ya establecidas para las viviendas de protección oficial en el Decreto
de 3 de enero de 19633, pero se consideró oportuno extenderlas a toda clase de viviendas buscando así la in-
corporación con carácter general a nuestro ordenamiento jurídico de normas preventivas que garantizaran
tanto la aplicación real y efectiva de los medios económicos anticipados por los adquirentes y futuros usua-
rios a la construcción de su vivienda como su devolución en el supuesto de que ésta no se llevase a efecto,
de manera que se pudiera terminar con la «reiterada comisión de abusos, que, de una parte, constituyen
grave alteración de la convivencia social, y de otra, evidentes hechos delictivos, ocasionando además per-
juicios irreparables a quienes confiados y de buena fe aceptan sin reparo alguno aquellos ofrecimientos».

No obstante lo anterior, debe recordarse que la referida Ley 57/1968 ha sido derogada, a efectos de 1 de
enero de 2016, por la disposición derogatoria 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la

1 Indica la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 octubre 1989 (RJ 1989, 6976), seguida después por Sentencias como la de 11 de
junio de 2013 (RJ 2013, 4976), que «la compraventa de cosa futura (en su modalidad de «emptio rei speratae»), como contrato con-
mutativo que es (a diferencia de la modalidad llamada «emptio spei», que es contrato aleatorio), presupone ineludiblemente en el
vendedor la obligación esencial y constitutiva de entregar al comprador la cosa vendida, una vez que ésta haya alcanzado su exis-
tencia real y física, aparte de desplegar la actividad necesaria para que dicha existencia llegue a tener lugar de manera que el con-
trato queda plenamente desnaturalizado, como tal venta de cosa futura, si el supuesto vendedor no contrae o se desvincula de la
expresada obligación esencial de entrega, por lo que no hay inconveniente legal ni jurisprudencial - Sentencias de esta Sala de 17
de febrero de 1967 (RJ 1967, 735), 3 de junio de 1970 (RJ 1970, 2790), entre otras- en calificar de venta de cosa futura a la de una
vivienda todavía en construcción, que el comprador adquiere exclusivamente en función de su terminación como tal vivienda habi-
table y en la que el vendedor asume la obligación de entregarla al comprador una vez que la ha terminado, no puede, en cambio,
corresponder tal calificación de venta de cosa inmueble futura a aquella relación contractual en la que, actuando el comprador con
el mismo designio antes expresado de adquirir una vivienda ya terminada, aunque al celebrar el contrato se halle todavía en fase
de construcción, el vendedor se exime en absoluto de su obligación de entrega y se desliga de todo lo atinente a su terminación».

2 GARCÍA ARANGO Y DÍAZ-SAAVEDRA, C., «La situación de prehorizontalidad y la protección jurídica de los adquirentes de
pisos en construcción», Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1982, núm. 551, Madrid, pág. 931, hablaba de «timos de las inmo-
biliarias».

3 MONDÉJAR PEÑA, M. I., «El afianzamiento de las cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas», Revista española
de seguros, 2006, núm. 128, Madrid, pág. 721.
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Edificación, en la redacción dada por la disposición final 3.4 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, que aprovecha igualmente para dar
una nueva redacción a la disposición adicional 1.ª de la Ley de Ordenación de la Edificación. Como bien
indica MARÍN LÓPEZ4, esta nueva redacción implica un gran retroceso en la protección de los compradores
de viviendas sobre plano que anticipan cantidades, por cuanto sólo queda garantizada la devolución de las
cantidades entregadas, más los intereses legales, «desde la obtención de la licencia de edificación», y no
así todas aquéllas entregadas con anterioridad a dicha fecha.

4. LOS MECANISMOS PREVISTOS POR LA LEY 57/1968 PARA LA PROTECCIÓN DEL COM-
PRADOR. EN ESPECIAL, LA NECESARIA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS LEGALES.

Principia la referida Ley 57/1968 afirmando que las personas físicas y jurídicas que promuevan la cons-
trucción de viviendas que no sean de protección oficial, siempre que las mismas se destinen a domicilio o
residencia familiar –ya sea con carácter permanente, ya como residencia de temporada, accidental o cir-
cunstancial5–, y que pretendan obtener de los cesionarios entregas de dinero antes de iniciar la construcción
o durante la misma, deberán garantizar la devolución de las cantidades entregadas más el seis por ciento de
interés anual, mediante contrato de seguro otorgado con Entidad aseguradora inscrita y autorizada en el Re-
gistro de la Subdirección General de Seguros o por aval solidario prestado por Entidad inscrita en el Registro
de Bancos y Banqueros, o Caja de Ahorros, para el caso de que la construcción no se inicie o no llegue a
buen fin por cualquier causa en el plazo convenido. Igualmente, deberán percibir las indicadas cantidades
a través de una Entidad bancaria o Caja de Ahorros, en las que habrán de depositarse en cuenta especial,
con separación de cualquier otra clase de fondos pertenecientes al promotor y de las que únicamente podrá
disponer para las atenciones derivadas de la construcción de las viviendas.

En primer lugar, por tanto, el promotor debe suscribir un seguro o aval que le permita garantizar la de-
volución de las cantidades entregadas a cuenta6, bien porque haya transcurrido el plazo previsto para el
inicio de las obras sin que las mismas se hubieran puesto en marcha, bien porque haya transcurrido el plazo
fijado para la entrega de las viviendas ya construidas sin que las mismas sean efectivamente entregadas a
los compradores.

El principal problema que plantea esta garantía, y que es precisamente al que da solución la Sentencia
que ahora comentamos, radica en determinar si para el nacimiento de la misma resulta necesario que la en-
tidad aseguradora haya emitido aval individual para cada uno de los compradores o si, por el contrario, basta
con la existencia de una póliza colectiva, aspecto en el que la jurisprudencia se ha mostrado vacilante. Así,
la Sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga de 13 de octubre de 2009 (JUR 2010, 95138) establecía
que «la Ley 57/1968 de 27 de julio (…) impone en su artículo 1 a las personas físicas o jurídicas que pro-

4 MARÍN LÓPEZ, J. J., «Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de septiembre de 2013 (4496/2013)», pág. 640, en
YZQUIERDO TOLSADA, M. (dir.), Comentarios a las sentencias de unificación de doctrina (Civil y Mercantil), vol. VI (2013-
2014), Dykinson, Madrid, 2015.

5 Pero no cuando se adquiere con la finalidad de invertir. Cfr., entre otras, Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 2011
(RJ 2012, 433), donde expresamente indica que «las alegaciones de no haber sido avaladas o garantizadas inicialmente por la de-
mandada las cantidades entregadas por el actor, ni depositadas en cuenta especial, conforme a la Ley 57/1968, carecen de trascen-
dencia a los efectos de este litigio, habida cuenta de que la mentada normativa no es aplicable a este caso, pues según resulta de la
demanda y de los datos demostrativos obrantes en las actuaciones, el recurrente comprador de 12 apartamentos o viviendas asis-
tenciales, no los ha adquirido como morada individual o familiar, bien permanente o circunstancial, sino como inversión, lo que es
contrario al espíritu de dicha ley, así como a su letra, al haber adquirido la vivienda para venderla y no como consumidor final».

6 Sobre lo que puede entenderse incluido dentro del concepto de cantidades anticipadas, véase DIÉGUEZ OLIVA, R., «Cuestiones
prácticas sobre el régimen jurídico de la percepción de cantidades anticipadas en la contratación inmobiliaria», Revista de Derecho
Patrimonial, 2009, núm. 22, y, entre otras, las Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de septiembre de 1997 (RJ 1997, 6410), 30 de
diciembre de 1998  (RJ 1998, 9983), y 8 de marzo de 2001 (RJ 2001, 2731). Puede consultarse también YZQUIERDO TOLSADA,
M., «¿Qué cubren en realidad los seguros de caución para la construcción en las cooperativas de viviendas? Un comentario disidente
a la Sentencia del Tribunal Supremo (Pleno Sala Primera) de 13 de septiembre de 2003», Revista de la Asociación Española de Abo-
gados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro, 2014, núm. 49, págs. 25 y ss.; y GILI SALDAÑA, M., «Resolución del
contrato y garantías por cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas. Sentencia de 7 de mayo de 2014», Cuadernos
Civitas de Jurisprudencia Civil, 2015, núm. 98, Pamplona, pág. 33.
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mueven edificaciones que no sean de protección oficial, la obligación, que es irrenunciable a tenor de su
artículo 7, cuando se trata de obtener sumas de dinero antes del inicio de la construcción o durante el des-
arrollo de la misma, de garantizar la devolución de los adelantos cobrados (…)». Y en el caso analizado
por la sentencia «se hace incuestionable la inexistencia de aquel aval respecto de las importantes cantidades
entregadas a cuenta por los actores a La Reserva de Marbella, S.L., ya que el contenido del documento
aportado al efecto por la demandada en autos, consistente en póliza de garantía y cláusula adicional suscrita
por la Reserva de Marbella, S.A., con Banco Popular, lo único que justifica es la suscripción de una póliza
de carácter «genérico», con un límite de quinientos mil euros (500.000 €), por la que el banco «prestará a
diversos compradores de las promociones de 40 viviendas de los edificios 1 y 2 de la manzana 1 y 168 vi-
viendas del Edificio 7 de la manzana 3, ambas en la urbanización de la Reserva de Marbella II Fase, avales
garantizando la devolución de las cantidades entregadas a cuenta de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
57/1968 de 27 de Julio», no permitiendo ello considerar acreditado que las viviendas objeto de contrato
cuya resolución nos ocupa, esté incluida en dicha póliza». Parece, por tanto, que en un momento inicial, la
existencia de un aval individual resultaba absolutamente necesario, sobre la base de que con la emisión de
las pólizas individuales nacía realmente el riesgo para la compañía aseguradora, pues era a partir de en-
tonces cuando el comprador de la vivienda podía ser calificado de asegurado7.

No obstante lo anterior, y como acertadamente ha puesto de manifiesto un sector de la doctrina8, la Orden
de 29 de noviembre de 1968, sobre seguro de afianzamiento de cantidades anticipadas para la construcción
de viviendas, que ha sido también derogada por la ya citada Ley 20/2015, otorgaba en el apartado cuarto,
b), a la entidad aseguradora, la facultad de «comprobar (…) el movimiento de la cuenta especial abierta al
efecto». Sobre la base de tal reconocimiento normativo, se consideraba que las entidades aseguradoras venían
también obligadas a indemnizar a los compradores que no constaran como asegurados por cuanto no se les
había emitido una póliza individual –normalmente, por falta de comunicación del promotor a dicha entidad
aseguradora y, por tanto, por circunstancias que escapaban al propio asegurado–, ya que tal entidad siempre
podía conocer, consultando el movimiento de la cuenta especial, si existían cantidades entregadas por ad-
quirentes cuyos datos no le había comunicado el promotor. 

A esta problemática da respuesta también la Sentencia comentada alcanzando una conclusión similar, al
afirmar que «bajo el principio tuitivo que conduce la interpretación y aplicación de la Ley 57/1968, la en-
tidad bancaria que concertó la línea de avales debía conocer, o estaba en condiciones de hacerlo, los con-
tratos de compraventa privada que ya se habían concertado, en garantía de cuyos pagos anticipados
realizados por sus compradores se concertó la línea de avales, para emitir los correspondientes avales in-
dividualizados»9. El conocimiento de la suscripción de tales contratos podía llevarse a cabo, precisamente,
mediante la consulta la cuenta especial abierta a tal efecto, como disponía la citada Orden, o bien por el
simple hecho de haber emitido, con cargo a dicha póliza colectiva, avales individuales a favor de otros com-
pradores de viviendas de la misma promoción inmobiliaria. Por ello, y como bien indica la Sentencia del
Tribunal Supremo de 24 de octubre de 2016 (R.J. 2016, 4971), «es posible entender directamente cubierto
el riesgo, sin que antes se haya emitido un aval, respecto de lo que no tiene responsabilidad el comprador.
No debe pesar sobre el comprador que ha entregado cantidades a cuenta la actuación gravemente negligente
o dolosa del promotor que deja de requerir los certificados o avales individuales».

5. LA NO CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS LEGALES COMO CAUSA DE INCUMPLI-
MIENTO QUE PERMITE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Directamente relacionado con lo anterior, otra de las discusiones habituales en sede jurisprudencial en
cuanto a la compraventa de viviendas sobre plano ha sido la relativa a la posibilidad que tiene el comprador
de resolver el contrato suscrito cuando se haya producido un incumplimiento por parte del promotor, espe-
cialmente en lo que respecta al transcurso del plazo de entrega pactado y, en concreto, si la falta de otorga-

7 MONDÉJAR PEÑA, M. I., op. cit., pág. 727.
8 FERNÁNDEZ BALDOMERO, E., «Problemática de las medidas de aseguramiento en la norma reguladora del percibo de cantidades
anticipadas en la construcción y venta de viviendas», Cuadernos de Derecho y Comercio, 2016, núm. 64, Madrid, pág. 120.

9 En sentido similar, Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de septiembre de 2015 (RJ 2015, 4020).
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miento por parte del promotor de las garantías exigidas por la Ley 57/1968 se consideraban o no causa su-
ficiente para justificar la resolución –que no rescisión, a pesar de ser el término empleado, a nuestro juicio
erróneamente, por la referida Ley– del contrato en tales casos de falta de entrega de la cosa.

En este sentido, existen resoluciones judiciales10 que consideran que el incumplimiento por parte del
promotor de la obligación de constituir garantía permite, como mucho, suspender los pagos pendientes, pero
no solicitar la resolución del contrato de compraventa por constituir una simple obligación accesoria, a pesar
de su naturaleza legal. Pero frente a ellas, la doctrina jurisprudencial mayoritaria11 es terminante a la hora
de calificar la obligación del promotor-vendedor de garantizar la devolución de las cantidades anticipadas
por los compradores como una obligación esencial mientras la vivienda no esté terminada y en disposición
de ser entregada. Por este motivo, la omisión de la garantía facultará al comprador de la vivienda a exigirla
y, de no constituirse, a no seguir pagando cantidades anticipadas, pues «el aval viene a constituir la causa
de la obligación de entregar la cantidad anticipada y viceversa»12, o, y éste es el matiz importante, a resolver
el contrato por incumplimiento, con devolución, a cargo del promotor, de las cantidades anticipadas.

Con ello, y aunque la Ley 57/1968 solo prevea la «rescisión» (sic) del contrato si transcurre el plazo
pactado, ya sea el de iniciación de las obras, ya el de entrega de la vivienda, sin que una u otra hubieren
tenido lugar13, ello no menoscaba, como bien afirma la Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de febrero de
2017 (JUR 2017, 35426) «el carácter esencial de la obligación [del promotor de constituir las garantías
legalmente previstas] en relación con la del comprador de hacer los pagos a cuenta en las fechas contrac-
tualmente estipuladas, pues de otro modo se frustraría la finalidad de la norma y no se entendería el carácter
irrenunciable de los derechos del comprador, muy explícitamente establecido en el art. 7 de la Ley 57/1968
(sentencia 498/2013, de 19 de julio). Por tanto, tratándose de un incumplimiento esencial, la consecuencia
jurídica es la de facultar al comprador para resolver el contrato, de acuerdo con la Ley 57/1968 y el art.
1124 del C. Civil, quedando por el contrario el vendedor impedido de resolverlo si, en aquella tesitura de
omisión de garantías, es el comprador quien no atiende los pagos parciales a cuenta del precio» (claro
ejemplo aplicativo de la exceptio non adimpleti contractus).

6. CONCLUSIONES.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de diciembre de 2016 ha fijado doctrina jurisprudencial en re-
lación con el problema de las garantías que el promotor de una vivienda en construcción debe constituir a
favor de los compradores de la misma, en dos aspectos fundamentales. De un lado, ha entendido que la falta
de aval individual no exime a la entidad garantista de responder por las cantidades adelantadas en aquellos
casos en que, existiendo una póliza colectiva, el promotor no solicite de la entidad garantista la emisión de
tales pólizas individuales, pues ello desvirtuaría la finalidad tuitiva de la Ley 57/1968 al hacer descansar
sobre el comprador las consecuencias negativas que se deriven de la actuación negligente –o de la falta de
actuación directamente– del promotor. Sobre todo, por cuanto la propia entidad garantista conocía, o estaba
en condiciones de conocer, los diversos contratos de compraventa privada que ya se habían ido celebrando
por parte del promotor con cargo a la correspondiente póliza colectiva.

Y, de otro lado, ha entendido que la falta de cumplimiento por parte del promotor de la comunicación a
la entidad aseguradora de la necesidad de constituir tales pólizas individuales no sólo se configura como un
supuesto de exceptio non adimpleti contractus que faculta al comprador para suspender el resto de pagos

10 A modo de ejemplo, puede consultarse la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de noviembre de 1999 (RJ 1999, 8217).
11 Véase, entre otras, las Sentencias del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 2011 (RJ 2012, 433); de 10 de diciembre de 2012 (RJ
2013, 914); de 5 de febrero (RJ 2013, 1995), 11 de abril (RJ 2013, 3490), y 19 de julio de 2013 (RJ 2013, 5921); de 29 de enero (RJ
2014, 1034), y 7 de mayo de 2014 (RJ 2014, 3126); de 6 de enero (RJ 2015, 2324), 20 de enero (RJ 2015, 361), de 30 de abril (RJ
2015, 2017), y 15 de septiembre de 2015 (RJ 2015, 3995); y de 12 de julio de 2016 (RJ 2016, 3562). Se manifiesta a favor de esta
doctrina MÉRIDA ABRIL, C., «La obligación del vendedor de asegurar la devolución de las cantidades anticipadas por el comprador
en la construcción y venta de viviendas. Problemas y soluciones», Inmobiliario: cuaderno jurídico, 2012, núm. 14, Madrid, págs. 16
y ss.

12 Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de enero de 2015 (RJ 2015, 2324).
13 DÍAZ MARTÍNEZ, A., «Cantidades anticipadas en la compraventa de vivienda en construcción», Revista Doctrinal Aranzadi civil-

mercantil, 2015, núm. 9, Pamplona.
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pendientes hasta que la póliza haya sido efectivamente emitida, sino que por consistir tal garantía en una
obligación esencial del contrato de compraventa, su incumplimiento por parte del promotor da pie al com-
prador a solicitar la resolución del contrato ex artículo 1.124 del Código Civil, debiéndosele restituir las
cantidades adelantadas más el interés establecido en la Ley 57/1968, obligación de restitución que, por lo
dicho anteriormente, vincula por igual a la entidad garantista emisora de la póliza colectiva, con indepen-
dencia de que el comprador haya recibido o no su póliza individual.

Acceso a la Sentencia:
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7898257&links=&optimize=20161228&publicinterface=true
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NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de
Registradores.

1. INSTITUCIONES EUROPEAS:

• Los Tratados de Roma cumplen 60 años: La Comisión recuerda los logros de Europa y
presenta el Libro Blanco sobre el futuro de Europa.

El 1 de marzo, con anterioridad a la Cumbre de Roma, la Comisión puso en marcha un debate paneuropeo
mediante el Libro Blanco sobre el futuro de Europa, que permitirá a los ciudadanos y dirigentes contribuir
a dar forma a una visión para la U.E. de 27 miembros. El Libro Blanco presenta escenarios posibles para el
futuro de Europa. 

La Declaración de Roma representa el inicio de un proceso. Tras la Cumbre de Roma, la Comisión
presentará una serie de documentos de reflexión sobre cuestiones clave para Europa: (1) el desarrollo de la
dimensión social de Europa; (2) la profundización de la Unión Económica y Monetaria; (3) el
aprovechamiento de la globalización; (4) el futuro de la defensa de Europa y (5) el futuro de las finanzas de
la U.E. 

Los Tratados de Roma establecieron un mercado común en el que personas, bienes y servicios pueden
circular libremente y crearon las condiciones para la prosperidad y la estabilidad de los ciudadanos europeos.
Sobre esta base y sobre los valores comunes de la democracia, el Estado de Derecho y el respeto por los
derechos humanos, la Unión creció y volvió a unir al continente tras la caída del Muro de Berlín, y garantizó
la prosperidad, el bienestar económico y social y la sostenibilidad para 500 millones de ciudadanos.

Actualmente, la U.E. es un lugar en el que los ciudadanos pueden disfrutar de una diversidad única de
culturas, ideas y de tradiciones. Los europeos han forjado vínculos para toda la vida con otros europeos y
pueden viajar, estudiar y trabajar más allá de las fronteras nacionales. Europa es pionera de la igualdad de
género, con una tasa de empleo de las mujeres a niveles históricos. Actualmente, el número de europeos
que trabajan en otro Estado miembro es de 6,5 millones. 1,7 millones de europeos cruzan diariamente una
frontera para trabajar en otro Estado miembro. 9 millones de europeos se han beneficiado del programa de
intercambios profesionales, educativos y de formación profesional Erasmus.

En 2017, al celebrar el 60 aniversario de los Tratados, podemos decir también por primera vez en diez
años que el crecimiento económico ha vuelto a todos y cada uno de los Estados miembros. El euro ‒la
moneda común en 19 de los 28 países de la U.E.‒ es empleado por 338,6 millones de personas cada día. La
Unión Europea se ha convertido en el bloque comercial más grande del mundo. Las exportaciones totales
de la EU-27 ascienden a alrededor de 5,8 billones EUR. Esto supone, aproximadamente, un tercio del total
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de las exportaciones mundiales, más de dos veces y media las exportaciones chinas y más de tres veces las
de los Estados Unidos. La U.E. es el principal socio comercial de 80 países. Cada 1.000 millones EUR de
exportaciones adicionales suponen 15 000 trabajos en la U.E.

El Libro Blanco presentado por la Comisión Europea el 1 de marzo propone cinco escenarios para la
evolución de la Unión de aquí a 2015:

• «Seguir igual»: la EU-27 sigue cumpliendo su programa de reformas positivas;
• «Solo el mercado único»: la EU-27 se centra en el mercado único, al no alcanzar los 27 Estados

miembros acuerdos en un número creciente de ámbitos;
• «Los que desean hacer más, hacen más»: la EU-27 sigue funcionando como en la actualidad, pero

permite a los Estados miembros que lo deseen una colaboración más estrecha en ámbitos específicos;
• «Hacer menos pero de forma más eficiente»: se centra en realizar más funciones de manera más rápida

en determinados ámbitos al tiempo que hace menos en otros;
• «Hacer mucho más conjuntamente»: los Estados miembros deciden compartir más competencias,

recursos y tomas de decisiones en todos los ámbitos.
Los escenarios abarcan un amplio abanico de posibilidades y tienen carácter ilustrativo. No son

mutuamente excluyentes ni exhaustivos.
Texto Libro blanco para el futuro de Europa:

https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/white_paper_on_the_future_of_europe_en.pdf

2. DERECHO DE SOCIEDADES:

• Fortalecer los derechos de los accionistas en las empresas europeas.

Nuevas herramientas para que las grandes empresas europeas se concentren en su rendimiento a largo
plazo, fomentando la participación de los accionistas, han sido aprobadas por el Parlamento. Los accionistas
tendrán algo que decir sobre la remuneración de los directores y las empresas podrán identificar más
fácilmente a sus accionistas.

La resolución fue aprobada por 646 votos a favor, 39 votos en contra y 13 abstenciones.

Derechos de los accionistas sobre la remuneración.

Estas herramientas, acordadas de forma informal entre los negociadores del Parlamento y del Consejo
en diciembre de 2016, permitirán que los accionistas voten sobre la política de remuneración de los ejecutivos
corporativos, lo que les permitirá vincular aún más esta política al rendimiento y los intereses la empresa a
largo plazo.

Por otra parte, las empresas podrán identificar más fácilmente a sus accionistas y dialogar con ellos.
Asimismo, los accionistas podrán ejercer sus derechos con mayor facilidad, incluyendo el derecho de
participación y voto en las asambleas generales.

Paralelamente, algunas transacciones potencialmente dañinas deberán darse a conocer públicamente y ser
aprobadas a través de procedimientos que garanticen la protección de los intereses de la empresa y sus accionistas.

Nuevos requisitos en materia de transparencia.

Las normas introducirán nuevas obligaciones en materia de transparencia para los inversores
institucionales (como los fondos de pensiones y compañías de seguros de vida) y gestores de activos, que a
menudo son los principales accionistas de las sociedades que cotizan en bolsa en la U.E. Los inversores
institucionales y los gestores de activos se verán obligados a divulgar públicamente una política que describa
cómo integran el compromiso de los inversores en sus estrategias de inversión o explicar por qué eligieron
no hacerlo.

Además, los consejeros de voto, que llevan a cabo investigaciones y recomiendan a sus clientes sobre
cómo votar en las asambleas generales, publicarán la información clave, tal como las fuentes de información
y las metodologías aplicadas, vinculadas a los consejos que aportan.



Bol. Colegio Registradores, núm. 39— 952 —

Derecho de la Unión Europea

Próximos pasos.

El proyecto de ley aún no se ha aprobado formalmente por el Consejo de Ministros de la U.E.
Los Estados miembros disponen de un plazo de 24 meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la

Directiva para aplicar las nuevas normas.

3. FINANZAS/CONSUMIDORES:

• Plan de Acción de servicios financieros destinados a los consumidores: Mejores productos y
más posibilidades de elección para los consumidores europeos.

La Comisión Europea acaba de presentar un Plan de Acción que establece vías para ofrecer a los
consumidores europeos mayores posibilidades de elección y un mejor acceso a los servicios financieros de
toda la Unión. El plan se basa en el papel de la tecnología, ya que unos servicios on line innovadores
propiciarán el avance hacia una mayor integración del mercado de servicios financieros. 

El presente Plan de Acción pretende suprimir los obstáculos nacionales, dado que únicamente el 7% de
los consumidores contratan servicios financieros procedentes de otro Estado miembro de la U.E. Todos los
consumidores deben poder elegir libremente entre una amplia gama de servicios financieros disponibles en
toda la U.E. y obtener la mayor rentabilidad para su dinero, confiando al mismo tiempo en que gozan de
una buena protección. En un auténtico mercado único, debe ser irrelevante la distinción entre prestadores
de servicios nacionales y extranjeros. Los prestadores de servicios financieros también deben poder cosechar
los beneficios de un mercado paneuropeo.

La Comisión ha definido tres grandes ejes de las medidas necesarias para aproximarse a un auténtico
mercado único de servicios financieros: 

• Aumentar la confianza de los consumidores y capacitarlos para comprar los servicios ofrecidos en
su país o en otros Estados miembros. Por ejemplo, facilitar a los conductores el poder servirse de su
bonificación por ausencia de siniestralidad en el extranjero; reducir las comisiones de las transacciones
transfronterizas en monedas distintas del euro; y tomar medidas en favor de una mayor transparencia de la
tarificación del seguro de alquiler de automóviles.

• Reducir los obstáculos legales y reglamentarios que afectan a las empresas que intentan expandirse
en el extranjero; por ejemplo, trabajando sobre criterios comunes de evaluación de la solvencia y facilitando
el intercambio de datos entre registros de crédito.

• Fomentar el desarrollo de un mundo digital innovador que permita superar algunos de los obstáculos
actuales al mercado único. Por ejemplo, colaborando con el sector privado para explorar la forma en que se
podría utilizar la identificación electrónica y los servicios de confianza para verificar la identidad de los
consumidores. 

Tecnología financiera: la nueva frontera en el ámbito de los servicios financieros.

El rápido desarrollo de la tecnología financiera genera nuevas oportunidades tanto para los consumidores
como para las empresas. Tiene potencial para mejorar el acceso de los consumidores a los servicios
financieros en todo el mercado único, abatir los obstáculos nacionales y mejorar la eficiencia.

Para ayudar al sector de la tecnología financiera europea a operar libremente en toda la U.E. y a ser
competitivo, la Comisión tiene previsto centrarse en tres principios básicos: neutralidad tecnológica, de
modo que se apliquen las mismas normas tanto a los productos y los servicios comercializados a la manera
tradicional (por ejemplo, a través de sucursales) como a los comercializados por vía digital, con el fin de
garantizar la innovación y unas condiciones de competencia equitativas. En segundo lugar,
proporcionalidad, de modo que las normas estén adaptadas a distintos modelos de negocio, tamaños y
actividades de las entidades reguladas. En tercer lugar, mayor integridad, para garantizar la transparencia,
la privacidad y la seguridad de los consumidores.

Texto del Plan de acción:
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/consumer-financial-services-action-plan-23032017_en.pdf
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4. JUSTICIA:

• La Comisión Europea y las autoridades de los Estados miembros solicitan a las empresas del
sector de los medios de comunicación social que cumplan la normativa de protección de los
consumidores de la U.E.

Las autoridades y organizaciones de protección de los consumidores de la U.E. han recibido un creciente
número de denuncias de consumidores que han sido víctimas de fraude o estafa al utilizar sitios web de los
medios de comunicación social, o han sido sometidos a condiciones de utilización que no respetan el derecho
de los consumidores de la U.E.

El 16 de marzo, las autoridades de protección de los consumidores de la U.E. y la Comisión Europea se
reunieron con estas empresas para conocer y debatir las soluciones que proponían. Estas empresas finalizarán
medidas detalladas sobre la forma de cumplir con el marco reglamentario de la U.E. en el plazo de un mes.

La Comisión y las autoridades de protección de los consumidores examinarán las propuestas definitivas.
Si no son satisfactorias, las autoridades de protección de los consumidores podrían recurrir en última
instancia a medidas coercitivas.

Las empresas han accedido a proponer cambios, centrándose en dos ámbitos:
• cláusulas y condiciones abusivas;
• lucha contra el fraude y la estafa que pueden sufrir los consumidores al utilizar las redes sociales.

Aclaración de las condiciones o supresión de las condiciones ilegales.

Las condiciones de utilización de las plataformas de medios de comunicación social deben hacerse
conformes a la legislación europea de protección de los consumidores. En efecto, la Directiva sobre las
cláusulas abusivas en los contratos con consumidores exige que se consideren abusivas, y por consiguiente,
carentes de validez, las cláusulas que no se hayan negociado individualmente y creen un desequilibrio
importante entre los derechos y las obligaciones de las partes, en detrimento del consumidor (artículo 3). 

La Directiva exige también que las cláusulas se redacten de forma clara y comprensible (artículo 5), a
fin de que los consumidores sean informados de forma inequívoca e inteligible sobre sus derechos.

En la práctica, esto significa en particular, que:
• las redes sociales no pueden privar a los consumidores de su derecho de acudir a los tribunales de su

Estado miembro de residencia;
• las redes sociales no pueden exigir que los consumidores renuncien a derechos imperativos, como su

derecho a cancelar una compra en línea;
• las condiciones de utilización no pueden limitar o excluir totalmente la responsabilidad de las redes

sociales respecto de la prestación del servicio;
• los contenidos patrocinados no puedan ocultarse, sino que siempre deben poder ser identificados como

tales;
• las redes sociales no pueden modificar unilateralmente las cláusulas y condiciones, sin informar

claramente a los consumidores sobre la justificación de dicha modificación y sin darles la posibilidad de
rescindir el contrato respetando un plazo de preaviso adecuado;

• las condiciones de utilización no pueden otorgar poderes ilimitados y discrecionales a los operadores
de medios de comunicación social sobre la supresión de los contenidos;

• la rescisión de un contrato por parte de los operadores de medios de comunicación social debe regirse
por normas claras y no debe poderse decidir de forma unilateral y sin motivo.

Eliminación del fraude y la estafa en detrimento de los consumidores.

En cuanto tengan conocimiento de tales prácticas, las empresas de medios de comunicación social deben
eliminar de sus sitios web los fraudes y estafas en que podrían verse envueltos los consumidores. En este
contexto, las autoridades nacionales de protección de los consumidores deben tener un canal de
comunicación directo y normalizado para señalar tales irregularidades a los operadores de medios de
comunicación social (por ejemplo, infracciones de la Directiva sobre las prácticas comerciales desleales o
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la Directiva sobre los derechos de los consumidores) y obtener la supresión del contenido, así como
información relativa a los operadores responsables de las infracciones. Esto está en consonancia con la
legislación de la UE sobre protección de los consumidores y la Directiva sobre comercio electrónico, que
ofrece a los Estados miembros la posibilidad de establecer procedimientos por los que se rija la retirada de
información ilegal o se impida el acceso a dicha información.

A continuación figuran algunos ejemplos de prácticas detectadas:
• estafas que afectan a pagos efectuados por los consumidores;
• trampas de suscripción: se ofrece a los consumidores la posibilidad de registrarse para una prueba

gratuita, pero sin facilitarles información clara y suficiente;
• comercialización de productos falsificados;
• promociones ficticias tales como: «gane un teléfono inteligente por un euro», que han proliferado en

las redes sociales y en realidad consistían en un concurso, pero que implicaba una subscripción a largo plazo
oculta, con un coste de varios centenares de euros al año.



 
 
 

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, 

Presidenta, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José 

González-Trevijano Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, 

Magistrados, ha pronunciado 

 
EN NOMBRE DEL REY 

 
 

la siguiente 
 
 

SENTENCIA 
 
 
 

En el recurso de amparo núm. 7301-2014, promovido por don R.M.J. y doña G.S., 

representados por el Procurador de los Tribunales don A.I.G.G. y asistidos por el abogado don 

F.L.R., contra el Auto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de Illescas, de 13 

de julio de 2014, desestimatorio de solicitud de habeas corpus. Ha intervenido el Ministerio 

Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Ricardo Enríquez Sancho, quien expresa el parecer del 

Tribunal. 

 
 
 
 
 

I. Antecedentes 
 
 

1. Con fecha 3 de diciembre de 2014, tuvo entrada en el Registro de este Tribunal un 

escrito enviado por fax por el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Departamento de Turno de 

Oficio, de fecha 2 de diciembre de 2014, donde informa haber recibido una solicitud de asistencia 

jurídica gratuita en favor de don R.M.J. y doña G.S., procedente del Juzgado de Instrucción núm. 

4 de Illescas (Toledo), en procedimiento de habeas corpus 1/2014; lo que dicha corporación 

comunicaba a este Tribunal Constitucional, “a los efectos oportunos, y a fin de que se proceda a la 

suspensión de los plazos procesales que pudieran precluir en el procedimiento”. 
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Se enviaba junto a dicho escrito, copia de los siguientes documentos: (i) escritos 

presentados por cada uno de los dos recurrentes el 15 de julio de 2014 ante el Juzgado Decano de 

Illescas, con destino al Juzgado a quo, por los que piden a este último que se remita oficio al 

Colegio de Abogados de Madrid y al Colegio de Procuradores de Madrid, en orden a la 

designación de profesionales con el fin de interponer recurso de amparo constitucional contra el 

Auto de dicho Juzgado de 13 de julio de 2014; (ii) Auto del mismo órgano judicial, de 21 de 

noviembre de 2014, por el que se provee a los dos escritos acordando la suspensión del plazo para 

recurrir en amparo, en tanto no se resuelva sobre la petición de reconocimiento de justicia gratuita; 

y (iii) en la misma fecha que este último Auto, diligencia de ordenación de la Secretaría del 

Juzgado, oficiando al “Ilmo/A. SR/A. DECANO/A DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

MADRID”, para la designación de Letrado del turno de oficio a las dos personas arriba 

identificadas. 

 
Por la Secretaría de Justicia de la Sección Cuarta de este Tribunal Constitucional, se dictó 

diligencia de ordenación el 10 de diciembre de 2014, otorgando plazo de diez días a los recurrentes 

para que aportasen copia de la resolución impugnada, acreditando fehacientemente la fecha de 

notificación a su representante procesal de la misma; requerimiento que se reiteró por nueva 

diligencia de ordenación de 3 de febrero de 2015. En esta última, asimismo, se tuvo por hecha la 

designación para ejercitar la representación y defensa de los recurrentes, respectivamente, al 

Procurador don A.G.G. y al Letrado don F.L.R., ambos del turno de oficio, a resultas de las 

comunicaciones recibidas previamente del Colegio de Abogados de Madrid y del Colegio de 

Procuradores de Madrid. Finalmente, el 17 de febrero de 2015 se presentó escrito de la 

representación procesal de los recurrentes, cumpliendo con el requerimiento. 

 
Al día siguiente, 18 de febrero de 2015, la Secretaría de Justicia de la Sección Cuarta de 

este Tribunal dictó diligencia de ordenación por la que ordenó unir este último escrito a las 

actuaciones, haciendo entrega al Procurador de copia de la documentación obrante en autos, para 

la formalización de demanda. Dicho trámite se tuvo por cumplido mediante escrito presentado el 

9 de abril de 2015 por la representación procesal de los recurrentes. 

 
2. Los hechos con relevancia para el presente recurso de amparo y a los que se refiere la 

demanda presentada, son los siguientes: 



3 
 

 
 
 

a) Con fecha 13 de julio de 2014, el abogado don J.J.R.G. presentó al Juzgado de Guardia 

de Illescas un escrito por el que se instaba la incoación de procedimiento de habeas corpus, en 

favor de sus defendidos don R.M.J. y doña G.S., detenidos en el cuartel de la Guardia Civil sito 

en la misma localidad. Se alegaba en dicho escrito que la privación de su libertad era ilegal por 

varios motivos: (i) insuficiente información sobre los motivos de la detención, toda vez que 

únicamente se les había dicho “que están detenidos por 11 delitos de robo con fuerza y 

pertenencia a grupo criminal”; (ii) plazo de detención superior al legalmente establecido, aunque 

sin concretar los hitos temporales que evidencian tal exceso; 

(iii) denegación a dicho letrado del acceso a los materiales del expediente para poder realizar su 

labor de defensa, alegando que se invocó ante la autoridad actuante, en respaldo de tal petición, la 

Directiva 2012/13/UE del Parlamento y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho 

a la información en los procesos penales; y (iv) el “no haberse permitido asesorar al detenido sobre 

la conducta a observar sobre la toma de declaración, incluyendo la de guardar silencio”. 

 
b) El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de Illescas, al que correspondió el 

conocimiento del caso, dictó Auto el 13 de julio de 2014 por el que acordó la incoación del 

procedimiento de habeas corpus núm. 1/2014, y la práctica de las diligencias previstas en la Ley 

Orgánica 6/1984, de 24 de mayo. A tal efecto y de la misma fecha, obran en las actuaciones: 

 
(i) Acta de declaración ante la Magistrada-Juez titular del Juzgado, de la detenida doña 

G.S., manifestando esta última: “Que se ratifica en la solicitud de habeas corpus presentada por 

su letrado. Que fue detenida el viernes sobre las siete de la tarde. Que la dijeron que estaba 

detenida por once robos. Que han faltado el respeto a su abogado, que no le han dejado ver el 

expediente, y que no le han dejado declarar con su abogado. Que sí le han informado de sus 

derechos delante de su letrado, y ha firmado una diligencia como que le han informado de su 

derechos. Que la dicente sí quería declarar. Preguntada porque entonces ha firmado que [sic] no 

quería declarar y que quería hacerlo solo a presencia judicial manifiesta que sí quiere declarar ante 

el Juez. Que le han preguntado que si quería declarar [sic] con ellos ha dicho que no. Que sí conoce 

al resto de personas con las que fue detenida. Que no sabe si su abogado ha sido nombrado para 

los cuatro detenidos”. 

 
En la misma acta se recoge a continuación: “Por el letrado que cuando dice que no le han 

dejado declarar se refiere a que no la han dejado entrevistarse con su abogado. Que su abogado ha 

pedido el expediente y los agentes le han dicho que se lo pida al Juez”. 
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(ii) Acta de declaración ante la Magistrada-Juez, del detenido don R.M.J., donde se hace 

constar: “Que se ratifica en la solicitud de habeas corpus formulada por su Letrado. Que fue 

detenido el viernes a las siete de la tarde, y le dijeron que era porque había cometido varios 

robos. Que fue detenido junto a otras personas, de los que sólo conoce a uno de ellos. Que aún 

no le han tomado declaración, porque el dicente manifestó que no quería declarar. Que sí le 

informaron de sus derechos y sí firmó la diligencia informándole de los mismos”. 

 
Y se añade lo siguiente: “Por el letrado de la defensa que le informaron de que había sido 

detenido por once robos pero no le dieron más detalles de fecha, lugares, etc.”. 

 
(iv) Escrito del Fiscal, en el que alega que no concurren los presupuestos del art. 1 de la 

Ley Orgánica 6/1984 para la procedencia del habeas corpus, “por ser conforme a derecho la 

privación de libertad del detenido R.M.J.”. 

 
(v) Oficio dirigido al Juzgado, procedente de la Dirección Adjunta Operativa de la 

Dirección General de la Guardia Civil, Zona de Castilla La Mancha / U.O.P.J. [Unidad Orgánica 

de la Policía Judicial] de la Comandancia de Toledo/ Equipo de Policía Judicial de Illescas, el cual 

suscribe el Sargento Jefe del mencionado Equipo, haciendo constar que: “Se ha recibido en este 

Equipo de Policía Judicial oficio de fecha 13 de julio de 2014, dimanante del Juzgado de 1ª 

Instancia e Instrucción número CUATRO de los de Illescas, en el cual se solicitan diferentes datos 

en virtud al procedimiento de Habeas Corpus 1/2014 presentado en ese Juzgado en referencia a 

los detenidos R.M.J., G.S. (…) informando: Que por parte de los miembros de este Equipo de 

Policía Judicial (…) se estableció dispositivo operativo en torno a los domicilios de los encartados 

en la investigación policial por la que se inician las presentes diligencias, procediendo a su 

detención” en referencia a cuatro personas, entre ellas los dos recurrentes, quienes son detenidos 

a las 19:15 horas del día 11 de julio de 2014 en la localidad de Aranjuez. El oficio continúa 

diciendo: “…informándoles que estaban detenidos por imputárseles diferentes robos con fuerza 

en establecimiento público en diversas localidades de la provincia de Toledo y Aranjuez, así 

como un Delito de Daños y otro de pertenencia a Grupo Criminal”; y que “actualmente por parte 

de este Equipo se están instruyendo las diligencias oportunas (…), no habiéndose confeccionado 

todavía el atestado, estando aun realizando gestiones con los objetos intervenidos en los 

diferentes registros practicados el día 12 de julio del presente”. 
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(vi) Acta de comparecencia del Letrado de los dos detenidos, a la sazón promotor del 

habeas corpus, en el que pone de manifiesto: “Que a lo largo del procedimiento de Habeas Corpus 

no se ha facilitado a este letrado acceso a las diligencias”, lo que comporta a su parecer la 

vulneración del derecho a la defensa y a ser informado de la acusación; que además no les han 

comunicado a los detenidos los hechos que se les imputan, “indicando tan sólo en la toma de 

declaración la tipificación como robo con fuerza. Tampoco se ha permitido a este letrado el acceso 

al atestado a fin de ejercitar de la mejor manera posible su derecho a la defensa e igualdad de 

armas”; ni tampoco se le ha permitido entrevistarse con sus defendidos; por todo lo cual “se ratifica 

en los motivos aducidos en el escrito de interposición de habeas corpus íntegramente”. Añade que 

dentro del procedimiento de habeas corpus, tampoco “se ha oído como establece el art. 7 del LOHC 

a los agentes de la autoridad que han practicado u ordenado la detención ni a aquello /s bajo cuya 

custodia están sus defendidos” [sic]; y que no ha estado presente el Ministerio Fiscal. 

 
c) En la misma fecha ya referida, 13 de julio de 2014, el Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción núm. 4 de Illescas dictó Auto por el que desestimó la solicitud de habeas corpus, 

“declarando ser conforme a derecho la privación de libertad y las circunstancias en las que esta se 

está realizando”. 

 
En apoyo a su decisión, se explica en el Razonamiento Jurídico Único del Auto, tras hacer 

cita del art. 1.2 de la Ley Orgánica 6/1984 y del art. 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

(LECrim), lo siguiente: 

 
“Pues bien, de la diligencia remitida por la Policía Judicial, resulta que no se ha 

acreditado ninguno de los supuestos indicados por el letrado que fundamentan la supuesta 
detención ilegal. En este sentido y a pesar de las manifestaciones de los detenidos en cuanto a 
la falta de información de los hechos, afirmaciones que no se sustentan en dato objetivo alguno 
y que han sido contradichas por los agentes, consta en la diligencia de informe remitida que se 
informó a los detenidos de los hechos y motivos de su detención, de hecho, los detenidos 
firmaron en las diligencias procesales haber sido informados, haciendo constar su voluntad de 
no declarar ante la Guardia Civil, sino únicamente a presencia judicial. De igual modo no se ha 
superado el plazo de detención previsto en el artículo 17 .2 de la Constitución Española y los 
agentes se encuentran practicando diligencias, sin haber podido finalizar las mismas hasta el 
momento actual. 

 
Por último y en cuanto al derecho de acceso al expediente, debe tenerse en cuenta que, 

hasta la fecha, dicho derecho, si bien se encuentra regulado en el art. 7 de la Directiva 2012/13 
de 22 de mayo, que resulta directamente aplicable en nuestro ordenamiento jurídico al no haber 
sido transpuesta y haber transcurrido el plazo concedido para ello, lo cierto es que no nos 
hallamos ante el supuesto previsto en el artículo 7, toda vez que en el momento en que se ha 
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solicitado el habeas corpus no existe, como tal, dicho expediente, pues los agentes se encuentran 
practicando diligencias y confeccionando el atestado”. 

 
Consta notificada dicha resolución, tanto a los dos recurrentes, como a su abogado 

defensor, en la misma fecha de referencia -13 de julio de 2014-. 

 
d) El 15 de julio de 2014 los dos recurrentes presentaron por separado, sendos escritos en 

el Juzgado Decano de Illescas (a los que ya se ha hecho referencia en el Antecedente 1), con destino 

al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de la misma localidad -entrada el 17 de julio 

de 2014-, con el siguiente encabezado: “Habeas Corpus 1/2014. Jdo. INSTRUCCIÓN Nº 4 

ILLESCAS (TOLEDO)”. Debajo: “A LA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL”. Tras estos rótulos, y la identificación de los datos personales de cada uno, 

señalan ambos escritos: “ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO: 

Que siendo la intención de mi defendido verificar RECURSO DE AMPARO 

CONSTITUCIONAL frente al Auto de fecha 13 de julio de 2014 (Documento nº 1), que desestima 

la solicitud de Habeas Corpus instada en mi nombre por mi Letrado designado por el Turno de 

Oficio en dicho procedimiento, mediante el presente escrito vengo a solicitar que por el Juzgado 

se remita ATENTO OFICIO AL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID Y AL 

ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID, a fin de que me designen letrado y 

procurador y todo ello con SUSPENSIÓN DE CUALQUIER PLAZO preclusivo para la 

interposición de dicho recurso”. 

 
e) No constan más actuaciones en el procedimiento de habeas corpus hasta el 21 de 

noviembre de 2014, cuando el Juzgado a quo dictó Auto en el que explica que los recurrentes han 

solicitado el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, sin precisar la fecha de 

tal solicitud, con designación de abogado y procurador y suspensión del plazo “para los trámites 

procesales”. Con cita en su Fundamento de Derecho Único, del art. 16 de la Ley 1/1996 de 

Asistencia Jurídica Gratuita, el Auto razona que procede acceder a la solicitud formulada, dado 

que lo ha sido antes de la preclusión “del referido plazo, pues de otro modo se produciría una 

evidente situación de indefensión, proscrita ya desde el mismo texto constitucional, en concreto 

en el artículo 24.1., en tanto en cuanto al menos no se provea provisionalmente de abogado y 

procurador en turno de oficio al/ a la solicitante, o se resuelva sobre su solicitud de reconocimiento 

a su favor del derecho de asistencia jurídica gratuita, sin perjuicio de continuar el curso de las 

actuaciones en lo demás y en cuanto no se produzca[n] situaciones que puedan generar 

indefensión”. La parte dispositiva indica: “Se suspende el plazo para recurrir en amparo, conforme 
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a lo solicitado por R.M.J., G.S. (…), en tanto no se resuelva sobre su solicitud de reconocimiento 

del derecho de asistencia jurídica o se le nombre entretanto provisionalmente abogado y 

procurador en turno de oficio”. 

 
f) En la misma fecha en que se dictó este último Auto, y como ya se ha indicado también 

en el Antecedente 1 de esta Sentencia, la Secretaría del Juzgado a quo dictó diligencia de 

ordenación dando cumplimiento a lo dispuesto en aquél, en los términos siguientes (el asterisco y 

los espacios en blanco, son literales de la resolución): 

 
“Visto el contenido de la comparecencia efectuada por R.M.J., G.S. * con fecha de 

solicitando que se le reconozca el derecho a litigar gratuitamente, líbrese Oficio al Ilustre Colegio 
de Abogados correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
1/2006 [sic] de Asistencia Jurídica Gratuita, junto con la documentación que, en su caso, se haya 
presentado en dicha comparecencia, al objeto de que se proceda a la tramitación de dicha 
solicitud y a la designación inmediata en el/los plazo/s establecido/s en el artículo 15 de la misma 
Ley de Abogado y Procurador en turno de oficio”. 

 
 

Consta asimismo, el 21 de noviembre de 2014, la expedición de oficio por la Secretaría del 

Juzgado a quo, al Ilmo. Sr. Decano del Colegio de Abogados de Madrid, para que se proceda a la 

designación de letrado del turno de oficio a los recurrentes. 

 
g) En paralelo a los trámites que se empezaron a sustanciar ante este Tribunal 

Constitucional, tras el envío por fax del Colegio de Abogados de Madrid, con la documentación 

reseñada en el Antecedente 1, aparece a su vez en la carpeta de actuaciones del procedimiento de 

habeas corpus ante el Juzgado a quo lo siguiente: 

 
(i) Diligencia de constancia dictada por la Secretaría de Justicia de dicho Juzgado el 2 de 

diciembre de 2014, en relación a una “llamada telefónica del Colegio de Abogados de Toledo”, 

pidiendo que se le remitiera por fax a este último, la solicitud presentada por los recurrentes. 

 
(ii) Diligencia de ordenación de la misma Secretaría del Juzgado, el 4 de marzo de 2015, 

haciendo constar que: “Dado el tiempo transcurrido desde que se libraron despachos Al Colegio 

de Abogados de Madrid, recuérdese su urgente cumplimiento, expidiéndose los oportunos oficios 

recordatorios”. Lo que en efecto así se hace, en la misma fecha. 
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(iii) Nuevo recordatorio al Colegio de Abogados de Madrid, mediante providencia del 

Juzgado de 15 de mayo de 2015; despachándose el oficio correspondiente en la misma fecha. 

 
(iv) El 9 de junio de 2015, se recibe en el Juzgado a quo un escrito de la Directora del 

Turno de Oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, por el que, acusando recibo del oficio 

anterior, se dirige al “ILTMO. SR. MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

Nº 4 DE ILLESCAS (TOLEDO)”, manifestando: “por medio del presente le rogamos aclaren 

trámite de defensa a efectuar y tribunal competente para que el que [sic] se interesa el 

nombramiento de Letrado por parte de esta Corporación, toda vez que de tratarse de actuaciones a 

efectuar ante el Juzgado al cual se dirige la presente, habrá de interesar la designa [sic] ante el 

Colegio de Abogados de Toledo”. 

 
(v) En su respuesta, en la misma fecha de su recepción, el Juzgado a quo dictó providencia 

acordando unir a las actuaciones el escrito del Colegio de Abogados de Madrid, ordenando remitir 

a éste “copia de la solicitud efectuada por Don R.M.J. en fecha 15 de julio de dos mil catorce”; 

librándose el respectivo oficio el propio 9 de junio de 2015. 

 
(vi) Con fecha 3 de agosto de 2015, tiene entrada en el Juzgado a quo un escrito de la 

Directora del Turno de Oficio del Colegio de Abogados de Madrid, dirigido al Magistrado Juez, 

en el que se le da traslado de la comunicación efectuada a la Sala Segunda de este Tribunal 

Constitucional, el 20 de diciembre de 2014, “para la defensa de Dª G.S. y D. R.M.J.”. 

 
(vii) La Secretaría del Juzgado dictó diligencia de ordenación el 1 de septiembre de 2015, 

acusando recibo del anterior escrito, con unión del mismo a las actuaciones, y resolviendo que: 

“Se tiene por personado y parte, en nombre y representación de D. R.M.J. Y Dª G.S. al/a la 

Procurador/a D. A.I.G.G., con quien se entenderán las sucesivas diligencias, y por designado el 

Letrado D. F.L.R., para que se encargue de su defensa. Comuníquese a R.M.J. y a G.S. la 

designación de abogado y procurador”. 

 
Ante la imposibilidad de notificar dicha diligencia al Procurador designado, por no estar 

dado de alta en el sistema Lexnet, el Juzgado a quo dictó providencia el mismo día 1 de septiembre 

de 2015, a fin de que se librase oficio para tramitar dicha alta. 
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(viii) El 9 de septiembre de 2015 se presenta en el Juzgado a quo un escrito por el 

representante procesal de los aquí recurrentes, en el que se da por notificado a través de Lexnet de 

la diligencia de ordenación antes citada, poniendo de manifiesto a propósito de ella, que: “el 

procurador que suscribe no ejerce en el partido de Illescas, ni está dado de alta en el turno de oficio 

de Madrid. Que la designación del turno de oficio efectuada lo es para el Tribunal Constitucional 

y no para el procedimiento de habeas corpus del Juzgado de Illescas, por lo que solicito al juzgado 

se oficie al Colegio de Procuradores de Toledo a fin de que sea designado un procurador adscrito 

al turno de esa localidad y sea subsanado así el error padecido por el Juzgado, al tener por 

personado a este procurador que solo está designado para interponer el recurso de amparo ante el 

Tribunal Constitucional”. 

 
(ix) El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de Illescas, finalmente, dictó 

providencia el 9 de septiembre de 2015 acusando recibo del escrito presentado por el Procurador 

de los recurrentes, y acordando que: “En el presente procedimiento no se hace precisa la 

intervención de procurador, a mayores, ya que el único deseo de los solicitantes, R.M.J. y G.S., es 

que se designe abogado y procurador de oficio de Madrid para la interposición del recurso de 

amparo, archivando por tanto, el presente procedimiento”. 

 
3. La demanda de amparo se articula en tres motivos. 

 
 

a) El primero de ellos plantea la vulneración de los arts. 17.1 de la Constitución -CE- 

(“Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su 

libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 

previstos en la ley”); 17.3 CE (“Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, 

y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no 

pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las 

diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca”); 17.4 CE (“La ley 

regulará un procedimiento de hábeas corpus para producir la inmediata puesta a disposición 

judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo 

máximo de duración de la prisión provisional); y 24.2 CE (“Asimismo, todos tienen derecho…a 

la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra 

ellos…”). Vulneraciones que se atribuyen a la actuación de los agentes de la Guardia Civil de 

Illescas responsables de la detención de los recurrentes, quienes fueron trasladados y se les 
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mantuvo en las instalaciones del cuartel sito en dicha localidad; y que no fueron después 

reparadas por el Auto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de Illescas, de 13 

de julio de 2014, en cuanto desestimó la solicitud de habeas corpus interpuesta al efecto. 

 
Como circunstancias determinantes de tales lesiones, se alega el desconocimiento por 

dichos funcionarios del Equipo de Policía Judicial, del derecho de los detenidos a que el letrado 

que ejercitaba su defensa pudiera acceder al contenido del expediente que se hubiere instruido, 

derecho que se plasma en el art. 7 de la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa 

al derecho a la información en los procedimientos penales, publicada en el Diario Oficial de la 

Unión Europea el 6 de junio del mismo año y que entró en vigor a los 20 días. El plazo máximo 

de transposición a nuestro ordenamiento de tal Directiva, prosigue diciendo la demanda, 

expiraba el 2 de junio de 2014, y dado que la misma no se llevó a cabo y que la Directiva, en 

lo que aquí importa, tiene efecto vertical y sus disposiciones sobre el derecho de acceso al 

expediente son claras y no dejan un amplio margen de apreciación a los Estados miembros, 

resultaban “directamente invocables y aplicables”, con respeto además al principio de 

interpretación conforme. 

 
Con base en el art. 17.3 CE se hace cita de la doctrina constitucional que garantiza la 

asistencia de abogado al detenido en dependencias policiales, si bien este derecho es susceptible 

de limitaciones y está sujeto a configuración legal, reconoce, principalmente en el art. 520 

LECrim. Se advierte sin embargo que este precepto no prohíbe al letrado del detenido tener 

acceso al atestado, durante el periodo de la detención de su defendido y antes de ser puesto éste 

a disposición de la autoridad judicial, si bien algunas resoluciones de este Tribunal 

Constitucional han permitido el sacrificio del derecho a la asistencia de letrado, en salvaguarda 

de otros bienes de protección constitucional (se cita la STC 196/1987 y el ATC 155/1999). No 

obstante, continúa argumentando, estos razonamientos de la doctrina constitucional que limitan 

el derecho de acceso, “quedan simplemente invalidados y obsoletos antes la existencia de una 

previsión expresa y categórica”, como es la recogida en la Directiva vigente, hasta el punto de 

que se tiene noticia de que el Gobierno ha preparado un proyecto de reforma de la LECrim para 

incluir el referido derecho de acceso “a los elementos de las actuaciones que sean esenciales 

para impugnar la legalidad de la detención o privación de libertad”. 

 
Se citan luego resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que integran 

la fase de detención administrativa, dentro de la noción de procedimiento penal ex art. 5.1.c) 
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del Convenio de 1950.; y volviendo al art. 7 de la Directiva 2012/13/UE, se sostiene que el 

atestado constituye sin duda uno de los “documentos relacionados con el expediente 

específico”, cuyo acceso a la persona detenida o a su abogado, garantiza el apartado 1 de este 

art. 7, en relación con el art. 3.2.a) de la misma Directiva [la referencia parece hecha al art. 

3.1.a), pues el art. 3.2 no tiene apartados]. Concluye este punto la demanda, diciendo que: “el 

mero hecho de no haber informado a mis defendidos de su derecho de acceso al atestado 

constituye per se una violación del derecho a la asistencia letrada al detenido. En este caso 

existen incluso otras violaciones ulteriores puesto que una vez pedido expresamente el atestado 

pese a no haber sido informado del derecho, éste no fue entregado por las autoridades 

gubernativas, ni el Juez de Guardia quiso restaurar dicha violación constitucional”. 

 
b) El segundo motivo del recurso plantea la vulneración del derecho a la defensa jurídica 

del art. 24.2 CE, en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE). Luego de 

formular unas consideraciones sobre la prohibición de indefensión a la persona detenida desde 

la perspectiva de la doctrina constitucional y del TEDH, se alega que “la efectiva garantía del 

derecho de defensa en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE), pasa 

irremediablemente porque se permita al abogado conocer documentalmente y en el propio 

centro de detención, las circunstancias que han propiciado la misma, para así poder impugnarla, 

si se considera oportuno, conforme a la legislación nacional que en nuestro caso sería el 

procedimiento de Habeas Corpus”. Se resalta la importancia de haber gozado del acceso al 

expediente, pues “en caso de que, por ejemplo, de la lectura del atestado se hubiese podido 

entender que los hechos que motivaron la detención corresponde con unas meras faltas, la 

detención podría haber sido ilegal, y dicha circunstancias [sic] no hubiese podido ser apreciada 

hasta el momento que el detenido pasara a disposición judicial, habiéndose prolongado dicha 

detención ilegal hasta que la policía tuviese a bien realizar el traslado y hasta un máximo de 72, 

lo cual es a todas luces inaceptable”. 

 
c) El tercer y último motivo que suscitan los recurrentes, es la vulneración del derecho 

a la libertad por superación del plazo máximo para la detención del art. 17.2 CE (“La detención 

preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las 

averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo 

de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad 

judicial”), puesto que los recurrentes siguieron detenidos tras haberse cerrado el atestado por la 

Guardia Civil. De este modo, añade, “se incumplió la jurisprudencia constitucional que afirma 
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que ‘desde el momento en que las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos 

fueron finalizadas, y no constando la existencia de otras circunstancias, la detención policial 

del actor quedó privada de fundamento constitucional’…”; con cita en su apoyo de la STC 

95/2012, de 7 de mayo. 

 
Se alega además que luego de serles notificado a los recurrentes el Auto desestimatorio 

de la solicitud de habeas corpus, el día 13 de julio de 2014, fueron devueltos “en su condición 

de detenidos al Puesto de la Guardia Civil” y que al día siguiente, el 14 de julio de 2014, fueron 

puestos a disposición del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Aranjuez. Este último dictó Auto el 

propio día 14, que se aporta como documento núm. 5 de la demanda de amparo, donde se hace 

constar que las actuaciones se incoaron por la Guardia Civil por un presunto delito de robo con 

fuerza, apareciendo como “imputados” tres personas, entre ellas los dos recurrentes doña 

Geanina y don Ramón, “quienes han sido presentados en este Juzgado en calidad de detenidos”, 

acordándose decretar su libertad provisional sin fianza, con la obligación de comparecer ante 

dicho Juzgado los días 1 y 15 de cada mes. De este modo, remacha la demanda, “se incumplió 

la jurisprudencia constitucional que afirma que ‘desde el momento en que las averiguaciones 

tendentes al esclarecimiento de los hechos fueron finalizadas y no constando la existencia de 

otras circunstancias, la detención policial del actor quedó privada de fundamento 

constitucional’…”. 

 
4. La Sección Cuarta de este Tribunal dictó providencia el 5 de octubre de 2015, 

admitiendo trámite el recurso, “…apreciando que concurre en el mismo una especial trascendencia 

constitucional (art. 50.1 LOTC) porque el recurso plantea un problema o afecta a una faceta de un 

derecho fundamental sobre el que no hay doctrina de este Tribunal [STC 155/2009, FJ 2, a)]”. 

Asimismo, se acordó con arreglo a lo previsto en el art. 51 de la misma Ley Orgánica reguladora 

de este Tribunal (LOTC), dirigir atenta comunicación al Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción núm. 4 de Illescas para que, en plazo que no excediera de diez días, remitiera 

certificación o fotocopia adverada de las actuaciones correspondientes al procedimiento de habeas 

corpus núm. 1/2014; emplazando a quienes hubieran sido parte en el mismo para su comparecencia 

ante este Tribunal, en el plazo de diez días, excepto a los recurrentes. 

 
5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de Justicia de la Sala Segunda de este 

Tribunal, de 2 de noviembre de 2015, se acordó dar vista de las actuaciones recibidas a la   parte 
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recurrente y al Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte días, a fin de formular las alegaciones 

que estimasen pertinentes, ex art. 52.1 LOTC. 

 
6. En su respuesta, el representante procesal de los recurrentes en amparo presentó escrito 

que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el 1 de diciembre de 2015, manifestando ratificarse 

en los hechos y fundamentos jurídicos de la demanda. 

 
Por su parte, el Ministerio Fiscal presentó su escrito de alegaciones el 3 de diciembre de 

2015, interesando la inadmisión del recurso de amparo y, en su defecto, la estimación del mismo 

por vulneración del derecho fundamental a la libertad de los demandantes, con base en los   arts. 

17.1 y 17.3 CE, en tal caso con nulidad del Auto impugnado. 
 
 

En este sentido y luego de pasar revista a los avatares procesales del caso, en el bloque de 

los antecedentes, el escrito del Fiscal plantea en primer lugar la inadmisión del recurso por 

extemporaneidad de la demanda presentada. Con cita de resoluciones de este Tribunal que nos 

facultan para ejercitar el control en Sentencia de la falta de los presupuestos del proceso de amparo 

(se citan, en este orden, los AATC 23/2011, FJ 1 y 97/2010, FJ 2), se afirma que la interposición 

de la demanda de amparo se ha hecho fuera de plazo, sin exponerse razón alguna que lo justifique, 

toda vez que los dos recurrentes dispusieron de asistencia letrada en el procedimiento de habeas 

corpus, cuyo escrito de solicitud poseía una “extensa fundamentación jurídica y profuso aporte 

jurisprudencial”. Que la demanda de amparo posterior no aduce “razón alguna para no haberse 

dirigido, como se debía, al Tribunal Constitucional, en plazo, solicitando el nombramiento de 

profesionales del turno de oficio para la interposición del recurso de amparo, ni para haber dirigido 

dicha solicitud, con petición de suspensión, a un órgano judicial distinto de este Tribunal 

Constitucional que es el único competente para acordarla, sin que tampoco parezca posible aducir 

la lejanía de su domicilio de la sede del Tribunal, pues al residir en la localidad de Aranjuez el 

acceso a la sede del Tribunal Constitucional no presenta dificultad alguna”. Tampoco es excusa 

para la omisión descrita, el contenido del Auto de 21 de noviembre de 2014 del Juzgado que 

tramitó el procedimiento de habeas corpus, “tanto por la fecha de su dictado, cuando ya había 

transcurrido en exceso el tiempo para su hábil presentación, como por la incompetencia de dicho 

órgano judicial para acordar dicha suspensión”. 

 
Alega a continuación el Ministerio Público el que sería un segundo óbice del recurso, por 

falta de agotamiento  de la vía judicial previa al amparo  ex  art. 44.1.a) LOTC,  por no    haberse 
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interpuesto incidente de nulidad de actuaciones contra el Auto que desestimó la solicitud de habeas 

corpus. Luego de hacer cita de resoluciones de este Tribunal resaltando la importancia que reviste 

el incidente de nulidad de actuaciones como mecanismo para la reparación de los derechos 

fundamentales, objeto de tutela sólo subsidiaria en amparo (menciona las SSTC 43/2010, FJ 5 y 

28/2015; así como los AATC 41/2010 y 35/2011), sostiene que este ha sido el criterio seguido por 

el Tribunal “frente a las resoluciones inadmisorias a trámite del habeas corpus”. 

 
En este caso, siendo que la dispositiva del Auto de 13 de julio de 2014 advertía que no 

cabía recurso alguno contra él, “la necesidad de interponer el incidente de nulidad de actuaciones 

aparece de modo claro, siendo como se ha expuesto este el sentido unánime de la jurisprudencia 

de este Tribunal y que determina la inadmisión de las demandas de amparo, ante la no interposición 

de dicho incidente por falta de agotamiento de la vía judicial previa”. Añade que no resulta de 

aplicación aquí la doctrina de la STC 216/2013 (reiterada en las SSTC 7/2014 y 19/2014) en torno 

a la no necesidad de interponer el incidente cuando la lesión ya ha sido examinada en las instancias 

judiciales previas, y en todo caso la demanda no argumenta nada al respecto, “ni se intenta 

justificar por qué se entiende correctamente agotada la vía judicial previa”. 

 
Ya en cuanto al fondo, el escrito de alegaciones del Fiscal trae a colación gran parte de la 

argumentación del primer motivo del recurso, a lo que sigue la reproducción del art. 7 de la 

Directiva 2012/13/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo, aclarando de una 

vez que a la fecha en que se dictó el Auto de 13 de julio de 2014, no resultaba aplicable la reforma 

del art. 520.2.d) LECrim operada por la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, en cuya virtud se 

incorporó entre las garantías al detenido, el: “Derecho a acceder a los elementos de las actuaciones 

que sean esenciales para impugnar la legalidad de la detención o privación de libertad”. 

 
Respecto al reconocimiento de eficacia directa de aquella Directiva, advierte el Fiscal que 

la misma no fue puesta en cuestión por la resolución impugnada, siendo el motivo de que se 

desestimara la aplicación del art. 7, el entender el Juzgado que el expediente no estaba todavía 

formado pues los agentes se hallaban practicando diligencias y confeccionando el atestado. Así las 

cosas, dice que el problema a dilucidar en este amparo no es otro sino el de la suficiencia 

constitucional de dicha motivación judicial. 

 
Interrogante al que de inmediato responde negativamente, “pues de aceptarse se tornaría 

en papel mojado el derecho que estamos examinando, pues parece claro que salvo supuestos muy 
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excepcionales, en el momento en que se produce la detención y en el que tras la comparecencia 

del letrado, se les vuelve a informar de los mismos y se les pregunta sobre si desean prestar 

declaración, nunca el atestado está confeccionado en su integridad por lo que siguiendo la tesis 

judicial jamás debería serle entregado a los detenidos”. Eso no significa, acota el Fiscal, que ese 

derecho de acceso se proyecte sobre todos los documentos del expediente, lo que no se desprende 

del art. 7.1 de la Directiva, que habla de aquellos “que resulten fundamentales para impugnar de 

manera efectiva” la detención, como tampoco del art. 520.2.d) LECrim el cual se refiere a las 

actuaciones “esenciales” del expediente. No obstante y como mínimo, debían existir las denuncias 

de los robos cuya comisión se atribuía a los recurrentes, así como la documentación de los registros 

efectuados cuando fueron detenidos, cuya entrega a éstos “no parece problemática por conllevar 

una amenaza para la vida o derechos fundamentales de otra persona y que hubiera sido aconsejable 

no entregar por razones de interés público”, como autoriza el art. 7.4 de la citada Directiva. Se 

insiste finalmente sobre este motivo, que la demanda no da otro argumento para negar el derecho 

de acceso, que el ya mencionado, el cual no se considera respetuoso con el derecho a la libertad de 

los recurrentes. 

 
Por último, en cuanto al motivo de la demanda de amparo que sostiene la vulneración del 

art. 17.2 CE por superarse el plazo legal de la detención conforme a la doctrina constitucional que 

limita la vigencia de la medida a que no hubieren concluido las diligencias necesarias a cargo de 

la autoridad policial, rechaza el Ministerio Fiscal en su escrito que exista la lesión denunciada, 

pues como se desprende de las actuaciones, en concreto el oficio de la policía judicial remitido el 

propio día 13 de julio de 2014, el Equipo encargado del caso todavía se encontraba realizando 

diligencias, sin que se haya sobrepasado “en ningún momento el plazo máximo de 72 horas desde 

la detención”. 

 
7. Mediante providencia de fecha 26 de enero de 2017, se señaló para deliberación y 

votación de la presente Sentencia el día 30 del mismo mes y año. 

 
II.- Fundamentos Jurídicos 

 
 

1. Se interpone el presente recurso de amparo contra el Auto del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción núm. 4 de Illescas (Toledo), de 13 de julio de 2014, el cual desestimó la 

solicitud de habeas corpus formulada por el abogado designado por el turno de oficio para asistir 

en la defensa a los dos recurrentes recluidos en las instalaciones del Cuartel de la Guardia Civil 
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situado en la misma localidad, tras su detención en el domicilio de ambos sito en la calle Almansa 

de la localidad de Aranjuez, a las 19:15 horas del día 11 de julio de 2014, en el marco de un 

operativo realizado por miembros de la Guardia Civil pertenecientes al Equipo de Policía Judicial 

de Illescas, contra un grupo de personas señaladas como autoras de la comisión de varios delitos 

de robo con fuerza, de un delito de daños y otro de pertenencia a grupo criminal. 

 
En síntesis, la demanda alega tres motivos: el primero, la vulneración conjunta de los 

derechos a la libertad (dentro de éste, diversas garantías constitucionalizadas: apartados, 1, 3 y 4 

del art. 17 CE), a la defensa jurídica (art. 24.2 CE), a conocer los términos de la acusación (art. 

24.2 CE) y a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), todas ellas derivadas de la negativa de los 

agentes a facilitar al letrado de la defensa el acceso al expediente de la causa, invocando éste su 

exigencia en el art. 7 de la Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 

mayo de 2012, relativa al derecho a la información en los procesos penales. 

 
Como segundo motivo se aduce la lesión de los derechos a la defensa (art. 24.2 CE) y a la 

tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), como consecuencia igualmente de la denegación de acceso 

al expediente, el cual, de concederse, hubiera facilitado atacar la medida de detención. 

 
Y finalmente, como tercer motivo se invoca la vulneración del plazo máximo de detención 

(art.17.2 CE), al haber finalizado las diligencias abiertas por la autoridad policial sin haber puesto 

a los recurrentes a disposición del juez. 

 
El Ministerio Fiscal por su parte, opone dos excepciones de orden procesal a la demanda 

de amparo a las que de inmediato nos referiremos, y en cuanto al fondo interesa la estimación del 

recurso al entender que si bien el Auto impugnado no cuestiona el efecto directo de la Directiva 

mencionada, deniega indebidamente el habeas corpus con el argumento de que el derecho de 

acceso al expediente no nace hasta que las diligencias se completan, lo que no es de compartir. 

 
2. Así planteado el debate, con carácter previo al estudio de los motivos de fondo del 

recurso ha de darse respuesta a los dos óbices procesales formalizados por el Ministerio Fiscal en 

su escrito de alegaciones del art. 52.1 LOTC. El primero se refiere a la extemporaneidad de la 

demanda por transcurso del plazo legal para su interposición; y el segundo al incumplimiento del 

requisito de agotamiento de la vía judicial previa al amparo, por no haberse promovido incidente 

de nulidad de actuaciones contra el Auto dictado por el Juzgado a quo: 
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Siguiendo este mismo orden, en relación con la extemporaneidad de la demanda este 

Tribunal tiene fijada doctrina, recogida por ejemplo en la STC 88/2013, de 11 de abril, FJ 4, en 

cuya virtud: “Con carácter general, el art. 49.1 LOTC establece que el recurso de amparo se 

inicia mediante una demanda. Esta previsión, puesta en relación con las exigencias de 

postulación establecidas en el art. 81.1 LOTC, respecto de la necesidad de conferir 

representación a un Procurador y actuar bajo la representación de un Letrado -excepto para las 

personas que tengan título de Licenciado en Derecho que pueden comparecer por sí mismas-, 

determina que, en principio, se garantice una actuación profesional en la elaboración y 

presentación del escrito de iniciación de un proceso de amparo. Ahora bien, esta regla general 

de iniciación de los procesos de amparo encuentra una importante excepción en los supuestos 

de ejercicio del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Así, en el acuerdo de 18 de junio de 

1996, del Pleno del Tribunal Constitucional, sobre asistencia jurídica gratuita (‘BOE’ núm. 174, 

de 19 de julio de 1996), se prevén diferentes supuestos en los que, aun no estando garantizada 

la intervención de profesionales, sin embargo, se establece la aplicación de las previsiones 

legales sobre la interposición en plazo de los escritos de iniciación del proceso de amparo (por 

todos, AATC 242/1994, de 15 de septiembre, FJ 4; 36/1995, de 30 de enero, FJ 2; o 172/2005, 

de 22 de abril, FJ 3) y, por tanto, las previsiones del art. 85.2 LOTC. […]; lo anterior se hace 

extensivo a quienes, alegando insuficiencia económica, pretendan interponer recurso contra 

resoluciones desestimatorias de solicitudes formuladas en virtud de la Ley Orgánica 6/1984, de 

24 de mayo, de habeas corpus”. Esto último, conforme a lo preceptuado en la disposición 

adicional segunda del precitado Acuerdo de 18 de junio de 1996, del Pleno de este Tribunal. 

 
En aplicación de tal doctrina, hemos considerado interpuesta fuera de plazo, y por ello 

inadmisible, la solicitud de amparo presentada sin seguir los requisitos del mencionado Acuerdo 

del Pleno (ATC 97/2010, de 19 de julio, FJ 2; y más recientemente, STC 94/2016, de 9 de 

mayo, FJ 2). 

 
Las peculiaridades que concurren en este caso, sin embargo, no permiten alcanzar el 

mismo resultado que en esas otras ocasiones. Como se ha expuesto en los Antecedentes, tras la 

notificación personal del Auto desestimatorio de la solicitud de habeas corpus, en la misma 

fecha de su dictado, a doña G. y a don R., así como al abogado defensor de ambos, los 

recurrentes presentaron dos días después, directamente y por separado, sin que conste la 

intervención ni la firma de procurador ni abogado, un escrito con el mismo contenido por el 

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/16364
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/16498
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/20275
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que, dirigiéndose al Juzgado de Instrucción núm. 4 de Illescas, manifestaban que: “mediante el 

presente escrito vengo a solicitar que por el Juzgado se remita ATENTO OFICIO AL ILUSTRE 

COLEGIO    DE    ABOGADOS    DE    MADRID    Y    AL    ILUSTRE    COLEGIO    DE 

PROCURADORES DE MADRID, a fin de que me designen abogado y procurador, y todo ello 

con SUSPENSIÓN DE CUALQUIER PLAZO preclusivo para la interposición de dicho 

recurso”. 

 
Más allá de que los escritos se dirigieran, con terminología incorrecta, a la “Sala de lo 

Penal del Tribunal Constitucional”, y formularan a la vez peticiones también al Juzgado ante el 

que se siguió el procedimiento de habeas corpus, lo cierto es que los recurrentes solicitaban la 

designación de abogado y procurador de oficio para poder interponer recurso de amparo, como 

así se expresa y, entre tanto, se pedía también la suspensión “de cualquier plazo preclusivo” 

para su interposición. 

 
El Juzgado a quo, pese a la importancia y perentoriedad del asunto subyacente a 

aquella solicitud, que concernía de manera evidente a derechos fundamentales vinculados a la 

libertad personal (art. 17 CE), como bien le constaba, en vez de proveer a dichos escritos de 

manera efectiva por alguna de las dos opciones que en lógica y en Derecho se le presentaban 

(devolverlos de manera inmediata, pero con indicación a los recurrentes de los requisitos 

correctos para su debida interposición; o bien remitirlos el Juzgado con igual celeridad a nuestro 

Registro), optó sin embargo por el silencio, lo que con el transcurso de los días vino a generar 

en los recurrentes, insistimos que no asistidos de abogado y procurador en este concreto trámite, 

la confianza legítima de que sus peticiones estaban siendo atendidas, y de que ningún plazo 

estaba corriendo en contra de sus derechos. 

 
Nada de esto era así, en realidad, y el Juzgado no tomó ninguna medida hasta que, más 

de cuatro meses después, dictó Auto el 21 de noviembre de 2014, reconociéndose órgano 

destinatario de los escritos de 15 de julio anterior, pero en vez de declarar su falta de jurisdicción 

para proveer a lo pedido por los recurrentes, accedió a ello y ordenó oficiar al Colegio de 

Abogados y al de Procuradores de Madrid para la designación de profesionales. Con igual 

carencia de jurisdicción, acordó también la “suspensión” del plazo para recurrir en amparo, 

prolongando sin sentido el procedimiento hasta el 9 de septiembre de 2015, en que acordó su 

archivo. 
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El corolario de tal irregular proceder, es que este Tribunal Constitucional vino a tener 

noticia sobre el interés de los recurrentes en promover recurso de amparo contra aquel Auto 

desestimatorio del habeas corpus, al recibir el 3 de diciembre de 2014 la documentación 

remitida por fax, no por el Juzgado a quo, sino por el Colegio de Abogados de Madrid, mediante 

la que dicha corporación nos solicitaba que suspendiéramos –a esa fecha- el plazo para la 

interposición del recurso de amparo. 

 
Cabe entonces sostener que el incumplimiento del plazo para promover el amparo vino 

determinado, de manera causalmente decisiva, por la pasividad del órgano judicial receptor de 

los escritos de los recurrentes, sin que en las actuaciones posteriores conste una mínima 

justificación por parte de este último acerca de lo sucedido. Una solución flexible y atemperada 

a las circunstancias concretas que se han descrito, nos conduce a tener por bien formulados los 

escritos anunciando la intención de acudir en amparo, y con ello la procedencia por este 

Tribunal de haber aceptado la designación de profesionales de oficio para la formalización de 

la demanda y que continuara de manera normal la tramitación del presente proceso de amparo. 

 
Se desestima por tanto el óbice de extemporaneidad invocado por el Ministerio Fiscal. 

 
 

3. En segundo lugar, se interesa la inadmisión del recurso al no haberse interpuesto por 

los recurrentes un incidente de nulidad de actuaciones contra el Auto de 13 de julio de 2014. A 

criterio del Ministerio Fiscal, dicho incidente resulta siempre preceptivo tratándose de la 

impugnación en amparo de las resoluciones judiciales de inadmisión a limine recaídas en dicho 

procedimiento (“resoluciones inadmisorias a trámite del habeas corpus”). 

 
Para responder a esta cuestión debemos tomar en cuenta lo siguiente: 

 
 

a) El oficio remitido al Juzgado encargado de conocer del habeas corpus, por el Sargento 

Jefe del Equipo de Policía Judicial de Illescas, indica que la detención de los dos recurrentes de 

amparo y la de otras dos personas se produjo por un dispositivo llevado a cabo por dicha unidad 

operativa, en relación con “la investigación policial por la que se inician las presentes diligencias”, 

siendo que se les imputa la autoría de “diferentes robos con fuerza en establecimiento público en 

diversas localidades de la provincia de Toledo y Aranjuez”; más un delito de daños y otro de 

pertenencia a grupo criminal. En ningún momento se menciona en ese oficio que la detención 

hubiere sido ordenada por un Juzgado, en cuyo caso por cierto, la tutela jurisdiccional frente a ella 



20 
 

 
 
 

tendría que reclamarse por la vía de los recursos ante dicho Juzgado que dictó la resolución, y no 

por la del habeas corpus [entre otras, SSTC 232/1999, de 13 de diciembre, FJ 3; 194/2001, de 1 de 

octubre, FJ 3; 94/2003, de 19 de mayo, FJ 3.a); y 21/2014, de 10 de febrero, FJ 2]. Tampoco el 

Auto del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Illescas que se impugna en este amparo, aporta algún 

dato que respalde esa posibilidad. 

 
Fue solamente tras la desestimación de la solicitud de habeas corpus, cuando al día 

siguiente, el 14 de julio de 2014, los recurrentes –y un tercer detenido- fueron trasladados a la sede 

del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Aranjuez, el cual se hizo cargo, a partir de ese momento y 

no antes, de aquéllos, dictando Auto de libertad provisional sin fianza. 

 
De este modo, resulta que la única medida cautelar objeto de la solicitud de habeas corpus, 

detención practicada por el Equipo de Policía Judicial de Illescas, es gubernativa y las lesiones 

constitucionales que la demanda denuncia en su recurso en torno a ella, por tanto, se atribuyen en 

origen a los funcionarios de dicha unidad, encargados de la instrucción. 

 
b) Como ya se ha indicó en el Antecedente 2 de esta Sentencia, el Auto de 13 de julio de 

2014 no fue una resolución de inadmisión de la solicitud de habeas corpus presentada por el 

defensor de los recurrentes. Antes bien, proveyendo a lo peticionado y en el mismo día de 

referencia, el Juzgado dictó primero un Auto acordando la apertura del procedimiento y, en virtud 

de ello, acordó y se llevaron a cabo las diligencias previstas en la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de 

mayo, con la celeridad necesaria como para permitir, en fin, que en la misma fecha se dictase el 

Auto que resolvía el fondo de lo pretendido, bien que lo fue en sentido antitético al que se 

solicitaba. No resulta por tanto aplicable a este caso, la doctrina constitucional que invoca el 

Ministerio Fiscal en sus alegaciones, respecto de las resoluciones de inadmisión a trámite de esta 

clase de solicitudes. 

 
c) Por último, la demanda de amparo no alega ninguna lesión constitucional ex novo 

atribuible al citado Auto de 13 de julio de 2014 de desestimación del habeas corpus, limitándose a 

reprocharle que no hubiere reparado las lesiones producidas por la medida de detención policial, 

desde la perspectiva de los derechos fundamentales ya indicados. Incluso la denuncia de 

vulneración del art. 24.1 CE que trae la demanda, se predica de la garantía de defensa durante la 

propia detención gubernativa, postulando su integración o igualdad de tratamiento con el derecho 

de defensa dentro del proceso penal; mientras que la lesión del 17.4 CE se denuncia pro forma sólo 
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por no haberse estimado el habeas corpus, pero no por un cierre anticipado del procedimiento o en 

virtud de la quiebra de alguna garantía procesal durante su tramitación. 

 
Teniendo todo esto en cuenta, no cabe censurar a la parte el no haber promovido un 

incidente de nulidad de actuaciones contra aquella resolución judicial, desestimatoria en el fondo 

de la solicitud formulada. Con su dictado se daba satisfacción al imperativo de subsidiariedad del 

proceso constitucional de amparo, ex art. 43.1 LOTC. 

 
Se desestima por tanto el segundo y último óbice procesal planteado, lo que permite entrar 

de inmediato al análisis de fondo del recurso. 

 
4. La demanda de los recurrentes, como ya se ha expuesto, plantea formalmente tres 

motivos, pero los dos primeros se refieren a un mismo hecho: la denegación de acceso al 

expediente al abogado de oficio que había sido designado para asistirles durante su declaración 

policial, impidiendo que pudiera asesorarles en relación con los datos contenidos en el mismo, 

antes de ser interrogados. Se invocan simultáneamente como vulnerados el derecho a la libertad 

individual (art. 17.1 CE); a la asistencia de abogado durante la detención (art. 17.3 CE); a disponer 

del procedimiento de habeas corpus (art. 17.4 CE), a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE); a la 

asistencia jurídica (art. 24.2 CE), y a conocer los términos de la acusación (art. 24.2 CE). Debemos 

dar por tanto una respuesta unitaria a esta primera cuestión, quedando así como segundo y último 

motivo de la demanda, el referente a la vulneración del plazo máximo de la detención (art. 17.2 

CE). 

 
Lo primero que ha de determinarse en cuanto a esta primera queja, es el derecho 

fundamental realmente concernido. Para ello resulta relevante tener en cuenta, como ya se ha 

venido diciendo, no solamente que los hechos denunciados versan sobre una detención policial, 

sino además que el cauce de tutela elegido como vía previa al amparo ha sido la del proceso de 

habeas corpus, en el que solamente se conoció y enjuició sobre esa situación cautelar. 

 
Bajo esta perspectiva, careciendo de entidad propia –como ya se ha dicho en el fundamento 

jurídico anterior- la denuncia de los arts. 17.4 CE y 24.1 CE; y de una argumentación específica la 

del derecho a conocer de los términos de la acusación (art. 24.2 CE), queda únicamente por dirimir 

cuál de los dos preceptos constitucionales referidos a la asistencia jurídica, los arts. 17.3 CE y 24.2 

CE, debe ser aquí de aplicación.  La respuesta la ofrece nuestra reiterada doctrina, contenida  por 
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ejemplo en la STC 339/2005, de 20 de diciembre, FJ 4, con cita de otras anteriores, en la que se 

sostiene la prevalencia del derecho del art. 17.3 CE: “…hemos de recordar, en cuanto al derecho 

fundamental alegado que, con arreglo a la doctrina de este Tribunal [STC 165/2005, de 20 de 

junio, FJ 11 a)], ‘es necesario distinguir entre la asistencia letrada al detenido en las diligencias 

policiales y judiciales que la Constitución reconoce en el art. 17.3 como una de las garantías 

del derecho a la libertad personal protegido en el apartado 1 de ese mismo artículo, y la 

asistencia letrada al imputado o acusado que la propia Constitución contempla en el art. 24.2 

CE dentro del marco de la tutela judicial efectiva y del derecho a un proceso debido’; de modo 

que esta doble proyección constitucional del derecho a la asistencia letrada, que guarda 

paralelismo con los textos internacionales sobre la materia (arts. 5 y 6 del Convenio europeo de 

derechos humanos, CEDH, y arts. 9 y 14 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos, 

PIDCP), no permite asignar un mismo contenido a los derechos a la asistencia letrada que se 

protegen de forma individualizada y autónoma en los arts. 17.3 y 24.2 CE (en sentido similar 

desde las SSTC 196/1987, de 11 de diciembre, FJ 4; 188/1991, de 3 de octubre, FJ 2; 7/2004, 

de 9 de febrero, FJ 6; 165/2005, FJ 11.a)…”. Con posterioridad también, SSTC 219/2009 y 

220/2009, de 21 de diciembre, ambas FJ 7; y 87/2010, de 3 de noviembre, FJ 5. 

 
Es pues el derecho fundamental del art. 17.3 CE, aquel cuya vulneración requiere ser aquí 

verificada, sin perjuicio de que una estimación del recurso acarrearía también la declarada lesión 

del derecho a la libertad personal del art. 17.1 CE, al no haberse producido la detención de los 

recurrentes “con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 

previstos en la ley”. 

 
Como enseña nuestra STC 199/2003, de 10 de noviembre, FJ 4: “…el derecho del 

detenido a la asistencia letrada en las diligencias policiales y judiciales, reconocido en    el art. 

17.3 CE, adquiere relevancia constitucional como una de las garantías del derecho a la libertad 

protegido en el apartado primero del propio artículo. En este sentido su función consiste en 

asegurar que los derechos constitucionales de quien está en situación de detención sean 

respetados, que no sufra coacción o trato incompatible con su dignidad y libertad de declaración 

y que tendrá el debido asesoramiento técnico sobre la conducta a observar en los interrogatorios, 

incluida la de guardar silencio, así como sobre su derecho a comprobar, una vez realizados y 

concluidos con la presencia activa del Letrado, la fidelidad de lo transcrito en el acta de 

declaración que se le presenta a la firma (por todas, SSTC 196/1987, de 11 de diciembre, FJ 5; 

252/1994, de 19 de septiembre, FJ 4; 229/1999, de 13 de diciembre, FJ 2)”. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/5425
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/928
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/1827
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/5012
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/5425
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/928
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/2769
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/3971
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5. En el presente caso, se sostiene que la vulneración del derecho a la asistencia de letrado 

(art. 17.3 CE) tuvo lugar porque el acceso del abogado designado al expediente policial que le fue 

denegado, era un derecho exigible por los recurrentes detenidos conforme a lo dispuesto en el art. 

7 de la Directiva 2012/13/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, 

“relativa al derecho a la información en los procesos penales”. Así expuesto, antes de entrar a 

enjuiciar los razonamientos empleados por el Auto impugnado en amparo para desestimar el 

habeas corpus que le fue solicitado, se hace preciso despejar el interrogante relativo a la 

idoneidad de aquella Directiva comunitaria como fuente normativa del derecho de acceso 

reclamado. A este respecto, proceden hacer las siguientes consideraciones: 

 
a) El art. 1 de la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, “reguladora del procedimiento 

de habeas corpus”, establece que la finalidad de éste consiste en “obtener la inmediata puesta a 

disposición de la Autoridad judicial competente, de cualquier persona detenida ilegalmente”. 

Se considera incluida en esta situación, no solamente los casos en que faltan los presupuestos 

para la procedencia de la medida (apartados a y b), o cuando se supera el plazo legal (apartado 

c); también y en lo que aquí interesa: “a quienes no les sean respetados los derechos que la 

Constitución y las leyes procesales garantizan a toda persona detenida” (apartado d). 

 
Este último enunciado, por tanto, exige su integración con aquellos derechos del 

detenido previstos en nuestro ordenamiento. En esta última categoría se inscribe, desde luego 

y por mandato constitucional, la garantía de “la asistencia de abogado al detenido en las 

diligencias policiales y judiciales”. Pero ésta ha de cumplirse, como advierte el art. 17.3 CE, 

“en los términos que la ley establezca”, por lo que resulta necesaria la remisión a lo dispuesto 

en este caso (detención policial por la presunta comisión de delitos) por los arts. 509, 510 y 520 

a 527 de la LECrim. 

 
b) Sucede, sin embargo, que a la fecha en que ocurren los hechos (11 al 13 de julio de 

2014), los preceptos que se citan no incluían expresamente entre los derechos del detenido, el 

del acceso por él o su abogado al expediente policial. En concreto, el art. 520.2.c) LECrim 

recogía únicamente el: “Derecho a designar Abogado y a solicitar su presencia para que asista 

a las diligencias policiales y judiciales de declaración e intervenga en todo reconocimiento de 

identidad de que sea objeto. Si el detenido o preso no designara Abogado, se procederá a la 

designación de oficio”. 
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El reconocimiento legal del derecho de acceso al expediente, se produce con el dictado 

de la Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril, “por la que se modifican la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal y la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para transponer la Directiva 

2010/64/UE, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a interpretación y a traducción en 

los procesos penales y la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a 

la información en los procesos penales”. Esta modificación entró en vigor el 28 de octubre de 

2015 (DF Cuarta LO 5/2015), y mediante ella, en lo que aquí importa, se añadió un apartado 

“d” al art. 520.2 LECrim, de nueva redacción, con este tenor: “Derecho de acceso a los 

elementos de las actuaciones que sean esenciales para impugnar la legalidad de la detención o 

privación de libertad”. Posteriormente la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, “de 

modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías 

procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica”, ha introducido alguna 

limitación a este derecho en el art. 527 LECrim. No obstante, tal normativa queda fuera del 

objeto del presente recurso de amparo. 

 
c) Dado que a la fecha en que se suceden los hechos del caso no existía una regulación 

en la LECrim del derecho de acceso del abogado a las actuaciones policiales, la demanda 

reclama que semejante derecho era exigible en aplicación del art. 7.1 de la Directiva 

2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, “relativa al derecho a la información en los procesos 

penales”. El precepto completo dispone: 

“Artículo 7. Derecho de acceso a los materiales del expediente 

1. Cuando una persona sea objeto de detención o privación de libertad en cualquier fase 
del proceso penal, los Estados miembros garantizarán que se entregue a la persona detenida o 
a su abogado aquellos documentos relacionados con el expediente específico que obren en 
poder de las autoridades competentes y que resulten fundamentales para impugnar de manera 
efectiva, con arreglo a lo establecido en la legislación nacional, la legalidad de la detención o 
de la privación de libertad. 

2. Los Estados miembros garantizarán que la persona acusada o sospechosa o su 
abogado tengan acceso al menos a la totalidad de las pruebas materiales en posesión de las 
autoridades competentes a favor o en contra de dicha persona, para salvaguardar la equidad del 
proceso y preparar la defensa. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el acceso a los materiales mencionados 
en el apartado 2 se concederá con la debida antelación que permita el ejercicio efectivo de los 
derechos de la defensa y a más tardar en el momento en que los motivos de la acusación se 
presenten a la consideración del tribunal. Si llegan a poder de las autoridades competentes más 
pruebas materiales, se concederá acceso a las mismas con la debida antelación para que puedan 
ser estudiadas. 
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4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, siempre y cuando ello no suponga un 
perjuicio para el derecho a un juicio equitativo, podrá denegarse el acceso a determinados 
materiales si ello puede dar lugar a una amenaza grave para la vida o los derechos 
fundamentales de otra persona o si la denegación es estrictamente necesaria para defender un 
interés público importante, como en los casos en que se corre el riesgo de perjudicar una 
investigación en curso, o cuando se puede menoscabar gravemente la seguridad nacional del 
Estado miembro en el que tiene lugar el proceso penal. Los Estados miembros garantizarán que, 
de conformidad con los procedimientos previstos por la legislación nacional, sea un tribunal 
quien adopte la decisión de denegar el acceso a determinados materiales con arreglo al presente 
apartado o, por lo menos, que dicha decisión se someta a control judicial. 

5. El acceso en virtud del presente artículo se facilitará gratuitamente”. 
 

El art. 11 de la misma Directiva, fijó como fecha límite para la transposición de sus 

disposiciones por los Estados miembros de la Unión Europa, la del 2 de junio de 2014. Al no 

haberse cumplido con esta obligación en el caso de España, hasta la aprobación de la ya citada 

LO 5/2015, de 27 de abril, el abogado de los aquí recurrentes, tanto en su intervención en la 

sede del cuartel de la Guardia Civil donde estaban detenidos (según consta en las actas de 

declaración), como en el escrito promoviendo el habeas corpus, y luego en la demanda de 

amparo, ha venido defendiendo que la Directiva era vinculante en virtud del principio de efecto 

directo vertical aplicable a las Directivas no transpuestas que crean derechos. 

Ciertamente, el Auto de 13 de julio de 2014 que se impugna en amparo reconoce 

efectos vinculantes a dicha Directiva 2012/13/UE, rechazando la petición de habeas corpus por 

motivos distintos que luego se examinarán. Mas, aunque tal apreciación judicial comporte, en 

principio, un juicio de legalidad ordinaria (art. 117.3 CE) que ninguna de las partes ha 

cuestionado en este amparo, desde nuestra perspectiva de control externo y teniendo en cuenta 

sus implicaciones, debemos cuanto menos determinar si es correcta la premisa de atribuir, como 

fuente de derechos procesales, en este caso a efectos de integrar el art. 17.3 CE, lo establecido 

en una Directiva comunitaria no transpuesta dentro de plazo, por invocación del llamado efecto 

útil. 

 
6. La respuesta, se adelanta, deviene positiva a la luz de la jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea; de nuestra doctrina dictada en relación con la primacía del 

derecho comunitario en nuestro ordenamiento, así como por el contenido de la Directiva 

invocada: 

 
a) El derogado art. 189 del Tratado Constitutivo de la CEE, como hoy el art. 288 del 

Tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión  Europea  –TFUE-,  establecen  que  la     directiva 
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comunitaria “obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba 

conseguirse, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y 

de los medios”. Nada se dice, sin embargo, del efecto vinculante que tiene para los Estados 

la no transposición de ésta en el plazo marcado, o si lo hace de manera insuficiente o 

defectuosa. Esto último es obra de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, a partir de su 

Sentencia de 4 de diciembre de 1974, asunto Van Duyn (núm. 41/74), donde afirmaba en su 

apartado 12: 

“…que sería incompatible con el efecto obligatorio que el artículo 189 otorga a la 
Directiva excluir, en principio, la posibilidad de que los afectados puedan alegar dicha 
obligatoriedad; que, en particular, cuando las autoridades comunitarias han impuesto a los 
Estados miembros, por medio de una Directiva, la obligación de adoptar un comportamiento 
determinado, el efecto útil de dicho acto quedaría debilitada si se impidiera que los justiciables 
la invocasen ante los órganos jurisdiccionales nacionales y que éstos la tuvieran en cuenta como 
elemento del Derecho comunitario”; si bien “es preciso examinar en cada caso, si la naturaleza, 
el sistema general y los términos de la disposición de que se trata pueden producir efectos 
directos en las relaciones entre los Estados miembros y los particulares”. 

 
Con posterioridad, la Sentencia del mismo Tribunal de Justicia de 5 de abril de 1979, 

asunto Ratti, núm. 148/78, luego de hacer suyo en el apartado 20 el criterio de la anterior ya 

citada, habla del “efecto útil” en el apartado 21: “que, en particular, en los casos en que las 

autoridades comunitarias hayan obligado a los Estados miembros por medio de una Directiva a 

adoptar un comportamiento determinado, el efecto útil de dicho acto quedaría debilitado si a 

los justiciables se les impidiera invocarlo ante los Tribunales y a éstos tenerlo en cuenta como 

un elemento del Derecho comunitario”. 

 
Y añade en el apartado 22: “que, por consiguiente, el Estado miembro que no haya 

adoptado dentro de plazo, las medidas de ejecución que impone la Directiva, no puede oponer 

a los particulares su propio incumplimiento de las obligaciones que la Directiva implica”. 

 
Por su parte, en la Sentencia de 19 de enero de 1982, asunto Becker, núm. 8/81, tras 

reiterar aquel efecto útil (apartados 22 a 24), acota objetivamente su alcance exigiendo que se 

trate de Directivas cuyas disposiciones: “parecen ser, desde el punto de vista de su contenido, 

incondicionales y suficientemente precisas”. Serán pues éstas las que, de no haberse adoptado 

“dentro del plazo prescrito medidas de aplicación, pueden ser invocadas contra cualquier 

disposición nacional no conforme a la Directiva, o en la medida en que definen derechos que 

los particulares pueden alegar frente al Estado” (apartado 25). 
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En esos términos sustanciales, y siempre en relación con el efecto útil de la Directiva 

en sentido vertical (exigibilidad del particular al Estado, que es la hipótesis que aquí nos 

concierne), se ha venido consolidando la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, de entre las 

que pueden citarse, entre otras, las Sentencias de 26 de febrero de 1986, asunto Marshall, núm. 

152-84 (apartados 46 a 49); 22 de junio de 1989, asunto Fratelli Costanzo SpA, núm.   103/88 

(apartados 29 a 31); 1 de junio de 1999, asunto Kortas, núm. C-319/97 (apartados 21 a 23); y 

más recientemente las de 8 de mayo de 2013, asunto Marinov, núm. C/142-12 (apartado 37), y 

7 de julio de 2016, asunto Ambisig y AICP, núm.C-46/15 (apartado 16: “…según reiterada 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia, cuando el Estado no haya transpuesto una directiva en 

el Derecho nacional dentro de plazo o la haya transpuesto incorrectamente, los particulares sólo 

están legitimados para invocar en contra del Estado ante los órganos jurisdiccionales nacionales 

aquellas disposiciones de la directiva que, desde el punto de vista de su contenido, sean 

incondicionales y suficientemente precisas”). 

 
b) Aunque este Tribunal no se ha pronunciado exactamente sobre el problema concreto 

que aquí se suscita, el del efecto vinculante de las directivas no traspuestas en plazo que crean 

derechos mediante disposiciones “incondicionales y suficientemente precisas”, sí ha tenido 

ocasión de declarar en varias ocasiones la adecuación del principio de primacía del derecho 

comunitario a nuestro ordenamiento constitucional, con base en el art. 93 CE. Principio de 

supremacía que se integra no solamente por el conjunto de normas del derecho primario y 

derivado de la Unión, sino también por la jurisprudencia emanada de la Jurisdicción 

comunitaria que así lo ha reconocido. 

 
Por todas, STC 145/2012, de 2 de julio, FJ 5: 

“...el principio de primacía del Derecho de la Unión Europea forma parte del acervo 

comunitario incorporado a nuestro ordenamiento en virtud de la Ley Orgánica 10/1985, de 2 de 

agosto, de autorización para la adhesión de España a las Comunidades Europeas, y su efecto 

vinculante se remonta a la doctrina iniciada por el entonces Tribunal de Justicia de las 

Comunidades Europeas con la Sentencia de 15 de julio de 1964, asunto Costa contra Enel (6/64, 

Rec. pp. 1253 y ss., especialmente pp. 1269 y 1270), habiéndose aceptado la primacía del 

Derecho de la Unión Europea, en el ámbito competencial que le es propio, por la propia 

Constitución Española en virtud de su art. 93, como hemos tenido ocasión de recordar en 

repetidas ocasiones. 
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En concreto, nos hemos referido expresamente a la primacía del Derecho comunitario 

como técnica o principio normativo destinado a asegurar su efectividad en nuestra STC 

28/1991, de 14 de febrero, FJ 6, con reproducción parcial de la Sentencia Simmenthal del 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 9 de marzo de 1978, y en la STC 64/1991, 

de 22 de marzo, FJ 4 a). En nuestras posteriores SSTC 130/1995, de 11 de septiembre, FJ 4, 

120/1998, de 15 de junio, FJ 4, y 58/2004, de 19 de abril, FJ 10, reiteramos el reconocimiento 

de esa primacía de las normas del ordenamiento comunitario, originario y derivado, sobre el 

interno, y su efecto directo para los ciudadanos, asumiendo la caracterización que de tal 

primacía y eficacia había efectuado el Tribunal de Justicia, entre otras, en sus conocidas y ya 

antiguas Sentencias Vand Gend en Loos, de 5 de febrero de 1963, y Costa contra Enel, de 15 

de julio de 1964, ya citada. 

 
Asimismo es pertinente traer a colación la doctrina fijada en la Declaración 1/2004, de 

13 de diciembre (DTC 1/2004 FJ 4), en la que precisamos que la primacía no se sustenta 

necesariamente en la jerarquía, ‘sino en la distinción entre ámbitos de aplicación de diferentes 

normas, en principio válidas, de las cuales, sin embargo, una o unas de ellas tienen capacidad 

de desplazar a otras en virtud de su aplicación preferente o prevalente debida a diferentes 

razones’, lo que obliga al Juez nacional o a la Administración pública, en su caso, a aplicar la 

norma prevalente y a dejar sin efecto a la norma desplazada, aun cuando no haya sido expulsada 

del ordenamiento interno (algo propio de la Unión Europea como proceso de creación de una 

unidad política por agregación o unión de Estados)…”. 

 
Y en lo que aquí importa, la STC 61/2013, de 14 de marzo, FJ 5, recuerda que si bien el 

derecho de la Unión Europea no integra el canon de constitucionalidad, no obstante “tanto los 

tratados y acuerdos internacionales, como el Derecho comunitario derivado pueden constituir 

‘valiosos criterios hermenéuticos del sentido y alcance de los derechos y libertades que la 

Constitución reconoce’, valor que se atribuye con fundamento en el art. 10.2 CE, a cuyo tenor, 

y según hemos destacado en otros pronunciamientos […]; interpretación que no puede 

prescindir de la que, a su vez, llevan a cabo los órganos de garantía establecidos por esos 

mismos tratados y acuerdos internacionales” (STC 116/2006, de 24 de abril, FJ 5; o STC 

198/2012, de 6 de noviembre, FJ 9)…”. 

 
c) Con arreglo a esta doctrina, no cabe rechazar tampoco la posibilidad de que una 

Directiva comunitaria que no haya sido transpuesta dentro de plazo por el legislador español, o 
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que lo haya sido de manera insuficiente o defectuosa, pueda ser vinculante en cuanto contenga 

disposiciones incondicionales y suficientemente precisas en las que se prevean derechos para 

los ciudadanos, incluyendo aquellos de naturaleza procesal que permitan integrar por vía 

interpretativa el contenido esencial de los derechos fundamentales, al haberse incorporado por 

vía de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, al acervo comunitario.. 

 
Así debemos reconocerlo ahora respecto de la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 

2012, desde la fecha en que expiró el plazo para su transposición (2 de junio de 2014), hasta la 

de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril (vgr, el 28 de octubre de 2015), 

que llevó a cabo este último cometido. Sin perjuicio de que corresponde a los tribunales 

ordinarios la intelección de sus preceptos [con los límites señalados por nuestra doctrina para 

no incurrir en una alteración del sistema de fuentes, lesiva del art. 24.1 CE: por todas, STC 

232/2015, de 5 de noviembre, FFJJ 4 y 5.b) y las que cita], desde nuestra perspectiva de control 

externo, resulta de la lectura de su art. 7, especialmente de su apartado 1, la consagración del 

derecho de acceso a los materiales del expediente por la persona que se encuentre detenida y 

por su abogado, que resulten “fundamentales” para poder impugnar de manera “efectiva” la 

legalidad de la detención. Y sin perjuicio de respetar las demás disposiciones legales que, como 

se ha dicho en el fundamento jurídico anterior, letra d), pueden imponer también deberes de 

confidencialidad de materias y actuaciones. 

 
7. Sentado todo lo que antecede, nos encontramos ya en condiciones de enjuiciar la 

validez del Auto impugnado en este recurso. Ante todo, ha de concederse la razón a lo 

argumentado en él para desestimar la queja de desconocimiento por los recurrentes, al menos, 

de la mención de los delitos por los que habían sido detenidos. Ambos, voluntariamente, 

firmaron las actas de declaración en las que se hizo constar que les fue informado el motivo de 

su detención y no se formuló por su parte ningún reparo en este punto. 

 
No sucede lo mismo, sin embargo, con la justificación que ofrece la resolución judicial, 

a la negativa del funcionario Instructor, de entregar el expediente al abogado designado para 

que les asistiera. El Auto se limita a señalar que el acceso al expediente no era posible porque 

el Equipo de Policía Judicial se encontraba “practicando diligencias, sin haber podido finalizar”, 

hasta el punto de añadir que “no existe, como tal, dicho expediente, pues los agentes se 

encuentran practicando diligencias y confeccionando el atestado”, por lo que no resulta de 

aplicación el art. 7 de la Directiva invocada. 



30 
 

 
 
 
 

Pues bien, la propia lógica de los hechos narrados en el atestado policial desvirtúan esta 

afirmación: si la detención se desencadenó a resultas de un operativo policial contra personas 

señaladas por la comisión de diversos delitos en varias localidades, como pone en evidencia el 

Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones, al menos debían existir bajo algún soporte (papel 

o informático) las denuncias de tales delitos, así como la documentación de los registros 

efectuados al detenerles, cuya entrega, precisa el Fiscal, “no parece problemática por conllevar una 

amenaza para la vida o derechos fundamentales de otra persona y que hubiera sido aconsejable no 

entregar por razones de interés público”. 

 
No había motivo amparable en la Directiva 2012/13/UE para dilatar esa entrega: ese retraso 

sólo se contempla por el apartado núm. 3 del art. 7, hasta el momento anterior en que se presenta 

la acusación ante el tribunal, cuando se trata del derecho de acceso para la defensa ante el órgano 

judicial. Pero como bien precisa dicho apartado, ello procede: “Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado 1”. Esto es, sin perjuicio de que en los casos de detención o privación de libertad del 

apartado 1, el acceso de los elementos fundamentales para impugnar la medida, en este caso la 

detención no admite dilaciones. En concreto, en este caso, para poder ser consultados con tiempo 

suficiente para poder asesorar el abogado a los detenidos, antes de su interrogatorio. 

 
La negativa sin justificación alguna del Instructor a la entrega del material del que ya 

disponía, trajo consigo así la vulneración del derecho a la asistencia de letrado (art. 17.3 CE), el 

cual incluye en su contenido el derecho del detenido y su letrado a acceder a los elementos 

fundamentales (entonces, art. 7.1 de la Directiva 2012/13/UE) para impugnar su situación privativa 

de libertad. Al desestimar posteriormente la solicitud de habeas corpus de los recurrentes, pese a 

partir de la premisa correcta de la aplicación directa de la Directiva tantas veces citada, el Auto de 

13 de julio de 2014 dejó de reparar la lesión de aquel derecho fundamental. 

 
8. La vulneración del derecho a la asistencia de letrado (art. 17.3 CE), en los términos que 

acaban de explicarse, trae consigo también la del derecho a la libertad individual (del art. 17.1 CE) 

de los recurrentes, puesto que su detención gubernativa no tuvo lugar con observancia de lo 

previsto en el ordenamiento. Procede por tanto el otorgamiento del amparo que se solicita, con 

nulidad del Auto desestimatorio de la solicitud de habeas corpus impugnado, lo que nos releva del 

examen de la otra queja de la demanda de amparo, fundada en la lesión del art. 17.2 CE por 

superación del plazo máximo de la detención. 
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No se hace necesario dictar medidas de reparación del derecho, pues del material de las 

actuaciones se desprende que aquéllos fueron puestos en libertad al día siguiente de dictarse el 

Auto mencionado. Ello sin perjuicio de lo que pueda haberse acordado con posterioridad por el 

Juzgado de Instrucción núm. 3 de Aranjuez, en las diligencias previas que se abrieron con 

posterioridad contra ambos, cuestión que queda extramuros de este amparo. 

 
 
 

F A L L O 
 
 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE 

LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA, 

 
 

Ha decidido 
 
 

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don R.M.J. y doña G.S. y, en 

consecuencia: 

 
1º) Reconocerles el derecho a la libertad individual (art. 17.1 CE) y el derecho a la 

asistencia de abogado durante la detención (art. 17.3 CE). 

 
2º) Declarar la nulidad del Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

núm. 4 de Illescas, de 13 de julio de 2014, desestimatorio de la solicitud de habeas corpus (proceso 

núm. 1/14). 

 
Publíquese esta Sentencia en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Dada en Madrid, a treinta de enero de dos mil diecisiete. 
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TRaTaoos

El autor analiza el pasado, el presente y el futuro de la Venta 
extrajudicial ante notario con la finalidad de implantarla como 
verdadera alternativa a la ejecución judicial directa, aseguran1
do la obtención de la misma utilidad para el deudor y dotán1
dola de las mismas garantías. Aunando teoría y experiencia 
práctica, propone que el notario asuma todas las funciones 
administrativas, pero no las jurisdiccionales, bien entendido 
que no toda contienda exige en un primer estadio, interven1
ción jurisdiccional. Se propone una guía de implantación que 
oriente y elimine inseguridad jurídica, creando una communis 
opinio que permita elaborar formularios estandarizados y ge1
nerar un proceso uniforme. Tal análisis acaba desembocando 
en una reflexión sobre todos los temas que rodean a la hipo1
teca: su necesidad, su naturaleza jurídica, la distinción entre 
hipotecas de máximo y de tráfico, la función notarial, la limi1
tación de la calificación registral ante expedientes judiciales 
o notariales, etc.

tirantto blanch
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DEL NOTARIADO
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“ T “  odos los estudios señalan que España tiene unos porcentajes de fraude fiscal y econo�
mía sumergida superiores a los existentes en los países de nuestro entorno. Por ello, 
una de las máximas preocupaciones de los contribuyentes que no cumplen con sus 

obligaciones fiscales es saber cómo actuar en el supuesto de que sean llamados para ser 
inspeccionados, y una de las preocupaciones de los profesionales que se dedican al asesora- 
miento es la correcta defensa de los intereses de sus clientes.

En la presente obra se explica el procedimiento que se sigue en una inspección de hacienda, 
incluyendo en cada capítulo los comentarios del autor, la normativa vigente, así como la ju�
risprudencia más relevante.

Se aborda también el estudio en profundidad de las consecuencias de no declarar correcta�
mente, tanto desde el ámbito sancionador administrativo como del ámbito penal, en caso de 
que se considere que puede existir un delito fiscal.

[ Wolters Kluwer

9788499542706
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ob ligac ión  de pago  de l p rin c ip a l, in te reses y com is ión  de l m ismo desde la fecha  
de o to rg am ie n to  de la  Escritu ra  Púb lica  de com praven ta ", u o tras  de sem e jan te  
tenor, e l com p rado r que vea denegada p o r  la e n tid a d  financ ie ra  la  sub rogac ión  en 
el p rés tam o del vendedor pod rá  reso lve r e l c o n tra to  de com praven ta , fundándose  
en el in c um p lim ie n to  de l p rom o to r  de no c um p lir  con su com prom iso  o b lig ac ion a l 
de facilitar la  c ita d a  sub rogac ión  y  desvincu larse, de esta fo rm a, de una compra  
im pos ib le  o indeseada. Por N a ta lia  Á lvarez L a ta ...............................................................  1 5

2 7 4 2  COMENTARIO A LA STS DE 11 FEBRERO 2016. Los acc iden tes  p o r a trope llo s  de 
especies c inegé ticas  no deben se r considerados acc iden tes  de caza, s ino  a cc iden �
tes de trá fico . Es p reva len te  la  leg is lac ión  e s ta ta l de trá fic o  sobre la leg is lac ión  
au ton óm ica  de caza en la d e te rm ina c ión  de l rég im en  de responsab ilidad  y  en la  
va lo rac ión  de la  d ilig en c ia  e x ig ió le  a l t i tu la r  de l co to  en la  conservación  de l te �
rreno  aco tado. La d ilig en c ia  debe se r la  p rop ia  de l ap rovecham ien to  c inegé tico  
so lic itado , deb iendo  e x is t ir  conex ión  en tre  la p resencia  de l a n im a l y  e l aprovecha �
m ien to . Por P ilar D om ínguez M a rtíne z  ................................................................................  3 7

2 7 4 3  COMENTARIO A LA STS DE 25 FEBRERO 2016. Registro  de marca  de la  Unión  
Europea y  de m arca española  que tienen  p o r ob je to  la fo to g ra fía  de un mocho  de 
fregona  li la  com e rc ia lizado  p o r  la  t i tu la r  de las marcas. Reg istro  de l d iseño de la 
fregona  rep roduc ida  p o r  las marcas. Im pres ión  d ife re n te  en e l usuario  in fo rm a �
do. P ilar M a rtín  A r e s t l ................................................................................................................... 7 7

2 7 4 4  COMENTARIO A LA STS DE 25 FEBRERO 2016. En el m arco de dos sociedades fam i �
liares, e l padre  (y hasta  entonces socio) transm ite  su p a rtic ipa c ión  en las dos socie �
dades a sus hijos. En las dos escritu ras de com praven ta  p o r las que se Ins trum en ta  
la  transm isión , e l padre se reserva e l derecho de usu fruc to  v ita lic io  de las acciones y 
partic ipac iones  transm itidas, ju n to  con todos los derechos inherentes a la  condic ión  
de socio, especia lm ente  derecho a l voto, derecho a benefic ios y  los demás recono �
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cidos p o r  la  Ley. Tiempo después, uno  de los socios (h ijo  de l soc io  transm iten te ) im �
pugna  varios acuerdos sociales adoptados de con fo rm idad  con lo que se ha prev is to  
en el p ac to  parasoc ia l om n ila te ra l (esto es, las re feridas escritu ras de compraventa), 
bajo  e l a rgum en to  p rin c ip a l de que los acuerdos adop tados se apa rtan  de lo  d is �
puesto  en la ley  (y, de hecho, tam b ién  de lo  d ispuesto en los e s ta tu tos  de una de las 
sociedades implicadas). El T ribuna l Supremo fa lla  en con tra  de l recurrente, a l en ten �
d e r que en e l presente  caso la acc ión  de im pugnac ión  ha sido  e je rc itada  vu lnerando
las exigencias de la buena fe. Por Bojan Radovanovic ..................................................... 105

2 7 4 5  COMENTARIO A  LA STS 17 MARZO 2016. Tipo de in e fica c ia  que  debe asignarse a 
los a c tos  rea lizados p o r e l g u a rd a d o r de hecho  que  no hayan  redundado  en u t i l i �
dad  de la  gua rdada  incapaz. C aduc idad  de la  acc ión  de n u lid ad  de los actos  re a li �
zados p rec isam en te  p o r la  incapaz, no  p o r  su g u a rd ad o r de hecho. Por Ascensión 
Leciñena I b a r r a .................................................................................................................................. 1 3 5

2 7 4 6  COMENTARIO A LA STS DE 13 DE ABRIL DE 2016. La no concu rrenc ia  de todos los  
consen tim ien to s  de los co fiado res  so lid a rios  in ic ia lm en te  p rev is tos  im p lica  que  
el especia l v íncu lo  de so lid a r id a d  no llegue  a s u rg ir  y  no  pueda  se r exig ido . Por 
Estrella Toral L a r a ............................................................................................................................. 1 5 7

2 7 4 7  COMENTARIO A  LA STS DE 20 ABRIL 2016. Un co n tra to  de c o n s titu c ió n  de h ip o �
teca  sobre  un inm ueb le  g a n an c ia l ce lebrado  p o r  ambos cónyuges, estando  uno  de 
e llos in ca pa c ita do  y  som e tido  a tu te la , s in  c o n ta r  con la p recep tiva  au to r iza c ión  
ju d ic ia l,  se rige  p o r  lo  d ispuesto  en los a rtícu lo s  1322 y  1389 CC: El c o n tra to  no es 
nulo, s ino  anu lab le . El p lazo  de c ua tro  años es de caducidad . Se considera  vá lid o  e l 
tí tu lo  de adqu is ic ión  de l dem andado  en e l p ro ced im ie n to  de e jecuc ión  h ip o te ca r ia  
que se s igu ió , a l se r un  te rce ro  p ro te g id o  p o r  e l a rt. 34  de la  Ley H ipo teca ria . Por 
Andrés D om ínguez Luelm o .........................................................................................................  1 8 1

2 7 4 8  COMENTARIO A LA STS DE 30 MAYO 2016. C on tra to  de d is tr ib u c ió n  en exc lus i �
va. Resoluc ión  de l c o n tra to  p o r  dec is ión  u n ila te ra l de l p rin c ip a l. Derecho de l d is �
t r ib u id o r  a l pago  de la com pensac ión  p o r c lie n te la  y  a p lica c ión  p o r  ana log ía  de l 
a rtíc u lo  2 8  de la  Ley sobre C on tra to  de Agencia . R emunerac ión  ca lcu lada  a razón  
de l m argen  com e rc ia l b ru to , descon tándose  e l coste  de los gas tos  e invers iones  
p o r p u b lic id a d  y  m a rke tin g  po rque  fue ron  una carga  con tra c tu a lm en te  asum ida  
p o r  e l d is trib u ido r, s in  que e llo  suponga  un cam b io  de cá lcu lo  con fo rm e  a l m argen  
com e rc ia l neto. Indem n izac ión  p o r  invers iones no am ortizadas  y a p lica c ión  p o r  
ana log ía  de l a rtíc u lo  29  de la Ley sobre C on tra to  de Agencia . Sólo  tiene  lu g a r  
cuando  e l p r in c ip a l induce  o im pone  a l d is tr ib u id o r la  rea liza c ión  de de te rm inadas  
inversiones. Por José Juan C aste lló  P a s to r ............................................................................ 223

2 7 4 9  COMENTARIO A LA STS DE 1 JUNIO 2016. En su p rim e ra  sen tenc ia  en m a te ria  
de a go tam ie n to  de l derecho de d is tr ib u c ió n  de p rog ram as  de o rdenado r d ic tada  
tras  la  sen tenc ia  de l T ribuna l de Jus tic ia  de 3 de ju l io  de 2012, asun to  UsedSoft 
v. Oracle, e l T ribuna l Supremo españo l co rrige  la  in te rp re ta c ió n  rea lizada  p o r  las 
sen tenc ias  de ins tanc ia , en las que  se m an ten ía  la tra d ic io n a l d ife re nc iac ió n  en tre  
la  licenc ia  de uso y  la  ven ta  de l p rog ram a  de o rdenado r o sus copias. El T ribuna l 
Supremo a tie nde  a los c rite r io s  m arcados p o r  e l T ribuna l de Jus tic ia  a la hora  de 
d e fin ir  e l supues to  de hecho en e l que cabe a p lic a r  la  reg la  de l a go tam ien to . A  
saber: 1) no  hab rá  a g o tam ie n to  cuando  estemos a n te  un c o n tra to  de a lqu ile r, de
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du rac ión  de te rm inada ; 2 ) en todo  caso, para  pode r h a b la r de ago tam ien to , e l l i -  
cenc ia ta r io  que p re tende  ser lic e n c ia n te  ha de hace r in u tiliz a b le  la  cop ia  de l p ro �
g ram a  en su equ ipo  antes  de p rocede r a su transm is ión  a un tercero. Toda u lte r io r  
transm is ión  de la  cop ia  de l p rog ram a  para  la  que no se haya p roduc ido  e l a g o ta �
m ie n to  de l derecho de d is tr ib u c ió n  será una  in fra c c ió n  de l derecho de d is tr ib u �
c ión, ju n to  con una  in fra c c ió n  de l derecho de rep roducc ión  cuando  e l p rog ram a  se 
descargue y  gua rde  en e l equ ipo  para  su e fe c tivo  uso p o r e l tercero. Por Gemma 
M ine ro  A le jand re  ............................................................................................................................. 253

2 7 5 0  COMENTARIO A  LA STS DE 3 JUNIO 2016. La Sala 1° de l T ribuna l Supremo, en 
p leno, l im ita  e l c o n tro l de transpa renc ia  a la  co n tra ta c ió n  con consum idores/as. 
Considera im p roceden te  que el c o n tro l de transpa renc ia  cua lific a do  sea ap licab le  
en los con tra to s  en tre  adheren tes  no consum idores /as  (p ro fes iona les  o empresa �
rios /as) a qu ienes in v ita  a a cu d ir  a l p r in c ip io  de buena fe  c o n tra c tu a l pa ra  s o lic ita r  
la  n u lid ad  de la  c láusu la  en base a los arts. 1258 CC y 5 7  CCom. Por Inmaculada 
Sánchez Ruiz de Va ld iv ia  ..............................................................................................................  281

2751  COMENTARIO A  LA STS DE 20 DE JUNIO DE 2016. U tiliza c ió n  de l nom bre  y  la  
fo to g ra fía  d e l a rt is ta  fa lle c id o  para  p u b lic ita r  una  exposic ión  de sus obras. Le�
g it im a c ió n  pa ra  la  defensa de la  m em oria  de l d ifu n to . No inc lu s ión  en su ám b ito  
de los derechos e s tr ic tam en te  p a tr im o n ia le s  de la  im agen. Por Inm acu lada  V ivas 
Tesón .....................................................................................................................................................  315

2 7 5 2  COMENTARIO A LA STS DE 30  JUNIO 2016. Con flic to  en tre  verdad  b io ló g ica  y  
e s tab ilid ad  de la  f il ia c ió n  lega l, co rrobo rada  con posesión  de estado. Fa lta  de le �
g it im a c ió n  de la  madre, como rep resen tan te  lega l de su h ija  menor, pa ra  e l e je rc i �
c io  de la  acc ión  m ix ta  de fil ia c ió n  (rec lam ac ión  de p a te rn id ad  e x tram a tr im on ia l, 
im pugnac ión  de p a te rn id a d  m a tr im on ia l) . Ex istenc ia  de in te reses con trapues tos  
en tre  madre  e h ija . Necesidad  de n om b ram ien to  de un de fensor ju d ic ia l.  Por M é B
nica Navarro  M ic h e l........................................................................................................................ 3 4 5

2 7 5 3  COMENTARIO A  LA STS DE 12 JULIO 2016. Los can tau to res , o aque llos  can tan tes  
que in te rp re ta n  sus p rop ias  canciones, han  v isto , de a lguna  manera, cues tionada  
su p ro te cc ió n  con la  sen tenc ia  de l T ribuna l Supremo de 12 de ju l io  de 2016. No se 
puede presum ir, ta l com o hace e l T ribuna l Supremo, que e l pago  rea lizado  p o r  un  
A yun tam ie n to  p o r la  com un icac ión  púb lica  de sus ac tuac iones  cubre  tam b ién  la  
rem une rac ión  co rrespond ien te  a la  com un icac ión  púb lica  de sus obras. Y e llo  p o r  
dos m o tivos : 1) po rque  los derechos de a u to r  son independ ien tes  de los derechos  
conexos (arts. 3.3° y  131 LPI); 2 ) po rque  supondría  m enoscaba r la  exc lus iv idad  en 
la  ges tión  que e l a u to r  a tr ib u yó  a SGAE a través de l co rrespond ien te  c o n tra to  de 
ges tión . Por Sebastián López Maza ........................................................................................  369

2 7 5 4  COMENTARIO A  LA STS DE 12 JULIO 2016 . El TS re ite ra  su d o c tr in a  ju r is p ru d e n �
c ia l a te n o r de la  cua l resu lta  de a p licac ión  e l rég im en  ju r íd ic o  de las can tidades  
an tic ip a da s  a cuen ta  de l p rec io  de v iv ienda  de cons trucc ión  fu tu ra  a la  p rom oc ión  
en rég im en  de coope ra tiva . En caso de que no se hayan  co n s titu id o  las g a ran tía s  
exig idas  p o r  la  Ley para  asegu ra r su re s titu c ió n , se considera  un in cum p lim ie n to  
reso lu to rio , s iendo  la re sponsab ilidad  de la e n tid a d  ges to ra  fre n te  a la  c o o pe ra ti �
v is ta  y  p o s ib ilitá ndose  la desv incu lac ión  de ésta de la  coope ra tiva  de con fo rm idad
con las p rev is iones es ta tu ta ria s . Por José M anue l Busto L a g o ..................................... 385
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2 7 5 5  COMENTARIO A  LA RDGRN DE 13 JULIO 2016. La regu lac ión  de la  d isposic ión  
te s tam en ta ria  de b ienes gananc ia les  con ten ida  en los a rtícu lo s  2 05  a 207  de la 
Ley 2 /2006 , de 14 de ju n io , de Derecho c iv il de Galic ia, es ap licab le , p o r  ana logía , 
a l p ac to  de m e jora  o to rgado  s in  en trega  de p resen te  sobre  un b ien  pe rtenec ien te  
a la  com un idad  ind iv isa  su rg ida  tras  la d iso luc ión  de la  soc iedad  conyugal. Proce �
denc ia  de la  insc rip c ión  de l pac to . Por M a rta  C arba llo  F idalgo ..................................

2 7 5 6  COMENTARIO A LA STS DE 14 JULIO 2016. C rite rios  ap licab les  para  e n ju ic ia r la  
abus iv idad  de la  c láusu la  que au to r iza  a l a creedo r h ip o te ca r io  a cu d ir la  e jecuc ión  
no ta r ia l. Por Ignacio  Fernández Chacón ..............................................................................

2 7 5 7  COMENTARIO A LA STS 19 JULIO 2016. La S en tenc ia  com entada  se p ronunc ia  
sobre las rec lam ac iones fo rm u ladas  p o r  varios  acreedores de una  soc iedad  u n i �
p e rsona l con tra  e l soc io  único. Las re fe ridas  rec lam ac iones se fundam en ta ron  en 
la  fa lta  de insc rip c ión  en tiem po  de la  u n ip e rsona lidad  sobrevenida. El dem an �
dado a rgum en tó  en su defensa que e l in c um p lim ie n to  de su «deber de p ub lic id ad  
reg istra I»  no  se había  deb ido a su neg ligenc ia  y  que, p o r  tan to , no  pod ía  ser cons i�
derado responsable. Por A lb e rto  Díaz M oreno  ..................................................................

2 7 5 8  COMENTARIO A LA STS DE 21 JULIO DE 2016. La STS 21 ju l io  2016  prevé la  l i �
m ita c ió n  tem po ra l en la a tr ib u c ió n  de l uso de la  v iv ienda  fa m ilia r  a l cónyuge  no  
t i tu la r  de la  m isma en un supuesto  de cus tod ia  com partida . Se o to rga  un p lazo  de 
uso de dos años desde la fecha  de la  sen tenc ia  de casación. Por Esther Torre lles 
T o rre a .....................................................................................................................................................

2 7 5 9  COMENTARIO A LA STJUE DE 15 SEPTIEMBRE 2016. El p a r t ic u la r  que opera una  
red  lo ca l de acceso a In te rn e t m ed ian te  W/i-Fi puede  se r considerado  como un  
«prestador de  acceso» en e l sen tido  de l a rt. 12.1 de la D irec tiva  de Comercio  e lec �
trón ico , y  se le puede im pone r m ed ia n te  e l co rrespond ien te  re que rim ien to  ju d ic ia l 
que p ro te ja  d icha  red  con una  con traseña  que haga im pos ib le  e l in te rcam b io  anó �
n im o  de obras y  p res tac iones p ro te g id as  p o r  la  p rop iedad  in te le c tu a l a través de 
d icha  red. Por Ignacio  G arrote  F e rn á n d e z-D íe z ..................................................................

2 7 6 0  COMENTARIO A LA STS DE 6 OCTUBRE 2016. A tr ib u c ió n  de v iv ienda  fam ilia r  
cuando  los h ijo s  se hacen mayores de edad. Uso a lte rn a tiv o  p o r periodos sucesivos  
a i no  e x is t ir  especia l necesidad de p ro tecc ión . Por C ris tina  de A m u ná te g u i R odrí B
guez .......................................................................................................................................................

2 76 1  COMENTARIO A  LA STS DE 10 NOVIEMBRE 2016. N u lid ad  de l Real Decreto  
1657/2012 , que regu la  un s is tem a  de com pensac ión  e q u ita t iv a  que no es con �
fo rm e  con e l a r t ic u lo  5 .2.b) de la  D irec tiva  2001/29/CE . Por Rodrigo B ercov itz  
R odríguez-Cano ...............................................................................................................................
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No existen apenas obras dedicadas al estudio sistemático de la juris�
dicción voluntaria. Existen algunas monografías acerca de su origen histórico 
o naturaleza jurídica, pero que abarquen además el análisis detallado de los 
distintos expedientes que la integran no se suelen encontrar en el mercado.

El libro que ahora tienen en sus manos desarrolla el régimen jurídico- 
procesal de la jurisdicción voluntaria en España, a la luz de la nueva Ley 
15/2015, de 2 de julio (que entró en vigor el 23 de julio). En ella se abordan 
tanto las cuestiones relativas a la doctrina general sobre esta institución, 
haciendo especial hincapié en el procedimiento genérico por el que se tra�
mitan la mayor parte de los expedientes, como al estudio de los distintos 
expedientes y procedimientos que allí se regulan bien de forma directa (en su 
cuerpo propio) o indirectamente (a través de sus Disposiciones finales, modi�
ficando el Código Civil, la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley del Notariado y 
la Ley Hipotecaria). De esta manera, encontramos en la obra el estudio de la 
nueva normativa sobre, entre otros, los expedientes de adopción, nombra�
miento de tutor o defensor judicial, adveración de testamentos, declaración 
de herederos abintestato o disolución judicial de sociedades. Además, se 
incorpora un análisis de la nueva regulación de los expedientes de dominio y 
otros procedimientos relacionados con actuaciones regístrales.

Por consiguiente, por medio de esta obra, los profesionales del foro 
que vayan a hacer uso o manejar estos expedientes y procedimientos de 
jurisdicción voluntaria -Jueces, Secretarios Judiciales, Notarios, Registradores 
y Abogados- podrán conocer, de manera accesible y ordenada, la teoría y la 
práctica de dicha institución en la actualidad.

Julio Banacloche Palao, autor de la obra, no sólo es un reconocido pro- 
cesalista que conoce perfectamente el funcionamiento de los Tribunales y los 
procedimientos judiciales, sino que ha seguido la reforma de la jurisdicción 
voluntaria desde sus inicios, presidiendo la Comisión encargada de elaborar 
el primer texto que ha servido de base a la nueva ley.

0. LA LEY
grupo Wolters Kluwer

AENOR AENOR

9788490204672
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